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SENTENCIA DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 1951 

..-,entencia impugnada: Corte de Apelac:ón de Ciudad Trujillo de 

fecha 30 de abril de 1957. 

materia: Penal. 

ReffluTente: María Mejía. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
'ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día dos del mes de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y siete, arios 114' de la Independencia, 94' 
de la Restauración y 28' de la. Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María 
Mejía, dominicana, de 19 arios de edad, soltera, de oficios 
domésticos, domiciliada y residente en esta ciudad, cédula 
N9 69622, serie 1, (no se indica el número del correspon-
diente sello), contra sentencia de la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, de fecha treinta de abril de mil novecientos 
cincuenta y siete, dictada en atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 1951 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 30 de abril de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: María Mejía. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Córte de Jus-
'ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Moret, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día dos del mes de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 94' 
de la Restauración y 28' de 1,a Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María 
Mejía, dominicana, de 19 años de edad, soltera, de oficios 
domésticos, domiciliada y, residente en esta ciudad, cédula 
N9 69622, serie 1, (no se indica el número del correspon-
diente sello), contra sentencia de la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, de fecha treinta de abril de mil novecientos 
cincuenta y siete, dictada en atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha treinta de abril de 
mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento de la r e. 
currente, en la cual no se invoca ningún medio determinad o  de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 191 del Código de Proeedi, 
miento Criminal y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimient o 

 de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha 11 de junio de 1956, compareció María Mejía por 
ante el Oficial del Día del Cuartel de la Policía Nacional en 
la ciudad de San Francisco de iviacorís, Provincia Duarte, 
y presentó una querella contra Félix Antonio Jiménez He-
rrera, de generales que ignoraba, pero residente en Liudad 
Trujillo, calle Avenida Tercera, N" 62, del Barrio de Me-
joramiento Social, por el hecho "de que éste no cumple con 
sus obligaciones de padre del menor Oriel Mejía" procreado 
con la querellante, y pidió que se le asignara una pensión 
de quince pesos (RD$15.00) oro mensuales para la manu-
tención del referido menor; b) que remitida dicha querella 
al Magistrado Juez de Paz de la Tercera Circunscripción de 
Ciudad Trujillo, éste la declinó en fecha 22 de junio de 
1956 al Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción, en cu-
ya jurisdicción residía Félix Jiménez Herrera, promoviéndo-
se en este último Juzgado la tentativa de conciliación que 
quedó infructuosa, porque al ser citado Félix Antonio Ji-
ménel Herrera, quien resultó ser dominicano, mayor de 
edad, casado, oficinista, del domicilio y residencia ya ex-
presados, con cédula N° 8277, serie 56, sello 37073, expuso 
que "nunca ha tenido relación sexual con la querellante" 
y que "es imposible que pueda. ser el padre del menor para 
quien ella reclama" sobre todo cuando" ella fué sustraída 
por su novio de nombre Víctor, Banilejo, que trabaja en 
esta ciudad, lo que motivó que su padre presentara una 
querella que consta en los archivos de la Procuraduría ji 

Fiscal"; y c) que apoderada del caso la Primera CUT -tara 

de  lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, fué dictada una sentencia en fecha once de 'octu-
bre de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispolitivo es 

el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe pronunciar y" 
pronuncia el defecto, contra Félix Antonio Jiménez Herrera,- 
por no haber comparecido a esta audiencia, no obstante ha-
ber sido legalmente citado; SEGUNDO: Que debe declarar 

5,  declara, al nombrado Félix Antonio Jiménez Herrera, de 
generales ignoradas, culpable del delito de violación a la Ley 

2402, de 1950, en perjuicio del menor Oriel Mejía, pro 
creado con la señora María Mejía, y en consecuencia. lo 
condena a dos años de prisión correccional; TERCERO: 
Que debe fijar y fija, en la suma de diez pelos (RD$10.00) 
oro mensuales, la pensión alimenticia que el prevenido debe-
rá pasarle a la madre querellante para las atenciones y nece- . 
sidades del menor en referencia; CUARTO: Que debe orde-
nar y Ordena, la ejecución provisional de la sentencia; a par-
tir de la querella, no obstante cualquier recurso; QUINTO: 
Que debe condenar y condena, al indicado prevenido,-al pago 
de las costas penales causadas"; 

• 	• 
Considerando que sobre la apelación interpuelta por 'el 

prevenido, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillb; después 
de varios reenvíos para fines de una mejor sustanciación de 
la causa, dictó en fecha treinta de abril de mil novMentp s 
cincuenta y seis, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 
y válido en la forma, el presente recurso de apelación; SE-
GUNDO: Revoca la sentencia apelada dictada en atribuCio-
nes correccionales por la Primera Cámara de lo penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional en fecha 
once de octubre de mil novecientos cincuenta y seis: cuyo 
dispositivo aparece copiado en otro lugar del presenté fállo; 
y, obrando por contrario imperio descarga al prevenido 
Félix Antonio Jiménez Herrera, del delito de violación á la 
Ley N 2402, en perjuicio del menor Oriel, procreado por 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en l a 
 Secretaría de la Corte a qua, en fecha treinta de abril de 

mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento de la re_ 
currente, en la cual no se invoca ningún medio determinad o  de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 191 del Código de Procedi-
miento Criminal y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia imniagnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha 11 de junio de 1956, compareció María Mejía por 
ante el Oficial del Día del Cuartel de la Policía Nacional en 
la ciudad de San Francisco de Macorís, Provincia Duarte, 
y presentó una querella contra Félix Antonio Jiménez He-
rrera, de generales que ignoraba, pero residente en tiudad 
Trujillo, calle Avenida Tercera, N 9  62, del Barrio de Me-
joramiento Social, por el hecho "de que éste no cumple con 
sus obligaciones de padre del menor Oriel Mejía" procreado 
con la querellante, y pidió que se le asignara una pensión 
de quince pesos (RD$15.00) oro mensuales para la manu-
tención del referido menor; b) que remitida dicha querella 
al Magistrado Juez de Paz de la Tercera Circunscripción de 
Ciudad Trujillo, éste la declinó en fecha 22 de junio de 
1956 al Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción, en cu-
ya jurisdicción residía Félix Jiménez Herrera, promoviéndo-
se en este último Juzgado la tentativa de conciliación que 
quedó infructuosa, porque al ser citado Félix-Antonio Ji-
ménel Herrera, quien resultó ser dominicano, mayor de 
edad, casado, oficinista, del domicilio y residencia ya ex-
presados, con cédula N 9  8277, serie 56, sello. 37073, expuso 
que "nunca ha tenido relación sexual con la querellante" 
y que "es imposible que pueda, ser el padre del menor pan, 
quien ella reclama" sobre todo cuando" ella fué sustraída 
por su novio de nombre Víctor, Banilejo, que trabaja en 
esta ciudad, lo que motivó , que su padre presentara una 
querella que consta en los archivos de la Procuraduría 
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Fiscal"; y c) que apoderada del caso la Primera Caz -para 
de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
nacional fué dictada una sentencia en fecha once de 'cictu-Nre aci
bdoemil novecientos Cincuenta y seis, cuyo dispblitiVo es-: 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe pronúriciar y 
pronuncia el defecto, contra Félix Antonio Jiménez 'Herréra; 
por no haber comparecido a esta audiencia, :no obstante:ha-
ber sido legalmente citado; SEGUNDO: Que debe declarar 
y declara, al nombrado Félix Antonio Jiménez Herrerá, de 
generales ignoradas, culpable del delito de violación a la Ley 
N° 2402, de 1950, en perjuicio del menor Oriel Mejía, pro-
creado con la señora María Mejía, y en consecuencia, lo 
condena a dos años de prisión correccional; TERCERO: 
Que debe fijar y fija, en la suma de diez pesos (RD$10.00) 
oro mensuales, la pensión alimenticia que el prevenido debe-
rá pasarle a la madre querellante para las atenciones ymece- . 
sidades del menor en-referencia; CUARTO: Que debe orde-
nar y Ordena, la ejecución provisional de la sentencia; a par-
tir de la querella, no obstante cualquier recurso; QUINTO:: 
Que debe condenar y condena, al indicado prevenido ; : al pago 
de las costas penales causadas"; 

, 	. 	• 
Considerando que sobre la apelación intierpueSta por 'el 

prevenido, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo; después 
de varios reenvíos para fines de una mejor sustanciación de 
la causa, dictó en fecha treinta de abril de mil no vklehtp*s 
cincuenta y seis, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 
y válido en la forma, el presente recurso dé apelación; SE-
GUNDO: Revoca la sentencia apelada dictada en atribuCio-
nes correccionales por' la Primera Cámara de lo penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional en fecha 
once de octubre de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo 
dispositivo aparece copiado en otro lugar del preserité fallo; 
Y, obrando por contrario imperio descarga al prevenido 
Félix Antonio Jiménez Herrera, del delito, de violación á la • 
Ley N9  2402, en perjuicio del menor Oriel, procreado por • 
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la señora María Mejía, por no haberse establecido la pater. 
nidad; y TERCERO: Declara las costas de oficio"; 

Considerando que la Corte a qua mediante la pondera.. 
ción de los elementos de prueba que fueron regularment e 

 aportados en la instrucción de la causa, dió por establecido 
en la sentencia impugnada: a) que la querellante no ha 
producido ninguna prueba que establezca la paternidad, para 
los fines de la Ley N^ 2402, del menor Oriel frente al preve_ 
nido Félix Antonio Jiménez Herrera; b) "que, por el con-
trario, dicho inculpado ha presentado una carta dirigida 
por la querellante a la esposa de aquel en la cual consta 
que abandonó la casa del prevenido donde prestaba servicios 
domésticos para ir a vivir con un señor de nombre Víctor 
Peña, de este domicilio y residencia, carta ésta que fué 
reconocida por la declarante ante la Corte, como escrita por 
ella"; y c) que la sentencia apelada, pronlinciada en dgfecto 
contra el prevenido, se basó en la sola declaración de la ma-
dre querellante; 

Considerando que, en consecuencia, la referida Corte 
al revocar la sentencia apelada y al descargar al prevenido 
Félix Antonio Jiménez Herrera del delito de violación a la 
Ley N9 2402, de 1950, en perjuicio del menor Oriel Mejía 
procreado por la señora María Mejía, por no haberse esta-
blecido la paternidad que del referido menor se le atribuía 
a dicho prevenido, hizo una correcta aplicación del artículo 
212 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justi-
fique su casación; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por María Mejía, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de. Ciudad Trujillo, de fecha 30 de abril 
de mil novecientos cincuenta y siete, dictada en atribucio-
nes correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar del presente fallo; y Segundo: Declara las costas de 
oficio. 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
uan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— 

Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.- 
, bléstor kContln Aybar.— Clodomiro Mateo-Fernández.— 

esto Curiel hijo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

.señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia9 pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico:— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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la señora María Mejía, por no haberse establecido la pater-
nidad; y TERCERO: Declara las costas de oficio"; 

Considerando que la Corte a qua mediante la pondera. 
ción de tos elementos de prueba que fueron regularment e 

 aportadós en la instrucción de la causa, dió por establecido 
en. la .sentencia impugnada: a) que la querellante no ha 
producido ninguna prueba que establezca la paternidad, para 
los fines de la Ley N^ 2402, del menor Oriel frente al preve-

.,.nido Félix Antonio Jiménez Herrera; b) "que, por el con-
trario, dicho inculpado ha presentado una carta dirigida 
por la querellante a la esposa de aquel en la cual consta 
que abandonó la casa del prevenido donde prestaba servicios 
domésticos para ir a vivir con un señor de nombre Víctor 
Peña, de este domicilio y residencia, carta ésta que fué 
reconocida por la declarante ante la Corte, como escrita por 
ella"; y c) que la sentencia apelada, pronunciada en dgfecto 
contra el prevenido, se basó en la sola declaración de la ma-
dre querellante; 

Considerando que, en consecuencia, la referida Corte 
al revocar la sentencia apelada y al descargar al prevenido 
Félix Antonio Jiménez Herrera del delito de violación a la 
Ley N9  2402, de 1950, en perjuicio del menor Oriel Mejía 
procreado por la señora María Mejía, por no haberse esta-
blecido la paternidad que del referido menor se le atribuía 
a dicho prevenido, hizo una correcta aplicación del artículo 
212 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justi-
fique su casación; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por María Mejía, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de, Ciudad Trujillo, de fecha 30 de abril 
de mil novecientos cincuenta y 'siete, dictada en atribucio-
nes correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar del presente fallo; y Segundo: Declara las costas de 
oficio. 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.—
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo -de la Fuente.— 
héstor rontin Aybar.— Clodomiro Mateo-Fernández.-
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
'señores Jueces que 'figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia9 pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 



Materia: Penal. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Suátituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
CarlOs Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día dos del mes de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 94' 
de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente ser-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Elpidio 
de Peña, dominicano, mayor de edad, soltero, ebanista, do-1 
miciliado y residente en la ciudad de 'San Pedro de Macori ,;, 
casa N9  7 de la calle "Rafael Deligne", cédula N" 19940. 
serie 23, sello N" 217630 para 1956, contra sentencia pro-
nunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de San Pedro de Matorís en fecha veinte y ocho 
de febrero del año mil novecientos cincuenta y siete, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, en fecha veinte y ocho de 
febrero de 1956, a requerimiento del recurrente, en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación contra 
el fallo impugnado; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado, y vistos los arts. 186 del Código de Procedimiento 
Criminal; 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha seis de julio de mil novecientos cincuenta y seis, 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
San Pedro de Macorís dictó en sus atribuciones correccio-
nales, una sentencia en defecto que condenó a Elpidio de 
Peña a la pena de dos meses de prisión correccional por el 
delito de violación de los artículos 30 de la Ley 1896 del 
año 1948 sobre Seguros Sociales y 8 y 14 del Reglamento 
N°  5566 del año 1948 para la ejecución de la misma; y, 
además, al pago de la suma adeudada a la Caja Dominicana 
de Seguros Sociales con un doce por ciento (12%) de interés 
(anual) y al pago de las costas; b) que el mismo tribunal, 
sobre el recurso de oposición incoado por el prevenido, pro-
nunció en fecha diez y ocho de julio de mil novecientos cin-
cuenta y seis, la sentencia cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Que debe declarar, como en efecto declara, 
regular y válido en cuanto a la fcírrna el recurso de oposición 
interpuesto por el nombrado Elpidio de Peña, contra la 
sentencia N' 494 de fecha 6 de julio de 1956, dictada por 
este tribunal, mediante la cual fué condenado a sufrir la 
pena de dos meses de prisión correccional por el delito de 
violación de los arts. 30 de la Ley N 9  1896 y 8 y 14 del Regla-
mento 5566 sobre Seguros Sociales, así como al pago de la 
suma adeudada a la Caja Dominicana de Seguros Sociales 
con un 12% de interés anual; SEGUNDO: Que debe revo- 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro üe 
ris, de fecha 28 de febrero de 1957. 

Recurrente: Elpidio de Pena. 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma co_ 
ris, de fecha 28 de febrero de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Elpidio de Peña. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo SuAtituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlós Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día dos del mes de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 94' 
de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente ser-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Elpidiol 
de Peña, dominicano, mayor de edad,'soltero, ebanista, do-
miciliado y residente en la ciudad de San Pedro de Macorís, 
casa N9  7 de la calle "Rafael Deligne", cédula N" 19940, 
serie 23, sello N" 217630 para 1956, contra sentencia pro-
nunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de San Pedro de Matorís en fecha veinte y spar 
de febrero del año mil novecientos cincuenta y siete, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;  
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, en fecha veinte y ocho de 
febrero de 1956, a requerimiento del recurrente, en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación contra 
el fallo impugnado; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli 
berado, y vistos los arts. 186 del Código de Procedimiento 
Criminal; 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha seis de julio de mil novecientos cincuenta y seis, 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
San Pedro de Macorís dictó en sus atribuciones correccio-
nales, una sentencia en defecto que condenó a Elpidio de 
Peña a la pena de dos meses de prisión correccional por el 
delito de violación de los artículos 30 de la Ley 1896 del 
año 1948 sobre Seguros Sociales y 8 y 14 del Reglamento 
N° 5566 del año 1948 para la ejecución de la misma; y, 
además, al pago de la suma adeudada a la Caja Dominicana 
de Seguros Sociales con un doce por ciento (12%) de interés 
(anual) y al pago de las costas; b) que el mismo tribunal, 
sobre el recurso de oposición incoado por el prevenido, pro-
nunció en fecha diez y ocho de julio de mil novecientos cin-
cuenta y seis, la sentencia cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Qué debe declarar, como en efecto declara, 
regular y válido en cuanto a la fcírma el recurso de oposición 
interpuesto por el nombrado Elpidio de Peña, contra la 
sentencia N' 494 de fecha 6 de julio de 1956, dictada por 
este tribunal, mediante la cual fué condenado a sufrir la 
pena de dos meses de prisión correccional por el delito de 
violación de los arts. 30 de la Ley N 9  1896 y 8 y 14 del Regla-
mento 5566 sobre Seguros Sociales, así como al pago de la 
suma adeudada a la Caja Dominicana de Seguros Sociales 
con un 12% de interés anual; SEGUNDO: Que debe revo- 

• 



Ley r491896 y 8 y 14 del Reglamento sobre Seguros Sociales, 

y que lo condenó, además, al pago de las costas; SEGUN- 
DO: Condena al recurrente Elpidio de Peña, al pago de las 

costas"; 
Considerando que al tenor del art. 186 del Código de 

procedimiento Criminal, "la condena por defecto se tendrá 
como no pronunciada si dentro de los cinco días de la noti-
ficación que de ella se haya hecho al inculpado o en su 
domicilio, contándose un día más por cada tres leguas de 
distancia, éste forma oposición a la ejecución de la sen-
tencia y notifica su oposición, tanto al Fiscal como a la 
parte civil"; que, por aplicación de este mismo texto legal, 
si el recurso de oposición no se interpusiere dentro del pla-
zo en él señalado, la oposición es tardía y por tanto, in-
admisible; 

Considerando, que en la especie, la Corte a qua dió por 
establecido que la sentencia por ella pronunciada en defecto 
contra el prevenido Elpidio de Peña en fecha cinco de 
noviembre de 1956, fué notificada personalmente a éste en 
su domicilio en fecha nueve del mismo mes y año citados 
Y que el oponente (el actual recurrente) interpuso su reeur 
so de oposición en fecha diez y seis de noviembre de 1956, 
es decir cuando el plazo de cinco días señalado por el art 
186 del Código de Procedimiento Criminal había expirado; 

Considerando que, en tales condiciones, al declarar la 
rte a qua inadmisible dicho recurso de oposición por 

ío, resulta que el mencionado texto legal ha sido correo-
ente aplicado y consecUentemente eI recurso de casación 

ue es motivo de esta instancia carece de fundamento y debe 
ser rechazado; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca- 
Ilación interpuesto por Elpidio de Peña, contra la sentencia 
Pronunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte 

Apelación de San Pedro de Macorís en fecha veinte y 
ho de febrero del año mil novecientos cincuenta y siete, 
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car, como en efecto revoca, en parte la sentencia objeto del 
presente recurso, en cuanto al pago de la suma adeudada 
a la Caja Dominicana de Seguros Sociales, por hab er 

 el prevenido pagado dicha suma y que debe confirmar, como 
 en efecto confirma, la sentencia objeto del presente recurso 

en cuanto a la prisión impuesta; TERCERO: Que debe con-
denar, como en efecto condena, al inculpado al pago de las 
costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del pre-
venido, la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís 
pronunció en fecha cinco de noviembre del pasado año, la 
sentencia en defecto cuya parte dispositiva dice así: "PRI-
MERO: Declara, en cuanto a la forma, regular y válido el 
recurso de apelación interpuesto por el inculpado Elpidio 
de Peña, contra sentencia dictada, en atribuciones cqrrec-
cionales y en 'fecha 18 de julio de 1956, por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de 
Macorís, cuya parte dispositiva figura copiada en otro lugar 
de la presente decisión; SEGUNDO: Pronuncia el defecto 
contra el referido inculpado Elpidio de Peña, por no haber 
comparecido a la audiencia, no obstante haber sido legal- 

.  mente citado; TERCERO: Confirma la sentencia recurrida; 
CUARTO: Condena al mencionado inculpado Elpidio de Pe-
ña, al pago de las costas"; 

Considerando que disconforme el prevenido con esta de-
cisión, en fecha diez y siete de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y seis, interpuso recurso de oposición, el cual 
fué fallado contradictoriamente por la sentencia ahora im-
pugnada, de la cual es el dispositivo siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Declara inadmisible, por caduco, el presente 
recurso de oposición interpuesto por el inculpado Elpidio de 
Peña, contra sentencia de esta Corte de Apelación, dictada 
en atribuciones correccionales y en fecha cinco del mes 
de noviembre del año mil novecientos cincuenta y seis, que 
lo condenó a sufrir la pena de do' 	- -1- prisitm rorree- 
cional por el delito de violacibr, 	 -^ de la 
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1606 	 BOLETÍN JUDICIAL 
BOLETÍN JUDICIAL 	 1607 

car, como en efecto revoca, en parte la sentencia objeto del 
presente recurso, en cuanto al pago de la suma adeudada 
a la Caja Dominicana de Seguros Sociales, por haber 
el prevenido pagado dicha suma y que debe confirmar, com o 

 en efecto confirma, la sentencia objeto del presente recurso 
en cuanto a la prisión impuesta; TERCERO: Que debe con-
denar, como en efecto condena, al inculpado al pago de las 
costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del pre-
venido, la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís 
pronunció en fecha cinco de noviembre del pasado año, la 
sentencia en defecto cuya parte dispositiva dice así: "PRI-
MERO: Declara, en cuanto a la forma, regular y válido el 
recurso de apelación interpuesto por el inculpado Elpidio 
de Peña, contra sentencia dictada, en atribuciones correc-
cionales y en Techa 18 de julio de 1956, por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de 
Macorís, cuya parte dispositiva figura copiada en otro lugar 
de la presente decisión; SEGUNDO: Pronuncia el defecto 
contra el referido inculpado Elpidio de Peña, por no haber 
comparecido a la audiencia, no obstante haber sido legal- 

\  mente citado; TERCERO: Confirma la sentencia recurrida; 
CUARTO: Condena al mencionado inculpado Elpidio de Pe-
ña, al pago de las costas"; 

Considerando que disconforme el prevenido con esta de-
cisión, en fecha diez y siete de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y seis, interpuso recursd de oposición, el cual 
fué fallado contradictoriamente por la sentencia ahora im-
pugnada, de la cual es el dispositivo siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Declara inadmisible, por caduco, el presente 
recurso de oposición interpuesto por el inculpado Elpidio de 
Peña, contra sentencia de esta Corte de Apelación, dictada 
en atribuciones correccionales y en fecha cinco del mes 
de noviembre del año mil novecientos cincuenta y seis, que 
lo condenó a sufrir la pena de cloq n 	prisión rorrec- 
,cional por el delito de violación 	 de la 

vy  N9 1896 y 8 y 14 del Reglamento sobre Seguros Sociales, 

y que lo condenó, además, al pago de las costas; SEGUN- 
DO: Condena al recurrente Elpidio de Peña, al pago de las 

costas";  s t a s :1: 
Considerando qué al tenor del art. 186 del Código de 

procedimiento Criminal, "la condena por defecto se tendrá 
pronunciada si dentro de los cinco días de la noti-

ficación que de ella se haya hecho al inculpado o en su 
domicilio, contándose un día más por cada tres leguas de 
distancia, éste forma oposición a la ejecución de la sen-
tencia y notifica su oposición, tanto al Fiscal como a la 
parte civil"; que, por aplicación de este mismo texto legal, 
si el recurso de oposición no se interpusiere dentro del pla-
zo en él señalado, la oposición es tardía y por tanto, in-
admisible; 

Considerando, que en la especie, la Corte a qua dió por 
establecido que la sentencia por ella pronunciada en defecto 
contra el prevenido Elpidio de Peña en fecha cinco de 
noviembre de 1956, fué notificada personalmente a éste en 
su domicilio en fecha nueve del mismo mes y año citados 
y que el oponente (el actual recurrente) interpuso su recur-
so de oposición en fecha diez y seis de noviembre de 1956, 
es decir cuando el plazo de cinco días señalado por el art 
186 del Código de Procedimiento Criminal había expirado; 

Considerando que, en tales condiciones, al declarar la 
Corte a qua inadmisible dicho recurso de oposición por 
tardío, resulta que el mencionado texto legal ha sido correc-
tamente aplicado y consectientemente eI recurso de casación 
que es motivo de esta instancia carece de fundamento y debe 
ser rechazado; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
Sación interpuesto por Elpidio de Peña, contra la sentencia 
pronunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de San Pedro de Macorís en fecha veinte y 
ocho de febrero del año mil novecientos cincuenta y siete, 
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cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costa s  

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista 
Juan A. Moret.--- Damián Báez B.— Luis Logroño C.-- Ca r_ 
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo s 
 señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.—. 

SENTENCIA DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 1957 

ocia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-

rís de fecha 9 de agosto de 1956. 

pdaterin: Penal. 

Recurrente: Juana E. Nina y Estow. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día dos del mes de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 94' 
de la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juana 
Evangelista Nina y Estow, dominicana,, mayor de edad, sol-

itera, de oficios domésticos, domiciliada y residente en la 
ciudad de La Romana, Provincia Altagracia, cédula 1358, 
serie 66, sello 107275, contra sentencia ae la Corte de Ape-
lación de San Pedro de Macorís, de fecha nueve de agosto 
de mil novecientos cincuenta y seis, dictada en atribuciones 
correccionales, cuyo dispositivo se copia en ótro lugar del 
presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 



Materia: Penal, 

Jecarrente: Juana E. Nina y Estow. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 
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cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo. y 
 Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costes 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista ( 
Juan A. Moret.- Damián Báez B.— Luis Logroño C•— Can 
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifica— (Fdo.). Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 1957 

~terocia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís de lecha 9 de agosto de 1956. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, liceñciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día dos del mes de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 94' 
de la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juana 
Evangelista Nina y Estow, dominicana, mayor de edad, sol-

itera, de oficios domésticos, domiciliada y residente en la 
ciudad de La Romana, Provincia Altagracia, cédula 1358, 
serie 66, sello 107275, contra sentencia ae la Corte de Ape-
lación de San Pedro de Macórís, de fecha nueve de agosto 
de mil novecientos cincuenta y seis, dictada en atribuciones 
correccionales, cuyo dispositivo se copia en ótro lugar del 
presente fallo; 

Oído el alguacil de tugno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 



Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha nueve de agosto de  
mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento de la re,.. 
currente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

Visto el escrito de defensa suscrito por el Dr. Mario 
Carbuccia Ramírez, portador de la cédula N° 32012, serie 
23, sello N" 15346, en nombre y representación del preveni-
do Agustín Alfonso Wells, dominicano, mayor de edad, sol-

. 

tero, jornalero, domiciliado y residente en La Romana, cé-
dula N° 26060 serie 6, sello 233382; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 1 y 4 párrafo IV de la Ley 2402 
de 1950, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca= 
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en fecha 3 de abril de 1956, compareció Juana Evange-
lista Nina Estow por ante el Oficial del Día del Cuartel de 
la Policía Nacional en la ciudad de La Romana, e hizo levan-
tar un acta en solicitud de que se requiriera a Agustín Al-
fonso Wells con quien tiene procreados dos menores de nom-
bre Leonidas Alfonso y Rubiro Invención Nina, el aumento 
de la pensión de doce pesos oro para la manutención de los 
mismos, a la suma de RD$20.00 oro mensuales; b) que 
llamado a comparecer ante el Juzgado de Paz del Municipio 
de La Romana, Agustín Alfonso Wells no compareció, que-' 
dando infructuosa la tentativa de conciliación; e) que en 
fecha 24 del mismo mes de abril de 1956, el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de la Altagracia 
conoció en audiencia pública de la causa seguida. a Agustín 
Alfonso Wells prevenido del delito de violación a la Ley 
N° 2402 de 1950, en perjuicio de los menores ya referidos, 
y dictó el mismo día una sentencia cuyo dispositivo es el si-
guiente: "Falla: Primero: Que debe mantener, como al 
efecto mantiene, en la suma de doce pesos (RD$12.00) oro, 
el monto de la pensión alimenticia que deberá pasar el pre- 
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venido Agustín Alfonso Wells a la querellante Juana E. 
Nina Estow, en provecho de los menores Leonidas Alfonso 

• y Rubiro que ambos tienen procreados, y que le fué impues-
ta a dicho prevenido Agustín Alfonso Wells, por violación 
a la Ley N9 2402 de 1950, mediante sentencias de este mis-
mo Tribunal de fechas 20 de diciembre de 1954, que le fijó 
en la suma de RD$8.00 la pensión alimenticia en provecho 
del menor Leonidas Alfonso y 22 de junio de 1955 que le fi-
jó en RD$4.00 la del menor Rubiro; y Segundo: Que debe 
declarar, como en efecto declara, las costas de oficio"; 

Considerando que sobre la apelación interpuesta por 
la madre querellante, la Corte de Apelación de Sin Pedro 
de Macorís, dictó en fecha nueve de agosto de mil novecien-
tos cincuenta y seis, la sentencia ahora impugnada cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara 

1;  en cuanto a la forma, regular y válido el recurso de apela-
. ción interpuesto por la querellante, señora Juana E. Nina Es-

tow contra sentencia dictada en atribuciones correccionales y 
en fecha 24 de abril de 1956, por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Altagracia, cuya parte 
dispositiva figura copiada en otro lugar de la presente deci-
sión; SEGUNDO: Confirma la sentencia recurrida; y TER-
CERO: Declara de oficio las costas"; 

Considerando que para justificar su decisión en virtud 
de la cual le fué confirmada al prevenido Agustín Alfonso 
Wells la sentencia apelada y mantenerle, por tanto, en la 
suma de doce pesos oro las pensiones alimenticias (RD$ 
8.00 y RD$4.00) que debe proveer para los menores de que 
se trata, la Corte a qua dió por establecido: "que el preve-
nido es un modesto trabajador del Central Romana, ayu-
dante de mecánico", "de recursos económicos limitados", 

- "con salario semanal de RD$13.33 (trece pesos treintitrés 
1 I centavos) en época de zafra y RD$9.89 (nueve pesos ochen 

ta y nueve centavos) en tiempo muerto", "que no son ele- 
vados si se tiene en cuenta que Wells contribuye a los gastos 
de su manutención en la casa paterna"; y b) "que las su- 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha nueve de agosto de  
mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento de la re-
currente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

Visto el escrito de defensa suscrito por el Dr. Mari o 
 Carbuccia Ramírez, portador de la cédula N° 32012, serie 

 23, sello N° 15346, en nombre y representación del preveni-
do Agustín Alfonso Wells, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, jornalero, domiciliado y residente en La Romana, cé-
dula N° 26060 serie 6, sello 233382; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 1 y 4 párrafo IV de la Ley 2402 
de 1950, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca= 
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en fecha 3 de abril de 1956, compareció Juana Evange-
lista Nina Estow por ante el Oficial del Día del Cuartel de 
la Policía Nacional en la ciudad de La Romana, e hizo levan-
tar un acta en solicitud de que se requiriera a Agustín Al-
fonso Wells con quien tiene procreados dos menores de nom-
bre Leonidas Alfonso y Rubiro Invención Nina, el aumento 
de la pensión de doce pesos oro para la manutención de los 
mismos, a la suma de RD$20.00 oro mensuales; b) que 
llamado a comparecer ante el Juzgado de Paz del Municipio 
de La Romana, Agustín Alfonso Wells no compareció, que-* 
dando infructuosa la tentativa de conciliación; c) que en 
fecha 24 del mismo mes de abril de 1956, el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de la Altagracia 
conoció en audiencia pública de la causa seguida a Agustín 
Alfonso Wells prevenido del delito de violación a la Ley 
N° 2402 de 1950, en perjuicio de los menores ya referidos. 
y dictó el mismo día una sentencia cuyo dispositivo es el si-
guiente: "Falla: Primero: Que debe mantener, como al 
efecto mantiene, en la suma de doce pesos (RD$12.00) oro, 
el monto de la pensión alimenticia que deberá pasar el pre- 
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venido Agustín Alfonso Wells a la querellante Juana E. 
Nina Estow, en provecho de los menores Leonidas Alfonso 

y Rubiro que ambos tienen procreados, y que le fué impues-
ta a dicho prevenido Agustín Alfonso Wells, por violación 
a la Ley N" 2402 de 1950, mediante sentencias de este mis-
mo Tribunal de fechas 20 de diciembre de 1954, que le fijó 
en la suma de RD$8.00 la pensión alimenticia en provecho 
del menor Leonidas Alfonso y 22 de junio de 1955 que le fi-
jó en RD$4.00 la del menor Rubiro; y Segundo: Que debe 
declarar, como en efecto declara, las costas de oficio"; 

Considerando que sobre la apelación interpuesta por 
la madre querellante, la Corte de Apelación de Sán Pedro 
de Macorís, dictó en fecha nueve de agosto de mil novecien-
tos cincuenta y seis, la sentencia ahora impugnada cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara 
en cuanto a la forma, regular y válido el recurso de apela-
ción interpuesto por la querellante, señora Juana E. Nina Es-
tow contra sentencia dictada en atribuciones correccionales y 
en fecha 24 de abril de 1956, por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Altagracia, cuya parte 
dispositiva figura copiada en otro lugar de la presente deci-
sión; SEGUNDO: Confirma la sentencia recurrida; y TER-
CERO: Declara de oficio las costas"; 

Considerando-  que para justificar su decisión en virtud 
de la cual le fué confirmada al prevenido Agustín Alfonso. 
Wells la sentencia apelada y mantenerle, por tanto, en la 
suma de doce pesos oro las pensiones alimenticias (RD$ 
8.00 y RD$4.00) que debe proveer para los menores de que 
se trata, la Corte a qua dió por establecido: "que el preve-
nido es un modesto trabajador del Central Romana, ayu-
dante de mecánico", "de recursos económicos limitados", 
"con salario semanal de RD$13.33 (trece pesos treintitrés 
centavos) en época de zafra y RD$9.89 (nueve pesos ochen-
ta y nueve centavos) en tiempo muerto", "que no son ele-
vados si se tiene en cuenta que Wells contribuye a los gastos 
de su manutención en la casa paterna"; y b) "que las su- 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Pár.() de . Maco-
ris, de fecha 26 de noviembre :1356 

Materia: Penal. 

urreni e: Edgar Hicks Williams. 
gado: Dr. Pedro Fanduiz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Domi!iicana. 

En Nombre de la República, 'la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día dos del mes de agosto. de mil nove-
cientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 94' 
de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en au-
tt ianecia:  pública, como corte de casación, la siguiente sen- 

/ Sobre los recursos de casación interpuestos por Edgar: 
Hicks Williams, de nacionalidad inglesa, mayor de edad, ca- 
cado, pastor evangélico, domiciliado y residente en la casa 
1\19 12 de la calle "Padre Luciani" o "Padre Luciano" de 
la ciudad de San Pedro de Macorís cédula 3557, serie 23, 
Con sello 229495, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís, de fecha veintiséis de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, dictada en atribuciones 
icórersreenceteiofnaallleos, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del' 

., L  
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mas de ocho pesos como pensión alimenticia en provecho del 
menor Leonidas Alfonso y RD$4.00, la del menor Rubiro 
Invención, fijadas por sentencias de fechas 20 de diciem-
bre de 1954 y 22 de junio de 1955, respectivamente, son 
suficientes para cubrir los gastos de ambos, si se tiene pre-
sente que la madre querellante, que trabaja en la venta de 
billetes; de acuerdo con la ley debe aportar su contribución 
en la manutención de los hijos menores de edad"; 

Considerando que al estatuir así, la Corte a qua ha 
hecho una correcta aplicación en la sentencia impugnada de 
los artículos 1 y 4 párrafo IV de la Ley 1\1 9  2402, de 1950; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juana Evangelista Nina EstoW con-
tra sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro de 
Macorís, de fecha nueve de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y seis, dictada en atribuciones correccionales, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo 
y Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.—
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.—
Néstor Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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mas de ocho pesos como pensión alimenticia en provecho del 
menor Leonidas Alfonso y RD$4.00, la del menor Rubiro 
Invención, fijadas por sentencias de fechas 20 de diciem-
bre de 1954 y 22 de junio de 1955, respectivamente, son 
suficientes para cubrir los gastos de ambos, si se tiene pre-
sente que la madre querellante, que trabaja en la venta de 
billetes; de acuerdo con la ley debe aportar su contribución 
en la manutención de los hijos menores de edad"; 

Considerando que al estatuir así, la Corte a qua ha 
hecho una correcta aplicación en la sentencia impugnada de 
los artículos 1 y 4 párrafo IV de la Ley I\1 9  2402, de 1950; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juana Evangelista Nina Estow/  con-
tra sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro de 
Macorís, de fecha nueve de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y seis, dictada en atribuciones correccionales, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo 
y Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.—
Carlos MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.—
Néstor Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 1957 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de . Maco-
rís, de fecha 26 de noviembre Y956 

ylaterial Penal. 

Recurrente: Edgar Hicks Williams. 
Abogado: Dr. Pedro Fanduiz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, 'la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Confín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en /a 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día dos del mes de agosto .de mil' nove-
cientos cincuenta y siete, arios 114' de la Independencia, 94' 
de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dieta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Edgar 
Ricks Williams, de nacionalidad inglesa, mayor de edad, ca-. 
sado, pastor evangélico, domiciliado y residente en la casa 
1\10 12 de la calle "Padre Luciani" o "Padre Luciano" de, 
la ciudad de San Pedro de Macorís. cédula 3557, serie 23, 
Con sello 229495, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís, de fecha veintiséis de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, dictada en atribuciones 
Correccionales, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 

[ Presente fallo; 



BOLETÍN JUDICIAL 	 1615 1614 	 BOLETÍN JUDICIAL 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en l a 

 Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintisiete de noviem_ 
bre de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del 
recurrente, en la cual no se invoca ningún medio determina-
do de casación; - 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, también a requerimiento del 
recurrente, en fecha 'veintinueve de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis, en la cual se invocan los siguientes 
medios de casación; "Violación de los artículos 1382, 1383 
y 1384 del Código Civil"; "Violación del principio lie la 
-unidad de jurisdicción"; y "falta de base legal"; y se expre-
sa, "que en tal virtud, desiste del recurso de casación que 
interpuso en fecha 27 de noviembre de 1956", por ante dicha 
Secretaría; 

Visto el escrito depositado en fecha veintiocho de 
junio de mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por el 
Dr. Pedro Fanduiz, cédula 19672,. serie 56, sello 49070, en 
nombre del recurrente, en el cual se invocan los medios de 
casación que más adelante se expondrán; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell 
-Operado, y vistos los artículos 1382, 1383 y 1384 del Código 
Civil; 3 del Código de Procedimiento Criminal y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a qUe ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
•en fecha 21 de octubre de 1953, el Juzgado de Paz del mu-
nicipio de San Pedro de Macorís, dictó en sus atribuciones 
civiles, una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: 
Primero: Que debe declarar, como en efecto declara, sin 
ningún valor ni efectos - legales el contrato de inquilinato 
intervenido entre la parte demandante Dr. Emilio León 
Luret, y la parte demandada, señor Ivan Edgar Hicks, rela- 

tivo a la casa N^ 12 de la calle Padre Luciani, de esta ciudad 
de  san Pedro de Macorís, propiedad de la parte demandante, 
por falta de parte del señor Ivans Edgar Hicks; Segundo: 
Que debe condenar, como en efecto condena, a la parte 
demandada señor Ivans Edgar Hicks, a pagar inmediata-
mente a la parte demandante Dr. Emilio León Curet, la 
suma de tres pesos, oro, por concepto de alquiler vencido 
y no pagado de la casa que ocupa marcada con el número 
12 de la calle Padre Luciani de esta ciudad de San Pedro de 
Macorís, propiedad de la parte *demandante Dr. Emilio León 
Curet; Tercero: Que debe ordenar, romo en efecto ordena, 
que la parte demandada señor Ivans Edgar Hicks, desaloje 
inmediatamente la casa ocupada en calidad de inquilino pro-
piedad de la parte demandante marcada con el número 12 
de la calle "Padre Luciani", de esta ciudad, por incumpli-
miento en cuanto al pago del alquiles vencido y no pagado; 
Cuarto: Que debe condenar, como en efecto condena, a la 
parte demandada señor Ivans Edgar Hicks, al pago de las 
costas; Quinto: Que debe comisionar, como en efecto comi-
siona. al  Alguacil Ordinario del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, ciudada-
no Ramón Morcelo, para la notificación de la presente sen-
tencia"; b) que en fecha veintidós de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y tres, por acto del ministerial Ramón 
Morcelo, Alguacil Ordinario del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, ac-
tuando a requerimiento del Dr. Emilio León Curet le fué 
notificada la anterior sentencia a Ivans Edgar Hicks, ha-
blando personalmente con él en su indicado domicilio, con 
intimación para que en el plazo de un día franco pagara la 
suma de tres pesos oro y desocupara el departamento alqui-
lado, con advertencia de que en caso de no hacerlo y no cum-
plir en el plazo dado, se le constreñiría por todas las vías 
de derecho y hasta al amparo de la fuerza pública si fuere 
menester; c) que en fecha 17 de noviembre de 1953 según 
acto del ministerial Basilio Brown, actuando a requerimien- 
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por falta de parte del señor Ivans Edgar Hicks; Segundo: 
Que debe condenar, como en efecto condena, a la parte 
demandada señor Ivans Edgar Hicks, a pagar inmediata-
mente a la parte demandante Dr. Emilio León Curet, la 
calma de tres pesos, oro, por concepto de alquiler vencido 
y no pagado de la casa que ocupa marcada con el número 
12 de la calle Padre Luciani de esta ciudad de San Pedro de 
Macorís, propiedad de la parte demandante Dr. Emilio León 
Curet; Tercero: Que debe ordenar, romo en efecto ordena, 
que la parte demandada señor Ivans Edgar Hicks, desaloje 
inmediatamente la casa ocupada en calidad de inquilino pro-
piedad de la parte demandante marcada con el número 12 
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parte demandada señor Ivans Edgar Hicks, al pago de las 
costas; Quinto: Que debe comisionar, como en efecto comi-
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tencia"; b) que en fecha veintidós de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y tres, por acto del ministerial Ramón 
Morcelo, Alguacil Ordinario del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, ac-
tuando a requerimiento del Dr. Emilio León Curet le fué 
notificada la anterior sentencia a Ivans Edgar Hicks, ha-
blando personalmente con él, en su indicado domicilio, con 
intimación para que en el plazo de un día franco pagara la 
suma de tres pesos oro y desocupara el departamento alqui-
lado, con advertencia de que en caso de no hacerlo y no cum-
plir en el plazo dado, se le constreñiría por todas las vías 
de derecho y hasta al amparo de la fuerza pública si fuere 
menester; c) que en fecha 17 de noviembre de 1953 según 
acto del ministerial Basilio Brown, actuando a requerimien- 
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to del Dr. Emilio León Curet, se procedió al desalojo de 
Ivans Edgar Hicks del departamento alquilado, previas las 
formalidades del caso; d) que en fecha 18 de noviembre 
de 1953 por acto instrmentado por el entonces Alguacil de 
Estrados de la Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís, señor Julio Gilberto Garabito Oviedo, actuando a reque-
rimiento de Ivans Edgar Hicks, le fue notificada al Dr. Emi-
lio León Curet la sentencia ya referida, dictada por el Juz-
gada de Paz del municipio de San Pedro de Macorís en 
fecha veintiuno de octubre del mismo año, con un recurso de 
apelación contra dicha sentencia, citando y emplazando al 
Dr. Emilio León Curet "para que en el plazo de una octava 
franca coMParezca en la forma de derecho, que es el minis-
terio de abogado, por ante el Juzgado de Primera Instancia 
de este Distrito Judicial, el cual celebra, sus audiencias en 
un departamento de la planta alta de la casa 1\1 9  56 de la 
Avenida España a fin de que: Atendido: a que mi requ irien-
te estaba al día en él pago de sus obligaciones de inquilino 
el día que se conoció de la demanda interpuesta por el Dr. 
Emilio León Curet y en consecuencia no procedía pronunciar 
la rescisión del contrato de inquilinato y sus consecuencias; 
y Atendido: a las demás razones que se expondrán en hora 
y lugar oportunos; Olga el Dr. Emilio León Curet a mi re-
quiriente pedir y al Juzgado de Primera Instancia amparado 
fallar: Declarando bueno y válido en la forma el presente 
recurso de apelación y en cuanto al , fondo, acogiendo las 
conclusiones de mi requiriente tendientes a la mantención 
del contrato de inquilinato existente entre mi requiriente 
y el Dr. Emilio León Curet y al propio a su condenación 
en costas, con distracción en provecho del Dr. Pedro Barón 
del Giúdice y Marchena, quien afirmara haberlas avanzado 
en su mayor parte"; e) que ep fecha 29 de julio de 1955, 
por carta suscrita por el Dr. Pedro Fanduiz y el Reverendo 
Edgar Hicks, al Magistrado Procurador Fiscal, el señor 
Hicks presentó "formal querella, acompañada de constitu-
ción en parte civil, contra el Dr. Emilio León Curet, por el 

hecho penal de violación del Decreto 1\1 9  5541 sobre Control 
de  Alquileres - de Casas y Desahucios, promulgado en fecha 
18 de diciembre de 1948, sancionado por la Ley No 2700 'del 
28 de enero de '1951, sobre Medidas de Emergencia, y por 
el delito de violación de domicilio, todo en perjuicio del reve-
rendo Edgar Hicks" indicando en dicha carta que "son tes-
tigos de la causa los. siguientes señores: Rafael Baroyn, ca-
lle Manuel María Corso 45; Alfonso Richardson l  calle Pre-
sidente Henríquez N° 110; Ciril Soanes, calle Presidente 
Henríquez, NQ 134, todos en San Pedro de Macorís; además 
el señor Basilio Brown, Alguacil de Estrados de la Corte 
de Apelación de San. Pedro de Macorís, Dr. Pedro Barón del 
Giúdice M., abogado; Dr. Juan B. Richiez y Dr. Miguel Acta 
Fadul, abogados"; f) que en fecha .5 de octubre dé 1955 el 
Reverendo Edgar Hicks dirigió una carta al Procura-
dor Fiscal, del tenor siguiente: "Después de saludarlo muy 
respetuosamente tengo a bien informarle para su mayor co-
nocimiento, (ine por causa al indebido desalojo hecho por el 
el Dr. Emilio León he perdido lo siguiente: Se han extra-
viado $300 que había recolectádo para la construcción del 
templo de mi iglesia en Placer Bonito, los documentos de la 
herencia, de mis padres en su tierra, el pasaporte, la lié de 
bautismo y varios documentos delicados del concilio que 
represento y algunos documentos familiares. Encontré tam-
bién que el armario fué maltratado"; g) que en fecha 21 de 
octubre de 1955'el Juzgado. de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de San, Pedro de Macorís apoderado del hecho, 
dictó una sentencia en atribuciones correccionales, cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Primera: Que debe declarar, y 
declara, la constitución en parte civil del señor Edgar Hicks, 
contra el nombradO Dr. Emilio León Curét, regular y váli-
da, en cuanto a la forma; Segundo: Que debe descargar y 
descarga, al Dr. Emilio León Curet, de los delitos de vio-
lación al Decreto N° 5541 de fecha 18 gle diciembre del 
1948 y violación de -domicilio, en Perjuicio del señor Edgar 
Hicks, por no haberlo, cometido; Tercero: Que debe recha- 
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to del Dr. Emilio León Curet, se procedió al desalojo de 
Ivans Edgar Hicks del departamento alquilado, previas las 
formalidades del caso; d) que en fecha 18 de noviembre 
de 1953 por acto instrmentado por el entonces Alguacil de 
Estrados de la Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís, señor Julio Gilberto Garabito Oviedo, actuando a reque-
rimiento de Ivans Edgar Hicks, le fné notificada al Dr. Emi-
lio León Curet la sentencia ya referida, dictada por el Juz-
gadO de Paz del municipio de San Pedro de Macorís en 
fecha veintiuno de octubre del mismo año, con un recurso de 
apelación contra dicha sentencia, citando y emplazando al 
Dr. Emilio León Curet "para que en el plazo de una octava 
franca coMParezca en la forma de derecho, que es el minis-
terio de abogado, por ante el Juzgado de Primera Instancia 
de este Distrito Judicial, el cual celebra, sus audiencias en 
un departamento de la planta alta de la casa 1\l .9  56 de la 
Avenida España a fin de que: Atendido: a que mi requirien-
te estaba al día en á pago de sus obligaciones de inquilino 
el día que se conoció de la demanda interpuesta por el Dr. 
Emilio León Curet y en consecuencia no procedía pronunciar 
la rescisión del contrato de inquilinato y sus consecuencias; 
y Atendido: a las demás razones que se expondrán en hora 
y lugar oportunos; Olga el Dr. Emilio León Curet a mi re-
quiriente pedir y al Juzgado de Primera Instancia amparado 
fallar: Declarando bueno y válido en la forma el presente 
recurso de apelación y en cuanto al fondo, acogiendo las 
conclusiones de mi requiriente tendientes a la mantención 
del contrato de inquilinato existente entre mi requiriente 
y el Dr. Emilio León Curet y al propio a su condenación 
en costas, con distracción ep provecho del Dr. Pedro Barón 
del Giúdice y Marchena, quien afirmara haberlas avanzado 
en su mayor parte"; e) que ep fecha 29 de julio de 1955, 
por carta suscrita por el Dr. Pedro Fanduiz y el Reverendo 
Edgar Hicks, al Magistrado Procurador Fiscal, el señor 
Hicks. presentó "formal querella, acompañada de constitu-
ción en parte civil, contra el Dr. Emilio León Curet, por el 

hecho penal de violación del Decreto I\T 9  5541 sobre Control 
de  Alquileres - de Casas y Desahucios, promulgado en fecha 
18 de diciembre de 1948, sancionado por la Ley 1\19 2700 .del 
28 de enero de '1951, sobre Medidas de Emergencia, y por 
el delito de violación de domicilio, todo en perjuicio del reve-
rendo Edgar Hicks" indicando en dicha carta que "son tes-
tigos de la causa los siguientes señores: Rafael Baroyn, ca-
lle Manuel María Corso 45; Alfonso Richardson\  calle Pre-
sidente Henríquez N° 110; Ciril Soanes, calle Presidente 
Henríquez, I\T9  134, todos en San Pedro' de Macorís; además 
el señor Basilio Brown, Alguacil de Estrados de la Corte 
de Apelación de San. Pedro de Macorís, Dr. Pedro Barón del 
Giúdice M., abogado; Dr. Juan B. Richiez y Dr. Miguel Acta 
Fadul, abogados";' f) que en fecha .5 de octubre dé 1955 el 
Reverendo Edgar Hicks dirigió una carta y Procura-
dor Fiscal, del tenor siguiente: "Después de saludarlo muy 
respetuosamente tengo a bien informarle para su mayor co-
nocimiento, dile por causa al indebido desalojo hecho por el 
el Dr. Emilio León he perdido lo siguiente: Se han extra-
viado $300 que había recolectado para la construcción del 
templo de mi iglesia en - Placer Bonito, los documentos de la 
herencia, de mis padres 'en su tierra, el pasaporte, la fé de 
bautismo y varios documentos delicados del concilio que 
represento y algunos documentos familiares. Encontré tam-
bién que el armario fué maltratado"; g) que en fecha 21 de 
octubre de 1955'el Juzgado. de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de San, Pedro de Macorís apoderado del hecho, 
dictó una sentencia en atribuciones correccionales, cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Primera: Que debe declarar, y 
declara, la constitución en parte civil del señor Edgar Hicks, 
contra el nombradO Dr. Emilio León Curét, regular y váli-
da, en cuanto a la forma; Segundo: Que debe descargar y 
desCarga, al Dr. Emilio León Curet, de los delitos de vio-
lación al Decreto N" 5541 de fecha 18 gle diciembre del 
1948 y violación de -domicilio, en 'perjuicio del señor Edgar 

• Hicks, por no haberlo, cometido; Tercero: Que debe recha- 
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zar y rechaza, las conclusiones de la parte civil constituid a 
 en cuanto al fondo, por improcedentes y mal fundadas•/ 

Cuarto: Que debe condenar y condena, al señor Edgar Hick s ' 
parte civil constituida al pago de las costas civiles; y Quinto: 
Que debe declarar y declara, las costas penales de oficio"; 

Considerando que sobre la apelación interpuesta por  

la parte civil constituida la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, dictó en fecha veintiséis de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y .seis, la sentencia ahora impugnada 
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: De_ 
clara en cuanto a la forma, regular y válido el recurso de 
apelación interpuesto por el querellante y parte civil cons-
tituida, señor Edgar Hicks, contra sentencia dictada en 
atribuciones correccionales y en fecha 20 (21) de octubre 
de 1955, por el Juzgado de Primera Instancia del pistrito 
Judicial de San Pedro de Macorís, cuya parte dispositiva 
figura copiada en otro lugar de la presente decisión; SE-
GUNDO: En cuanto al aspecto civil de que está apoderada 
esta Corte, confirma la sentencia recurrida, y, en consecuen-
cia, rechaza por improcedentes e infundadas, todas y' cada 
una de las conclusiones formuladas por la dicha parte civij 
constituida, señor Edgar Hicks; y TERCERO: Condena al 
mencionado señor Edgar Hicks, sucumbiente, al pago de las 
costas"; 

Considerando que procede dar acta al recurrente de 
su desistimiento en cuanto al primer recurso de casación 
interpuesto en fecha veintisiete de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis, el cual consta en acta levantada 
en la Secretaría de la Corte a (lun. en fecha veintinueve del 
mismo mes y año, al interponer dicho recurrente su nuevo 
recurso de casación; 

Considerando que por su•memorial el recurrente invoca 
la violación de los artículos 1382, 1383 y 1384 del Código 
Civil y que en el acta levantada en la Secretaría de la Corte 
a qua al interponer dicho. recurso, además de invocar la 
violación de los referidos textos legales, había también 1  

invocado, la "violación al principio de la unidad de jurisdic-
.ción", y "falta de base legal"; 

Considerando en cuanto a los dos primeros medios de ca-
sación, o sea "la violación dé los artículos 1382, 1383 y 1384 
del Código Civil" y "la violación al principio de la unidad 
de  jurisdicción", este último simplemente enunciado; gin ,* 
desarrollo alguno, los cuales se juntan para un solo examen 
por ser más conveniente, que el recurrente alega: "que el 
Juez de Paz al dictar la sentencia de desalojo, no concedió 
en su parte dispositiva la autorización necesaria para eje-
cutar inmediatamente dicha sentencia de' fecha (21) dé' 
octubre de 1953, y al proceder el Dr. Emilio León C., al 
desalojo del inquilino que ocupaba la 'basa de su propiedad 
sin estar autorizado para ello por la sentencia, cometió una 
falta que necesariamente debe dar lugar a una indem-
nización"; pero, 

Considerando que, el Juzgado de Primera Instancia, ac-
tuando en sus atribuciones correccionales, es competente, 
aún en caso de descargo del prevenido, para estatuir sobre . 

 la acción civil, ejercida por la parte civil accesoriamente 
a la acción pública, cuando no obstante el desprgo subsiste 
una falta civil imputable al prevenido, a condición de que 
la demanda en reparación de daños y perjuicios esté fundada 
en los mismos elementos de hecho que constituyen el objeto 
de la prevención y que la condenación no sea contradictoria 
con el fallo de la acción pública; 

Considerando que en el presente caso, los daños y per-
juicios reclamados por el actual recurrente, fundado en los 
alegatos que se hacen por el primer medio de casación y que 
también se refieren evidentemente al medio antes enuncia-
do, de la violación del principio de la unidad de jurisdicción, 
son ajenos a los hechos de la prevención, ya que .el Dr. Emi-
lio León Curet en virtud de la querella presentada contra 
él por el recurrente Ivans Edgar Hicks, fué, juzgado y se Ie 
descargó del delito de violación del Decreto No 5541, sobre 
Control de Alquileres de Casas y Desahucios, promulgado 



en cuanto cuanto al fondo, por improcedentes y mal fundadas./ 

cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: De-
clara 

parte civil constituida al pago de las costas civiles; y Quinto: 
Que debe declarar y declara, las costas penales de oficio"; 

la parte civil constituida la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, dictó en fecha veintiséis de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y .seis, la sentencia ahora impugnada 

clara en cuanto a la forma, regular y válido el recurso de 

zar y rechaza, las conclusiones de la parte civil constituid a 

 Cuarto: Que debe condenar y condena, al señor Edgar Hick' 

1618 

Considerando que sobre la apelación interpuesta po r  
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apelación interpuesto por el querellante y parte civil cons-
tituida, señor Edgar Hicks, contra sentencia dictada en 
atribuciones correccionales y en fecha 20 (21) de octubre 
de 1955, por el Juzgado de Primera Instancia del )distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís, cuya parte dispositiva 
figura copiada en otro lugar de la presente decisión; SE-
GUNDO: En cuanto al aspecto civil de que está apoderada 
esta Corte, confirma la sentencia recurrida, y, en consecuen-
cia, rechaza por improcedentes e infundadas, todas y cada 
una de las conclusiones formuladas por la dicha parte civij 
constituida, señor Edgar Hicks; y TERCERO: Condena al 
mencionado señor Edgar Hicks, sucumbiente, al pago de las 
costas"; n'y 

Considerando que procede dar acta al recurrente de 
su desistimiento en cuanto al primer recurso de casación 
interpuesto en fecha veintisiete de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis, el cual consta en acta levantada 
en la Secretaría de la Corte a gin en fecha veintinueve del 
mismo mes y año, al interponer dicho recurrente su nuevo 
recurso de casación; 1 

Considerando que por su•memorial el recurrente invoca 
la violación de los artículos 1382, 1383 y 1384 del Código 
Civil y que en el .acta levantada en la Secretaría de la Corte 
a qua al interponer dicho recurso, además de invocar la 
violación de los referidos textos legales, había también 
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invocado, la "violación al principio de la unidad de juristlic-
.ción,, , y "falta de base legal"; 

Considerando en cuanto a los dos primeros medios de ca-
sación, o sea "la violación dé los artículos 1382, 1383 y 1384 
del Código Civil" y "la violación al principio de la unidad 
de  jurisdicción", este último simplemente enunciado; Bit;' 
desarrollo alguno, los cuales se juntan para un solo examen 
por ser más conveniente, que el recurrente alega: "que el 
Juez de Paz al dictar la sentencia de desalojo, no concedió 
en su parte dispositiva la autorización necesaria para eje-
cutar inmediatamente dicha sentencia de fecha (21) de' 
octubre de 1953, y al proceder el Dr. Emilio León C., al 
desalojo del inquilino que ocupaba la tasa de su propiedad 
sin estar autorizado para ello por la sentencia, cometió una 
falta que necesariamente debe dar lugar a una indem-
nización"; pero, 

Consideranclo que, el Juzgado de Primera Instancia, ac-
tuando en sus atribuciones correccionales, es competente, 
aún en caso de descargo del prevenido, para estatuir sobre 
la acción civil, ejercida por la parte civil accesoriamente 
a la acción pública, cuando no obstante el despargo subsiste 
una falta civil imputable al prevenido, a condición de que 
la demanda en reparación de daños y perjuicios esté fundada 
en los mismos elementos de hecho que constituyen el objeto 
de la prevención y que la condenación no sea contradictoria 
con el fallo de la acción pública; 

Considerando que en el presente caso, los daños y per-
juicios reclamados por el actual recurrente, fundado en los 
alegatos que se hacen por el primer medio de casación y que 
también se refieren evidentemente al medio antes enuncia-
do, de la violación del principio de la unidad de jurisdicción, 
son ajenos a los hechos de la prevención, ya que el Dr. Emi-
lio León Curet en virtud de la querella presentada contra 
él por el recurrente Ivans Edgar Hicks, fué, juzgado y se Ie 
descargó del delito de violación del Decreto No 5541, sobre 
Control de Alquileres de Casas y Desahucios, promulgado 
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en fecha 18 de diciembre de 1948, sancionado por la Ley 1\19 
2700 del 28 de enero de 1951, sobre Medidas de Emergencia, 
y del delito de violación de domicilio, todo en perjuicio del 
Reverendo Ivans Edgar Hicks; que, en tales condiciones, los 
alegatos que hace el recurrente por los medios de casación 
examinados, deben ser desestimados; 

Considerando que, por otra parte, la sentencia impug.. 
nada no carece de base legal, que por el contrario, la refe-
rida sentencia contiene una exposición completa de los he-
chos y una descripción de las circunstancias de ld causa, 
que han permitido verificar que dicho fallo es el resultado 
de una exacta aplicación de la . Ley a los hechos que fueron 
soberanamente comprobados por los jueces del 'fondo; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Edgar Hicks Williams, parte civil 
constituida, contra sentencia 'de la Corte de Apelación de 

. San Pedro de Macorís, de fecha veintiséis 'de noviembre se 
mil novecientos cincuenta y seis, dictada en atribuciones 
correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lu-
gar del presente fallo; y Segundo: Condena a dicho recurren-
te al pago de lás costas. 

(Firmads) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista 'C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.—
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo'de la Fuente.— Nés-
tas Contin Aybar.— Clod. Mateo-Fernández., Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada,por los 
• señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia pública del día, mes y año en él expresados y fu(' 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qua 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE" FECHA 2 DE AGOSTO DE 195'7 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 29 

de marzo de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Ramón Camilo Bencosme Américo Villavizar Ben-

cosme y Alfonso Guzmán Herrera. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, 'Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día dos del mes de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y siete, años 114' 'de la Independencia, 
94' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, corno corte de casación, la siguiente sen-
tentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón 
Camilo Bencosme, dominicano, mayor de edad, casado, em-

1:pleado público, cédula 16933, serie 47, sello 50519, domicilia-
do y residente en San Luis, Moca; Américo Villavizar Ben-
cosme, dominicano, mayor de edad,' chófer, cédula 5318, 
serie 48, sello 277372 y Alfonso Guzmán Herrera dominica-
no, mayor de edad, soltero, zapatero, residente en la Isleta, 
Moca cédula 10345, serie 54, sello 3308903, contra sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de La Vega, en fecha vein-, 
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en fecha 18 de diciembre de 1948, sancionado por la Ley hT 9 
 2700 del 2á de enero de 1951, sobre Medidas de Emergencia, 

y del delito de violación de domicilio, todo en perjuicio del 
Reverendo Ivans Edgar Hicks; que, en tales condiciones, los 
alegatos que hace el recurrente por los medios de casación 
examinados, deben , ser desestimados; 

Considerando que, por otra parte, la sentencia impu 
nada no carece de base legal, que por el contrario, la ref 
rida sentencia contiene una exposición completa de los h 
chos y una descripción de las circunstancias de lá causa, 
que han permitido verificar que dicho fallo es el resultado 
de una exacta aplicación de la - Ley a los hechos que fueron 
soberanamente comprobados por los jueces del 'fondo; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Edgar Hicks Williams, parte civil 
constituida, contra sentencia 'de la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, de fecha veintiséis de noviembre se 
mil novecientos cincuenta y seis, dictada en atribuciones 
correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lu-
gar del presente fallo; y Segundo: Condena a dicho recurren-
te al pago de lás costas. 

(Firmads) F. Herrera Billini.— Pedro R. Batista 'C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— 
Clrlos Mi. Lamarche H.— F. E. Ravelo'de la Fuente.— Nés-
tos Confin Aybar.— Clod. Mateo-Fernández., Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada-por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE" FECHA 2 DE AGOSTO DE 1957 

tenia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 29 

de marzo de 1957. 

Materia: Penal. 

urrentes: Ramón Camilo Bencosme, Américo Villavizar Ben-

cosme y Alfonso Guzmán Herrera. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la IVpública, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, dPresidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, 'Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día dos del mes de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y siete, años 114' -de la Independencia, 
94' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, corno corte de casación, la siguiente sen- 

nencia: 
Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón 

Camilo Bencosme, dominicano, mayor de edad, casado, em-
pleado público, cédula 16933, serie 47, sello 50519, domicilia-
do y residente en San Luis, Moca; Américo Villavizar Ben-
cosme, dominicano, mayor de edad,' chófer, cédula 5318, 
serie 48, sello 277372 y Alfonso Guzmán Herrera dominica-
no, mayor de edad, soltero, zapatero, residente en la Isleta, 
Moca cédula 10345, serie 54, sello 3308903, contra sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de La Vega, en fecha vein- 
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tinueve de marzo de mil novecientos cincuenta y siete, cuyo 
dispositivo se copiará más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General. 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación interpuesto po r 

 Ramón Camilo Bencosme y Américo Villavizar Bencosme 
levantada en la Secretaría de la Corte a qua, en fecha pri-
mero de abril del corriente año, en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación; 

Vista el acta del recurso de casación interpuesto por 
Alfonso Guzmán Herrera, levantada en la Secretaría de la 
Corte a qua, el día nueve de abril del corriente año, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La ,Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 405 del Código Penal, oy• 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: 1) "que 
en fechas 21 y 23 de noviembre del año 1956, por ante el 
Comandante de la Primera Brigada E. N. General Ludovino 
Fernández, fueron sometidos a la acción de la justicia los 
nombrados Ramón Camilo Bencosme, Américo VillaVizar 
Bencosme y Alfonso Guzmán Herrera, mediante actas le-
ventadas al efecto, acusados de estafa en perjuicio de Luis 
Manuel Taveras Núñez, Ramón Celestino Santos Quezada, 
Rafael Joaquín Castillo, Porfirio Rafael Tejada, Juan María 
Quezada Santos, Domingo Antonio Núñez Espinal, Julio 
Santiago, Antonio Estrella R. y Ramón Ramírez Gutiérrez"; 
2) "que apoderado del caso el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Espaillat, y previo el cumplimien-
to de todas las formalidades legales, tuvo efecto la vista de 
la causa, y en fecha 21 de diciembre de 1956 dicho Juzgado 
dictó sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Declara a los nombrados Ramón Camilo Bencosme, 
Américo Villavizar Bencosme y Alfonso Guzmán Herrera, 
de generales que constan, culpables del delito de Estafa, en 
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-perjuicio de varias personas, y en consecuencia, los condena, 
. el primero a sufrir dos meses de prisión correccional y al 
pago de una multa de RD$50.00, (cincuenta pelos oro) ; 
el segundo a sufrir quince días de prisión correccional y al 
'vago de una multa de RD$20.00 (veinte pesos oro) y el 
tercero a sufrir un mes de prisión correccional y al pago de 
una multa de RD$20.00 (veinte pesos oro), acogiendo cir-
cunstancias atenuantes en favor de estos procesados;—
SEGUNDO: Se les condena además al pago solidario de las 
costas"; , 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Espaillat, fué dictada por la Corte a qua una sen-
tencia en defecto contra los prevenidos, en fecha veintiuno 
de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, sentencia 
cuyo dispositivo está transcrito en el de la sentencia ahora 
impugnada; 

1 	Considerando que sobre la oposición de los prevenidos 
a la sentencia arriba mencionada, la Corte a qua dictó la 
sentencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Declara buenos y válidos los presen- 
tes recursos de oposiciórr, — SnGUNDO: Confirma la sen- 
tencia dictada por esta Corte en fecha veintiuno del mes de 

- febrero del año mil novecientos cincuenta y siete que copia-
da textualmente dice así:— 'PRIMERO: Declara regular y 
válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Espaillat;— SEGUNDO: Declara defecto contra 
los prevenidos Ramón Camilo Bencosme, Américo Villavizar 
Bencosme y Alfonso Guzmán, por no haber comparecido a 
audiencia a pesar de haber sido legalmente citados; TER-
CERO: 'Declara a los inculpados Ramón Camilo Bencosme, 
Américo Villavizar Bencosme y Alfonso Guzmán Herrera, 
de generales en el expediente, culpables como autores del 
delito de estafa en perjuicio de varias personas, y en conse-
cuencia se les condena a sufrir seis meses de prisión correc-
cional y al pago de una multa de cincuenta pesos oro, al 
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tinueve de marzo de mil novecientos cincuenta y siete, cuyo 
dispositivo se copiará más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación interpuesto po r 

 Ramón Camilo Bencosme y Américo Villavizar Bencosme 
levantada en la Secretaría de la Corte a qua, en fecha pri-
mero de abril del corriente año, en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación; 

Vista el acta del recurso de casación interpuesto por 
Alfonso Guzmán Herrera, levantada en la Secretaría de la 
Corte a qua, el día nueve de abril del corriente año, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La .Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 405 del Código Penal, oy 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: 1) "que 
en fechas 21 y 23 de noviembre del año 1956, por ante el. 
Comandante de la Primera Brigada E. N. General Ludovino 
Fernández, fueron sometidos a la acción de la justicia los. 
nombrados Ramón Camilo Bencosme, Américo VillaVizar 
Bencosme y Alfonso Guzmán Herrera, mediante actas le-
ventadas al efecto, acusados de estafa en perjuicio de Luis 
Manuel Taveras Núñez, Ramón Celestino Santos Quezada, 
Rafael Joaquín Castillo, Porfirio Rafael Tejada, Juan María 
Quezada Santos, Domingo Antonio Núñez Espinal, Julio 
Santiago, Antonio Estrella R. y Ramón Ramírez Gutiérrez"; 
2) "que apoderado del caso el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Espaillat, y previo el cumplimien-
to de todas las formalidades legales, tuvo efecto la vista de 
la causa, y en fecha 21 de diciembre de 1956 dicho Juzgado 
dictó sentencia con el siguiente' dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Declara a los nombrados Ramón Camilo Bencosme, 
Américo Villavizar Bencosme y Alfonso Guzmán Herrera, 
de generales que constan, culpables del delito de Estafa, en  

rjuicio de varias personas, y en consecuencia, los condena, 
primero a sufrir dos meses de prisión correccional y al 
go de una multa de RD$50.00, (cincuenta pelos oro); 
segundo a sufrir quince días de prisión correccional y al 
go de una multa de RD$20.00 (veinte pesos oro) y el 

ero a sufrir un mes de prisión correccional y al pago de 
multa de RD$20.00 (veinte pesos oro), acogiendo cir-

stancias atenuantes en favor de estos procesados;— 
UNDO: Se les condena además al pago solidario de las 
tas"; • N 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
esto por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 

Judicial de Espaillat, fué dictada por la Corte a qua una sen-
tencia en defecto contra los prevenidos, en fecha veintiuno 
'de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, sentencia 
cuyo dispositivo está transcrito en el de la sentencia ahora 
impugnada; • 

Considerando que sobre la oposición de los prevenidos 
a la sentencia arriba mencionada, la Corte a qua dictó la 
sentencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Declara buenos y válidos los presen-
tes recursos de oposición-, — SEGUNDO: Confirma la sen-
tencia dictada por esta Corte en fecha veintiuno del mes de 
febrero del año mil novecientos cincuenta y siete que copia-
da textualmente dice así:— 'PRIMERO: Declara regular y 
válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Espaillat;— SEGUNDO: Declara defecto contra 
los prevenidos Ramón Camilo Bencosme, Américo Villavizar 
Bencosme y Alfonso Guzmán, por no haber comparecido a 
audiencia a pesar de haber sido legalmente citados; TER-
CERO: Declara a los inculpados Ramón Camilo Bencosme, 
Américo Villavizar Bencosme y Alfonso Guzmán Herrera, 
de generales en el expediente, culpables como autores del 
delito de estafa en perjuicio de varias personas, y en conse-
cuencia se les condena a sufrir seis meses de prisión correc-
cional y al pago de una multa de cincuenta pesos oro, al 
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primero y los dos últimos a seis meses de prisión correccio-
nal y al pago de una multa de veinte pesos oro, cada uno; 
CUARTO: Condena además a los prevenidos Ramón Camilo 
Bencosme, Américo VillaVizar Bencosme y Alfonso Guz-
mán Herrera al pago de las costas de esta instancia'.— TER.. 
CERO: Condena a los inculpados Ramón Camilo Bencosme, 
Américo Villávizar Bencosme y Alfonso Guzmán Herrera, 
al pago de las costas de esta instancia"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de las pruebas que 'fueron regu-
larmente aportadas en la instrucción de la causa, lo siguien-
te: r "contra Ramón Camilo Bencosme: que éste desem-
peñaba las funciones de Inspector del Partido Dominicano 
en el municipio de Moca y un día del pasado año 1956, mien-
tras iba hacia Santiago acompañado de Porfirio Rafael 
Tejada Guzmán propuso a éste conseguirle un permiso para 
portar una escopeta, permiso que sería firmado por una per-
sona con autoridad suficiente para extenderlo, persuadién-
dolo a entregarle para tal fin la suma de RD$105.00 y lle-
vándole el pseudo permiso firmado, por una persona sin au-
toridad ni funciones para esos fines, por lo cual las autorida-
des competentes despojaron, al portador del falso documento; 
que Porfirio Rafael Tejada consintió en la entrega del dine-
ro porque el prevenido le hizo creer que el permiso emanaría 
de autoridad competente; contra Américo Villavizar Ben-
cosme: que éste se presentó en la sección de la Isleta del 
municipio de Moca, donde residen los agraviados Luis Ma-
nuel Taveras Núñez y Rafael Joaquín Castillo y les propuso 
conseguirle un permiso para portar arma blanca, el cual 
sería firmado y autorizado por tina autoridad competente 
para ello, haciéndose entregar las sumas ?D $25.00 y 
RD$40.00 respectivamente, de los agraviados, llevándoles 
luego un permiso firmado por una persona sin calidad para 
extenderlo, razón por la cual los pseudos documentos fueron 
ocupados por las autoridades policialeS; que ambos agravia-
dos consintieron en la operación en la creencia de que los 
permisos provendrían de autoridad competente; contra Al- 

fonso Guzmán Herresra, que éste se presentó en la seccio-
nes donde residen Juan María Quezada, Ramón Celestino 
Santos, Domingo Antonio Núñez y Julio Santiago, y separa-
damente, les propuso a cada uno, conseguirles a los dos 
primeros, permiso para portar arma blanca, los cuales serían 

autorizados por 'funcionarios competentes, haciéndose entre-
gar la suma de RD$40.00 por cada uno de estos agraviados; 
y a los otros dos les ofreció conseguirles permisos para tum-
ba de árboles y tumba de café obteniendo de ellos las sumas 
de RD$60.00 y RD$30.00, llevándole a los cuatro, permisos 
que no estaban autorizados por ninguna autoridad com-
petente, por lo cual sus poseedores fueron despojados de 
ellos por autoridades policiales"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y 
admitidos por la Corte a qua está caracterizado el delito de 
estafa puesto a cargo de los prevenidos cometidos mediante 
manejos fraudulentos que tuvieron por objeto persuadir 
a las víctimas de una empresa u operación sin existencia 
real, para hacerse remitir determinada suma' uma de dinero, deli-
to éste previsto y sancionado con las penas de prisión correc-
cional de seis meses a dos años y multa de veinte a doscien-
tos pesos por el artículo 405 del Código Penal; que en el 
presente caso al condenar a los prevenidos Ramón Camilo 
Bencosme, Américo Villavizar Bencosme y Alfonso Guzmán 
Herrera, a las penas de seis meses de prisión correccional 
y al pago de una multa de cincuenta pesos oro, el primero, 
y a los dos últimos a las nenas de seis meses de prisión co-
rreccional y de tina multa de veinte pesos, los jueces del 
fondo le dieron al hecho la calificación legal que le corres-
ponde e hicieron una corrIcta aplicación del artículo 405 
del Código Penal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés de los recurrentes, ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de ca-
sación interpuestos por Ramón Camilo Bencosme, Américo 
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primero y los dos últimos a seis meses de prisión correccio-
nal y al pago de una multa de veinte pesos oro, cada uno; 
CUARTO: Condena además a los prevenidos Ramón Camilo 
Bencosme, Américo VillaVizar Bencosme y Alfonso Guz-
mán Herrera al pago de las costas de esta instancia'.— TER.. 
CERO: Condena a los inculpados Ramón Camilo Bencosme, 
Américo Villavizar Bencosme y Alfonso Guzmán Herrera, 
al pago de las costas de esta instancia"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de las pruebas ve 'fueron regu-
larmente aportadas en la instrucción de la causa, lo siguien-
te: 1* "contra Ramón Camilo Bencosme: que éste desem-
peñaba las funciones de Inspector del Partido Dominicano 
en el municipio de Moca y un día del pasado año 1956, mien-
tras iba hacia Santiago acompañado de Porfirio Rafael 
Tejada Guzmán propuso a éste conseguirle un permiso4para 
portar una escopeta, permiso que sería firmado por una per-
sona con autoridad suficiente para extenderlo, persuadién-
dolo a entregarle para tal fin la suma de RD$105.00 y lle-
vándole el pseudo permiso firmado, por una persona sin au-
toridad ni funciones para esos fines, por lo cual las autorida-
des competentes despojaron, al portador del falso documento; 
que Porfirio Rafael Tejada consintió en la entrega del dine-
ro porque el prevenido le hizo creer que el permiso emanaría 
de autoridad competente; contra Américo Villavizar Ben-
cosme: que éste se presentó en la sección de la Isleta del 
municipio de Moca, donde residen los agraviados Luis Ma-
nuel Taveras Núñez y Rafael Joaquín Castillo y les propuso 
conseguirle un permiso para portar arma blanca, el cual 
sería firmado y autorizado por una autoridad competente 
para ello, haciéndose entregar las sumas d. , .‹,:_f.5.00 y 
RD$40.00 respectivamente, de los agraviados, llevándoles 
luego un permiso firmado por una persona sin calidad para 
extenderlo, razón por la cual los pseudos documentos fueron 
ocupados por las autoridades policiales; que ambos agravia-
dos consintieron en la operación en la creencia de que los 
permisos provendrían de autoridad competente; contra Al- 

14 

1, 

fondo Guzmán Herrera, que éste se presentó en la seccio-
nes donde residen Juan María Quezada, Ramón Celestino 
Santos, Domingo Antonio Núñez y Julio Santiago, y separa-
damente, les propuso a cada uno, conseguirles a los dos 
primeros, permiso para portar arma blanca, los cuales serían 
autorizados por 'funcionarios competentes, haciéndose entre-
gar la suma de RD$40.00 por cada Uno de estos agraviados; 
y a los otros dos les ofreció conseguirles permisos para tum-
ba de árboles y tumba de café obteniendo de ellos las sumas 
de RD$60.00 y RD$30.00, llevándole a los cuatro, permisos 
que no estaban autorizados por ninguna autoridad com-
petente, por lo cual sus poseedores fueron despojados de 
ellos por autoridades policiales"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y 
admitidos por la Corte a qua está caracterizado el delito de 
estafa puesto a cargo de los prevenidos cometidos mediante 
manejos fraudulentos que tuvieron por objeto persuadir 
a las víctimas de una empresa u operación sin existencia 
real, para hacerse remitir determinada suma de dinero, deli-
to éste previsto y sancionado con las penas de prisión correc-
cional de seis meses a dos años y multa de veinte a doscien-
tos pesos por el artículo 405 del Código Penal; que en el 
presente caso al condenar a los prevenidos Ramón Camilo 
Bencosme, Américo Villavizar Bencosme y Alfonso Guzmán 
Herrera, a las penas de seis meses ce prisión correccional 
y al pago de una multa de cincuenta pesos oro, el primero, 
y a los dos últimos a las nenas de seis meses de prisión co-
rreccional y de Una multa de veinte pesos, los jueces del 
fondo le dieron al hecho la calificación legal que le corres-
ponde e hicieron una correcta aplicación del artículo 405 
del Código Penal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés de los recurrentes, ningún vicio que justifique su 
casación; 

Ir Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de ca-
sación interpuestos por Ramón Camilo Bencosme, Américo 
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Villavizar Bencosme y Alfonso Guzmán Herrera, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de La Vega de fecha 
veintinueve de marzo de mil novecientos cincuenta y siete 
cuyo dispositivo está copiado en otro lugar del presente fallo 
y Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las cost 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C. 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente. 
Néstor Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernest 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

1 

SENTENCIA DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 1957 

• impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís de fecha 28 de febrero de 1957. 

tenía: Penal. 

urrente: Bartolo Guzmán. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenCiados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día dos del mes de agosto de mil nove- 
•cientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 94' 
de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia: 

K Sobre el recurso de casación interpuesto pos Bartolo 
Guzmán, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, 
domiciliado y residente en la ciudad de San Pedro de Ma-

' y  corís, casa N0 126, de la calle "Presidente Jiménez", cédula 
9812, serie 23, sello 217621, para 1956, contra sentencia pro-

,. nunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de San 'Pedro de Macorís, en fecha veinte y 
ocho de febrero del año mil novecientos cincuenta y siete, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 



Villavizar Bencosme y Alfonso Guzmán Herrera, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de La Vega de fecha 
veintinueve de marzo de mil novecientos cincuenta y siete 
cuyo dispositivo está copiado en otro lugar del presente fallo; 
y Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las costa s.  

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.—
Carlos MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.—
Néstor 'Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

4,ENTENCIA DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 1957 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís de fecha 28 de febrero de 1957. 

Mgaterria: Penal. 

Bartolo Guzmán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licen'Ciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de °Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 

- Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis- 

,  
trito Nacional, hoy día dos del mes de agosto de mil nove-

. 
cientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 94' 

l• de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto pos Bartolo 
Guzmán, dominicano, mayor de edad, soltero, oomerciante, 
domiciliado y residente en la ciudad de San Pedro de Ma-
corís, casa N° 126, de la calle "Presidente Jiménez", cédula 
9812, serie 23, sello 217621, para 1956, contra sentencia pro-
nunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte 

,de Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha veinte y 
ocho de febrero del año mil novecientos cincuenta y siete, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera] 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en fecha veinte y ocho de febrero del año en curso, en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 186 del Código de Procedi-
miento Criminal; 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en \  los 
documentos a que ella se refiere consta lo que a continua-
ción se expone: a) que en fecha veinte de julio de mil nove-
cientos cincuenta y seis, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís pronunció 
en defecto, una sentencia que condenó a Bartolo Guzmán, a 
la pena de dos meses de prisión correccional por el' delito 
de violación a los artículos 30, de la Ley N° 1896 del año 
1948, sobre Seguros Sociales y 8 y 14 del Reglamento N^ 
5566 del año 1949 pasa la ejecución de la misma, y, ade-
más, al pago de la suma adeudada a la Caja Dominicana de 
Seguros Sociales con un doce por ciento de interés anual y 
al pago de las costas; b) que el mismo Tribunal, sobre el 
recurso de oposición interpuesto por el prevenido, pronunció 
en fecha 20 de agosto de 1956, la sentencia cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Que debe Declarar y Decla-
ra, regular y válido en cuanto a la forma el recurso de 
oposición interpuesto por el nombrado Bartolo Guzmán, 
contra sentencia de este Tribunal de fecha 20 de julio de 
1956, mediante la cual 'fué condenado a DOS MESES de 
prisión correccional, al pago de la suma adeudada a la Caja 
Dominicana de Seguros Sociales con un 12% de interés anual 
y al pago de las costas por el delito de violación a los artícu-
los 30, Ley N° 1896 y 8y 14 del Reglamento 5566 sobre Se-
guros Sociales; SEGUNDO: Que debe Revocar y Revoca, la 
sentencia recurrida en cuanto a la suma adeudada por ha- 

ber el prevenido pagado dicha suma y debe Confirmar y 
Confirma, dicha sentencia en cuanto a la prisión impuesta 
por violación al art. 30, Ley N^ 1896 y 8 y 14 del Reglamen' 
to  N. 5566 sobre Seguros Sdciales; TERCERO: Que _debe 
Condenar y Condena, al inculpado al pago .de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación:del•pre-
venido, la Corte de Apelación de San Pedro de,-Maeorís 
pronunció en fecha veinte y siete de noviembre ,del citado 
año, la sentencia en defecto de la cual se reproduce el Ais-
positivo siguiente: "Falla: PRIMERO: Declara, en cuanto a 
la forma, regular y válido el recurso de apelación. interpues-
to por el inculpado Bartolo Guzmán, contra sentencia dicta-
da, en atribuciones correccionales y en fecha 20, de agosto . 

de 1956, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís, cuya parte dispositiva 
figura copiada en otro lugar de la presente decisión. - SE-  
GUNDO: Pronuncia el defecto contra el referido Bartolo 
Guzmán, por no haber comparecido a la audiencia, no obs-
tante haber sido legalmente citado. TERCERO: Confirma la 
sentencia recurrida. CUARTO: Condena al mencionado in-
culpado Bartolo Guzmán al pago de las costas"; •,: - ... 

Considerando que disconforme el prevenido con. esta 
decisión, en fecha 19 de diciembre de 1956, interpuso .recur-
so de oposición, el cual fué fallado contradictoriamente por 
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice -así: 
FALLA: PRIMERO: Declara fnadmisible, por caduco. ?  el 
presente recurso de oposición interpuesto por el inculpado 
Bartoio Guzmán, contra sentencia de esta Corte de Apela-
ción, dictada en atribuciones correccionales y en fecha vein-
tisiete (27) del mes de noviembre del año mil novecientos 
cincuenta y seis, que lo condenó a sufrir la pena de dos 
meses de prisión correccional por el delito de violación ;a los 
artículos 30 de la Ley N° 1896 y 8 y 14 del me glamento 
sobre Seguros Sociales, y que lo condenó, además, al pago 
de las costas. SEGUNDO: Condena al recurrente Bartola. 

II
Guzmán, al pago de las costas"; 	, 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera] 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en fecha veinte y ocho de febrero del año en curso, en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 186 del Código de Procedi-
miento Criminal; 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo que a continua-
ción se expone: a) que en fecha veinte de julio de mil nove-
cientos cincuenta y seis, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís pronunció 
en defecto, una sentencia que condenó a Bartolo Guzmán, a 
la pena de dos meses de prisión correccional por el' delito 
de violación a los artículos 30, de la Ley N° 1896 del año 
1948, sobre Seguros Sociales y 8 y 14 del Reglamento N^ 
5566 del año 1949 pasa la ejecución de la misma, y, ade-
más, al pago de la suma adeudada a la Caja Dominicana de 
Seguros Sociales con un doce por ciento de interés anual y 
al pago de las costas; b) que el mismo Tribunal, sobre el 
recurso de oposición interpuesto por el prevenido, pronunció 
en fecha 20 de agosto de 1956, la sentencia cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Que debe Declarar y Decla-
ra, regular y válido en cuanto a la forma el recurso de 
oposición interpuesto por el nombrado Bartolo Guzmán, 
contra sentencia de este Tribunal de fecha 20 de julio de 
1956, mediante la cual fué condenado a DOS MESES de 
prisión correccional, al pago de la suma adeudada a la Caja 
Dominicana de Seguros Sociales con un 12% de interés anual 
y al pago de las costas por el delito de violación a los artícu-
los 30, Ley N9 1896 y 8y 14 del Reglamento 5566 sobre Se-
guros Sociales; SEGUNDO: Que debe Revocar y Revoca, la 
sentencia recurrida en cuanto a la suma adeudada por ha- 

be• el prevenido pagado dicha suma y debe Confirmar y 
Confirma, dicha sentencia en cuanto a la prisión impuesta 
por violación al art. 30, Ley N^ 1896 y 8 y 14 del Reglamen' 
to  No 5566 sobre Seguros Sdciales; TERCERO: Que debe 
Condenar y Condena, al inculpado al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación:del•pre-
venido, la Corte de Apelación de San Pedro de,•Maeorís 
pronunció en fecha veinte y siete de noviembre .del citado 
año, la sentencia en defecto de la cual se reproduce el Ais-
positivo siguiente: "Falla: PRIMERO: Declara, en cuanto a 
la forma, regular y válido el recurso de apelación. interpues-
to por el inculpado Bartolo Guzmán, contra sentencia dicta-
da, en atribuciones correccionales y en fecha 20, de agosto.  
de 1956, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís, cuya parte dispositiva 
figura copiada en otro lugar de la presente decisión. - SE-
GUNDO: Pronuncia el defecto contra el referido Bartolo 
Guzmán, por no haber comparecido a la audiencia, no obs-
tante haber sido legalmente citado. TERCERO: Confirma la 
sentencia recurrida. CUARTO: Condena al mencionado in-
culpado Bartolo Guzmán al pago de las costas"; •.. - 

Considerando que disconforme el prevenido con. esta 
decisión, en fecha 19 de diciembre de 1956, interpuso lecur-
so de oposición, el cual fué fallado contradictoriamente por 
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: 
FALLA: PRIMERO: Declara inadmisible, por caduco. ?  el 
presente recurso de oposición interpuesto por el inculpado 
Bartoio Guzmán, contra sentencia de esta Corte de Apela-
ción, dictada en atribuciones correccionales y en fecha yein-
tisiete (27) del mes de noviembre del año mil novecientos 
cincuenta y seis, que lo condenó a sufrir la pena de dos 
meses de prisión correccional por el delito de violación los 
artículos 30 de la Ley N" 1896 y 8 y 14 del glamento 
sobre Seguros Sociales, y que lo condenó, además, al pago . 
de las costas. SEGUNDO: Condena al recurrente Bartola. 
Guzmán, al pago de las costas"; 
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Considerando que al tenor del artículo 186 del Código 
de Procedimiento Criminal, "la condena por defecto se ten-
drá como no pronunciada si dentro de los cinco días de la 
notificación que de ella se haya hecho al inculpado o en su 
domicilio, contándose un día más por cada tres leguas de 
distancia, éste forma oposición a la ejecución de la sentencia 
y notifica su oposición, tanto al fiscal como a la parte civil" ; 

 que por aplicación de este mismo texto legal, si el recurso 
de oposición no se interpusiere dentro del plazo en él seña-
lado, la oposición es tardía y por tanto, inadmisible; 

Considerando que en la especie, la Corte a qua dió por 
establecido que la sentencia por ella pronunciada en defecto 
contra el prevenido Bartolo Guzmán en fecha 27 de no-
viembre de 1956, fué notificada personalmente a éste en su 
domicilio el día 10 de diciembre y que el oponente inlierpuso 
el recurso en fecha diez y nueve del mismo mes, es decir, 
cuando el plazo de cinco días señalado por el artículo 186 
del Código de Procedimiento Criminal había expirado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Bartolo Guzmán contra la sentencia 
pronunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte 
de ''Apelación de San Pedro de Macorís en fecha veinte y 
ocho de febrero del año en curso, mil novecientos cincuen-
ta y siete, sentencia cuyo dispositivo se reproduce en otro 
lugar del presente fallo; y Segundo: Condena a dicho recu-
rrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.-- Luis Logroño C.—
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Nés-

tor Contín Aybar.— Clod. Mateo-Ferrández.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. ft. 

La presente sentencia há sido dada 3/ firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firimida, leída y publicada por mí Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia Impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de El Seibo, de fecha 25 de junio de 1956. 

teria: Trabajo. 

Recurrente: Miguel Ellas Hernández. ' 
Abogado: Dr. J. Mieses Reyes. 

Recurrido: Alejandro Méndez. 
Abogado: Dr. J. Diómedes de los Santos Céspedes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; DaMián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día dos 
del mes de agosto de mil novecientos cincuenta y siete, años 
114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso 'de casación interpuesto por Miguel 
Elías Hernández, dominicano, mayor de edad, casado, chó-
fer, domiciliado y residente en la ciudad de El Seibo, cédula 
230, serie 25, sello 20967, contra sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de El 
Seibo, como Tribunal de Trabajo de segundo grado, en 
fecha veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

.11-t 	Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Considerando' que al tenor del artículo 186 del Códig o 
 de Procedimiento Criminal, "la condena por defecto se tea.. 

.drá como no pronunciada si dentro de los cinco días de la 
notfficación que de ella se haya hecho al inculpado o en su 
domicilio, contándose un día más por cada tres leguas de 
distancia, éste forma oposición a la ejecución de la sentencia 
y notifica su oposición, tanto al fiscal como a la parte civil"; 
que por aplicación de este mismo texto legal, si el recurso 
de oposición no se interpusiere dentro del plazo en él seña-
lado, la oposición es tardía y por tanto, inadmisible; 

Considerando que en la especie, la Corte a qua dió por 
establecido que la sentencia por ella pronunciada en defecto 
contra el prevenido Bartolo Guzmán en fecha 27 de no-
viembre de 1.956, fué notificada personalmente a éste en su 
domicilio el día 10 de diciembre y que el oponente interpuso 
el recurso en fecha diez y nueve del mismo mes, es decir, 
cuando el plazo de cinco días señalado por el artículo 186 
del Código de Procedimiento Criminal había expirado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Bartolo Guzmán contra la sentencia 
pronunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte 
.de 'Apelación de San Pedro de Macorís en fecha veinte y 
ocho de febrero del año en curso, mil novecientos cincuen-
ta y siete, sentencia cuyo dispositivo se reproduce en otro 
lugar del presente fallo; y Segundo: Condena a dicho recu-
rrente al pago de las costas. iii 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.—
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Nés-
tor Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. ft 

La presente sentencia há sido dada x firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 1957 

tienda impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de El Seibo, de fecha 25 de junio de 1956. 

atería: Trabajo. 

urrente: Miguel Ellas Hernández. 
Abogado: Dr. J. Mieses Reyes. 

Recurrido: Alejandro Méndez. 
Abogado: Dr. J. Diómedes de los Santos Céspedes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; DaMián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día dos 
del mes de agosto de mil novecientos cincuenta y siete, años 
114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso 'de casación interpuesto por Miguel 
Elías Hernández, dominicano, mayor de edad, casado, chó-
fer, domiciliado y residente en la ciudad de El Seibo, cédula 
230, serie 25, sello 20967, contra sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de El 
Seibo, como Tribunal de Trabajo de segundo grado, en 
fecha veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado. 
del recurrente, doctor J. Mieses Reyes, cédula 14880, serie 
47, sello 20986, en el cual se invocan los medios que m: 

adelante se expondrán; 
Visto el memorial de defensa suscrito por el Dr. 3. 

Diómedes de los Santos Céspedes. cédula 9492, serie 27, 
sello 35322, abogado de la parte recurrida, Alejandro Mén-
dez, dominicano, mayor de edad, jornalero, domiciliado y-
residente en la ciudad de El Seibo, cédula 10216, serie 25,i 
sello 72209; 

, La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 691 del Código de Trabajo; 
57 de la Ley sobre Contratos de Trabajo 1\1 9  637, del ario 
1944; 1341 del Código Civil y 1, 20 y 65 de la Ley sobre . 

Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere consta: a) que entre Ale-
jandro Méndez y Miguel Elías Hernández se celebró un 
contrato de trabajo mediante el cual el primero prestaba 
servicios como cobrador en una guagua de transporte de pa-. 
sajeros perteneciente al último; b) que en fecha veintiséis 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y seis, dicho 
trabajador se presentó por ante el Inspector Encargado 
del Departamento de Trabajo en ciudad de El Seibo 
y declaró: "que después de haber prestado servicios por 
espacio de un año y seis meses, como ,  cobrador, con un sa-
lario mensual de RD$45.00, de la guagua del señor Miguel 
Elías Hernández, he sido despedido sin ninguna causa jus-
tificada el veinticuatro de septiembre del presente año; 
reclamo por esta vía las indemnizaciones que le acuerda la 
ley N^ 2920"; c) que en la audiencia en conciliación celebra-
da 

 
 el día veintinueve de septiembre, por ante el mismo Ins-

pector de Trabajo el patrono declaró: "que el trabajador 
Alejandro Méndez, no tiene derecho a las indemnizaciones 
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que hacía pues ha sido despedido por su mala conducta, 
le  que viene comunicando al Departamento del Trabajo, 
siendo amonestado por dicha Oficina el 29 de mayo del 
corriente año, y últimamente, es decir, en fecha 25 del 
presente mes, comuniqué al mismo Departamento los mo-
tivos que me obligaban a suspender de su trabajo al citado 
rabajador"; según consta en el acta de desacuerdo corres-

pondiente; d) que con motivo de la demanda en pago de 
preaviso y auxilio de cesantía intentada por el trabajador 
contra su patrono, el Juzgado de Paz del Municipio de El 
Seibo, apoderado de dicha demanda, dictó una sentencia 
por medio de la cual declaró el despido injustificado y con-
denó al patrono al pago de una indemnización por los con-
ceptos ya expresados; e) que contra ese 'fallo interpuso el 
patrono recurso de apelación, en tiempo oportuno; f) que 
en fecha veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis el patrono citó, por medio de alguacil, a los testigos 
Luis Walcon Chalas y Ramón Aroldo Gautreaux, para que 
informaran al juez de apelación, en la audiencia de la causa 
"sobre los hechos y circunstancias en que fueron realizados 
la violación de contrato de trabajo que alega el señor Ale-
jandro Méndez, cometida en su perjuicio por Miguel Elías 
Hernández", acto que fué también notificado al trabajador 
Alejandro Méndez para que "pueda realizar en audiencia 
el contrainformativo, y las alegaciones que crea convenien-
tes, sobre lis declaraciones que se viertan en audiencia"; 

Considerando que el fallo ahora impugnado en casa-
ción contiene el siguiente dispositivo: "PRIMERO: que debe 
declarar, como en efecto declara regular y válido, el recur-
so de apelación interpuesto por el señor Miguel Elías Her-
nández, contra sentencia dictada en fecha veinticinco del 
mes de enero del año mil iftovecientos cincuentiséis, por 
el Juzgado de Paz de este mfinicipio de El Seibo, en sus fun-
ciones de Tribunal de Trabajo de primer grado, relativa a 
la demanda por concepto de pago de preaviso y auxilio de 
cesantía interpuesta por el señor Alejandro Méndez, por 
haberse efectuado en tiempo hábil y con sujeción a las dis- 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogad o 
 del recurrente, doctor J. Mieses Reyes, cédula 14880, ser ie 

 47, sello 20986, en el cual se invocan los medios que más 
adelante se expondrán; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el Dr. J. 
Diómedes de los Santos Céspedes, cédula 9492, serie 27, 
sello 35322, abogado de la parte recurrida, Alejandro Mén-
dez, dominicano, mayor de edad, jornalero, domiciliado y 
residente en la ciudad de El Seibo, cédula 10216, serie 25, 
sello 72209; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 691 del Código de Trabajo; 
57 de la Ley sobre Contratos de Trabajo N 9  637, del año 
1944; 1341 del Código Civil y 1, 20 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que entre Ale-
jandro Méndez y Miguel Elías Hernández se celebró un 
contrato de trabajo mediante el cual el primero prestaba 
servicios como cobrador en una guagua de transporte de pa-. 
sajeros perteneciente al último; b) que .en fecha veintiséis 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y seis, dicho 
trabajador se presentó por ante el Inspector Encargado 
del Departamento de Trabajo en 'a ciudad de El Seibo 
y declaró: "que después dé haber prestado servicios por 
espacio de un año y seis meses, como. cobrador, con un sa-
lario mensual de RD$45.00, de lá guagua del señor Miguel 
Elías Hernández, he sido despedido sin ninguna causa jus-
tificada el veinticuatro de septiembre del presente año; 
reclamo por esta vía las indemnizaciones que le acuerda la 
ley N9  2920"; c) que en la audiencia en conciliación celebra-
da el día veintinueve de septiembre, por ante el mismo Ins-
pector de Trabajo el patrono declaró: "que el trabajador 
Alejandro Méndez, no tiene derecho a las indemnizaciones  

que hacía pues ha sido despedido por su mala conducta, 
je  que viene comunicando al Departamento del Trabajo, 

4 siendo amonestado por dicha Oficina el 29 de mayo del 
corriente año, y últimamente, es decir, en fecha' 25 del 
presente mes, comuniqué al mismo Departamento los mo-
tivos que me obligaban a suspender de su trabajo al citado 
trabajador"; según consta en el acta de desacuerdo corres-
pondiente; d) que con motivo de la demanda en pago de 
preaviso y auxilio de cesantía intentada por el trabajador 
contra su patrono, el Juzgado de Paz del Municipio de El 
Seibo, apoderado de dicha demanda, dictó una sentencia 
por medio de la cual declaró el despido injustificado y con-
denó al patrono al pago de una indemnización por los con-
ceptos ya expresados; e) que -contra ese fallo interpuso el 
patrono recurso de apelación, en tjempo oportuno; f) que 
en fecha veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis el patrono citó, por medio de alguacil, a los testigos 
Luis Walcon Chalas y Ranión Aroldo Gautreaux, para que 
informaran al juez de apelación, en la audiencia de la causa 
"sobre los hechos y circunstancias en que fueron realizados 
la violación de contrato de trabajo que alega el señor Ale-
jandro Méndez, cometida en su perjuicio por Miguel Elías 
Hernández", acto que fué también notificado al trabajador 
Alejandro Méndez para que "pueda realizar en audiencia. 
el contrainformativo, y las alegaciones que crea convenien-
tes, sobre lls declaraciones que se viertan en audiencia"; 

Iliv Considerando que el fallo ahora impugnado en Casa- 
ción contiene el siguiente dispositivo: "PRIMERO: que debe 
declarar, como en efecto declara regular y válido, el recur- 
so de apelación interpuesto por el señor Miguel Elías Her- 
nández, contra sentencia dictada en fecha veinticinco del 
mes de enero del año mil jtovecientos cincuentiséis, por 
el Juzgado de Paz de este municipio de El Seibo, en sus fun- 
ciones de Tribunal de Trabajo de primer grado, relativa a 
la demanda por concepto de pago de preaviso y auxilio de 
Cesantía interpuesta por el señor Alejandro Méndez, por 
haberse efectuado en tiempo hábil y con sujeción a las dis- 

k 

4frt  
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posiciones que pautan el procedimiento de la materia;-- 
SEGUNDO: que debe confirmar como en efecto confirma en 
todas sus partes, la sentencia que acaba de ser expresada, 
de fecha veinticinco del mes de enero del año en curso mil 
novecientos cincuenta y seis dictada por el Juzgado de Paz 
de este municipio de El Seibo, en sus funciones de Tribuna 
de Trabajo de primer grado, relativa a la demanda por con-
cepto de pago de preaviso y auxilio de cesantía, interpuesta 
por el señor Alejandro Méndez, en contra del señor Miguel 
Elías Hernández, que condenó a este último, a pagar al 
primero las sumas de treintiséis pesos oro (RD$36.00) por 
concepto del plazo del desahucio, cuarenta y cinco pesos 
oro (RD$45.00), por concepto de auxilio de cesantía des-
pués de un trabajo continuo de un ario; veintiún pesos oro, 
por concepto de vacaciones dejadas de pagar, y un peso cin-
cuenta centavos oro (RD$1.50) diario a partir del día4vein-
flocho del mes de octubre del año mil novecientos cincuen-
ta y cinco, hasta la fecha de la expresada sentencia del Juz-
gado de Paz de fecha veinticinco de enero del año en curso 
mil novecientos cincuenta y seis;— TERCERO: que debe 
condenar y,en efecto condena al señor Miguel Elías Her-
nández, al pago de las costas del presente procedimiento 
ordenando su distracción en provecho del Doctor J. Dió- 1 

 medes de los Santos y Céspedes, por afirmar haberlas avan-
zado en su totalidad"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial , 
de casación los siguientes medios: "1)— Violación de loz 
artículos 86 y 87 del Código Trujillo de Trabajo, admitien-
do un despido injustificado sin las pruebas legales qui 
debía aportar el trabajador, confundiendo una dimisión 
con un •espido"; "2)— Violación del artículo 57, L 
Número 637, del 16 de junio de 1944, publicada el 
en la Gaceta Oficial N' 6096,.al afirmar que Miguel E 
Hernández no podía probar contra el 4cta levantada po 
Inspector de Trabajo los hechos pertinentes al abancl 
del Trabajo hecho por Alejandro Méndez"; "3)— Viola' 41+ 
del artículo 268, párrafo 2 9  del Código Trujillo de Tral; 
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al considerar erróneamente que los trabajadores ocupados' 
en el transporte de vehículos que presten sus servicios 
entre dos o más comunes están sujetos a la jornada ordina-
ria de trabajo"; 

Considerando que por el segundo medio se alega la vio-
lación en el fallo impugnado del artículo 57 de lá Ley sobre 
Contratos de Trabajo por haberse apoyado el juez a que en 
el artículo 1341 del Código Civil para negarse a acoger lav. 

 información testimonial solicitada por el actual recurrente; 
Considerando que de conformidad con el artículo 691. • 

del Código de Trabajo, mientras no estén funcionando los 
tribunales de trabajo creados por el mismo Código, los 
procedimientos en caso de litigio seguirán siendo regidos , 
por los artículos 47 al 63-bis de la Ley sobre Contratos de 
Trabajo N° 637; 

Considerando que el artículo 57 de esta última ley es-
tablece que todos los medios de prueba serán admisibles en 
los litigios que se originen con motivo de un .  contrato de 
trabajo, y los jueces gozarán de un poder soberano de apre-
ciación en el conocimiento de los mismos; 

Considerando que dado el principio general, consagra-
do por dicho artículo 57 en materia laboral, la prohibición 
establecida por el artículo 1341 del Código Civil, escrito 
especialmente para las convenciones, y sea' cual fuere la 
extensión que se le atribuya, no se' aplica a los litgios sobre 
la existencia o sobre la terminación de un contrato de ti a- , 

bajo, para lo cual todo género de pruebas es admisible; 
Considerando que, en la especie, el Juez a quo, pay. a 

rechazar el informativo solicitado por el patrono, tendiente 
Ira probar los hechos en que éste apoya su defensa, no 

tante lo dicho por él mistno en el acta de desacuerdo, e 
funda en la prohibición establecida por el citado artículo 
1341 del Código Civil, es decir en un motivo de puro *re-
cto, sujeto al control de la casación; que siendo éste un-
motivo improcedente como se ha . demostrado, porque im-
plica, una violación, por desconocimiento, del artículo 57 
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posiciones que pautan el procedimiento de la materia;-..... 
SEGUNDO: que debe confirmar como en efecto confirma en 
todas sus partes, la sentencia que acaba de ser expresada, 
de fecha veinticinco del mes de enero del año en curso mil 
novecientos cincuenta y seis dictada por el Juzgado de Paz 
de este municipio de El Seibo, en sus funciones de Tribunal 
de Trabajo de primer grado, relativa a la demanda por con-
cepto de pago de preaviso y auxilio de cesantía, interpuesta 
por el señor Alejandro Méndez, en contra del señor Miguel 
Elías Hernández, que condenó a este último, a pagar al 
primero las sumas de treintiséis pesos oro (RD$36.00) por 
concepto del plazo del desahucio, cuarenta y cinco pesos 
oro (RD$45.00), por concepto de auxilio de cesantía des-
pués de un trabajo continuo de un ario; veintiún pesos oro, 
por concepto de vacaciones dejadas de pagar, y un peso cin-
cuenta centavos oro (RD$1.50) diario a partir del días vein-
tiocho del mes de octubre del año mil novecientos cincuen-
ta y cinco, hasta la fecha de la expresada sentencia del Juz-
gado de Paz de fecha veinticinco de enero del año en curso 
mil novecientos cincuenta y seis;— TERCERO: que debe 
condenar y. en efecto condena al señor Miguel Elías Her-
nández, al pago de las costas del presente procedimiento 
ordenando su distracción en provecho del Doctor J. Dió-
medes de los Santos y Céspedes, por afirmar haberlas avan-
zado en su totalidad"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: "1)— Violación de los 
artículos 86 y 87 del Código Trujillo de Trabajo, admitien-
do un despido injustificado sin las pruebas legales que 
debía aportar el trabajador, confundiendo una dimisión 
con un despido"; ".2)— Violación del artículo 57, Ler. 
Número 637, del 16 de junio de 1944, publicada en 
en la Gaceta Oficial N" 6096,.al afirmar que Miguel E 
Hernández no podía probar contra el acta levantada po 
Inspector de Trabajo los hechos pertinentes al abano! 
del Trabajo hecho por Alejandro Méndez"; "3)— Viola' 111  

del artículo, 268, párrafo 2 9  del Código Trujillo de Trak, 
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al considerar erróneamente que los trabajadores ocupados' 
en  el transporte de vehículos que presten sus servicios 
entre dos o más comunes están sujetos a la jornada ordina-
ria de trabajo"; 

Considerando que por el segundo medio se alega. la  vio-
lación en el fallo impugnado del artículo 57 de lá Ley sobre 
Contratos de Trabajo por haberse apoyado el juez a quo en 
el artículo 1341 del Código Civil para negarse a acoger Jay' 
Información testimonial solicitada por el actual recurrente; 

Considerando que de conformidad con el artículo 691 • 
del Código de Trabajo, mientras no estén funcionando los 
tribunales de trabajo creados 'por el mismo Código, los 
procedimientos en caso de litigio seguirán siendo regidos , 
por los artículos 47 al 63-bis de la Ley sobre Contratos de 
Trabajo N9  637; 

Considerando que el artículo 57 de esta última ley es-
tablece que todos los medios de prueba serán admisibles en 
los litigios que se originen con motivo de un' contrato de 
trabajo, y los jueces gozarán de un poder soberano de apre-
ciación en el conocimiento de los mismos; 

Considerando que dado el principio general, consagra-
do por dicho artículo 57 en materia laboral, la prohibición 
establecida por el articuló 1341 del Código Civil, escrito 
especialmente para las convenciones, y sea.  cual fuere Ja 
extensión que se le atribuya, no se' aplica a los litgios soh.re 
:a existencia o sobre la terminación de un contrato de I) a- , 
bajo, para lo cual todo género de pruebas es admisible; 

Considerando que, en la especie, el Juez a que, para 
rechazar el informativo solicitado por el patrono, tendiente 

vas probar los hechos en que éste apoya su defensa, no obs- 
tante lo dicho por él mistno en el acta de desacuerdo, se 
funda en la prohibición establecida por el citado articulo 
1341 del Código Civil, es decir en un motivo de puro dere- 
cho, sujeto al control de la casación; que siendo éste un. 
motivo improcedente como se ha‘demostrado, porque im- 
plica, una violación, por desconocimiento, del artículo 57• 

1 !Ir 
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de-ta, Ley sobre Contratos de Trabajo, el fallo impugnado 
debe; ser casado, sin que sea necesario responder a los de-
más medios del recurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun. 
-dada, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de El Seibo, en funciones de Tribunal de Trabajo de 
segundo grado, en fecha veinticinco de julio de mil nove-
cientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en ,Citrá parte del presente fallo, y envía el astinto ante el 
JtIgfidce de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Altalracia; y Segundo: Condena al recurrido al pago de las 
costas. - 

:(FirMados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan. A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.—
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.—
Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
GerieraH. 

La.  presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señorel Jueces que figuran .en su encabezamiento, en la 
audienCia pública del día,• mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

1.1 

SENTENCIA DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 1957 

Menda impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 18 de 
octubre de 1956. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Ing. Alfredo González Sánchez. 
abogado: Dr. Rafael Rodríguez Peguero. 

Recurrido: Aurelio Tejeda Guerrero. 
Abogado: Dr. Pericles Andújar Pimentel -. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licInciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lámarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo, de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día siete 

7  del mes de agosto de mil novecientos cincuenta y siete, años 
114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

1111. . Sobre el recurso de casación interpuesto por Alfredo 
rxonzá.lez Sánkhez, dominicano, mayor de edad, casado, 

– itectq, de este domicilio y residencia, cédula 4518, serie 
sello 218, contra sentencia dictada como Tribunal de 
ajo de Fernando grado, por la Cániara de lo Civil y Co- 
:.•' " 	Ido de Primera Instancia del Distrito, Na- 

': ,,eiocho de octubre del mil novecientos 
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de ta, Ley sobre Contratos de Trabajo, el fallo impugnad o 
 debe: ►er casado, sin que sea necesario responder a los de-

má.s medios del recurso; 
Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun. 

-ciada, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de El Seibo, en funciones de Tribunal de Trabajo de 
segundo grado, en fecha veinticinco de julio de mil nove-
cientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en ,o* :trá parte del presente fallo, y envía el asunto ante el 
Jtw,odo, de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Altagracia; y Segundo: Condena al recurrido al pago de las 
costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— 
darrc;s Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.—
Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 101 ' 

Lá presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
SeñoreS Jueces que figuran .en su encabezamiento, en la 
audienCia pública del día, -  mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 1957 

(encía impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 18 de 
octubre de 1956. 

teria: Trabajo. 

urrente: Ing. Alfredo González Sánchez. 
Ahogado: Dr. Rafael Rodríguez Peguero. 

Recurrido: Aurelio Tejeda Guerrero. 
hbogado: Dr. Pericles Andújar Pimentel. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. • 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo, de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día siete 
del mes de agosto de mil novecientos cincuenta y siete, años 
114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

, Sobre el recurso de casación interpuesto por Alfredo 
nzalez Sáni:hez, dominicano, mayor de edad, casado, 

arquitecto, de este domicilio y residencia, cédula 4518, serie 
sebo 218, contra sentencia dictada como Tribunal de 

Trabajo -1^ 7e-undo grado, por la Cániara de lo Civil y Co- 
l' 	 -,lo de Primera Instancia del Distrito Na- 
ci,) 	 -iocho de octubre del mil novecientos 
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cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Rafael Rodríguez Peguero, cédula 16935, 

serie la, sello 51218, abogado del recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Pericles Andújar Pimentel, cédula 51617, 
serie 11, sello 50857, abogado de la parte recurrida, Aurelio 
Tejeda Rodríguez, dominicano, mayor de edad, sereno, de 
este domicilio y residencia, cédula 4503, serie 2, cuyo sello 
de renovación no consta en el expediente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha diez 
de enero de mil novecientos cincuenta y siete, suscnito por 
el Dr. Rafael Rodríguez Peguero, en el cual se invocan los 
medios de casación que más adelante se expondrán; 

Visto el escrito de defensa, suscrito por el Dr. Pericles 
Andújar Pimentel, abogado de la parte recurrida, notificado 
en fecha veinte de febrero del mil' novecientos cincuenta y 
siete; 

Visto el memorial de ampliación de lá parte recurrida, 
notificado en fecha cuatro de junio del mil novecientos cin-
cuenta y siete, suscrito por el Dr. Pericles Andújar Pi-
mentel; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 57, modificado, 58, 85, modifi-
cado, parrafos III y IV, 606 y 607 y 691 del Código de Tra-
bajo; 63 de la Ley N9 637, de 1944, sobre Contratos de Tra-
bajo, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando mir_ 	zentencia impugnada. y en ' 
documentos a que el - 	'ere consta: a) que con moti. 
de la demanda en r • 	nreaviso, auxilio de cesantía 
de las otras prestar' 	 Código de Trabajo acuerda 
a los trabajadores d- 	-1-1 causa justificada, intenta- 

da por Aurelio Tejeda Guerrero contra el Ingeniero Alfredo 
González, el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción 
del Distrito Nacional, en funciones de Tribunal de Trabajo 
de primer grado, apoderado de dicha demanda, pronunció 
en fecha veinte de abril del mil novecientos cincuenta y 
seis, una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Acoger, como por la presente acoge, favorable-
mente la demanda incoada por Aurelio Tejeda Guerrero 
contra el Ingeniero Alfredo González por encontrarla justa 
y favorable; SEGUNDO: Declarar como pór la presente 
declara resuelto el contrato de trabajo existente entre el 
obrero Aurelio Tejeda Guerrero, parte demandante y el 
Ingeniero Alfredo González, patrono demandado, por culpa 
de éste último; TERCERO: Condenar como al efecto conde-
na al Ingeniero Alfredo González' a pagar a Aurelio Teje-
da Guerrero por concepto de aviso previo veinticuatro 
días de salario; por concepto de auxilio de cesantía ciento 
veinte días de salario; doce, días de salario por vacaciones 
no disfrutadas; una suma igual a los salarios que habría 
recibido el trabajador desde el día de su demanda hasta 
la fecha de la sentencia definitiva dictada en' última Ins-
tancia.— Esta suma no puede exceder de los salarios co-
rrespondientes a tres meses; al pago del sueldo adicional 
de Navidad relativo al último ario de trabajo; tomando co-
mo base para el pago de estos conceptos el salario de RD$ 
40.00 mensuales de que disfrutaba el trabajador Aurelio Te-
jeda Guerrero en el momento del deSpido:— CUARTO: Al 
pago de los intereses legales de las sumas a pagar por los 
conceptos Más arriba expresados contados desde el día de 
la demanda;— QUINTO: Condenar asimismo al Ingeniero 
Alfredo González al pago de las costas del procedimiento 
distrayéndolas a favor de los doctores Pericles Andújar Pi7 
mentel y Lupo Hernández Rueda quienes afirman haberlas 
avanzado en su totalidad"; b) que sobre el recurso de ape-
lación interpuesto por Alfredo González Sánchez, la Cá-
mara a qua dictó la sentencia de fecha tres tle septiembre 
del tnil novecientos cincuenta y seis por la cual ordenó, antes 
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cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Rafael Rodríguez Peguero, cédula 16935, 

serie 11, sello 51218, abogado del recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Pericles Andújar Pimentel, cédula 51617, 
serie la, sello 50857, abogado de la parte recurrida, Aurelio 
Tejeda Rodríguez, dominicano, mayor de edad, sereno, de 
este domicilio y residencia, cédula 4503, serie 2, cuyo sello 
de renovación no consta en el expediente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha diez 
de enero de mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por 
el Dr. Rafael Rodríguez Peguero, en el cual se invocan los 
medios de casación que más adelante se expondrán; 

Visto el escrito de defensa, suscrito por el Dr. Pericle 
Andújar Pimentel, abogado de la parte recurrida, notificado 
en fecha veinte de febrero del mil' novecientos cincuenta y 
siete; 

Visto el memorial de ampliación de la parte recuiTida. 
notificado en fecha cuatro de junio del mil novecientos cir-
cuenta y siete, suscrito por el Dr. Pericles Andújar Pi-
mentel; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 57, modificado, 58, 85, modifi-
cado, párrafos III y IV, 606 y 607 y 691 del Código de Tr - 
bajo; 63 de la Ley NY 637, de 1944, sobre Contratos de Ti. - 
bajo, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de C - 
sación; 

Considerando o:;-_ 	zentencia impughadá y en 
documentos a que e' 	'ere consta: a) que con moti', 
de la demanda en r • 	nreaviso, auxilio de cesantía Y' 
de las otras prestael 	 Código de Trabajo acuerda 
a los trabajadores d: 	-in causa justificada, intenta- 

«da por Aurelio Tejeda Guerrero contra el Ingeniero Alfredo 
nzález, el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción 

del Distrito Nacional, en funciones de Tribunal de Trabajo 
de primer grado, apoderado de dicha demanda, pronunció 
en fecha veinte de abril del mil novecientos cincuenta y 
sejs, una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Acoger, como por la presente acoge, favorable-
mente la demanda incoada por Aurelio Tejeda Guerrero 
contra el Ingeniero Alfredo González por encontrarla justa 
y favorable; SEGUNDO: Declarar como pór la presente 
declara resuelto el contrato de trabajo existente entre el 
obrero Aurelio Tejeda Guerrero, parte demandante y el 
Ingeniero Alfredo González, patrono demandado, por culpa 
de éste último; TERCERO: Condenar como al efecto conde-
na al Ingeniero Alfredo González' a pagar a Aurelio Teje-
da Guerrero por concepto de aviso previo veinticuatro 
días de salario; por concepto de auxilio de cesantía ciento 
veinte días de salario; doce, días de salario por vacaciones 
no disfrutadas; una suma igual a los salarios que habría 
recibido el trabajador desde el día de su demanda hasta 
la fecha de la sentencia definitiva dictada en' última Ins-
tancia.— Esta suma no puede exceder de los salarios co-
rrespondientes a tres meses; al pago del sueldo adicional 
de Navidad relativo al último ario de trabajo; tomando co-
mo base para el pago de estos conceptos el salario de RD$ 
40.00 mensuales de que disfrutaba el trabajador Aurelio Te-
jeda Guerrero en el momento del deSpido:— CUARTO: Al 
pago de los intereses legales de las sumas a pagar por los 
conceptos ínás arriba ¡expresados contados desde el día de 
la demanda;— QUINTO: Condenar asimismo al Ingeniero 
Alfredo González al pago de las costas del procedimiento 
distrayéndolas a favor de los doctores Pericles Andúiar Pi7 
mentel y Lupo Hernández Rueda quienes afirman haberlas 
avanzado en su totalidad"; b) que sobre el recurso de ape- 
lación interpuesto por Alfredo González Sánchoz, la Cá- 
mara a qua dictó la sentencia de fecha tres 'de septiembre L del tnil novecientos cincuenta y seis por la cual ordenó, antes 
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Considerando que en fecha dieciocho de octubre d e 
 mil novecientos cincuenta y seis, la Cámara a qua, dictó 

la sentencia ahora impugnada, quyo dispositivo se copia a 
 continuación: "FALLA: PRIMERO: Acoge en parte, y en 
 parte rechaza, según se expondrán, las conclusiones del 

lag. Alfredo González. Sánchez y de Aurelio Tejeda Guerre-
ro, en el recurso de apelación interpuesto por el primero 
contra la sentencia de trabajo del Juzgado de Paz de la se-
gunda Circunscripción de este Distrito Nacional, .de fecha 
20 de abril de 1956 dictada en favor del segundo, y, en 
consecuencia, confirma la aludida sentencia en cuanto de-
clara resuelto el contrato de trabajo por culpa del patrono 
y la modifica en el sentido de que condena al patrono a 
pagarle al trabajador intimado, originalmente demandante, 
las siguientes prestaciones: a) 24 días de salarios por con-
cepto de preaviso; b) 60 días de salarios por concepto de 
auxilio de cesantía; c) 3 meses de salarios por concepto 
de indeirinización; todo ello calculado al tipo de salarios de 
RD$40.00 pesos mensuales (ya que el Tribunal se decide 
por el término de 4 años que duró el contrato según con- 
fesión del patrono y no de nueve años, que alega el traba- . 
jador, pero cuya prueba no ha hecho) más los intereses 
legales; Desestimando, según los motivos precedentemente 
expuestos; los pedimentos del apelante sobre la pres,crip-
ción de la demanda y sobre'el pago de auxilio 'de cesantía, 
preaviso e indemnización, acogiéndolos tan solo en cuanto 
al pago de las vacaciones y del sueldo' adicional de navi(1,; ,1 

 en cuyos aspectos no acoge.los pedimentos del intimado, 
por ser improcedentes, como tampbco acoge el referente 
a la variación del salario, por infundado;— Sis. , - 1- 

 pena los costos entre las partes en causa, por í 
bido respectivamente, en algunos pintos". 

de decidir sobre el fondo, "la comparecencia personal de ani.. 
bas partes - en causa" y fijó la audiencia pública del día 
veinte de septiembre .del referido ario, para la realizació n 

 de tales medidas; 

Considerando que el recurrente Alfredo González Sán-
invoca lós siguientes medios de casación:— Primer 

io: (Prescripción); Segundo Medio: Tergiversación de 
los hechos y Falta de Base Legal"; 

Considerando que en los dos medios indicados el recu-
rrente invoca, en síntesis, lo siguiente: que "la acción del 
obrero Tejeda Guerrero intentada un año, dos meses y diez 
y siete días, después de ir a trabajar a las órdenes de otros 
patronos, eStá prescrita én virtud del artículo 659 del Có-
digo Trujillo (de Trabajo) y en virtud del artículo 63 de 
la  Ley de Contratos de Trabajos modificada por la Ley 1\19  
2189 de .1949 frente al patrono Ing. Alfredo González Sán-
chez"; que "pretender que exista una continuidad en el 
Contrato de Trabajo que viene desde el Edificio "González" 
en la Avenida Pasteur, hasta uno de los edificios en cons-
trucción a cargo de los Ingenieros "Penzo, González y Al-
fonseca", es completamente absurdo"; que "era pues con-
tra sus nuevos patronos los ingenieros "Penzo, González & ° 
Alfonseca' a quienes debió ser dirigida la demanda en con-
ciliación y no contra el Ing. González únicamente"; que 
"en el »contrato de trabajó entre los señores Ing. González 
y el sereno Tejeda Guerrero no se cumplieron estipula-
ciones del Código Trujillo (de Trabajo) para la terminación 
del contrato por mutuo consentimiento sin responsabilidad 
para las partes de acuerdo con el artículo 64"; que "el Tri-
bunal de Trabajo de segundo grado no acoge la prescripción 
alegada por el apelante sino que estima una continuidad en 
el contrato de los Ingenieros `Penzo, González & Alfonseca', 
pasándole por encima al artículo 57, debiendo haber dicho 
en su sentencia, que las responsabilidades del . despido co-
rrespondían al último patrono y no al primero, es decir, a 
Tenzo, González &Alfonseca'; que en la sentencia im-
pugnada se alega, que "el despido tuvo efecto el 20 de di-
ciembre de 1955 (cincuenta y cinco) y la declaración del' 
trabajador exponiendo su queja es de fecha 1 9  de marzo de ' 

1956 y que por tanto no se aplica el artículo 659 del Código' 
Trujillo (de Trabajo) sino el artículo 63 de la Ley de Con-- 
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de decidir sobre el fondo, "la comparecencia personal de anI. 
bas partes -en causa" y fijó la audiencia pública del día 
veinte de septiembre del referido año, para la realizad - 
de tales medidas; 

Considerando que en fecha dieciocho de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis, la Cámara a qua, dictó 
la sentencia ahora impugnada, quyo dispositivo se copia a 
continuación: "FALLA: PRIMERO: Acoge en parte, y en 
parte rechaza, según se expondrán, las conclusiones del 
Ing. Alfredo González, Sánchez y dé Aurelio Tejeda Guerre-
ro, en el recunso de apelación interpuesto por el primero 
contra la sentencia de trabajo del Juzgado de Paz de la Se-
gunda. Circunscripción de este Distrito Nacional, de fecha 
20 de abril de 1956 dictada en favor del segundo, y, en 
consecuencia, confirma la aludida sentencia en cuapto de-
clara resuelto el contrato de trabajo por culpa del patrono 
y la modifica en el sentido de que condena al patrono a 
pagarle al trabajador intimado, originalmente demandante, 
las siguientes prestaciones: a) 24 días de salarios por con-
cepto de preaviso; b) 60 días de salarios por concepto de 
.auxilio de cesantía; c) 3 meses de salarios por concepto 
de inderrinización; todo ello. calculado al tipo de-salarios de 
RD$40.00 pesos mensuales (ya que el Tribunal 'se decide 
por el término de 4 arios que duró el contrato según con-
fesión del patrono y no de nueve años, que alega el traba-
jador, pero cuya prueba no ha hecho) más los intereses 
legales; Desestimando, según" los motivos precedentemente 
expuestos; los pedimentos del apelante sobre la prescrip-
ción de la demanda y sobre el pago de auxilio de cesantía, 
preaviso e indemnización, acogiéndolos tan solo en cuanto 

„ al pago de las vacaciones y del sueldo- adicional de navidad, 
en cuyos aspectos no acoge Jos pedimentos del intimadql 
por ser improcedentes, .como tampbco acoge el referente 
a la variación del /salario, por infundado;— Sr, 
pensa los costos entre las partes en causa, pn 
bido respectivamente, en algunos puntos". 

  

Considerando que el .recurrente Alfredo González Sán-
chez invoca los siguientes medios de casación:— Primer 
medio: (Prescripción); Segundo Medio: Tergiversación de 
los hechos y Falta de Base Legal"; 

Considerando que en los dos medios indicados el recu-
rrente invoca, en síntesis, lo siguiente: que "la acción del 

. obrero Tejeda Guerrero intentada un ario, dos rneses y die.z 
y siete días. después de ir a trabajar a las órdenes de otros 
patronos, eltá prescrita én virtud del artículo 659 del Có-
digo Trujillo (de Trabajo) y en virtud- del artículo 63 de, 
la Ley de Cóntratos de Trabajos modificada por la Ley N9 

2189 de .1949 frente al patrono Ing. Alfredo González Sán-
chez"; que "pretender que exista una continuidad en el. 
Contrato de Trabajo que viene desde el Edificio "González" 
en la Avenida Pasteur, hasta uno de los edificios en cons-
trucción a cargo de los Ingenieros "Penzo, González y Al-
fonseca", es completamente absurdo"; que "era pues con-
tra sus nuevos patronos los ingenieros "Perizo, González & ° 
Alfonseca' a quienes debió ser dirigida la demanda en con-
ciliación y no contra el Ing. González únicamente"; que 
"en el ,contrato de trabajó entre los señores Ing. González 
y el sereno Tejeda Guerrero no se cumplieron las.estipula-
ciones del Código Trujillo (de Trabajo) para la terminación 
del contrato por rnutuo consentimiento sin responsábilidad 
para las partes de acuerdo con el artículo 64"; que "el Tri-
bunal de Trabajo de, segundo grado no acoge la prescripción 
alegada por el apelante sino que estima una continuidad en 
el contrato de los Ingenieros Petizo, González & Alfonseca', 
pasándole por encima al artícúlo 57, debiendo haber dicho 
en su sentencia, que Tas responsabilidades del. despido co-
rrespondían al último patrono' y no al primero, es decir, a 
'Penzo, González &Alfonseca'; que en la sentencia im-
Pugnada se alega, que "el despido tuvo efecto el 20 de di-
ciembre de 1955 (cincuenta y cinco) y la declaración del' 
trabajador exponiendo su clueja es de fecha 19 de marzo de 
1956 y que por tanto no se aplica el artículo 659 del Código' 
Trujillo (de Trabajo) sino el artículo' 63 de la Ley de Con- * 
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tratos de Trabajo", lo que no es cierto pues "el despido que 
siempre ha alegado al Ing. Alfredo González Sánchez el 
obrero demandante Tejeda Guerrero no es de las obras de 
la Feria de la Paz, sino como Sereno en el Edificio Gonzá_ 
lez de la Avenida Pasteur esquina Lea de Castro en Ciudad 
Trujillo"; que "el Juez a quo hace una tergiversación de 
los hechos, cuando en ningún momento considera que exis-
tió una continuidad en el Contrato de Trabajo que se inicia 
en el Edificio González y termina en la Feria de la Paz", 
que "sin embargo su sentencia está basada en una conti-
nuidad de servicios bajo dos patronos diferentes que ter-
mina con la condenación del patrono anterior y no del 
último"; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
"que del estudio del expediehte resultan los siguientes he-
chos: a) que el patrono no asistió a la Sección de Qtierellas 
y Conciliación; b) la existencia de un contrato de trabajo 
por tiempo indefinido entre las partes, por varios años (cua-
tro según el patrono, y nueve según el trabajador) con un 
salario de RD$40.00; y c) que existió un despido; 

Considerando que en la misma sentencia se hace cons-
tar que "el despido tuvo efecto el 20 dé diciembre de 1955" 
y se admite y considera justificada la declaración del tra-
bajador de que "el 20 de diciembre de 1955 se terminó la 
obra de esa Feria"; que, además, se expresa en la referida 
decisión que "ha quedado comprobado el trabajo del deman-
dante en los terrenos de la Feria de la Paz y Confraternidad 
del Mundo Libre (hecho no negado por el patrono) y pre-
cisamente corroborado por un sobrecito de 'los que se utili-
zan para el pago con membrete de Ingenieros Penzo, Gon-
zález y Alfonseca, terreno de la Feria"; que, también consta 
en la sentencia impugnada, que el patrono alegó en sus 
conclusiones que el trabajado• "trabajaba con otros patro- 

, nos en diciembre de 1954"; y que según Certificación del 
Departamento de Trabajo N° 5456 "consta que en la pla-
nilla presentada (por) los 'Ingenieros González, Penzo y 
Alfonseca', correspondiente a una construcción en los te-1 

rrenos de la Feria de la Paz y Confraternidad del Mundo 
Libre, en fecha 3 de enero del año 1955, figura inscrito el 
señor Aurelio Tejeda con ocupación de sereno con sueldo 
mensual de RD$52.00, con fecha de entrada el día 20 de 
diciembre del año 1954"; y, por último, que es "un hecho 
admitido que el trabajador demandante fué sereno al ser-
vicio del Ingeniero González por varios años y otro hecho 
indudable que pasó automáticamente (el mismo 20 de di-
ciembre de 1954) de su antigua posición de sereno en los 
trabajos que realizaba el Ing. demandado, en los Terrenos 
de la Feria" y que "no se puede exigir, sin ir contra el prin-
cipio de la buena fé, la equidad y el uso, proclamado por el 
por el artículo 36 del Código Trujillo de Trabajo, que el 
mencionado trabajador debiera advertir que en el nuevo 
trabajo figuraban otros dos ingenieros conjuntamente con 
el ingeniero González, primero, porque eso era para él un 
hecho desconocido (pesando sobre el patrono demandado la 
obligación de probar categóricamente, que el trabajador 
estaba avisado o sabía de modo indudable, que cambiaba 
de trabajo y de patrono, prueba esta que no ha hecho) y 
segundo, porque, en todo caso, para dicho trabajador siem-
pre González era su patrono y no dejó de serlo"; 

Considerando que, ciertamente, tal cómo lo alega el 
recurrente, la sentencia impugnada se fundamenta en una 
continuidad del contrato de trabajo del recurrido, iniciado 
como sereno del Ingeniero González, en el edificio de su 
propiedad, empleo del cual "pasó automáticamente, (el 
mismo 20 de diciembre de 1954) como sereno de los traba-
jos que realizaron en la Feria de la Paz y Confraternidad 
del Mundo Libre los 'Ingenieros González, Penzo y Alfon-
seca"; que, habiendo alegado el patrono recurrente ante 
la Cámara a qua, según consta en la sentencia impugnada, 
que el trabajador recurrido "trabajaba con otros patronos 
en diciembre de 1954", lo que, por otra parte, figura en la 
Certificación del Departamento de Trabajo NQ 5456, a que 
se hace referencia en la misma sentencia, la incompleta ex- 
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tratos de Trabajo", lo que no es cierto pues "el despido que 
siempre ha alegado al Ing. Alfredo González Sánchez el 
obrero demandante Tejeda Guerrero no es de las obras de 
la Feria de la Paz, sino como Sereno en el Edificio Gonzá_ 
lez de la Avenida Pasíeur esquina Lea de Castro en Ciudad 
Trujillo"; que "el Juez a quo hace una tergiversación de 
los hechos, cuando en ningún momento considera que exis.. 
tió una continuidad en el Contrato de Trabajo que se inicia 
en el Edificio González y termina en la Feria de la Paz'', 
que "sin embargo su sentencia está basada en una conti-
nuidad de servicios bajo dos patronos diferentes que ter-
mina con la condenación del patrono anterior y no del 
último"; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
"que del estudio del expediehte resultan los siguientes he-
chos: a) que el patrono no asistió a la Sección de Qtierellas 
y Conciliación; b) la existencia de un contrato de trabajo 
por tiempo indefinido entre las partes, por varios años (cua-
tro según el patrcmo, y nueve según el trabajador) con un 
salario de RD$40.00; y c) que existió un despido; 

Considerando que en la misma sentencia se hace cons-
tar que "el despido tuvo efecto el 20 dé diciembre de 1955" 
y se admite y considera justificada la declaración del tra-
bajador de que "el 20 de diciembre de 1955 se terminó la 
obra de esa Feria"; que, además, se expresa en la referida 
decisión que "ha quedado comprobado el trabajo del deman-
dante en los terrenos de la Feria de la Paz y Confraternidad 
del Mundo Libre (hecho no negado por el patrono) y pre- 

, cisamente corroborado por un sobrecito de 'los que se utili-
zan para el pago con membrete de Ingenieros Penzo, Gon-
zález y Alfonseca, terreno de la Feria"; que, también consta 
en la sentencia impugnada, que el patrono alegó en sus 
conclusiones que el trabajador. "trabajaba con otros patro-
nos en diciembre de 1954"; y que según Certificación del 
Departamento de Trabajo N9 5456 "consta que en la pla-
nilla presentada (por) los 'Ingenieros González, Penzo 
Alfonseca', correspondiente a una construcción en los te- 
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rrenos de la Feria de la Paz y Confraternidad del Mundo 
Libre, en fecha 3 de enero del ario 1955, figura inscrito el 
señor Aurelio Tejeda con ocupación de sereno con sueldo 
mensual de RD$52.00, con fecha de entrada el día 20 de 
diciembre del año 1954"; y, por último, que es "un hecho 
admitido que el trabajador demandante fué sereno al ser-
vicio del Ingeniero González por varios arios y otro hecho 
indudable que pa.só automáticamente (el mismo 20 de di-
ciembre de 1954) de su antigua posición de sereno en los' 
trabajos que realizaba el Ing. demandado, en los Terrenos 
de la Feria" y que "no se puede exigir, sin ir contra el prin-
cipio de la buena fé, la equidad y el uso, proclama.do por el 
por el artículo 36 del Código Trujillo de Trabajo, que el 
mencionado trabajador debiera advertir que en el nuevo 
trabajo figuraban otros dos ingenieros conjuntamente con 
el ingeniero González, primero, porque eso era para él un 
hecho desconocido (pesando sobre el patrono demandado la 
obligación de probar categóricamente, que el trabajador 
estaba avisado o sabía de modo indudable, que cambiaba 
de trabajo y de patrono, prueba esta. que no ha hecho) y 
segundo, porque, en todo caso, para dicho trabajador siem-
pre González era su patrono y no dejó de serlo"; 

Considerando que, ciertamente, tal cómo lo alega el 
recurrente, la sentencia impugnada se fundamenta en una 
continuidad del contrato de trabajo del recurrido, iniciado 
como sereno del Ingeniero González, en el edificio de su 
propiedad, empleo del cual "pasó automáticamente, (el 
mismo 20 de diciembre de 1954) como sereno de los traba-
jos que realizaron en la Feria de la Paz y Confraternidad 
del Mundo Libre los 'Ingenieros González, Penzo y Alfon-
seca"; que, habiendo alegado el patrono recurrente ante 
la Cámara a qua, según consta en la sentencia impugnada, 
que el trabajador recurrido "trabajaba con otros patronos 
en diciembre de 1954", lo que, por otra parte, figura en la 
Certificación del Departamento de Trabajo 1\19 5456, a que 
se hace referencia en la misma sentencia, la incompleta ex- 
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posición de los hechos y circunstancias de la causa, no han 
permitido verificar si en la especie se trata del traspaso o 
transferimiento de un trabajador a otra empresa cualquiera, 
regido por los artículos 57, modificado, y 58 del Código de 
Trabajo, o si se está en el caso de los párrafos III y IV del 
artículo 85, rnodificado, del mismo Código, como pretende 
la parte recurrida, sin que, por otra parte, el mismo vicio 
señalado, haya permitido verificar si el artículo 63, modifi-
cado, de la Ley I\1(> 637, del 1944, sobre Contratos de Tra-
bajo ha sido bien o mal aplicado en el caso; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
como Tribunal de Trabajo de se,o,undo grado por la Cámara 
de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, en fecha dieciocho de octubre del mil 
novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copia-
do ep otro lugar del presente fallo, y envía el asunto' ante 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
San Pedro de Ma.corís; y Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que Tigura,n en su encabezamiento, en la au-
dienoia pública del 'día, mes y ario t.n. él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.—  

/ SENTENCIA DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 1957: 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha 6 de mayo de 1957. 

gateria: 

Recurrent: Marina Estela Acevedo. 

prevenido: Antonio Norberto Martínez Núñez. 

Dres. Mario C. Suárez, Rafael de Moya Grullón, Anta- - 

tilo Martínez Ramírez y Enrique de Moya Grullón. 

Dios, Patria, y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Ilerrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto • 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, -Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando. 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día siete del mes de agosto del mil no-
ecientos cincuenta y siete, arios 114' de la Independencia, 

94' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso/de casación interpuesto por Marina 
Estela Acevedo, dominicana, mayor de edad, casada, oéupa-
da en los quehaceres del hogar, domiciliada y residente én 
la casa N9 19 de la calle 23 de esta ciudad, con cédula N- 

tencia 
t; 3867, serie 8, (no se indica número del sello), contra sen- 

de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
seis de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, dictada 
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posición de los hechos y circunstancias de la causa, no han 
permitido verificar si en la especie se trata del traspaso o 
transferimiento de un trabajador a otra empresa cualquiera, 
regido por los artículos 57, modificado, y 58 del Código de 
Trabajo, o si se está en el caso de los párrafos III y IV del 
artículo. 85, modificado, del mismo Código, como pretende 
la parte recurrida, sin que, por otra parte, el mismo vicio 
señalado, haya permitido verificar si el artículo 63, modifi-
cado, de la Ley N°  637, del 1944, sobre Contratos de Tra-
bajo ha sido bien o mal aplicado en el caso; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
como Tribunal de Trabajo de segundo grado por la Cámara 
de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, en fecha dieciocho de octubre del mil 
novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copia-
do otro lugar del presente fallo, y envía el asunto ante 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
San Pedro de Macorís; y Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que 'figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel 

SENTENCIA DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 1957.  

,sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
lair  fecha 6 de mayo de 1957. 

Materia: 'Penal. 

Recurrente: Marina Estela Acevedo. 

prevenido: Antonio Norberto Martínez Núñez. 

Abogados: Dres. Mario C. Suárez, Rafael de Moya Grullón, Anto-

nio Martínez Ramírez y Enrique de Moya Grullón. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando. 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo >  Dis-
trito Nacional, hoy día siete del mes de agosto del mil no-

/ vecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
94' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte (le casación, la siguiente sen- 
tencia: 

Sobre el recurso/de casación interpuesto por Marina 
Estela Acevedo, dominicana, mayor de edad, casada, ocupa-
da en los quehaceres del hogar, domiciliada y residente en 
la casa N" 19 de la calle 23 de esta ciudad, con cédula N-
3867, serie 8, (no se indica número del sello), contra sen-
tencia de la Corté de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 

'seis de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, dictada 
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en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se ( opia 

 en otro lugar del presente fallo; 
,Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Mario C. Suárez, cédula N 9  3150, serie 65, 
con sello N° 49471,por sí y en representación de los doe. 
tores Rafael de Moya Grullón, cédula N 9  1050, serie 56, 

sello N9  4850; Antonio Martínez Ramírez, cédula I\I9 22494, 
serie 31, sello N° 49711, y Enrique Manuel de Moya Grullón, 
cédula N9 11714, serie 56, sello NI 1162, abogados del pre-

venido Antonio Norberto Martínez Núñez, dominicano, 
mayor de edad, casado, empleado de comercio, domiciliado 

y residente en Ciudad Trujillo, con cédula NO 44282, seri e 

 1, sello 9053, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte 'a qua en fecha ocho de mayo de mil 
novecientos cincuenta y siete, a requerimiento de la recu-
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

• Visto el escrito de defensa del prevenido, suscrito por 
los doctores Rafael de Moya Grullón, Mario C. Suárez, An-
tonio Markínez Ramírez y Enrique Manuel de Moya Gru-
Eón, abogados de dicho prevenido, el cual fué depositado 
en fecha quince de julio de mil novecientos cincuenta 
siete; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 312 del Código Civil, 191 del 
Código de Procedimiento Criminal y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en 
documentos a que ella se 'refiere, consta lo siguiente: 
que en fecha 18 de noviembre de 1955 compareció Marla 
Estela Acevedo por ante el Oficial Comandante de la Se* 
gunda Compañía de la Policía Nacional en, esta ciud'Id 
presentó querella contra Antonio Norberto Martínez  

tez, a fin de que éste se aviniera a cumplir con sus obliga-
'orles de padre de la menor de nombre Nurys Mercedes 

Acevedo, procreada con la querellante, y pidió que se le 
,asignara una pensión de RD$15.00 oro mensuales, para j.a 
inanutenció4 de la referida menor; b) que la tentativa de 

kconciliación promovida ante el Juzgado de Paz de la Terce-
ra Circunscripción del Distrito Nacional, en fecha 29 de no-
wiembre de 1955 quedó infructuosa por haber negado el 
señor Martínez Núñez la paternidad de la referida menor; 
e) que apoderada la Tercera Cámara de lo Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, después 
de un reenvío de audiencia para fines de mejor sustancia-
ción de la causa, y después de verificarse un examen de las 
sangres del prevenido, de la menor y de la madre querellante 
ordenado por dicha Cámara Penal, la misma dictó en fecha 
6 de agosto de 1956 una sentencia cuyo dispositivo dice así: 

cr- "FALLA. Primero: Que debe declarar y declara al nombra-
do Antonio Norberto Martínez Núñez, de generales que 
constan, culpable del delito de violación a la Ley NI 2402, 
en perjuicio de su hija menor Nurys Mercedes y, en conse-
cuencia, a) fija en la suma de ocho pesos (RD$8.00) men-
suales la pensión alimenticia que deberá pasar dicho preve-
nido a la señora Marina Estela Acevedo, por mensualidades 
adelantadas, a partir de la fecha de la querella, o sea, del 
día 18 del mes de noviembre del año 1955, para subvenir a 

orlas necesidades de su expresada hija menor; b) condena al 
expresado Antonio Norberto Ramírez Núñez, a dos años 
de prisión correccional, suspensiva esta prisión siempre que 
cumpla con sus obligaciones de padre, ordenándose la eje-
cución de esta sentencia, no obstante cualquier recurso que 
se interponga contra ella; y Segundo: Condena al mismo 
prevenid) Antonio Norberto Martínez Núñez, al pago de 
las costas procesales"; 

Considerando que sobre la apelación interpuesta por el 
prevenido, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, dictó 
en fecha seis de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, 
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el si- 
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en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se coj  

en otro lugar del presente fallo; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

— Oído el Dr. Mario C. Suárez, cédula N° 3150, serie 65, 
con sello N° 49471,__por sí y en representación de los doe. 
tores Rafael de Moya Grullón, cédula N 9  1050, serie 56, 
sello Nq 4850; Antonio Martínez Ramírez, cédula N° 22494, 
serie 31, sello N' 49711, y Enrique Manuel de Moya Grullón, 
cédula N" 11714, serie 56, sello NQ 1162, abogados del pre- 

venido Antonio Norberto Martínez Núñez, dominicano, 
mayor de edad, casado, empleado de comercio, domiciliado 
y residente en Ciudad Trujillo, con cédula N 9  44282, serie 

1, sello 9053, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
•Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua en fecha ocho de mayo de mil 
novecientos cincuenta y siete, a requerimiento de la recu-
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

• Visto el escrito de defensa del prevenido, suscrito 
los doctores Rafael de Moya Grullón, Mario C. Suárez, 
tenlo Mar.tínez Ramírez y Enrique Manuel de Moya G 
Eón, abogados de dicho prevenido, el cual fué deposita° 
en fecha quince de julio de mil novecientos cincuenta,y, 
siete; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber d '- 
berado y vistos los artículos 312 del Código Civil, 191 ael 
Código de Procedimiento Criminal y 1 y 65 de la Ley so 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en 
documentos a que ella se 'refiere, consta lo siguiente: 
que en fecha 18 de noviembre de 1955 compareció Ma ri  
Estela Acevedo por ante el 9ficial . Comandante de la Se-
gunda Compañía de la Policía Nacional en, esta ciud9 l 
presentó querella contra Antonio Norberto Martínez  

ez, a fin de que éste se aviniera a cumplir con sus obliga-
ciones de padre de la menor de nombre Nurys Mercedes 
Acevedo, procreada con la querellante, y pidió que se le 
asignara una pensión de RD$15.00 oro mensuales, para ;la 
inanutenció4 de la referida menor; b) que la tentativa de 
.conciliación promovida ante el Juzgado de Paz de la Terce- 
ra Circunscripción del Distrito Nacional, en fecha 29 de no- 
viembre de 1955 quedó infructuosa por haber negado el 
señor Martínez Núñez la paternidad de la referida menor; 
e) que apoderada la Tercera Cámara de lo Penal del Juz- 
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, después 
de un reenvío de audiencia para fines de mejor sustancia- 
ción de la causa, y después de verificarse un examen de las 
sangres del prevenido, de la menor y de la madre querellante 
ordenado por dicha Cámara Penal, la misma dictó en fecha 
6 de agosto de 1956 una sentencia cuyo dispositivo dice así: 

31, "FALLA -  Primero: Que debe declarar y declara al nombra- 
do Antonio Norberto Martínez Núñez, de generales que 
constan, culpable del delito de violación a la Ley N° 2402, 
en perjuicio de su hija menor Nurys Mercedes y, en conse-
cuencia, a) fija en la suma de ocho pesos (RD$8.00) men-
suales la pensión alimenticia que deberá pasar dicho preve-
nido a la señora Marina Estela Acevedo, por mensualidades 
adelantadas, a partir de la fecha de la querella, o sea, del 
día 18 del mes de noviembre del año 1955, para subvenir a 
las necesidades de su expresada hija menor; b) condena al 
expresado Antonio Norberto Ramírez Núñez, a dos años 
de prisión correccional, suspensiva esta prisión siempre que 
cumpla con sus obligaciones de padre, ordenándose la eje-
cución de esta sentencia, no obstante cualquier recurso que 
se interponga contra ella; y Segundo: Condena al mismo 
prevenidb Antonio Norberto Martínez Núñez, al pago de 
las costas procesales"; 

Considerando que sobre la apelación interpuesta por el 
Prevenido, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, dictó 
en fecha seis'de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, 
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el si- 
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guiente: "FALLA: Primero: Declara regular y válido en 
la forma el presente recurso de apelación; Segundo: Revo-
ca la sentencia apelada, dictada en atribuciones correccio-
nales por la Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional en fecha seis del 
mes de agosto del año mil novecientos cincuenta y seis, cu-
yo dispositivo aparece copiado en otro lugar del presente 
fallo; y obrando por contrario imperio, descarga al preve-
nido Antonio Norberto Martínez Núñez, del delito de viola-
ción a la Ley 1\19  2402, en perjuicio de la menor Nurys Estela 
Acevedo, por no haberse establecido la paternidad de dicha 
menor; y Tercero: Declara las costas. de oficio"; 

Considerando que la presunción legal establecida por el 
artículo 312 del Código Civil, según el cual el hijo concebido 
durante el matrimonio se 'reputa hijo del marido, es una 
presunción irrefragable que sólo puede ser destruida 'me-
diante la acción en desconocimiento de paternidad, regu-
lada por el mismo Código; que si excepcionalmente el prin-
cipio consagrado por ese texto legal deja de tener aplicación 
cuando se trata de investigar la paternidad del prevenido 
para los fines limitados de la Ley N° 2402, del 1950, ello 
és, a condición de que se compruebe en hecho, que la sepa-
ración de los cónyuges, por su larga y contínua duración, 
aparenta ser definitiva, y a que la esposa haya vividb en pú-
blico concubinato con otro hombre, 

Considerando que, en la especie, la Corte a qua, para 
revocar la sentencia apelada y descargar al prevenido An-
tonio Norberto Martínez Núñez del delito de violación de 
la Ley N° 2402, de 1950, puesto a su cargo, dió, por estable-
cido en la sentencia impugnada, que "independientemente 
de la ausencia de prueba en relación con los hechos que se 
le imputan al prevenido, puesto que únicamente existe en 
su contra la declaración de la madre querellante, en el 
presente caso, se trata. de establecer la paternidad para los 
fines de la Ley N 9  2402, de una menor procreada 'por, una 
señora casada, según su propia confesión, que hacé pocos 
años está separada de su esposo"; 

Considerando que en tales condiciones la referida Corte 
ha hecho una correcta aplicación de las reglas de la prueba 

del artículo 312 del Código Civil; 
Considel'ando que examinada en sus demás aspectos, 

la sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justi-
fique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto, por Marina Estela Acevedo, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-
cha seis de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, dic-
tada en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se co-
pia en otro lugar del presente fallo;. y Segundo: Declara las 
costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.—
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.—
Néstor Contín Aybar. — Clodomiro Mateo-Fernández. —
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— 
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guiente: "FALLA: Primero: Declara regular y válido en 
la forma el presente recurso de apelación; Segundo: Revo-
ca la sentencia apelada, dictada en atribuciones correccio-
nales por la Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional en fecha seis del 
mes de agosto del año mil novecientos cincuenta y seis, cu-
yo dispositivo aparece copiado en otro lugar del presente 
fallo; y obrando por contrario imperio, descarga al preve-
nido Antonio Norberto Martínez Núñez, del delito de viola-
ción a la Ley N° 2402, en perjuicio de la menor Nurys Estela 
Acevedo, por no haberse establecido la paternidad de dicha 
menor; y Tercero: Declara las costas> de oficio"; 

Considerando que la presunción legal establecida por el 
artículo 312 del Código Civil, según el cual el hijo concebido 
durante el matrimonio se -reputa hijo del marido, es una 
presunción irrefragable que sólo puede ser destruida 'me-
diante la acción en desconocimiento de paternidad, regu-
lada por el mismo Código; que si excepcionalmente el prin-
cipio consagrado por ese texto legal deja de tener aplicación 
cuando se trata de investigar la paternidad del prevenido 
para los fines limitados de la Ley N° 2402, del 1950, ello 
es, a condición de que se compruebe en hecho, que la sepa-
ración de los cónyuges, por su larga y contínua duración, 
aparenta ser definitiva, y a que la esposa haya vividb en pú-
blico concubinato con otro hombre; 

Considerando que, en la especie, la Corte a qua, para 
revocar la sentencia apelada y descargar al prevenido An-
tonio Norberto Martínez Núñez del delito de violación de 
la Ley N° 2402, de 1950, puesto a su cargo, dió por estable-
cido en la sentencia impugnada, que "independientemente 
de la ausencia de prueba en relación con los hechos que se 
le imputan al prevenido, ,puesto que únicamente existe en 
su contra la declaración de la madre querellante, en el 

presente caso, se trata•de establecer la paternidad para los 
fines de la Ley NQ 2402, de una menor procreada 'por una 
señora casada, según su propia confesión, que hace pocos 
años está separada de su esposo"; 
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Considerando que en tales condiciones la referida Corte 
ha hecho una correcta aplicación de las reglas de la prueba 
■ del artículo 312 del Código Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justi-
fique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto, por Marina Estela Acevedo, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-

' cha seis de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, dic-
tada en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se co-
pia en otro lugar del presente fallo;, y Segundo: Declara las 
costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.—
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.—
Néstor Contín Aybar. — Clodomiro Mateo-Fernández. —
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma,, 

ris de fecha 10 de mayo, 1957. 	 ,01 

Materia: Penal. 

Recourente: José Delio Vicini. 
Abogados: Lic. Juan Tomás Mejía y Dres. Ramón Pina .\,Jt-vm4. 

y Martínez y José Escuder. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- D. 

ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Pilimer I Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus- A 

tituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Co-
hen, Dr. Carlos Manuel Lamarche Hedríquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y 
Clodomiro Mateo-Fernández, asistidos del Secretario Gene-, 
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad , 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día catorce del mes de- agos-
to de mil novecientos cincuenta y siete, arios 114' de la In-
dependencia, 94' de la Restauración y 28' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación,.. 
la siguiente sentencia: 

Sobre el rectirso de casación interpuesto por José Deli 
Vicini, dominicano, mayor de édad, casado, domiciliado y 
residente en Ciudad Trujillo, cédula 21561, serie 1, sello 
38394, contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís, de fecha diez de mayo del corriente año, 
cuyo dispositivo se copia a c¿ntinuación: "FALLA: PRI-
MERO: Rechaza, por improcedente, el pedimento formula-
do por el consejo de la defensa del acusado José Delio Vici:- 
ni Ariza, en el sentido de que sea desechado el informe pe-
ricial rendido por los expertos designados por esta Corte 
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de Apelación, mediante su sentencia de fecha 14 de diciem-
bre del ario 1956; SEGUNDO: Reserva las rostas"; 

1.1:' 	Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; . 
Oído el Lic. Juan Tomás Mejía, cédula 474, serie 1, se- - 

lio 7005, por sí y en representación de los Dres, Ramón O-
la Acevedo y Martínez y José Escuder, abogados del recu-
rrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, el mismo día del fallo, en /as 
cual no se invoca %ningún medio determinado de casación; 

tigt, Visto el memorial de casación suscrito por el Lic. Juan 
Tomás Mejía, por sí y en representación de los Dres. Ramón 
Pina Acevedo y Martínez y José Escuder, abogados del ye- 
currente, en el cual se invoca desnaturalización de los • 
hechos de la causa y violación del derecho de defensa; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
'Pdimiento de Casación; 

Considerando que el recurrente sostiene que se han des-
raturalizado los hechos de la causa, porque Dilia Ariza de 
"icini confesó que era suya la firmá puesta al pie del. con- 
ato del veintisiete de octubre de mil novecientos cuarenta 

y nueve, y sin embargo los peritos alegan lo contrario; pero 
Considerando que esa circunstancia no constituYe una 

naturalización de los hechos de la causa imputable á la 
rte a qua, sino una simple opinión de los peritos, que será 
nderada libremente por los jueces del fondo cuando esta-
an sobre la culpabilidad; 
Coisiderando que et recurrente también alega la Vio,- 

-Ión del derecho de defensa, sobre el fundamento de- que' 
"juicio de verificación de escrituras, sobre todo e'n máe-

ria penal, tiene que ser esencialmente contradictorio", y 
Ue los peritos no precisaron "cuáles fueron las firmas com-

adas y cuáles fueron las diferencias encontradas'', lo 
e le impide discutir el punto en cuestión; pero,' 

" 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco. 
rís de fecha 10 de mayo, 1957. 

Materia: Penal. 

Reenurente: José Delio Vicini. 
Abogados: Lic. Juan Tomás Mejía y Dres. Ramón Pina Accv , ‘ , 10 

y Martínez y José Escuder. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciadosi 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Damián Báez B., Luis_ Logroño Co-
hén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Hedríquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y 
Clodomiro Mateo-Fernández, asistidos del Secretario Gene-- 
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día catorce del mes de agos- 
to de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la In-
dependencia, 94' de la Restauración y 28' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, romo corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Delio 
Vicini, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado yil 
residente en Ciudad Trujillo, cédula 21561, serie 1, sello 
38394, contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís, de fecha diez de mayo del corriente ario, 
cuyo dispositivo se copia a cemtinuación: "FALLA: PRI-
MERO: Rechaza, por improcedente, el pedimento formula-
do por el consejo de la defensa del acusado José Delio Vici-
ni Ariza, en el sentido de que sea desechado el informe pe-
ricial rendido por los expertos designados por esta Corte 
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Apelación, mediante su sentencia de fecha 14 de diciem-
del año 1956; SEGUNDO: Reserva las-costas"; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Juan Tomás Mejía, cédula 474, serie 1, se- -

'lo 7005, por sí y en representación de los Dres, Ramón Pi-
,a Acevedo y Martínez y José Escuder, abogados del recu-

rrente, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, el mismo día del fallo, en la'. 
cual no se invoca.ningún medio determinado de casación; -  

* Visto el memorial de casación suscrito por el Lic. Juan ' 
Tomás Mejía, por sí y en representación de Ios Dres. Ramón 
Pina Acevedo y Martínez y José Escuder, abogados del re-
currente, en el cual se invoca desnaturalización de los • 
hechos de la causa y violación del derecho de de'fensa; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
rado, y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
miento de Casación; 

Considerando que el recurrente sostiene que se han des-
naturalizado los hechos de la causa, porque Dilia Ariza de 
Vicini confesó que era suya la firma puesta al pie del. con-
trato del veintisiete de octubre de mil novecientos cuarenta 
y nueve, y sin embargo los peritos alegan lo contrario; pero 

Considerando que esa circunstancia no constituye una 
desnaturalización de los hechos de la causa imputable á la 
Corte a qua, sino una simple opinión de los peritos, que' será 
ponderada libremente por los jueces del fondo cuando esta-
tuyan sobre la culpabilidad; 

Cousiderando que et recurrente también alega la Vio,- 
ladón del derecho de defensa, sobre el fundamento dé que 
el "juicio de verificación de escrituras, sobre todo en mate-
ria penal, tiene que ser esencialmente contradictorio", y 
que los peritos no precisaron "cuáles fueron las firmas com-
paradas y cuáles fueron las diferencias encontradas", Io 

e le impide discutir el punto en cuestión; pero-,' - 
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Considerando que, en la especie, la Corte a qua no ha 
violado el principio de la contradicción, pues el informe peri_ 
cial ful producido en la audiencia, a fin de que las partes pu. 
dieran libremente discutirlo; que, además, el peritaje en iza_ 
teria penal no es contradictorio, y los peritos proceden a to.. 
das SUS operaciones sin tener que avisarlo a las partes; que, 
finalmente, la pretendida imprecisión del informe de les pe.. 
ritos no Implica de ningún modo la violación del derecho de 
defensa del recurrente, ya que éste podrá discutir libre-
mente, cuando sea de lugar, las comprobaciones y conclu-
sioneS de los peritos, y combatirlas por todos los medios; 

Considerando que el recurrente invoca que el derecho 
de defensa se ha violado además, al no habérsele dado 
oportunidad "para proponer un perito y para discutir los 
nombramientos expedidos a su espalda"; pero, 

Considerando que en materia penal la designación de 
los peritos corresponde exclusivamente a los jueces que 
tienen la misión de instruir y de juzgar la causa, sin que 
el inculpado tenga el derecho de controlar de ningún modo 
la elección hecha por los jueces; 

Considerando que, en consecuencia, los medios del 
carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
•la .sentencia impugnada no contiene ningún vicio que jus-
tnique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
-sación interpuesto por José Delio Vicini, contra sentencia 
:pronunciada por 111 Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, en fecha diez de mayo del corriente ario, mil nove- 

• 
cientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia en otra 
parte del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C 
Carlos IVII. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente. 

Néstor Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezainiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel 



 

1%2 	 BOLETÍN JUDICIAL 
	

BOLETÍN JUDICIAL 
	

1653 

 

Considerando que, en la especie, la Corte a qua no ha 
 violado el principio de la contradicción, pues el informe peri, 

cial fué producido en la audiencia, a fin de que las partes pu. 	011 
 dieran libremente discutirlo; que, además, el peritaje en tila_ 

tenia penal no es contradictorio, y los peritos proceden a t e. 
das :sus operaciones sin tener que avisarlo a las partes; qu e, 

 finalmente, la pretendida imprecisión del informe de les pe.. 
ritos no Implica de ningún modo la violación del derecho d e 

 defensa del recurrente, ya que éste podrá discutir libre-
mente, cuando sea de lugar, las comprobaciones y conclu-
siones de los peritos, y combatirlas por todos los medios; 

Considerando que el recurrente invoca que el derecho 
de defensa se ha violado además, al no habérsele dado 

•oportunidad "para proponer un perito y para discutir los 
4domkramientos expedidos a su espalda"; pero, 

Considerando que en materia penal la designación de 
los peritos corresponde exclusivamente a los jueces que 
tienen la misión de instruir y de juzgar la causa, sin que 
el inculpado tenga el derecho de controlar de ningún modo 
la elección hecha por los jueces; 

Considerando que, en consecuencia, los medios del re-
'Clif80 carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
•la .sentencia impugnada no contiene ningún vicio que jus-
tilique .su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Delio Vicini, contra sentencia 
pronunciada por ,lra Corte de Apelación de San Pedro de Ma- 
corís, en fecha diez de mayo del corriente año, mil nove-. 
cientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia en otra 
parte del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.-
Juan Juan A. Morel.— Damián Báez E.— Luis Logroño C. 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente. 

Néstor Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encahezainiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco- *, 

rís de fecha 10 de mayo, 1957. 
1 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Delio Vicini. 

Abogados: Lic. Juan Tomás Mejía y Dres. Ramón Pina Acevedo 

y Martínez y José Escuder. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados  
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. 1Vlorel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la *9 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día catorce del mes de agosto de mil 
novecientos cincuenta y siete,, años 114' de la Independencia, 
94' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia .pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José De-
lio Vicini, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado 
y residente en Ciudad Trujillo, cédula 21561, serie 1, sello 
38394, contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís, de fecha diez. de mayo del corriente año, 
cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRI-
MERO: Rechaza, por improcedente y mal fundado, el pe-
dimento que, al iniciarse la audiencia de esta tardé, ha 
formulado el acusado José Delio Vicini en el sentido de que  

sea sobreseido el conocimiento y fallo de la presente causa, 
hasta tanto la Honorable Suprema Corte de Justicia co-
nozca del recurso de casación que dicho acusado interpuso 
contra la sentencia incidental de esta Corte de Apelación, 
dictada en la mañana de hoy en relación al informe pericial 
que consta en autos; SEGUNDO: Reserva las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
• Oído el Lic. Juan Tomás Mejía, cédula 474, serie 1, 

sello 7005, por sí y en representación de los Dres. Ramón 
Pina Acevedo y Martínez y José Escuder, abogados del re-
currente, quien manifestó que se atenía a las mismas razo-
nes contenidas en su escrito de fecha veintiocho de mayo del 
corriente año, depositado con motivo del recurso de casa-
ción interpuesto por su representado contra la sentencia 
sobre incidente dictada en la misma fecha por la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, que rechazó el pedi-
mento del acusado José Delio Vicini de que se desechara 
el informe pericial rendido por los expertos designados por 
la Corte a qua por su sentencia del catorce de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis; 

Oídq el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

1. Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, el mismo día del fallQ, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 de la Ley N° 3723, de 1953, 

1, 29 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que es de principio que uÉa ley general 

O abroga tácitamente una ley especial contraria más anti-
a, pues la existencia de una dxcepción no es nunca in-
mpatible con la existencia de una regla general; que a 
inversa una ley especial más reciente abroga, en la me-

da de sus disposiciones, una ley general anterior; 
Considerando que en este orden de ideas el, dominio de 

licación del artículo 29, in 'fine, de la Ley sobre Proce-
iento de Casación,' que establece de modo general el ca- 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco.. 
rís de fecha 10 de mayo, 1957. 

1 

Materia: Penal, 

Recurrente: José Delio Vicini. 
Abogados: Lic. Juan Tomás Mejía y Dres. Ramón Pina Acevedo 

y Martínez y José Escuder. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día catorce del mes de agosto de mi] 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
94' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia. pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José De-
lio Vicini, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado 
y residente en Ciudad Trujillo, cédula 21561, serie 1, sello 
38394, contra sentencia de la Corte de Apelación de San' 
Pedro de Macorís, de fecha diez. de mayo del corriente año, 
cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRI-
MERO: Rechaza, por improcedente y mal fundado, el pe-
dimento que, al iniciarse la audiencia -  de esta tardé, ha 
formulado el acusado José Delio Vicini en el sentido de que  

sea sobreseido el conocimiento y fallo de la presente causa, 
hasta tanto la Honorable Suprema Corte de Justicia co-
nozca del recurso de casación que dicho acusado interpuso 
contra la sentencia incidental de esta Corte de Apelación, 
dictada en la mañana de hoy en relación al informe pericial 
que consta en autos; SEGUNDO: Reserva las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Juan Tomás Mejía, cédula 474, serie 1, 

sello 7005, por sí y en representación de los Dres. Ramón 
Pina Acevedo y Martínez y José Escuder, abogados del re-
currente, quien manifestó que se atenía a las mismas razo-
nes contenidas en su escrito de fecha veintiocho de mayo del 
corriente año, depositado con motivo del recurso de casa-
ción interpuesto por su representado contra la sentencia 
sobre incidente dictada en la misma fecha por la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, que rechazó el pedi-
mento del acusado José Delio Viciri de que se desechara 
el informe pericial rendido por los expertos designados por 
la Corte a qua por su sentencia del catorce de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis; 

Oídq el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, el mismo día del fallg, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 1 de la Ley N9  3723, de 1953, 

1, 29 y, 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que es de principio que tila ley general 

O abroga tácitamente una ley especial contraria más anti-
a, pues la existencia de una excepción no es nunca in-
mpatible con la existencia de una regla general; que a 
inversa una ley especial rn4s reciente abroga, en la me-
a de sus disposiciones, una ley general anterior; 

Considerando que en este orden de ideas el dominio de 
licación del artículo 29, in 'fine, de la Ley sobre Proce-

iento de Casación,' que establece de modo general el ca- 

• 
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rácter suspensivo del plazo y del recurso de casación inter.. 
puesto contra cualquier sentencia, ha sido limitado por el 
artículo 1 de la Ley 3723, que exceptúa los recursos relativos 
a las sentencias sobre incidentes, pri'ándolos del efecto sus.. 
pensivo de derecho común; 

Considerando que, en tales condiciones, al tadmitir la 
Corte qua que el recurso de casación interpuesto por e: 
actual recurrente contra la sentencia del diez de mayo del 
corriente año, que se limitó a estatuir sobre un incidente, 
sin examinar el fondo de la acusación, no tenía carácter 
suspensivo, y que, por tanto, dicho recurso no constituía 
un obstáculo que impidiera la continuación de la. vista de 
la causa que se sigue contra el acusado José Delio Vicini, 
dicha Corte hizo una correcta aplicación de los textos lega-
les antes mencionadoS; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Delio Vicini, contra sentencia 
pronunciada por la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, en fecha diez de mayo del corriente año, mil nove-
cientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia en otra 
parte !del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces cine figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gen ,- -al, que 

certifico.--;  (Fclo.) Ernesto Curiel hijo.—  

• SENTENCIA DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 1957 

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Salcedo, de fecha 30 de octubre de 1956. 

Materia: Penal. 

pecurrente: Alfredo Monegro Estrella. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
l Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
gala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
tito Nacional, hoy día catorce del mes de agosto de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
94' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alfredo 
Monegro Estrella, dominicano, mayor de edad, soltero, chó-
fer, cédula 5392, serie 64, sello 294939, contra sentencia 
pronunciada en defecto por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Salcedo, en grado de apelación, 
en fecha treinta de octubre de mil novecientos cincuenta y 
seis, la cual fué notificada personalmente al prevenido por 
acto de alguacil del diez de diciembre del mismo año, cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe declarar y declara nulo y sin ningún efecto eI 
recurso de oposición interpuesto por el nombrado Alfredo 
Monegro Estrella, contra sentencia de este Juzgado de Pri- 
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Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Salcedo, de fecha 30 de octubre de 1956. 

Materia: Penal. 
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rácter suspensivo del plazo y del recurso de casación inter-
puesto contra cualquier sentencia, ha sido limitado por el 
artículo 1 de la Ley 3723, que exceptúa los recursos relativos 
a las sentencias sobre incidentes, prkándolos del efecto su s

-pensivo de derecho común; 
Considerando que, en tales condiciones, al *admitir la 

Corte a.. qua que el recurso de casación interpuesto por e; 
actual recurrente contra la sentencia del diez de mayo del 
corriente año, que se limitó a estatuir sobre un incidente, 
sin examinar el fondo de la acusación, no tenía carácter 
suspensivo, y que, por tanto, dicho recurso no constituía 
un obstáculo que impidiera la continuación de la. vista de 
la causa que se sigue contra el acusado José Delio Vicíni, 
dicha Corte hizo una correcta aplicación de los textos lega-
les antes mencionadoS; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Delio Vicini, contra sentencia 
pronunciada por la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, en fecha diez de mayo del corriente año, mil nove-
cientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia en otra 
parte del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces qiie figuran en su encabezamiento, en la au -
diencia pública del día, mes y año en él expresados. y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Ten- , 'al, 
certifico.— (Fcl.o.) Ernesto Curiel hijo.— 

Recurrente: Alfredo Monegro Estrella. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
11. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día catorce del mes de agosto de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
94' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alfredo 
Monegro Estrella, dominicano, mayor de edad, soltero, chó-
fer, cédula 5392, serie 64, sello 294939, contra sentencia 
pronunciada en defecto por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Salcedo, en grado de apelación, 
en fecha treinta de octubre de mil novecientos cincuenta y 
seis, la cual fué notificada personalmente al prevenido por 
acto de alguacil del diez de diciembre del mismo año, cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe declarar y declara nulo y sin ningún efecto el 
recurso de oposición interpuesto por el nombrado Alfredo 
Monegro Estrella, contra sentencia de este Juzgado de Pri- 

q 
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mera Instancia, de fecha 18 del mes de septiembre del añ 
1956, cuyo dispositivo es el siguiente: 'FALLA: PRIMERb : 

 Que debe pronunciar, y pronuncia el defecto contra el pre-
venido Alfredo Monegro Estrella, prevenido del delito de 
violación a la Ley 4017, por no haber comparecido a la au-
diencia no obstante haber sido legalmente citado; SEGUN_ 
DO: Que debe declarar y declara bueno y válido el recurso 
de apelación interpuesto por el prevenido contra sentencia 
N° 648, dictada por el Juzgado de Paz de Salcedo, de fecha 
10 de julio del 1956, que lo condenó a sufrir la pena de tres 
meses d'e prisión correccional por el delito de violación a la 
Ley 4017, por habérlo interpuesto en tiempo hábil; TERCE-
RO: Se confirma la sentencia en todas sus partes; CUAR-
TO: Se condena al pago de las costas'; SEGUNDO: Que debe 
condenar y condena al prevenido al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del tribunal a quo, en fecha diez y siete de di-' 
ciembre de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimien-
to del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 188 y 208 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, y,1 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que de conformidad con las disposiciones 
del artículo 188 del Código de 'Procedimiento Criminal, la 
oposición a una sentencia en defecto es nula (o se tendrá 
como no hecha, según el artículo 208 del mismo Código) si 
el opone,nte no compareciere a sostener la oposición; 

Considerando que en el fallo impugnado consta que el 
oponente no compareció a la audiencia fijada para el cono-
cimiento del recurso, no obstante haber sido legalmente 
citado; y que el ministerio público pidió en sus conclusiones 
la nulidad de la oposición; pero, 

Considerando que el examen del fallo impugnado y el 
del acta de audiencia correspondiente demuestra que el 
Tribunal a quo no se limitó, como era lo procedente, a pro-
nunciar simplemente la nulidad de la oposición o a declarar-
la como no hecha, sino que abordó el examen del fondo, lo 
que está prohibido, pues la nulidad de la oposición, una 
vez pronunciada, vuelve a darle a la decisión en defecto 
la fuerza que había perdido en virtud del efecto extintivo 
de la oposición, el cual estaba subordinado a la condición 
de que el oponente comparleciera a sostener su recurso; 

Considerando que, por consiguiente, al conocer de nue-
vo del fondo de la prevención, no obstante haber pronun-
ciado la nulidad del recurso de oposición interpuesto p9r e: 
actual recurrente, el Tribunal a quo ha cometido un exceso 
de poder y ha violado los artículos 188 y 208 del Código 
de Procedimiento Criminal; 

Por tales motivos, Casa la sentencia pronunciada en 
grado de apelación por el juzgado de Primera Instancia dei _ 
Distrito Judicial de Salcedo, en fecha treinta de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto ante el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Es-
paillat, y declara de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista 
Juan A. Morel,— Damián Báez B.— Luis Logrbño 	Car- 
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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mera Instancia, de fecha 18 del mes de septiembre del ail9 
1956, cuyo dispositivo es el siguiente: 'FALLA: PRIMER0 : 

 Que debe pronunciar, y pronuncia el defecto contra el pm-
venido Alfredo Monegro Estrella, prevenido del delito de 
violación a la Ley 4017, por no haber comparecido a la au-
diencia no obstante haber sido legalmente citado; SEGUN.. 
DO: Que debe declarar y declara bueno y válido el recurso 
de apelación interpuesto por el prevenido contra sentencia 
N'? 648, dictada por el Juzgado de Paz de Salcedo, de fecha 
10 de julio del 1956, que lo condenó a sufrir la pena de tres 
meses de prisión correccional por el delito de violación a la 
Ley 4017, por habérlo interpuesto en tiempo hábil; TERCE-
RO: Se confirma la sentencia en todas sus partes; CUAR-
TO: Se condena al pago de las costas'; SEGVNDO: Que debe 
condenar y condena al prevenido al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del tribunal a quo, en fecha diez y siete de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimien-
to del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 188 y 208 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, y1 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que de conformidad con las disposiciones 
del artículo 188 del Código de Procedimiento 'Criminal, la 
oposición a una sentencia en defecto es nula (o se tendrá. ' 
como no hecha, según el artículo 208 del mismo Código) 
el opone,nte no compareciere a sostener la oposición; 

Considerando que en el fallo impugnado consta que e 
oponente no compareció a la audiencia fijada para el cono-
cimiento del recurso, no obstante haber sido legalmente 
citado; y que el ministerio público pidió en sus conclusiones 
la nulidad de la oposición; pero, 

Considerando que el examen del fallo impugnado y el 
del acta de audiencia correspondiente demuestra que el 
Tribunal a quo no se limitó, como era lo procedente, a pro-
nunciar simplemente la nulidad de la oposición o a declarar-
la como no hecha, sino que abordó el examen del fondo, lo 
que está prohibido, pues la nulidad de la oposición, una 
vez pronunciada, vuelve a darle a la decisión en defecto 
la fuerza que había perdido en virtud del efecto extintivo 
de la oposición, el cual estaba subordinado a la condición 
de que el oponente compareciera a sostener su recurso; . 

Considerando que, por consiguiente, al conocer de nue-
vo del Tondo de la prevención, no obstante haber pronun-
ciado la nulidad del recurso de oposición interpuesto p9r e: 
actual recurrente, el Tribunal a quo ha cometido un exceso 
de poder y ha violado los artículos 188 y 208 del Código 
de Procedimiento Criminal; 

Por tales motivos, Casa la sentencia pronunciada en 
grado de apelación por el juzgado de Primera Instancia dei 
Distrito Judicial de Salcedo, en fecha treinta de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto ante el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Es-
paillat, y declara de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista Q.—
Juan A. Morel,— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces aue figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 1957 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustityto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día catorce del mes de agosto de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independen-
cia, 94' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta 
en áudiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana Feli-
cia Antonia Mezón, dominicana, mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos, 'domiciliada y residente en "Bella Vista" 
de la ciudad de Santiago de los Caballeros, cédula N 9  42456, 
serie 31, (no se indica el númerp del sello), contra senten-
cia del Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del 
Municipio de Santiago, de fecha primero de abril de mil 
novecientos cincuenta y siete, dictada en atribuciones co-
rreccionales, y en instancia única, cuyo dispositivo se en-
cuentra copiado en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
(le la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la -
Secretaría del Juzgado de Paz a quo, en fecha primero de 
abril de mil novecientos cincuenta y siete, a. requerimiento 
de la recurrente, en la cual no se invoca ningún medió de-

*terminado de casación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 26 inciso 11 9  de la Ley de 
Policía y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-
ación; 

 Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en fecha 18 de marzo de 1957, fueron sometidos a la 
acción de la justicia Clementina López Sena y Ana Felicia 
Antonia Mezón, por el hecho de haber sostenido una riña 
y escándalo en la vía pública, en los cuales participaron los 
menores Antonio Ricardo Mezón y Aquilino López, ainbos 
de trece años de edad; b) que de conformidad con los cer- 
tificados médicps legales Nos. 666 y 667 del 20 del misma 
mes de marzo y año en curso, la señora Clementina López 

sultó con "traumatismo a (nivel del tercio medio del 
uslo izquierdo y rasguños a nivel de la región témpore 
alar derecha e izquierda, curables después del primer día 
antes de los diez dias"..y el menor Antonio Ricardo Me- 
n con "contusión a nivel de la región parietal derechai'cu- 

rable después del primer día y antes de los diez días"; y e) 
que el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del 
Municipio de Santiago, apoderado de dicho sometimiento, 
conoció de la causa en audiencia pública del 20 de marzo, 
reenviándola para una mejor sustanciación a fines de oir 
algunos testigos, reanudándola en fecha 1 de abril dei mis- 
mo año 1957 en que dictó la sentencia ahora impugnada; 

Considerando que el dispositivo de la sentencia ahora 
impugnada, dice así: "FALLA: Primero: Descarga a la se- 
ñora Mezón y a la señora López, del delito de violación 
al artículo 311 del Código Penal, por insuficiencia de:prue- 

ilr, 

Sentencia impugnada: Juzgado de Paz de la Tercera Circunscrip 
ción del Municipio de Santiago, de fecha 1° de abril, 1957 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ana Felicia Antonia Mezón. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Paz de la Tercera Circunscrip 
ción del Municipio de Santiago, de fecha 1° de abril, 195 -  

Materia: Penal. 

Recurrente: Ana Felicia Antonia Mezón. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustityto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día catorce del mes de agosto de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independen-
cia, 94' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta 
en hudiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana Feli-
cia Antonia Mezón, dominicana, mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos, domiciliada y residente en "Bella Vista" 
de la ciudad de Santiago de los Caballeros, cédula No 42456, 
serie 31, (no se indica el número del sello), contra senten-
cia del Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del 
Municipio de Santiago, de fecha primero de abril de mil 
novecientos cincuenta y siete, diCtada en atribuciones co-
rreccionales, y en instancia única, cuyo dispositivo se en-
cuentra copiado en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;  
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador ~al 
le la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Paz a quo, en fecha primero de 
abril de mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento 
de la recurrente, en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 26 inciso 119 de la Ley de 
policía y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
'documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en fecha 18 de marzo de 1957, fueron sometidos a la 
acción de la justicia Clementina López Sena y Ana Felicia 
Antonia Mezón, por el hecho de haber sostenido una riña 
y escándalo en la vía pública, en los cuales participaron los 
menores Antonio Ricardo Mezón y Aquilino López, aMbos 
de trece años de edad; b) que de conformidad con los cer-
tificados médicos legales Nos. 666 y 667 del 20 del miSmo• 
mes de marzo y año en curso, la señora Clementina López 
resultó con "traumatismo a (nivel del tercio medio del 
muslo izquierdo y rasguños a nivel de la región témpore 
"malar derecha e izquierda, curables después del primer día 

antes de los diez días" "y el menor Antonio Ricardo Me-
zón con "contusión a nivel de la región parietal derecha,'cu-
rabie después del primer día y antes de los diez días"; y c) 
que el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del 
Municipio de Santiago, apoderado de dicho sometimiento, 
conoció de la causa en audiencia pública del 20 de marzo, 
reenviándola para una mejor sustanciación a fines de oir 
algunos testigos, reanudándola en fecha 1 de abril del mis-
mo año 1957 en que dictó la sentencia ahora impugnada; 

Considerando que el dispositivo de la sentencia ahora 
impugnada, dice así: "FALLA: Primero: Descarga a la se-
ñora Mezón y a la señora López, del delito de violación 
al artículo 311 del Código Penal, por insuficiencia de:prup-- 
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bas; Segundo: Declara culpables a dichas señoras de haber 
'violado el artículo 26 inciso 11 9  de la Ley de Policía y las 
condena a RD$1.00 de multa a cada una; y Tercero: En 
cuanto a los menores Mezón y Aquilino López, declina el 
conocimiento de la causa ante el Tribunal Tutelar de me_ 
nore..s, por tener (ambos) menos de dieciocho años de 
edad"; 

Considerando que el Juzgado a quo, mediante los ele-
'mentos de prueba que fueron regularmente aportados al 
debate, dió por establecido en la sentencia impugnada que 
no se pudo determinar quién le dió la pedrada al menor 
Aquilino López y que sólo se pudo probar el escándalo en 
el cual participaron las prevenidas; 

Considerando que al tenor del artículo 26 inciso once 
de la Ley de Policía, serán castigados con multa de uno a 
cinco pesos y prisión de uno a cinco días, o con una de 
estas penas solamente, los que con cualquier motivo escan-
dalizaren en la vía pública, en lugares públicos o en los que 
tenga acceso el público; que el Juzgado a quo al declarar 
a la prevenida Ana Felicia Antonia Mezón culpable de 
haber participado en un hecho de escándalo en la vía pú-
blica, le dió a ese hecho la calificación legal que le corres-
ponde, y al condenarla al pago de una multa de un peso 
por el referido hecho hizo una correcta aplicación del ar-
tículo 26 inciso 119  de la Ley de Policía; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no. contiene ningún vicio que jus-
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ana Felicia Antonia Mezón, contra 
sentencia del Juzgado de Paz de la Tercera Circunscrip-
ción del Municipio de Santiago, dictada en instancia única 
.en fecha primero de abril de mil novecientos cincuenta y 
siete y cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: Condena a dicha recurrente al 
pago de las costas". 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.—
Carlos MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.—
Néstor Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 



BOLETÍN JUDICIAL 
	

1663 1662 	 BOLETÍN JUDICIAL 

bas; Segundo: Declara culpables a dichas señoras de haber 
'violado el artículo 26 inciso 11^ de la Ley de Policía y l as 

 condena a RD$1.00 de multa a cada una; y Tercero: En 
cuanto a los menores Mezón y Aquilino López, declina el 
conocimiento de la causa ante el Tribunal Tutelar de me-
nores, por tener (ambos) menos de dieciocho años de 
edad"; 

Considerando que el Juzgado a quo, mediante los ele-
-mentos de prueba que fueron regularmente aportados al 
debate, dió por establecido en la sentencia impugnada que 
no se pudo determinar quién le dió la pedrada al menor 
Aquilino López y que sólo se pudo probar el escándalo en 
el cual participaron las prevenidas; 

Considerando que al tenor del artículo 26 inciso once 
de la Ley de Policía, serán castigados con multa de uno a 
cinco pesos y prisión de uno a cinco días, o con uña de 
estas penas solamente, los que con cualquier motivo escan-
dalizaren en la vía pública, en lugares públicos o en los que 
tenga acceso el público; que el Juzgado a quo al declarar 
a la prevenida Ana Felicia Antonia Mezón culpable de 
haber participado en un hecho de escándalo en la vía pú-
blica, le dió a ese hecho la calificación legal que le corres-
ponde, y al condenarla al pago de una multa de un peso 
por el referido hecho hizo una correcta aplicación del ar-
tículo 26 inciso 11Q de la Ley de Policía; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no, contiene ningún vicio que jus-
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ana Felicia Antonia Mezón, contra 
sentencia del Juzgado de Paz de la Tercera Circunscrip-
ción del Municipio de Santiago, dictada en instancia única 
.en fecha primero de abril de mil novecientos cincuenta y 
siete y cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: Condena a dicha recurrente al 
pago de las costas". 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.—
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.—
Néstor Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. — (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 



1664 	 BOLETÍN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 8 de marzo de 1957. 

Materia: Penal..  

Recurrente: José Madrigal. 
Abogado: Dr. Pedro Fanduiz. 

interviniente: Fernando Arturo Puesán Ramírez. 
Abogados: Lic. Quírico Elpidio Pérez B. y Dr. Francisco Rarnúr, 

Carvajal M. 

Dios, Patria y. Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en CiudatleTrujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día catorce del mes de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación. interpuesto por José Ma-
drigal Rius, español, mayor de edad, casado, electricista, 
domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 83316, serie 
13, sello 450987, contra sentencia correccional pronunciada 
por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha ocho 
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de marzo del mil novecientos cincuentisiete, cuyo d_ ispositi-
vo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Pedro Fanduiz, cédula 19672, serie 56, sello 

49070, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el Lic. Quírico Elpidio Pérez B., cédula 3726, serie 
la, sello 5956, por sí y por el Dr. Francisco Ramón Carva-
jal M., cédula 56703, serie 1, sello 50930, abogados del inter-
viniente Fernando Arturo Puesán Ramírez, dominicano, 
Contador Público, domiciliado y residente en esta ciudad, 
cédula 2331, serie 13, sello 54343, en la lectura de sus conclu-
siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; , 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha ocho de marzo del 
mil novecientos cincuentisiete, a requerimiento del recurren- 

' te, en la cual no se invoca ningún medio determinado de 
casación; 

Visto el memorial de casación de fecha ocho de julio 
del mil novecientos cincuentisiete, suscrito por el Dr. Pedro 
Fanduiz, abogado del recurrente, en el cual se invocan los 
medios que luego se indican;  

- 	Visto el escrito de intervención de fecha ocho de julio del 
mil novecientos cincuentisiete, suscrito por el Lic. Quírico 
Elpidio Pérez B., por sí y por el Dr. Francisco Ramón Car-
vajal M., abogados de Fernando Arturo Puesán Ramírez, 
parte civil constituida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355, modificado, del Código 
Penal; 133 del Código de Procedimiento Civil, y 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impughada y en los 
la documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 

que en fecha nueve de noviembre del mil novecientos ein- 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 8 de marzo de 1957. 

Materia: Penal, 

Recurrente: José Madrigal. 
Abogado: Dr. Pedro Fanduiz. 

Interviniente: Fernando Arturo Puesán Ramírez. 
Abogados: Lic. Quírico Elpidio Pérez B. y Dr. Francisco Ramón 

Carvajal M. 

Dios, Patria y. Libertad. • 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario Gener .al, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudár Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día catorce del mes de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación. interpuesto por José Ma-
drigal Rius, español, mayor de edad, casado, electricista, 
domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 83316, serie 
la , sello 450987, contra sentencia correccional pronunciada 
por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha ocho 

de marzo del mil novecientos cincuentisiete, cuyo dispositi-
vo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Pedro Fanduiz, cédula 19672, serie 56, sello 

49070, abogado del recurrente, en la lectura de sus con- 
clusiones; 

Oído el Lic. Quírico Elpidio Pérez B., cédula 3726, serie 
1', sello 5956, por sí y por el Dr. Francisco Ramón Carva-
jal M., cédula 56703, serie 1, sello 50930, abogados del inter-
viniente Fernando Arturo Puesán Ramírez, dominicano, 
Contador Público, domiciliado y residente en esta ciudad, 
cédula 2331, serie 11 , sello 54343, en la lectura de sus conclu-
siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha ocho de marzo del 
mil novecientos cincuentisiete, a requerimiento del recurren-
te, en la cual no se invoca ningún medio determinado de 
casación; 

Visto el memorial de casación de fecha ocho de julio 
del mil novecientos cincuentisiete, suscrito por el Dr. Pedro 
Fanduiz, abogado del recurrente, en el cual se invocan los 
medios que luego se indican; , 

Visto el escrito de intervención de fecha ocho de julio del 
mil novecientos cincuentisiete, suscrito por el Lic. Quírico 
Elpidio Pérez B., por sí y por el Dr. Francisco Ramón Car-
vajal M., abogados de Fernando Arturo Puesán Ramírez, 
parte civil constituída; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355, modificado, del Código 
Penal; 133 del Código de Procedimiento Civil, y 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impughada y en los 
.documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que en fecha nueve de noviembre del mil novecientos cin- 
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cuentiséis fué sometido a la acción de la justicia, José Ma-
drigal Rius, con motivo de la querella presentada por María 
de la Cruz Frías en contra del mismo, por el hecho de haber-
le sustraído a su nieta Consuelo Altagracia Puesán Ortiz, 
de menos de diecinueve años de edad; b) que en fecha vein-
tiuno de noviembre del mil novecientos cincuentiséis, la 
Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, apoderada del caso, tuvo cono-
cimiento de él y lo falló en la misma fecha por sentencia 
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: Primero: Que 
debe declarar, como en efecto declara, al nombrado José 
Madrigal Rius, de generales anotadas, culpable del delito 
de sustracción, en perjuicio de Consuelo Altagracia Puesán 
Ortiz, menor de 19 años de edad; y en consecuencia, se le 
condena, a sufrir la pena de seis meses de prisión correc-
cional, y al pago de una multa de RD$100.00, multa qué en 
caso de insolvencia, compensará con un día de prisión por 
cada peso dejado de pagar; Segundo: Que debe declarar, 
como en efecto declara, regular y válida la constitución 
en parte civil hecha por Fernando Arturo Puesán, padre de 
la menor, en contra del prevenido; Tercero: Que debe con-
denar, como en efecto condena, a José Madrigal Rius, al pago 
de RD$2,000.00 a favor de Fernando Arturo Puesán, a 
título de indemnización, como justa reparación de los daños 
y perjuicios morales y materiales sufridos por él a conse-
cuencia del hecho delictuoso cometido por el prevenido, com-
pensable con prisión que no exceda de dos años; Cuarto: Que 
debe condenar, como en efecto condena, al prevenido, al pa-
go de las costas civiles distraídas en favor del Dr. Francisco 
Ramón Carvajal Martínez, quien afirma haberlas avanzado 
en su totalidad; Quinto: Que debe condenar, como en efecto 
condena al prevenido al pago de las costas penales causa-
das"; c) que disconforme con dicha sentencia, el prevenido 
José Madrigal Rius interpuso recurso de apelación contra la 
misma y después de haberse conocido el caso, el veintiuno 
de enero del año en curso, sobre instancia suscrita _por Fer- 
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nando Arturo Puesán, parte civil constituida, lb. Corte a qua-
dictó en fecha treintiuno de enero del año en Curso, una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: 
Ordena la reapertura de los debates de la causa en' apela- , 
ción, seguida al nombrado José Madrigal Rius, prevenidodel 
delito de sustracción de menor, en perjuicio de Consuelo 
Puesán Ortiz, a fin de que la parte civil constituida someta 
contradictoriamente a esta Corte el documento que indica; 

.sean oídos como testigos de la causa a los nombrados Luis 
Méndez Montás, Berta Estévez Espinal y nuevamente a Bru 
no Moreta, Guillermo Andújar, la agraviada Consuelo Ar 
tagracia Puesán Ortiz y Arturo Puesán Ramírez, parte civil 
constituida; Segundo: Fijar la audiencia pública del dia jue-
ves que contaremos a siete del próximo mes de marzo, 1957, 
a las nueve horas de la mañana, para la discusión del pre-
sente caso; y Tercero: Reserva las costas, para que sean 
falladas conjuntamente con el fondo"; 

Considerando que sobre el ya indicado recurso de ape 
lación interpuesto por el prevenido la Corte de Apelación 
de Ciudad Trujillo, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo se copia' a continuación: "FALLA: Primero: De-
clara regular en la forma la apelación; Segundo: Modifica los 
ordinales Primero y Tercero dé la sentencia apelada, cuyo 
dispositivo se copia anteriormente, y obrando por propia 
autoridad condena al prevenido José Madrigal Rius, como 
culpable del delito de sustracción en perjuicio de Consuelo 
Altagracia Puesán Ortiz, mayor de dieciocho años y menor 
de veintiuno, a sufrir tres meses de prisión correccional y 
al pago de una multa de cien pesos oro (RD$100.00), com-
pensable en caso de insolvencia con un día de prisión por 
cada peso dejado de pagár; Tercero: Condena a José Ma-
drigal Rius al pago de una indemnización de quinientos pe-
sos oro (RD$500.00), en favor de Fernando Arturo Puesán, 
Parte civil constituida, como justa reparación de los daños 
Y perjuicios morales y materiales sufridos por él a conse-

411 cuencia del delito cometido por el prevenido; y Cuarto: Con- 
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cuentiséis fué sometido a la acción de la justicia, José Ma-
drigal Rius, con motivo de la querella presentada por María 
de la Cruz Frías en contra del mismo, por el hecho de haber-
le sustraído a su nieta Consuelo Altagracia Puesán Ortiz, 
de menos de diecinueve años de edad; b) que en fecha vein-
tiuno de noviembre del mil novecientos cincuentiséis, la 
Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, apoderada del caso, tuvo cono-
cimiento de él y lo falló en la misma fecha por sentencia 
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: Primero: Que 
debe declarar, como en efecto declara, al nombrado José 
Madrigal Rius, de generales anotadas, culpable del delito 
de sustracción, en perjuicio de Consuelo Altagracia Puesán 
Ortiz, menor de 19 años de edad; y en consecuencia, se le 
condena, a sufrir la pena de seis meses de prisión correc-
cional, y al pago de una multa de RD$100.00, multa que en 
caso de insolvencia, compensará con un día de prisión por 
cada peso dejado de pagar; Segundo: Que debe declarar, 
como en efecto declara, regular y válida la constitución 
en parte civil hecha por Fernando Arturo Puesán, padre de 
la menor, en contra del prevenido; Tercero: Que debe con-
denar, como en efecto condena, a José Madrigal Rius, al pago 
de RD$2,000.00 a favor de Fernando Arturo Puesán, a 
título de indemnización, como justa reparación de los daños 
y perjuicios morales y materiales sufridos por él a conse-
cuencia del hecho delictuoso cometido por el prevenido, com-
pensable con prisión que no exceda de dos años; Cuarto: Que 
debe condenar, como en efecto condena, al prevenido, al pa-
go de las costas civiles distraídas en favor del Dr. Francisco 
Ramón Carvajal Martínez, quien afirma haberlas avanzado 
en su totalidad; Quinto: Que debe condenar, como en efecto 
condena al prevenido al pago de las costas penales causa-
das"; c) que disconforme con dicha sentencia, el prevenido 
José Madrigal Rius interpuso recurso de apelación contra la 
misma y después de haberse conocido el caso, el veintiuno 
de enero del año en curso, sobre instancia suscrita .por Fer- 
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nando Arturo Puesán, parte civil constituida, la Corte a ~- 
dictó en fecha treintiuno de enero del año en curso, una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: 
Ordena la reapertura de los debates de la causa en' apela-
ción, seguida al nombrado José Madrigal Rius, prevenido del 
delito de sustracción de menor, en perjuicio de Consuelo 
Puesán Ortiz, a fin de que la parte civil constituida someta 
contradictoriamente a esta Corte el documento que indica; 
sean oídos como testigos de la causa a los nombrados Luis 
Méndez Montás, Berta Estévez Espinal y nuevamente a Bru-
no Moreta, Guillermo Andújar, la agraviada Consuelo Al-
tagracia Puesán Ortiz y Arturo Puesán Ramírez, parte civil' 
constituida; Segundo: Fijar la audiencia pública del día jue-
ves que contaremos a siete del próximo mes de marzo, 1957, 
a las nueve horas de la mañana, para la discusión del pre-
sente caso; y Tercero: Reserva las costas, para que sean 
falladas conjuntamente con el fondo"; 

Considerando que sobre el ya indicado recurso de ape-
lación interpuesto por el prevenido la Corte de ,Apelación 
de Ciudad Trujillo, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo se copia' a continuación: "FALLA: Primero: De-
clara regular en la forma la apelación; Segundo: Modifica los 
ordinales Primero y Tercero de la sentencia apelada, cuyo 
dispositivo se copia anteriormente, y obrando por propia 
autoridad condena al prevenido José Madrigal Rius, como 
culpable del delito de sustracción en perjuicio de Consuelo 
Altagracia Puesán Ortiz, mayor de dieciocho años y menor 
de veintiuno, a sufrir tres meses de prisión correccional y 
al pago de una multa de cien pesos oro (RD$100.00), com-
pensable en caso de insolvencia con un día de prisión por 
cada peso dejado de pagár; Tercero: Condena a José Ma-
drigal Rius al pago de una indemnización de quinientos pe-
sos oro (RD$500.00), en favor de Fernando Arturo Puesán, 
Parte civil constituida, como justa 'reparación de los daños 
Y perjuicios morales y materiales sufridos por él a conse-
cuencia del delito cometido por el prevenido; y Cuarto: Con- 
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dena al prevenido José Madrigal Rius al pago de las costas 
penales y civiles, distrayendo estas últimas en favor de lo s 

 abogados Lic. Quírico Elpidio Pérez B. y Dr. Francisco Ra.. 
món Carvajal Martínez, quienes afirman haberlas avanzado 
en au mayor parte"; 

Considerando que el recurrente invoca en apoyo de su 
recurro el siguiente medio: "Primero: Violación del artículo 
355 del Código Penal, por la falta de constatación en la sen-
tencia intervenida del elemento esencial de acuerdo a la in-
terpretación jurisprudencia! relativamente al "fin desho-
nesto"; falta de base legal en este mismo sentido; 

Considerando que por el único medio de su recurso, el 
recurrente sostiene que de los fundamentos de la sentencia 
Impugnada "no resulta con carácter suficientemente serio 
:para justificar en derecho una sentencia condenatoria, el 
elemento caracterizante de la sustracción momentánea, im-
putado al prevenido, hoy recurrente, señor José Madrigal 

, Rius, y concerniente al "fin deshonesto", que de conformi-
' dad a la trayectoria jurisprudencial sobre el problema pre-
sentado, es lo que imprime a la sustracción momentánea el 
carácter delictuoso"; y "que tratándose de un elemento sus-
tancial ¡ara la caracterización del delito de sustracción mo-
Ipentánea •la Corte a qua debió haber dado motivos sufi-
.cientes para que la Corte de Casación pudiese ejercer su po- 
•der de control sobre los elementos que integran el delito de 
.que se trata; pero 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regular-
mente administradas en la instrucción de la causa, lo si-
guiente: a) que el prevenido "sostenía relaciones amorosas 
con la menor Consuelo Altagracia Puesán Ortiz"; b) "qt.e 
de acuerdo con la declaración de Guillermo Andújar 
estableció que una noche, mientras paseaban por,lr , 	- 
el prevenido, la menor Altagracia Puesán, 
prometida, los dos primeros se separaren 
ron la dirección de la casa d:  

a la residencia de éste, el testigo observó que dicha menor 
salía de la residencia del mismo"; y d) "que también el tes-
tigo Luis Méndez Montás, afirmó en el plenario haber visto a 
la menor en el edificio Garrid9 Puello, sito en esta ciudad, 
calle 30 de Marzo esquina Manuel 3.1 4  Castillo, que es donde 
vive el prevenido"; que, además consta en la sentencia im-
pugnada, que de acuerdo con un certificado expedido por el 
Médico Legista, en fecha nueve de noviembre del mil nove-
cientos cilicuentiséis, Consuelo Altagracia Puesán Ortiz pre-
senta "desfloración antigua de su himen, con cicatrización 
completa de las carángulas mirtiformes"; que 'la circuns-
tancia de trasladar una menor del lugar adonde se encon-
traba bajo la autoridad paterna o de sus mayores o tutores 
a otro lugar aunque sea momentáneamente, sin el consenti-
miento de aquellas personas y con un fin deshonesto, cons-
tituye el delito previsto por el art. 355, reformado, del Có-
digo Penal"; y "que en, la especie, tanto por las declaracio-
nes de los testigos citados, como por las presunciones gra-
vesz precisas y concordantes existentes", la "Corte considera 
que están caraterizados todos los elementos constitutivos 
del delito citado"; 

Considerando que, por otra parte, la sentencia impug-
nada establece "que por la certificación de declaración de 
nacimiento que obra en el expediente, del Oficial del Estado 
Civil Emilio Ravelo, de fecha 10 de noviembre de 1956, la 
citada menor nació el 31 de diciembre, 1937" y tenía en con-
secuencia, "a la fecha de la querella, 18 años cumplidos"; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobadas y admitidos por la Corte a qua se encuentran 
reunidos los elementos del delito de sustracción de una joven 
mayor de dieciocho años y menor de veintiuno, puesto a 
cargo del recurrente, en perjuicio de Consuelo Altagracia 
Puesán Ortiz; que, además, al condenar dicha Corte al pre-
venido a la pena de tres meses de prisión correccional y 
cien pisos oro (RD$100.00) de multa, compensable en caso 
de insolvencia con un día de prisión por cada peso dejado 
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dena al prevenido José Madrigal Rius al pago de las costas 
penales y civiles, distrayendo estas últimas en favor de los 
abogados Lic. Quírico Elpidio Pérez B. y Dr. Francisco Raz 
nión Carvajal Martínez, quienes afirman haberlas avanzado 
en zu mayor parte"; 

Considerando que el recurrente invoca en a.poyo de su 
recurso el siguiente medio: "Primero: Violación del artículo 
355 del Código Penal, por la falta de constatación en la sen-
tencia intervenida del elemento esencial de acuerdo a la in-
terpretación jurisprudencial relativamente al "fin desho-
nesto"; Taita de base legal en este mismo sentido; 

Considerando que por el único medio de su recurso, el 
recurrente sostiene que de los fundamentos de la sentencia 
impugnada "no resulta con carácter suficientemente serio 
para justificar en derecho una sentencia condenato'ia, el 
elemento caracterizante de la sustmeción momentánea, im-
putado al prevenido, hoy recurrente, señor José Madrigal 
Rius, y concerniente al "fin deshonesto", que de conformi-
dad a. la trayectoria jurisprudencia) sobre el problerrn pre-
sentado, es lo' que imprime a la sustracción momentánea el 

-carácter delictuoso"; y "que tratándose de un elemento sus-
lancial para la caracterización del delito de sustracción mo-
rpentanea -la Corte a qua debió haber dado motivos sufi-
.cientes para que la Corte de Casación pudiese ejercer su po-
. der de control sobre los elementos que integran el delito de 
-que se trata; pero 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
-mediante la ponderación de las pruebas que fueron regular-
mente administradas en la instrucción de la causa, lo si-
guiente: a) que el prevenido "sostenía relaciones amorosa , 

 con la menor Consuelo Altagracia Puesán Ortiz"; b) "111  
de acuerdo con la declaración de Guillermo Andújar 
'estableció que una noche, mientras paseaban por la el 
el prevenido, la menor Altagracia Puesán, 	' 
prometida, los dos primeros se separaron de' 
ron la dirección de la casa del nr-v '" -" 

a la residencia de éste, el testigo observó que dicha menor 
ri  salía de la residencia del mismo"; y d) "que también el tes-

tigo Luis Méndez Montás, afirmó en el plenario haber visto a 
la menor en el edificio Garrid9 Puello, sito en esta ciudad, 
calle 30 de Marzo esquina Manuel /IP Castillo, que es donde 
vive el prevenido"; que, además consta en la sentencia im-
pugnada, que de acuerdo con un certificado expedido por el 
Médico Legista, en fecha nueve de noviembre del mil nove-
cientos cincuentiséis, Consuelo Altagracia Puesán Ortiz pre-
senta "desfloración antigua de su himen, con cicatrización 

,•. completa de las carángulas mirtiformes"; que 'la circuns-
tancia de trasladar una menor del lugar adonde se encon-
traba bajo la autoridad paterna o de sus mayores o tutores 
a otro lugar aunque sea momentáneamente, sin el consenti-
miento de aquellas personas y con un fin deshonesto, cons-
tituye el delito previsto por el art. 355, reformado, del Có-
digo Penal"; y "que en, la especie, tanto por las declaracio-
nes de los testigos citados, como por las presunciones gra-
vesz precisas y concordantes existentes", la "Corte considera 
que están caraterizados todos los elementos constitutivos 
del delito citado"; 

Considerando que, por otra parte, la sentencia impug-
nada establece "que por la certificación de declaración de 
nacimiento que obra en el expediente, del Oficial del Estado 
Civil Emilio Ravelo, de fecha 10 de noviembre de 1956, la 
citada menor nació el 31 de diciembre, 1937" y tenía en con-
secuencia, "a la fecha de la querella, 18 años cumplidos"; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobadas y admitidos por la Corte a qua se encuentran 
reunidos los elementos del delito de sustracción de una joven 
mayor de dieciocho años y menor de veintiuno, puesto a 
cargo del recurrente, en perjuicio de Consuelo Altagracia 
Puesán Ortiz; que, además, al condenar dicha Corte al pre-
venido a la pena de tres meses de prisión correccional y 
len p .esos oro (RD$100.00) de multa, compensable en caso 
e insolvencia con un día de prisión por cada peso dejado 



de pagar, hizo una correcta aplicación del artículo 355, r oo_ 
dificado, del Código Penal; sin que se cometieran por tanto, 
las violaciones señaladas por el recurrente, en el único medio 
de su recurso, por lo cual éste debe ser desestimado; 

Considerando, en cuanto a las condenaciones civiles, qu e 
 al tenor del artículo 1382 del Código Civil, "cualquier hecha 

 del hombre que cause a otro un daño, obliga a aquel por cu-
ya culpa sucedió a repararlo"; que la condenación en daños 
Y perjuicios, cuya cuantía es apreciada soberanamente por 
los jueces del fondo, queda justificada cuando hayan com-
probado: a) la existencia de una falta imputable al deman-
dado; b) un perjuicio ocasionado a quien reclama la repara-
ción; y c) la relación de causa a efecto entre la falta y el 
perjuicio; 

Considerando que, a este respecto, la Corte a qua g ha ad-
mitido en' la sentencia impugnada que el prevenido José 
Madrigal Rius es autor del delito puesto a su cargo y que 
este delito ha ocasionado al padre de la agraviada, Fernan-
do Arturo Puesán, constituido en parte civil, perjuicio que 
aquél está obligado a reparar y que fueron estimados sobe-
ranamente en la cantidad de quinientos pesos oro (RD$500. 
00); que, por consiguiente, al ser condenado el prevenido 
José Madrigal Rius a pagarle a Fernando Arturo Puesán 
una indemnii.ación montante a la indicada suma, a título 
de daños y perjuicios, morales y materiales sufridos por 
este último, a consecuencia del hecho delictuoso cometido 
por el prevenido, la mencionada Corte, ha hecho en la espe-
cie una correcta aplicación del artículo 1382 del Código 
Civil; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, no contiene ningún vicio que justi 
'iique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite a Fernando Artu-
ro Puesán Ramírez, como parte intervinlente en esta ins-
tancia; Segundo: Rechaza el recurso de casación interpu 
por José Madrigal Rius, contra sentencia dictada, en atribu 

BOLETÍN JUDICIAL 	 1671 

1   dones correccionales, por la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, en fecha ocho de marzo del mil novecientos chi-
cuentisiete, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del pre- 
sente fallo; y Tercer?: Condena a dicho recurrente al pago 
de las costas, distrayendo las que corresponden a la acción 
civil en favor de los abogados de la parte interviniente, Lic. 
Quirico Elpidio Pérez B. y Dr. Francisco Ramón Carvajal M., 
quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car- 

o,. los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
i Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
9 hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.—, 
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de pagar, hizo una correcta aplicación del artículo 355, rh o_ 
dificado, del Código Penal; sin que se cometieran por tant o 

 las violaciones señaladas por el recurrente, en el único medio 
de su recurso, por lo cual éste debe ser desestimado; 

Considerando, en cuanto a las condenaciones civiles, que. 
al  tenor del artículo 1382 del Código Civil, "cualquier hech o 

 del hombre que cause a otro un darlo, obliga a aquel por cu_ 
ya culpa sucedió a repararlo"; que la condenación en dailds 
y perjuicios, cuya cuantía es apreciada soberanamente por 
los jueces del fondo, queda justificada cuando hayan com-
probado: a) la existencia de una falta imputable al deman-
dado; b) un perjuicio ocasionado a quien reclama la repara-
ción; y e) la relación de causa a efecto entre la falta y el 
perjuicio; ?1l#! 

Considerando que, a este respecto, la. Corte a qust,,ha ad-
mitido en la sentencia impugnada que el prevenido José 
Madrigal Rius es autor del delito puesto a su cargo y que 
este delito ha ocasionado al padre de la agraviada, Fernan-
do Arturo Puesán, constituido en parte civil, perjuicio que 
aquél está obligado a reparar y que fueron estimados sobe-
ranamente en la cantidad de quinientos pesos oro (RD$500. 
00); que, por consiguiente, al ser condenado el prevenido" 
José Madrigal Rius a pagarle a Fernando Arturo Puesán 
una indemnización montante a la indicada suma, a título 
de daños y perjuicios, morales y materiales sufridos por 
este último, a consecuencia del hecho delictuoso cometido 
por el prevenido, la mencionada Corte, ha hecho en la espe-
cie una correcta aplicación del artículo 1382 del Código 
Civil; 

Considerando que examinada la sentencia impugnad , ' 
en sus demás aspectos, no contiene ningún vicio que justi-
ique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite a Fernando Arty 
ro Puesán Ramírez, como parte intervinl.ente en esta ins -
tancia; segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto' 
por José Madrigal Rius, contra sentencia dictada, en atribil  

y ciones correccionales, por la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, en fecha ocho de marzo del mil novecientos cin-
cuentisiete, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del pre- 
sente fallo; y Tercer?: Condena a dicho recurrente al pago 

de las costas, distrayendo las que corresponden a la acción 
civil en favor de los abogados de la parte interviniente, Lic. 
Quírico Elpidio Pérez B. y Dr. Francisco Ramón Carvajal M., 
quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte. 
,k  (Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car- 

lo,. los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 
, La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.---, 



BOLETÍN JUDICIAL 	 1673 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Salcedo, de fecha 19 de diciembre de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Nelson Polo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño 
Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Néstor Confin Aybar y 
Clodomiro Mateo-Fernández, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito Nacional, hoy día,veintidós del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y siete, ayos 114' de la Inde-
pendencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Tru-
jillo, dieta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ne5 
son Polo, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, do-
miciliado y residente en el Distrito Municipal de Cayetano 
Germosén, cédula 30014' serie 47, sello 11470, contra sen-
tencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Salcedo, en grado de apelación, en fecha 
diez y nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta Y 
seis, cuyo dispositivo se copia a continuación; "FALLA: 
PRIMERO: Que debe declarar y declara bueno y 'válido el 
recurso de apelación interpuesto por el nombrado José Nel - 
son Polo; en cuarto 	forma, contra sentencia del Juz - 
gado de Paz c? 	• ';• , *1 c salcedo, de fecha 23 del 
Die 	 liGpositivo dice: TA.  

LA: PRIMERO: Declara al nombrado José Nelson Polo 
culpable del delito de violación a la ley de carreteras y 
co consecuencia lo condena al pago de RD$60.00 (sesenta 
pesos oro) de multa.— SEGUNDO: Lo condena además al 
pago de los costos'.— SEGUNDO: Que debe confirmar y 
'confirma en todas sus partes la sentencia recurrida.— TER- 
CERO: Que debe condenar y condena al prevenido además 
al pago de las costas"; 

Fw  Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

.;,..de la República; ' 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

secretaría del Tribunal a quo, el mismo día del fallo, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 5, inciso a), 8 y 171, párrafos 
I y II, de la Ley sobre Tránsito de Vehículos, 1\1 9  4017, de 
1954, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el Tribunal a quo dió por establecido-
de -onformidad con el acta redactada por el Capitán de la 
P. Marcos Antonio Jorge Moreno y el Teniente de la 
P. Félix Jerez Collado, que el día veinte de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis, a eso de las diez horas y 
cincuenta minutós de la noche, el prevenido Jolé Nelson Po-
lo fué sorprendido conduciendo el carro placa N 9  11782 en 

'ir los alrededores del parque Presidente Trujillo, de la ciudad 
f de Salcedo, a una velocidad que excedía a las 40 millas por 

hora, y transportando un número de pasajeros mayor al 
indicado por su matrícula, hechos previstos por los ar-
tículos 5, inciso a), y 8 de la Ley sobre Tránsito de Vehícu-
los, y sancionado el hecho más grave, o sea el de manejar 
a exceso de velocidad, por el artículo 171, párrafo II, de la 
citada ley, con las penas de RD$60.00 a RD$120.00; de 
multa, o prisión de dos a cuatro meses, o con ambas penas 
a la vez en los casos más serios; 

Considerando que, en consecuencia, al declarar al pre-
do José Nelson Polo, culpable de las infracciones pre- 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 1957 

.Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Salcedo, de fecha 19 de diciembre de 1956 •  

Materia: Penal. 

Recurrente: José Nelson Polo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño 
Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y 
Clodomiro Mateo-Fernández, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito Nacional, hoy día,veintidós del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y siete, a.4os 114' de la Inde-
pendencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Tru-
jillo, dieta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José N ,:'-
son Polo, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, do-
miciliado y residente en el Distrito Municipal de Cayetano 
Germosén, cédula 30014' serie 47, sello 11470, contra sen-
tencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Salcedo, en grado de apelación, en fecha 
diez y nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta Y 
seis, cuyo dispositivo se copia a continuación; "FAL 
PRIMERO: Que debe &T'Arar y declara bueno y válido 
recurso de apelación interpuesto por el nombrado José N 
son Polo; en casarte 	1-t forma, contra sentencia del Juz- 
gado de Paz d 	'?"1 de Salcedo, de fecha 23 del 

') dispositivo dice: 'FA' 

A: PRIMERO: Declara al nombrado José Nelson Polo 
culpable del delito de violación a la ley de carreteras y 
ea consecuencia lo condena al pago de RD$60.00 (sesenta 
pesos oro) de multa.— SEGUNDO: Lo condena además al 
pago de los costos'.— SEGUNDO: Que debe coafirmar y 
confirma en todas sus partes la sentencia recurrida.— TER- 
CERO: Que debe condenar y condena al prevenido además 
al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

;D.de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

secretaría del Tribunal a quo, el mismo día del fallo, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 5, inciso a), 8 y 171, párrafos 
I y II, de la Ley sobre Tránsito de Vehículos, N9 4017, de 
1954, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el Tribunal a quo dió por establecido 
de conformidad con el acta redactada por el Capitán de Ja 
P. N. Marcos Antonio Jorge Moreno y el Teniente de la 
P. N. Félix Jerez Collado, que el día veinte de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis, a eso de las diez horas y 
cincuenta minutbs de la noche, el prevenido JoSé Nelson Po- 
lo fué sorprendido conduciendo el carro placa No 11782 en 
los alrededores del parque Presidente Trujillo, de la ciudad 

f de Salcedo, a una velocidad que excedía a las 40 millas por 
hora, y transportando un número de pasajeros mayor al 
indicado por su matrícula, hechos previstos por los ar-
tículos 5, inciso a), y 8 de la Ley sobre Tránsito de Vehícu-
los, y sancionado el hecho más grave, o sea el de manejar 
a exceso de velocidad, por el artículo 171, párrafo II, de la 
citada ley, con las penas de RD$60.00 a RD$120.00, de 
multa, o prisión de dos a cuatro meses, o con ambas penas 
a la vez en los casos más serios; 

Considerando que, en consecuencia, al declarar al pre-
venido José Nelson Polo, culpable de las infracciones pre- 
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vistas en los citados artículos 5, inciso a), y 8 de la Le y y 
 sobre Tránsito de Vehículos, el Tribunal a quo atribuyó a 

 los hechos la calificación legal que les corresponde, y al 
condenar a dicho prevenido a la pena de sesenta pesos d e 

 multa, le impuso una sanción ajustada a la ley; 
Considerando que examinada en sus demás aspectos, 

la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Nelson Polo contra sentencia 
pronunciada en grado de apelación, por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, en fecha 
diez y nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente 
fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago' de las 
costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Damián Báez B.— Luis Logroño C.-- Carlos Ml. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— 
Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 1957 

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Monte Cristy de fecha 6 de mayo de 1957. 

liateria: Penal. 

Recurrente: Félix Alberto Reyes y Gómez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema'Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logróño 
Cohén, Dr. Carlos Mantel Lamarche Henríquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y 
Clodomiro Mateo-Fernández, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito Nacional, hoy día veintidós del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Inde-
pendencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Truji-
llo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Félix Al-
berto Reyes y Gómez, dominicano, mayor de edad, casado, 
chófer, domiciliado y residente en la común de Valverde, 
cédula 9349, serie 34, sello 267788, contra sentencia pro-
nunciada en grado de apelación por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, de fecha 
seis de mayo del corriente año, y notificado al recurrente 
por acto de alguacil del quince del mismo mes y año, sen-
tencia cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
Primero: Que debe declarar y declara, bueno y válido el 
recurso de apelación interpuesto por los nombrados Félix 
Alberto Reyes y Gómez y José Antonio Guzmán Tejeda, 
contra sentencia del Juzgado de Paz del Municipio de Gua- 
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vistas en los citados artículos 5, inciso a), y 8 de la L ey 
sobre Tránsito de Vehículos, el Tribunal a quo atribuyó a  
los hechos la calificación legal que les corresponde, y al 
condenar a dicho prevenido a la pena de sesenta pesos de  
multa, le impuso una sanción ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspect os , 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Nelson Polo contra sentencia 
pronunciada en grado de apelación, por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, en fecha 
diez y nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente 
fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago' de las 
costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— 
Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 1957 

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Monte Cristy de fecha 6 de mayo de 1957. 

molería: Penal. 

Re4' rrente: Félix Alberto Reyes y Gómez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema" Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
11. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logróño 
Cohén, Dr. Carlos Manpel Lamarche Henríquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y 
Clodomiro Mateo-Fernández, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito Nacional, hoy día veintidós del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Inde-
pendencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Truji-
llo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Félix Al-
berto Reyes y Gómez, dominicano, mayor de edad, casado, 
chófer, domiciliado y residente en la común de Valverde, 
cédula 9349, serie 34, sello 267788, contra sentencia pro-
nunciada en grado de apelación por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, de fecha 
seis de mayo del corriente año, y notificado al recurrente 
por acto de alguacil del quince del mismo mes y año, sen-
tencia cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
Primero: Que debe declarar y declara, bueno y válido el 
recurso de apelación interpuesto por los nombrados Félix 
Alberto Reyes y Gómez y José Antonio Guzmán Tejeda, 
contra sentencia del Juzgado de Paz del Municipio de Gua- 
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yubín de fecha ocho (8) de febrero de 1957, cuyo disposi_ 
tivo es el siguiente: 'FALLA: Primero: Que debe variar 
y, varía la calificación del sometimiento a cargo de los nom_ 
brados Félix Alberto Reyes y Gómez y José Antonio Guz-
mán Tejada, del delito de violación a la Ley N° 2022, sobre 
accidentes causados con vehículos de motor por el .de viol a.. 
ción a la Ley N° 4017, sobre Tránsito de Véhículos; y en 

 consecuencia, se condena a dichos inculpados 'Félix Alber-
to Reyes y Gómez y José Antonio Guzmán Tejada, de gene-
rales anotadas, al pago de una multa de diez pesos oro 
(RD$10.00) moneda de curso legal, cada uno, así como al 
pago de las costas del procedimiento; Segundo: Que debe 
disponerse y se dispone que en caso de insolvencia la multa 
será compensada con prisión a razón de un día de prisión 
por cada peso de multa dejado de pagar'; Segundo: Que de-
be modificar como en efecto modifica,Ja sentencia en cuanto 
condenó al prevenido José Antonio Guzmán Tejada, y obran-

. do por propia ,autoridad se descarga- del hecho puesto a su 
cargo por haber cometido delito o contravención de sim-
ple policía; Tercero: Que debe confirmar y al efecto con-
firma, la aludida sentencia en cuanto condenó al recurrente 
Félix Alberto Reyes y Gómez, de generales conocidas, por 
:violación a la Ley N° 4017. sobre Tránsito de vehículos de 
motor; y Cuarto: Declarar y al efecto declara, las costas de 
oficio en lo que respecta al nombrado José Antonio Guzmán 
Tejada y condena al nombrado Félix Alberto Reyes y Gó-
mez, al pago de las costas del .  presente recurso"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictainen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento del recu-
rrente, en fecha veintitrés de Inayo del corriente año, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 7 y 171 de la Ley sobre Tránsito  

de Vehículos, N° 4017, de 1954; y 1 y 65 de- la Ley sobre 
procedimiento de Casación; 

Considerando que el Tribunal a quo dió por establecido 
de conformidad con los elementos de prueba que fueron 
aportados en la instrucción de la causa, que el día quince 
de enero del corriente año (1957) el prevenido Félix , Al-
berto Reyes y Gómez cruzó el puente situado en el kilóme-
tro 44 de la carretera Duarte, sección de Villa Lobos, a una 
velocidad de veinte a treinta millas por hora, en violación 
del artículo 7 de la Ley sobre Tránsito de Vehículos, según, 
el cual en los puentes ningún vehículo de motor correrá a•. 
una velocidad mayor de 10 kilómetros por hora, sancionado 
por el artículo 171, párrafo II, de dicha ley con las penas 
de RD$60.00 a RD$120.00 de multa, o prisión de dos a cua-
tro meses, o con ambas penas a la vez en los casos más 
serios;  

Considerando que, en consecuencia, al declarar al pre-
venido Félix Albello Reyes y Gómez culpable de la infrac-
ción prevista por el citado artículo 7 de la Leysobre Trán-
sito de Vehículos,- el Tribunal a quo atribuyó al hecho la 
calificación legal que le corresponde, pero al condenarlo a 
la pena , de diez pesos de multa, de conformidad con la parte 
capital d'el artículo 171 de la antes mencionada ley, aplicó al 
prevenido una sanción que, no' es la que corresponde al 
hecho puesto 'a su cargo, ya que el párrafo 11 del referido- 
artículo 171 castiga el exceso de velocidad con las penas 
de RD$60.00 a RD$120.00 de multa, o prisión de 2 a 4 me-
ses, o ambas penas a la vez en 1Qs casos más serios; que, no , 

 obstante el error cometido por el Tribunal a quo en la apli-
cación de la pena, el fallo impugnado no puede ser anula-
do, pues dicha decisión favorece al recurrente, cuya suerte 
no puede ser agravada al .no haber recurrido en casación 
el ministerio público; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justi-
fique su casación; 1/ 

410  
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yubín de fecha ocho (8) de febrero de 1957, cuyo disposi-
tivo es el siguiente: 'FALLA: Primero: Que debe variar 
y varía la calificación del sometimiento a cargo de los nom_ 
brados Félix Alberto Reyes y Gómez y José Antonio Gua.. 
mán Tejada, del delito de violación a la Ley N°  2022, sobre 
accidentes causados con vehículos de motor por el de viol a.. 
ción a la Ley NQ 4017, sobre Tránsito de Véhículos; y en 
consecuencia, se condena a dichos inculpados "Félix Alber-
to Reyes y Gómez y José Antonio Guzmán Tejada, de gene-
rales anotadas, al pago de una multa de diez pesos oro 
(RD$10.00) moneda de curso legal, cada uno, así como al 
pago de las costas del procedimiento; Segundo: Que debe 
disponerse y se dispone que en caso de insolvencia la multa 
será compensada con prisión a razón de un día de prisión 
por cada peso de multa dejado de pagar'; Segundo: Que de-
be modificar como en efecto modifica,Ja sentencia en puanto 
condenó al prevenido José Antonio Guzmán Tejada, y obrán-

„ do por propia ,autoridad se descarga del hecho puesto a su 
cargo por haber cometido delito o contravención de sim-
ple policía; Tercero: Que debe confirmar y al efecto con-
firma, la aludida sentencia en cuanto condenó al recurrente 
Félix Alberto Reyes y Gómez, de generales conocidas, por 
-violación a la Ley N° 4017. sobre Tránsito de vehículos de 
motor; y Cuarto: Declarar y al efecto declara, las costas de 
oficio en lo que respecta al nombrado José Antonio Guzmán 
Tejada y condena al nombrado Félix Alberto Reyes y Gó-
mez, al pago de las costas del .  presente recurso”; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictaMen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento del recu-
rrente, en fecha veintitrés de lnayo del corriente año, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de' haber delibe-
rado, y vistos los artículos 7 y 171 de la Ley sobre Tránsito  

de Vehículos, NQ 4017, de 1954, -  y 1 y 65 de la Ley sobre 
procedimiento de Casación; 	 , 	• , . 

Considerando que el Tribunal a quo dió por establecido 
de conformidad con los elementos de prueba que fueron 
aportados en la instrucción de la causa, que el día quince ' 

de enero del corriente año (1957) el prevenido Félix , Al-
berto Reyes y Gómez cruzó el puente situado en el kilóme-
tro 44 de la • carretera Duarte, sección de Villa Lobos, a una 
velocidad de veinte a treinta millas por hora, en violación 
del artículo 7 de la Ley sobre Tránsito de Vehículos, según, 
el cual en los puentes ningún vehículo de motor correrá a.. 
una velocidad mayor de 10 kilómetros por hora, sancionado , 
por el artículo 171, párrafo II, de dicha ley con las penas • 
de RD$60.00 a RD$120.00 de multa, o prisión de dos a cua-
tro meses, o con ambas penas a la vez en los casos más 
serios; 

Considerando que, en consecuencia, al declarar al pire- , 
 venido Félix Alberlo Reyes y Gómez culpable de la infrac-

ción prevista por el citado artículo 7 de la Ley-sobre Trán-
sito de Vehículos,• el Tribunal a quo atribuyó al hecho la 
calificación legal que le corresponde, pero al condenarlo a 
la pena,de diez pesos de multa, de conformidad con la parte 
capital dél artículo 171 de la antes mencionada ley, aplid• al 
prevenido una sanción que, no' es la que corresponde al 
hecho puesto 'a su cargo, ya que el párrafo II del referido 
artículo 171 castiga el exceso de -  velocidad con las penas 
de RD$60.00 a RD$120.00 de multa, o prisión de 2 a 4 me-- 
ses, o ambas penas a la vez en lgs casos más serios; que, no , 

 obstante el error cometido por el Tribunal a quo en la apli-
cación de la 'pena, el fallo impugnado no puede ser anula-
do, pues dicha decisión favorece al recurrente, cuya suerte 
no puede ser agravada al .no haber recurrido en casación 
el ministerio público; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justi-
fique su casación; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Félix Alberto Reyes y Gómez contra 
sentencia dictada en grado de apelación por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, 
en fecha seis de mayo del corriente año, cuyo dispositivo 
se copia en otra parte del presente fallo; y Segundo: Conde-
na al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— 
Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo. de 
fecha 15 de marzo de 1956. 

Ntrzteria: Penal. 

unce rrente: Miguel Julio Camarena. 
Abogado: Francisco del Rosario Díaz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Luis Logroño Cohén, Dr. Carlos 
Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando E. Ra-

r velo de la Fuente y Clodomiro Mateo-Fernández, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au- 
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Naciorial, hoy día vein- 
tidós del mes de agosto de mil novecientos cincuenta y siete, 
años 114' de la Independencia, 95' de la Restauración y 28' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel 
1 1, Julio Camarena, dominicano, mayor de edad, casado, nego-

ciante, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, cédula 
7, serie 18, con sello 22041 para 1955, contra sentencia pro-
nunciada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en 

1 , 'fecha quince de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
*Secretaría de la Corte a qua,.en fecha diez y seis de marzo 

11 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de e a., 
sación interpuesto por Félix Alberto Reyes y Gómez contra 
sentencia dictada en grado de apelación por el Juzgado d e 

 Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, 
en fecha seis de mayo del corriente año, cuyo dispositivo 
se copia en otra parte del presente fallo; y Segundo: Conde-
na al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista 
Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar._ 
Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

Recurrente: Miguel Julio Camarena. 

rilim—Abogado: Francisco del Rosario Díaz. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
tiéia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Luis Logroño Cohen, Dr. Carlos 
Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando E. Ra-
velo de la Fuente y Clodomiro Mateo-Fernández, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día vein-
tidós del mes de agosto de mil novecientos cincuenta y siete, 
años 114' de la Independencia, 95' de la Restauración y 28' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel 
Julio Camarena, dominicano, mayor de edad, casado, nego-
ciante, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, cédula 
7, serie 18, con sello 22041 para 1955, contra sentencia pro-
nunciada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en 
'fecha quince de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
cretaría de la Corte a qua,"en fecha diez y seis de marzo 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 1957 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
lecha 15 de marzo de 1956. 

+tateria: Penal. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 



1680 
	

BOLETÍN JUDICIAL 

del ario mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento 
del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha 22 de julio del 
presente ario, suscrito por el propio recurrente y por el 
Doctor Francisco del Rosario Díaz, cédula 46666, serie la, 

sello 50292 para 1957, abogado, en el cual se alega "la 
violación del derecho de defensa y en consecuencia del 
párrafo h) del artículo 8 de la Constitución de la República 
involucrado con flagrante violación del artículo 1319 del 
Código Civil"; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 10 y 14 de la Ley N? 1014 
del ario 1933; inciso h) del artículo 8 de la Constitución; 
1319 del Código Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha 24 de mayo de 1955, la señora María Valdez com-
pareció ante el Proculiaclor Fiscal del Distrito Judicial de 
Santo Domingo (ahora Distrito Nacional) y allí expuso que 
"el motivo de su comparecencia, es con el fin de presentar 
querella contra el señor Miguel Julio Camarena, domiciliado 
y residente en esta ciudad, en la Avenida José Trujillo Val-
dez N^ 170, por el hecho de haber ido a mi casa con un 
papel, fué con una tinta, que mojara los dedos y los pusiera 
en el papel, dizque porque para yo heredar una parcela que 
me dejó mi mamá en el cinco y medio de la carretera Mella, 
tenía que ser reconocida y fué a 'engañarme' vendiéndome 
la parcela, yo quiero mi solar porque yo no lo he vendido 
a nadie"; b) que en vista de la mencionada querella, el mi-
nisterio público apoderó del hecho a la Tercera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional; c) que en fecha 3 de junio de 1955, dicha Cámara 
Penal prcinunció una sentencia reenviando la causa para 
una próxima audiencia a fin de citar los testigos indicados 
por el prevenido y además, para dar a éste la oportunidad 
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de obtener una tercera copia del acto-poder por él men-
cionado; d) que en fecha 13 del mismo mes fué de nuevo 
reenviada la causa para una próxima audiencia a fin de 
citar los testigos indicados por la 'querellante, constituída 
en parte civil y dar oportunidad a ésta de designar su abo-
gado; e) que en fecha 30 de junio de 1955, después de ser 
sustanciada la causa en la audiencia pública de fecha 28 
de ese mismo mes, fué pronunciada la sentencia cuyo dispo-
sitivo se copia a continuación: "FALLA: Primero: Declara 
la incompetencia de este Tribunal para conocer de la causa 
seguida al nombrado Miguel Julio Camarena, de generales 
que constan, prevenido del delito de estafa en perjuicio 
de la señora María Valdez, por haberse presentado en au-
diencia indicios de los crímenes de falsedad en escritura 
pública, de uso de documentos falsos y aún del crimen de 
abuso de confianza por una suma que excede de mil pesos 
oro (RD$1,000.00), en perjuicio de la referida señora María 
Valdez; Segundo: Se abstiene de pronunciarse respecto de 
las costas civiles y penales; y Tercero: Ordena que el expe-
diente de que se trata, sea pasado por Secretaría a la Pro-
curaduría Fiscal de este Distrito Judicial-de Santo Domingo, 
para los fines procedentes"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo pronunció en defecto, en fecha 17 de febrero de 
1956, la sentencia cuyo dispositivo figura copiado en el de 
la sentencia ahora impugnada, intervenida sobre el recurso 
de oposición que contra aquella decisión incoara el preveni-
do y cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Primero: 'Declara 
regular y válido en la form' a el recurso de oposición inter-' 
puesto por el prevenido Miguel Julio Camarena; Segundo: 
Confirma la sentencia de esta Corte de fecha diecisiete (17) 
de febrero del ario mil novecientos cincuenta y seis, objeto 
del presente recurso de oposición, cuyo dispositivo dice así: 
"Segundo: Declara regular y válijo en la forma el recurso 
de apelación interpuesto por (,1 /t N.r.1--ado Miguel Julio Ca-
marena; Tercero: Conr _ ' ;)artes la senten- 
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del año mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento 
del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha 22 de julio del 
presente año, suscrito por el propio recurrente y por el 
Doctor Francisco del Rosario Díaz, cédula 46666, serie 11, 
sello 50292 para 1957, abogado, en el cual se alega "la 
violación del derecho de defensa y en consecuencia del 
párrafo h) del artículo 8 de la Constitución de la República 
involucrado con flagrante violación del artículo 1319 del 
Código Civil"; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 10 y 14 de la Ley N? 1014 
del ario 1933; inciso h) del artículo 8 de la Constitución; 
1319 del Código Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha 24 de mayo de 1955, la señora María Valdez com-
pareció ante el Procdador Fiscal del Distrito Judicial de 
Santo Domingo (ahora Distrito Nacional) y allí expuso que 
"el motivo de su comparecencia, es con el fin de presentar 
querella contra el señor Miguel Julio Camarena, domiciliado 
y residente en esta ciudad, en la Avenida José Trujillo Val-
dez N^ 170, por el hecho de haber ido a mi casa con un 
papel, fué con una tinta, que mojara los dedos y los pusiera 
en el papel, dizque porque para yo heredar una parcela que 
me dejó mi mamá en el cinco y medio de la carretera Mella, 
tenía que ser reconocida y fué a 'engañarme' vendiéndome 
la parcela, yo quiero mi solar porque yo no lo he vendido 
a nadie"; b) que en vista de la mencionada querella, el mi-
nisterio público apoderó del hecho a la Tercera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional; c) que en fecha 3 de junio de 1955, dicha Cámara 
Penal prónunció una sentencia reenviando la causa para 
una próxima audiencia a fin de citar los testigos indicados 
por el prevenido y además, para dar a éste la oportunidad 
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de obtener una tercera copia del acto-poder por él men- 
cionado; d) que en fecha 13 del mismo mes fué de nuevo 

nviada la causa para una próxima audiencia a fin de 
'cltar los testigos indicados por la auerellante, constituída 
en parte civil y dar oportunidad a ésta de designar su abo-
gado; e) que en fecha 30 de junio de 1955, después de ser 
sustanciada la causa en la audiencia pública de fecha 28 
de ese mismo mes, fué pronunciada la sentencia cuyo dispo-
sitivo se copia a continuación: "FALLA: Primero: Declara 
la incompetencia de este Tribunal para conocer de la causa 
seguida al nombrado Miguel Julio Camarena, de generales 
que constan, prevenido del delito de estafa en perjuicio 
de la señora María Valdez, por haberse presentado en au-
diencia indicios de los crímenes de falsedad en escritura 
pública, de uso de documentos falsos y aún del crimen de 
abuso de confianza por una suma que excede de mil pesos 
oro (RD$1,000.00), en perjuicio de la referida señora María 
Valdez; Segundo: Se abstiene de 'pronunciarse respecto de 
las costas civiles y penales; y Tercero: Ordena que el expe-
diente de que se trata, sea pasado por Secretaría a la Pro-
curaduría Fiscal de este Distrito Judicial-de Santo Domingo, 
para los fines procedentes"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo pronunció en defecto, en fecha 17 cle febrero de 
1956, la sentencia cuyo dispositivo figura copiado en el de 
la sentencia ahora impugnada, intervenida sobre el recurso 
de oposición que contra aquella decisión incoara el preveni-
do y cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Primero: Declara 
regular y válido en la form. a el recurso de oposición inter-' 
puesto por el prevenido Miguel Julio Camarena; Segundo: 
Confirma la sentencia de esta Corte de fecha diecisiete (17) 
de febrero del ario mil novecientos cincuenta y seis, objeto 
del presente recurso de oposición, cuyo dispositivo dice así: 
"Segundo: Declara regular y 	en la forma el recurso 
de apelación interpuesto por 	•-' -nio Miguel Julio Ca- 
marena; Tercero: Conf. - 	 .,-1.rtes la senten- 
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cía contra la cual se apela dictada en atribuciones correc-
cionales, por la TerCera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia de este Distrito Judicial en fecha treinta 
(30) de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: Primero: Declara la incom-
petencia de este Tribunal para conocer de la causa seguida 
al nombrado Miguel Julio Camarena, de generales que cons-
tan, prevenido del delito de estafa en perjuicio de la señora 
María Valdez, por haberse presentado en audiencia,uxlicios 
de los crímenes de falsedad en escritura pública, de uso de 
documentos falsos y aún del crimen de abuso de confianza 
por una suma que excede de mil pesos oro (RD$1,000.00), 
en perjuicio de la referida señora María Valdez; Segundo: 
Se abstiene de pronunciarse respecto de las costas civiles 
y penales; y Tercero: Ordena que el expediente de que se 
trata, sea pasado por Secretaría de la Procuraduría Fiscal 
de este Distrito Judicial de Santo Domingo, para los fines 
procedentes'; Cuarto: Condena al prevenido Miguel Julio 
Camarena, al pago de las costas"; Tercero: Condena al pre-
venido Miguel Julio Camarena al pago de las costas"; 

Considerando que en apoyo del medio único de su re-
curso, el recurrente alega, en síntesis, "que la querellante... 
no ha presentado nada que justifique su querella.... que 
la Corte a qua ordenó en fecha 27 de septiembre de 1955, 
la citación del Dr. Néstor Caro; del Dr. José Rafael Molina 
Ureña y otros testigos... y no se dió cumplimiento a esa 
decisión, a pesar de que el testimonio del Dr. Molina Ure-
ña por ser el Notario actuante (en la redacción del acto 
auténtico), era de gran valor en el proceso;... que al no 
ser cumplida esa sentencia, ni tomarse en consideración 
que el recurrente ofreció hacer la prueba de las 
circunstancias que mediaron en el hecho de la acusa-
ción... al ser dictada una sentencia (la de incompeten-
cia) fundada en indicios de índole criminal... esta senten-
cia viola los principios que rigen el derecho de defensa . ."; 
que "al no ser creído el contenido del acto auténtico instru-
mentado por el Notario Público Dr. José Rafael Molina 

Ureña, por el cual la querellante le otorgó mandato para 
vender la parcela N° 139 de l Distrito Catastral 1\19 15, antes 
N9 24 del Distrito Nacional, a pesar de haber sido ese do-
cumento examinado por la Corte a qua..., por el simple 
hecho de que la querellante dijera que 'nunca el prevenido 
le entregó nada..., que no tenía autorización para vender; 
que no sabía leer ni escribir..., que no conocía al Dr.. 
Molina Ureña'..., el Art. 1319 del Código Civil también 
había ,sido violado. .."; pero, 

Considerando que en ejecución de la sentencia de }a 
Corte a qua del 27 de septiembre de 1955, que ordenó la 
citación de los Dres. José Rafael Molina Ureña y Néstor 
Caro, para ser oídos como testigos en la causa seguida en 
apelación al prevenido, dichos testigos fúeron respectiva-
mente citados a comparecer ante la Corte a Tm, a la au-
diencia que sería celebrada el día 23 de ese mismo mes, 
según consta en el proceso; que el hecho de que esos testi-
gos no comparecieran a la audiencia, es indiferente, pues 
habiendo sido oídos dichos testigos ante el tribunal de pri-
mera instancia en la audiencia del día 28 de junio de 1955, 
bastaba la lectura de sus declaraciones contenidas en el ac-
ta de audiencia correspondiente; 

Considerando que, por otra parte, la Corte a qua, para 
confirmar la sentencia apelada que declaró la incompeten-
cia de la jurisdicción correccional, se fundó en que tanto 
de las declaraciones prestadas por la querellante María Val-
dez, por las del propio prevenido, así como por los docu-
mentos del expediente "se ha revelado que los hechos pues-
tos a cargo del mencionado prevenido presentan indicios 
de que podrían constituir infracciones castigadas por la ley 
con penas aflictivas e infamantes, como lo son el abuso de 

nfianza que ha causado un perjuicio que excede de mil 
Pesos y aún los crímenes de falsedad en escritura auténtica 
o privada o el uso de documentos falsos"; que, no habiendo 
juzgado la Corte a qua —por ser prematuro— el valor pro-
batorio atribuído por el recurrente a la procuración que él 
afirma ser auténtica y que fué por él presentada al debate,, 
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cia contra la cual se apela dictada en atribuciones correc-
cionales, por la Teréera Cámara Penal del Juzgado de Pri.. 
mera Instancia de este Distrito Judicial en fecha treinta 
(30) de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: Primero: Declara la incom-
petencia de este Tribunal para conocer de la causa seguida 
al nombrado Miguel Julio Camarena, de generales que cons-
tan, prevenido del delito de estafa en perjuicio de la señora 
María Valdez, por haberse presentado en audiencia indicios 
de los crímenes de falsedad en escritura pública, de uso de 
documentos falsos y aún del crimen de abuso de confianza 
por una suma que excede de mil pesos oro (RD$1,000.00), 
en perjuicio de la referida señora María Valdez; Segundo: 
Se abstiene de pronunciarse respecto de las costas civiles 
y penales; y Tercero: Ordena que el expediente de que se 
trata, sea pasado por Secretaría de la Procuraduría Fiscal 
de este Distrito Judicial de Santo Domingo, para los fines 
procedentes'; Cuarto: Condena al prevenido Miguel Julk, 
Camarena, al pago de las costas"; Tercero: Condena al pre-
venido Miguel Julio Camarena al pago de las costas"; 

Considerando que en apoyo del medio único de su re-
curso, el recurrente alega, en síntesis, "que la querellante... 
no ha presentado nada que justifique su querella.... que 
la Corte a qua ordenó en fecha 27 de septiembre de 1955. 
la citación del Dr. Néstor Caro; del Dr. José Rafael Molina 
Ureria y otros testigos... y no se dió cumplimiento a esa 
decisión, a pesar de que el testimonio del Dr. Molina Ure-
ña por ser el Notario actuante (en la redacción del acto 
auténtico), era de gran valor en el proceso;... que al no 
ser cumplida esa sentencia, ni tomarse en consideración 
que el recurrente ofreció hacer la prueba de las 
circunstancias que mediaron en el hecho de la acusa-
ción... al ser dictada una sentencia (la de incompeten-
cia) fundada en indicios de índole criminal... esta senten-
cia viola los principios que rigen el derecho de' defensa. .."; 
que "al no ser creído el contenido del acto auténtico instru-
mentado por el Notario Público Dr. José Rafael Molina 
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reña, por el cual la querellante le otorgó mandato para 
vender la parcela N° 139 de' 1 Distrito Catastral N° 15, antes 

9 24 del Distrito Nacional, a pesar de haber sido ese do-
mento examinado por la Corte a qua..., por el simple 
ho de que la querellante dijera que `nunca el prevenido 

le entregó nada..., que no tenía autorización para vender; , 
que no sabía leer ni escribir..., que no conocía al Dr.. 

Ureña'..., el Art. 1319 del Código Civil también 
había \sido violado. "; pero, 

Considerando que en ejecución de la sentencia de la 
Corte a qua del 27 de septiembre de 1955, que ordenó la 
citación de los Dres. José Rafael Molina Ureña y Néstor 
Caro, para ser oídos como testigos en la causa seguida en 
apelación al prevenido, dichos testigos fueron respectiva-
mente citados a comparecer ante la Corte a Tm, a la au-
diencia que sería celebrada el día 23 de ese mismo mes, 
según consta en el proceso; que el hecho de que esos testi-
gos no comparecieran a la audiencia, es indiferente, pues 
habiendo sido oidos dichos testigos ante el tribunal de pri-
mera instancia en la audiencia del día 28 de junio de 1955, 
bastaba la lectura de sus declaraciones contenidas en el ac-
ta de audiencia correspondiente; 

Considerando que, por otra parte, la Corte a qua, para 
nfirmar la sentencia apelada que declaró la incompeten-

cia de la jurisdicción correccional, se fundó en que tanto 
de las declaraciones prestadas por la querellante María Val-
dez, por las del propio prevenido, así como por los docu-
mentos del expediente "se ha revelado que los hechos pues-
tos a cargo del mencionado prevenido presentan indicios 
de que podrían constituir infracciones castigadas por la ley 
con penas aflictivas e infamantes, como lo son el abuso de 
confianza que ha cáusado un perjuicio que excede de mil 
pesos y aún los crímenes de falsedad en escritura auténtica 
o privada o el uso de documentos falsos"; nue, no habiendo 
juzgado la Corte a qua —por ser prematuro-- el valor pro-
batorio atribuído por el recurrente a la procuración que él 
afirma ser auténtica y que fué por él presentada al debate,, 
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ni tampoco las circunstancias en que dicho acto 'fué por él 
obtenido, sino la excepción de incompetencia propuesta po r 

 el ministerio público, es obvio que al declinar el asunto, la 
 Corte a qua nó ha podido incurrir en la violación del dere-

cho de defensa del prevenido ni tampoco en la violación del 
artículo 1319 del Código Civil, puesto que la Corte a qua 
no ha juzgado el fondo del asunto; que en mérito a lo que 
precede, el medio de casación carece de fundamento y deb e 

 ser desestimado; 
Considerando que examinada la sentencia impugnada 

en sus demás aspectos, no contiene ningn vicio que justifi-
que su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Miguel Julio Camarena contra sen-
tencia pronunciada por la Corte de Apelación de ?iudad 
Trujillo en sus atribuciones correccionales, en fecha quince 
de marzo del año mil novecientos cincuenta y seis, cuyo 
dispositivo se transcribe en otro lugar del , presente fallo; y 
Sektando: Condena a dicho recurrente al pago de las costas"; 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.-
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Clodomiro Mateo-Fernández.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernestó Curiel hija.— 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DE1957 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
21 de marzo de 1957, 

materia: Penal. 

Recurrente: Julio Ramos. 
Abogados: Dr. Antinoe Valentín H, y el Lic. J. Gabriel Rodríguez L. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Co-
hen, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día veintidós del mes de agosto de mil novecientos cincuenta 
y siete, años 114' de la Independencia, 95' de la Restaura-
ción y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio Ra- 
mos, dominicano, mayor de edad, casado, industrial, del do-

- micilio y residencia del municipio de Peña (Tamboril), cé-
l' dula 313, serie 32, sello 7014, contra sentencia pronunciada 

en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelación 
de Santiago en fecha veintiuno de marzo del año mil nove-

1  cientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia más 
k. adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

República; 
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ni tampoco las circunstancias en que dicho acto fué por él 
obtenido, sino la excepción de incompetencia propuesta po r 

 el ministerio público, es obvio que al declinar el asunto, la 
 Corte a, qua nó ha podido incurrir en la violación del dere-

cho de defensa del prevenido ni tampoco en la violación del 
artículo 1319 del Código Civil, puesto que la Corte a qua 

 no ha juzgado el fondo del asunto; que en mérito a lo que 
precede, el medio de casación carece de fundamento y deb e 

 ser desestimado; 
Considerando que examinada la sentencia impugnada 

en sus demás aspectos, no contiene ningn vicio que justifi-
que ffil anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Miguel Julio Camarena contra sen-
tencia pronunciada por la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo en sus atribuciones correccionales, en fecha quince 
de marzo del año mil novecientos cincuenta y seis, cuyo 
dispositivo se transcribe en otro lugar del, presente fallo; y 
Sekundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas"; 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Clodomiro Mateo-Fernández.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijb.— 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DE1957 

tencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
21 de marzo de 1957. 

materia: Penal. 

Recurrente: Julio Ramos. 
Abogados: Dr. Antinoe Valentin 1-1. y el Lic. J. Gabriel Rodriguez L. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
/. ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
12 Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Co- 
', hén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados 

Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, 
1 asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
: sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
:i ∎  día veintidós del mes de agosto de mil novecientos cincuenta 

y siete, años 114' de la Independencia, 95' de la Restaura-
ción y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 

y Y como corte de casación, la siguiente sentencia: 
1 	Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio Ra- 4, 
' mos, dominicano, mayor de edad, casado, industrial, del do- 

micilio y residencia del municipio de Peña (Tamboril), cé-
Its dula 313, serie 32, sello 7014, contra sentencia pronunciada 

en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelación 
de Santiago en fecha veintiuno de marzo del año mil nove-
cientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

ii 	Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada e n  la 
 Secretaría de la Corte. a qua en fecha tres de abril del 

presente año, a requerimiento del recurrente, en la cual n o 
 se invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha sei s 
 de junio del año en curso, suscrito por el Dr. Antinoe Va-

lentín H., cédula 5459, serie 32, sello 42889, y el Lic. J. 
Gabriel Rodríguez L., cédula 4607, serie 31, sello 7727, 
abogados del recurrehte, en el cual se invoca "la violación 
del artículo 25 de la Ley N 9  1896, sobre Seguros Sociales, 
por errónea interpretación y mala aplicación consecuencia! 
de dicho texto"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 25, 30 (modicado este último 
por la Ley N" 2480, del año 1950, y 83 apartado c), de la 
Ley N' 1896, del año 1948, sobre Seguros Sociales; 8 14 
del Reglamento N" 5566, del año 1949, para la ejecución 
de la misma ley; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha dos de octubre de mil novecientos cincuenta y seis. 
el Director Gerente de la Caja Dominicana de Seguros So-
ciales, remitió al Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
Santiago, un expediente contentivo de un sometimiento a la 
justicia contra Julio Ramos, por el hecho de violación a la 
Ley N" 1896, y al Reglamento N" 5566, sobre Seguros So-
ciales; b) que apoderada del hecho la Primera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago, en fecha siete de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis pronunció la sentencia cuyo dis 
sitivo dice así: "PRIMERO: Que debe declarar y declara 
nombrado Julio Ramos, de generales que constan, no culpa-
ble del delito de violación a la Ley N9 1896, sobre Seguros 
Sociales, por no haberlo cometido; y, SEGUNDO: Que debe 
declarar y declara de oficio las costas del procedimiento"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el Procurador General de la Corte de Apela-
ción de Santiago, fué pronunciada la sentencia ahora im-

pugnada, cuya parte dispositiva dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Admite en la forma el recurso de apelación;— SE-
GUNDO: Revoca la sentencia apelada, dictada en atribu-
ciones correccionales, en fecha siete del mes de noviembre 
del año mil novecientos. cincuenta y seis, por la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, mediante la cual declaró al nombrado 
Julio Ramos, de generales anotadas, no culpable del delito de 
violación a la Ley N9  1896, sobre Seguros Sociales, por no 
haberlo cometido y declaró de oficio las costas del procedi-
miento, y actuando por propia autoridad declara 11 mencio-
nado procesado culpable del expresado delito, y como tal, lo 
condena al pago de una multa de cincuenta pesos oro (RD$ 
50.00) y la diferencia de las cotizaciones adeudadas a la Caja 
Dominicana de Seguros Sociales, que se ha podido estable-
cer en la sustanciación de esta causa;— TERCERO: Conde-
na al procesado al pago de las costas"; 

P Considerando que esta sentencia fué notificada al pre-
venido y actual recurrente en fecha veinte y seis de marzo 
del año en curso. por acto del ministerial Octavio Antonio 
Abreu, alguacil de estrados del Juzgado de Paz del Muni-
cipio de Peña (Tamboril), por lo que, el recurso de casación 
de trata ha sido interpuesto dentro del plazo legal 1)   

Considerando que, en la especie, la Corte a gua, para 
(iccidir que ele  prevenido y actual recurrente Julio Ramos, 
dn cante el período comprendido desde el primero de julio 
(iv mil novecientos cincuenta y tres hasta el día treinta de 
Junio de mil novecientos cincuenta y seis, es decir, durante 
156 semanas, dejó de pagar a la Caja Dominicana de Segu-
rds Sociales, la cantidad de RD$1,442.25 (mil cuatrocientos 
cuarenta y dos pesos con veinte y cinco centavos), por con-
cepto de diferencia en las cotizaciones correspondientes a 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en l a 
 Secretaría de la Corte, a qua en fecha tres de abril del 

presente año, a requerimiento del recurrente, en la cua: n o 
 se invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha seis 
de junio del año en curso, suscrito por. el Dr. Antinoe Va-
lentín H., cédula 5459, serie 32, sello 42889, y el Lic. 
Gabriel Rodríguez L., cédula 4607, serie 31, sello 7727, 
abogados del recurrente, en el cual se invoca "la violación 
del artículo 25 de la Ley No 1896, sobre Seguros Sociales, 
por errónea interpretación y mala aplicación consecuencia! 
de dicho texto"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 25, 30 (modicado este último 
por la Ley N' 2480, del año 1950, y 83 apartado c), de la 
Ley N° 1896, del año 1948, sobre Seguros Sociales; 8 y 14 
del Reglamento N° 5566, del año 1949, para la ejecución 
de la misma ley; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación: 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha dos de octubre de mil novecientos cincuenta y seis. 
el Director Gerente de la Caja Dominicana de Seguros So-
ciales, remitió al Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
Santiago, un expediente contentivo de un sometimiento a la 
justicia contra Julio Ramos, por el hecho de violación a la 
Ley N" 1896, y al Reglamento N° 5566, sobre Seguros So-
ciales; b) que apoderada del hecho la Primera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago, en fecha siete de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis pronunció la sentencia cuyo dispo-
sitivo dice así: "PRIMERO: Que debe declarar y declara al 
nombrado Julio Ramos, de generales que constan, no culpa-
ble del delito de violación a la Ley No 1896, sobre Seguros 
Sociales, por no haberlo cometido; y, SEGUNDO: Que debe 
declarar y declara de oficio las costas del procedimiento";  

31 	Considerando que sobre el recurso de apelación inter- 
puesto por el Procurador General de la Corte de Apela-
con de Santiago, fué pronunciada la sentencia ahora im-

pugnada, cuya parte dispositiva dice así: "FALLA: PRI-
mERO: Admite en la forma el recurso de apelación;— SE-
GUNDO: Revoca la sentencia apelada, dictada en atribu-
ciones correccionales, en fecha siete del mes de noviembre 
del año mil novecientos, cincuenta y seis, por la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, mediante la cual declaró al nombrado 
Julio Ramos, de generales anotadas, no culpable del delito de 
violación a la Ley No 1896, sobre Seguros Sociales, por no 
haberlo cometido y declaró de oficio las costas del procedi-
miento, y actuando por propia autoridad declara ql mencio-
nado procesado culpable del expresado delito, y como tal, lo 
condena al pago de una multa de cincuenta pesos oro (RD$ 
50.00) y la diferencia de las cotizaciones adeudadas a la Caja 
Dominicana de Seguros Sociales, que se ha podido estable-
cer en la sustanciación de esta causa;— TERCERO: Conde-
na al procesado al pago de las costas"; 

Considerando que esta sentencia fué notificada al pre-
venido y actual recurrente en fecha veinte y seis de marzo 
del año en curso. por acto del ministerial Octavio Antonio 
Abreu, alguacil de estrados del Juzgado de Paz del Muni-
cipio de Peña (Tamboril), por lo que, el recurso de casación 
de que se trata ha sido interpuesto dentro del plazo legal 
para ello; 

Considerando que, en la especie, la Corte a qua, para 
decidir que ele  prevenido y actual recurrente Julio' Ramos, 
durante el péríodo comprendido desde el primero de julio 
de mil novecientos cincuenta y tres hasta el día treinta de 
junio de mil novecientos cincuenta y seis, es decir, durante 
156 semanas, dejó de pagar a la Caja Dominicana de Segu-
ros Sociales, la cantidad, de RD$1,442.25 (mil cuatrocientos 
cuarenta y dos pesos con veinte y cinco centavos), por con-
cepto de diferencia en las cotizaciones correspondientes a 
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sus trabajadores, empleados como tabaqueros en su fáb ri 
 ca de cigarros Flor de Licey" N9  13, ubicada en el inuni " 

cipio de Peña (Tamboril), dió por establecido, entre otro; 
hechos, los que a continuación se exponen: "1°: que el pre-
venido Julio Ramos... tenía en su fábrica veinte trabaja.. 
dores (tabaqueros) fijos y diez ocasionales para los cuales 
disponía de diez mesas de trabajo; 2": que el mismo preve. 
nido elaboraba cigarros en su fábrica y hacía un promedio 
de doscientas unidades diarias con un promedio de 1200 
cigarros semanales; 3°: que el millar de cigarros debía pa_ 
garse de conformidad con la tarifa de salarios a razón de 
RD$7.00 millar y que esa tarifa se cumplía respecto de los 
trabajadores que depusieron en la audiencia. .. ; 4 9 : que el 
libro de jornales y sueldos evidencia que los tabaqueros 
percibían un salario que Oscilaba entre los RD$7.00 y los 
RD$10.00 semanales y que si había algunos con una pro-
ducción inferior a los siete pesos otros acusaban una pro-
ducción supe.rior a los diez pesos, lo cual implicaba que 
existía una producción promedio de 1200 cigarros semana-
les por cada tabaquero; 5": que durante el período de 156 
semanas, la producción total fué en la fábrica de 6,207,250 
cigarros, de la cual se descontaba la cantidad de 187,200 
cigarros elaborados por el prevenido, dueño de la factoría, 
por no tener jornal sujeto al seguro, quedando a cargo de los 
obreros la cantidad de 6,020,050 cigarros, resultando una 
producción total por cabeza (30 trabajadores) de 200,668 
cigarros que dividida entre las 156 semanas del período indi-
cado, da un total individual de 1286 cigarros semanales, 
quedando así confirmado el promedio semanal de 1200 ciga-
rros por obrero; 6': que debiendo pagarse los 1200 cigarros 
a $7.00 millar, resulta un salario de RD$8.40 y un salario 
promedio de RD$8.00, sobre pl cual debió pagarse una coti-
zación de RD$0.60, según el artículo 25 de la Ley 1896, 0 
sea sobre salarios de más de RD$6.00 y hasta RD$10.0 0 

 semanales; y 7^: que durante ese período, debió sér pagado 
por el patrono a cada obrero, RD$1,248.00; a los treinta 
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tabaqueros, la suma de RD$37,440.00 en jornales; a la Caja 
Dominicana del Seguro Social, el 7 1A% ó sea sea RD$2,808.- 
00,  y, sin embargo, lo pagado a esta institución ha sido 
la cantidad de RD$1,365.75, quedando por consiguiente una 
diferencia por pagar de RD$1,442.25..."; 

Considerando que el recurrente en apoyo del medio por 
él propuesto alega, en síntesis. .. "que la Corte a qua, para 
fallar el caso, ha tomado la cantidad de producción de 
cigarros de los reportes' que hace el industrial al Depar-
tamento de Rentas Internas, de conformidad con la Ley que 
rige tal obligación... la cual nada tiene que ver con la Ley 
N. 1896 (sobre Seguros Sociales) ; que 'esos reportes' de 
producción... no pueden servir de base para determinar la 
cuantía de las cotizaciones a pagar por el patrono, ya que 
lo procedente es determinar cuanto ganó individualmente 
en cada semana el trabajador... ya que el pago de toda 
cotización es un pago personal y no colectivo, como errónea-
mente lo ha decidido la Corte a cilia_ violando así el ar-
tículo 25 de la Ley N^ 1896. .."; pero, 

Considerando que, contrariamente a lo alegado por el 
recurrente en este medio de casación, la Corte a qua para 
condenar al prevenido por la infracción puesta a su cargo, 
tuvo en cuenta la producción individual de cada trabajador 
(tabaquero) y el salario semanal promedio devengado por 
cada uno de ellos, para situar los pagos de las cotizaciones 
del seguro social en la sección II del Cuadro de Categorías 
que figura en dicho texto legal y consecuentemente tam-
bién para precisar la diferencia dejada de pagar a la Caja 
Dominicana de Seguros Sociales por el patrono-prevenido, 
que en sustancia constituye el objeto mismo de la preven-
ción, o sea la violación de los artículos 30 (modificado) de 
la Ley 1\19 1896 sobre Seguros Sociales y 8 y 14 del Regla-
mento N° 5566, del año 1949, para la ejecución de la misma; 
que, tratándose en la especie de una infracción a la Ley de 
Seguros Sociales y a su reglamento, sancionada con penas 
de multa o de prisión correccional, de conformidad con el 
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tabaqueros, la suma de RD$37,440.00 en jornales; a la Caja 
Dominicana del Seguro Social, el 7 1/2 (/( ó sea sea RD$2,808.- 
00,  y, sin' embargo, lo pagado a esta institución ha sido 
la cantidad de RD$1,365.75, quedando por consiguiente una 
diferencia por pagar de RD$1,442.25..."; 

Considerando que el recurrente en apoyo del medio por 
él propuesto alega, en síntesis. .. "que la Corte a qua, para 
fallar el caso, ha tomado la cantidad de producción de 
cigarros de los reportes' que hace el industrial al Depar-
tamento de Rentas Internas, de conformidad con la Ley que 

-"Trige tal obligación... la cual nada tiene que ver con la Ley 
N^ 1896 (sobre Seguros Sociales) ; que 'esos reportes' de 
producción ... no pueden servir de base para determinar la 
cuantía de las cotizaciones a Pagar por el patrono, ya que 
lo procedente, es determinar cuanto ganó individualmente 
en cada semana el trabajador . . . ya que el pago de toda 
cotización es un pago personal y no colectivo, como errónea-
mente lo ha decidido la Corte a gua_ violando así el ar-
tículo 25 de la Ley N° 1896. .."; pero, 

Considerando que, contrariamente a lo alegado por el 
recurrente en este medio de casación, la Corte a qua para 
condenar al prevenido por la infracción puesta a su cargo, 
tuvo en cuenta la producción individual de cada trabajador 
(tabaquero) y el salario semanal promedio devengado por 
cada uno de ellos, para situar los pagos de las cotizaciones 
del seguro social en la sección II del Cuadro de Categorías 
que figura en dicho texto legal y consecuentemente tam-
bién para precisar la diferencia dejada de pagar a la Caja 
Dominicana de Seguros Sociales por el patrono-prevenido, 
que en sustancia constituye el objeto mismo de la preven-
ción, o sea la violación de los artículos 30 (modificado) de 
la Ley N9 1896 sobre Seguros Sociales y 8 y 14 del Regla-
mento N° 5566, del año 1949, para la ejecución de la misma; 
que, tratándose en la especie de una infracción a la Ley de 
Seguros Sociales y a su reglamento, sancionada con penas 
de multa o de prisión correccional, de conformidad con el 
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sus trabajadores, empleados como tabaqueros en su fáb ri_ 
ca de cigarros "Flor de Licey" N^ 1.3, ubicada en el m uni, 
cipio de Peña (Tamboril), dió por establecido, entre otro s 

 hechos, los que a continuación se exponen: "1 que el pre.. 
venido Julio Ramos... tenía en su fábrica veinte trabaja_ 
dores (tabaqueros) fijos y diez ocasionales para los cuales 
disponía de diez mesas de trabajo; 2": que el mismo preve. 
nidó elaboraba cigarros en su fábrica y hacía un promedio 
de doscientas unidades diarias con un promedio de 1200 
cigarros semanales; 3°: que el millar de cigarros debía pa-
garse de conformidad con la tarifa de salarios a razón de 
RD$7.00 millar y que esa tarifa se cumplía respecto de los 
trabajadores que depusieron en la audiencia. .. ; 4 9 : que el 

°: 

 

libro de , jornales y sueldos evidencia que los tabaqueros 
percibían un salario que ciscilaba entre los RD$7.90 y los 
RD$10.00 semanales y que si había algunos con una pro-
ducción inferior a los siete pesos otros acusaban una pro-
ducción supérior a los diez pesos, lo cual implicaba que 
existía una producción promedio de 1200 cigarros semana-
les por cada tabaquero; 5": que durante el período de 156 
semanas, la producción total fué en la fábrica de 6,207,250 
cigarros, de la cual se descontaba la cantidad de 187,200 
cigarros elaborados por el prevenido, dueño de la factoría, 
por no tener jornal sujeto al seguro, quedando a cargo de los 
obreros la cantidad de 6,020,050 cigarros, resultando una 
producción total por cabeza (30 trabajadores) de 200,668 
cigarros que dividida entre las 156 semanas del período indi. 
cado, da un total individual de 1286 cigarros semanales, 
quedando así confirmado el promedio semanal de 1200 ciga-
rros por obrero; 6°: que debiendo pagarse los 1200 cigarros 
a $7.00 millar, resulta un salario de RD$8.40 y un salario 
promedio de RD$8.00, sobre el cual debió pagarse una coti-
zación de RD$0.60, según el artículo 25 de la Ley 1896, 0 
sea sobre salarios de más de RD$6.00 y hasta RD$10.0 0 

 semanales; y 7": que durante ese período, debió ser págad0 
por el patrono a cada obrero, RD$1,248.00; a los treinta 
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apartado b) del artículo, 83 de la ley mencionada, nada iro_ 
pedía que la Corte A qua, sin violar el artículo 25 de l a 

 misma, edificase su convicción acerca de la culpabilidad de l 
prevenido en las actas que figuran en el expediente; los ji.. 
bros de sueldos y jornales aportados al debate por el propio 
prevenido; los testimonios' de la causa y también en la pro.. 
ducción global de la factoría, extractada de los libros oficia-
les de Rentas Internas, ya que dicha infracción podía ser 
probada por todos los medios autorizados por la ley; que, 
en tales condiciones, el medió que se examina carece de 
fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando por otra parte, que la Corte a qua, me-
diante la ponderación de los elementos de prueba que fue-
ron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa, dió por establecido que el prevenido Julio //amos 
dejó de pagar a la Caja Dominicana 'de Seguros Sociales, 
por concepto de diferencias en las cotizaciones de sus tra-
bajadores Francisco Urbano Polanco, Roselio A,. Guzmán, 
Fermín Polanco, Rafael Antonio Durán, José Polanco, Ra-
fael Antonio Morales, Salvadoi.  R. Polanco, Juan T. Peña, 
Sergio Díaz León, Gabriel Abreu, José Peña, Felipe Antonio 
Soriano, Félix Antonio Noé, Francisco Ramos, Pedro Ra-
mos, Nicolás Capellán, José W Pereyra, Alberto Pérez, 
Antonio Roberto Guareño, José =Antonio Polanco. .. sujetos 
al seguro social obligatorio (Forma 1-8 mod. N 9  39376, que 
forma el anexo del acta de sometimiento W 45236, ambos 
documentos de fecha 14 de julio de 1956), la cantidad de 
RD$1,442.25 (Mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos, vein-
te y cinco centavos) durante el período comprendido entre 
el primero de julio de mil novecientos cincuenta y. tres Y 
el treinta de junio de mil novecientos cincuenta y seis, es 

decir, durante 156 semanas; 
Considerando que en los hechos así comprobados y ad-

mitidos por la Corte a qua, se encuentran reunidos los ele-

mentos constitutivos de la infracción prevista por los artícu-
los 30 (modificado por la Ley 2480 del año 1950) dé la LeY  

1896 sobre Seguros Sociales del año 1948 y los artículos 8 y 
14 del Reglamentq N 9  5566 del año 1949 para la ejecución 
de dicha ley, infracción ésta que el apartado b) del artículo 
83 de la mencionada Ley 1896 sanciona cón multa de cin-
cuenta a trescientos pesos o prisión de dos meses a un ario; 
que, en consecuencia, al declarar la Corte a qua culpable al 
prevenido de la infracción puesta a su cargo, le atribuyó .  a 
los hechos de la prevención la calificación legal que les co-
rresponde según su propia naturaleza y al cpndenarlo a la 
pena de cincuenta pesos de multa por dicha infracción', y, 
además, al pago de la cantidad adeudada a .  la Caja Domini-
cana de Seguros Sociales, le impuso sanciones y condenacio-
nes que se encuentra ajustadas a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al in-
terés del recurrente, ningún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-' 
sación interpuesto por Julio Ramos, contra sentencia pro-
nunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de Santiago en fecha veinte y uno de marzo de 
mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena al recu-
rrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrerá Billini.— Pedro R. Batista C.—
Damián Báez B.— Luis Logroño C:— Carlos Ml. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— 
Ern¿sto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y •  firmada por los 
señores Juecesque figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia. públita del día ,mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo, 
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apartado b) del artículo 83 de la ley mencionada, nada 
pedía que la Corte ,a, qua, sin violar el artículo 25 de la 
misma, edificase su convicción acerca de la culpabilidad del 
prevenido en las actas que figuran en el expediente; los li-
bros de sueldos y jornales aportados al debate por el propi o 

 prevenido; los testimonios' de la causa y también en la pro-
ducción global de la factoría, extractada -de los libros oficia-
les de Rentas Internas, ya que dicha infracción podía ser 
probada por todos los medios autorizados por la ley; que, 
en tales condiciones, ,el medió que se examina carece de 
fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando por otra parte, que la Corte a qua, me-
diante la ponderación de los elementos de prueba que fue-
ron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa, dió por establecido que el prevenido Julio Ramos 
dejó de pagar a la Caja Dominicana de Seguros Sociales, 
por concepto de diferencias en las cotizaciones de sus tra-

bajadores Francisco Urbano Polanco, Roselio A. Guzmán, 
Fermín Polancó, Rafael Antonio Durán, José Polanco, Ra-
fael Antonio Morales, Salvadoi-  R. Polanco, Juan T. Peña, 

Sergio Díaz León, Gabriel Abreu, José Peña, Felipe Antonio 
Soriano, Félix Antonio Noé, Francisco Ramos, Pedro Ra-

mos, Nicolás Capellán, José W Pereyra, Alberto Pérez, 

Antonio Roberto Guareño, José Antonio Polanco. .. sujetos 
al seguro social obligatorio (Forma 1-8,mod. N°  39376, que 
forma el anexo del acta de sometimiento N 9  45236, ambos 

documentos de fecha *  14 de julio de 1956), la cantidad de 

RD$1,442.25 cuatrocientos cuarenta y dos pesos, vein-

te y cinco centavos) durante el período comprendido entre 
el primero de julio de mil novecientos cincuenta y tres Y 
el treinta de junio de mil novecientos cincuenta y seis, es 

decir, durante 156 semanas: 
Considerando que en los hechos así comprobados y ad-

mitidos por la Corte a qua, se encuentran reunidos los ele-

mentos constitutivos de la infracción prevista por los artícu-
los 30 (modificado por la Ley 2480 del año 1950) dé la LeY 

1896 sobre Seguros Sociales del año 1948 y los artículos 8 y 
14 del Reglamento N°  5566 del año 1949 para la ejecución 
de dicha ley, infracción ésta que el apartado b) del artículo 
83 de la mencionada Ley 1896 sanciona cón multa de cin-
cuenta a trescientos pesos o prisión de dos meses a un ario; 
que, en consecuencia, al declarar la Corte a qua culpable al 
prevenido de la infracción puesta a su cargo, le atribuyó a 
los hechos de la prevención la calificación legal que les co-
rresponde según su propia naturaleza y al condenarlo a la 
pena de cincuenta pesos de multa por dicha infracción, y, 
además, al pago de la cantidad adeudada a .  la Caja Domini-
cana de Seguras Sociales, le impuso sanciones, y condenacio-
nes que se encuentra ajustadas a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al in-
terés del recurrente, ningún vicio que jústifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-' 
sación interpuesto por Julio. Ramos, contra sentencia pro-
nunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de Santiago en fecha veinte y uno de marzo de 
mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena al recu-
rrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrería Billini.— Pedro R. Batista C. 
Damián Báez B.— Luis Logroño, C. Carlos Ml. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— 
Ern¿sto Cutiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y •irmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia. públita del día ,mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 1957 -  

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, d, 

fecha 28 deP mayo de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Virgilio Cordero hijo. 

Dios, Patriá y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corté de Ju,- 
ticia, regularmente constituida por los jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Co-
hén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Néstor Confin Aybar y 
Clodomiro Mateo-Fernández, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad. 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintidós del mes de agos-: 
to de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la 
dependencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Tr 
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casacV. , 

 la siguiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Virgilio 

Cordero hijo, dominicano, mayor de edad, soltero, obren 
natural de Higüey, y domiciliado y residente en Ciudad 'Fru. , 

 jillo, cédula 11941, serie 28, sello 2655699, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, dictada en? 
atribucionescriminales, en fecha veintiocho de mayo de 
mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia): 
rá más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene: 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, el mismo día del fallo, en la cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 282 del Código de Procedimien-
to Criminal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

4, Considerando que en la sentencia impugnada y en los: 
documentos a que ella se refiere, consta que previo el cum-
plimiento de las formalidades legales, en fecha diecinueve 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, la Prime-
ra Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional pronunció en sus atribuciones crimi-
nales una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA: Primero: que debe declarar, como en efecto declara, 
al nombrado Virgilio Cordero hijo, de generales anotadas, 
culpable del crimen de estupro, en perjuicio de la menor Ce-
cilia Altagracia Peralta Bello, de doce años de edad, y en 
consecuencia se le condena, a sufrir la pena de tres años 
de trabajos públicos; SEGUNDO: que debe declarar, como 
en efecto declara, regular y válido la constitución en parte 
civil hecha por Anita de Jesús Peralta de Bello, en contra 
del acusado Virgilio Cordero hijo, y en consecuencia, con-
dena a éste al pago de RD$2.50 a título de indemnización 
a favor de la parte civil constituida Anita de Jesús Peralta 
de Bello, por los daños morales y materiales sufridos por 
ella; TERCERO: que debe condenar, como en efecto con-
dena, al acusado Virgilio Cordero hijo, al pago de las costas 
penales y civiles causadas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el acusado Virgilio Cordero hijo contra la men-
cionada sentencia, en fecha diez de enero del año mil nove-
cientos cincuenta y siete, la Corte a gua dictó la sentencia 
ahora impugnada, con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Declara inadmisible por haber sido interpuesta 
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1  Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, el mismo día del fallo, en la cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 282 del Código de Procedimien-
to Criminal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

lip Considerando que en la sentencia impugnada y, en los-. 
documentos a que ella se refiere, consta que previo el cum-
plimiento de las formalidades legales, en fecha diecinueve 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, la Prime-
ra Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional pronunció en sus atribuciones crimi-
nales una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA: Primero: qUe debe declarar, como en efecto declara, . 
al nombrado Virgilio Cordero hijo, de generales anotadas, 
culpable del crimen de estupro, en perjuicio de la menor Ce-
cilia Altagracia Peralta Bello, de doce años de edad, y en 
consecuencia se le condena, a sufrir la pena de tres años 
de trabajos públicos; SEGUNDO: que debe declarar, como 
en efecto declara, regular y válido la constitución en parte 
civil hecha por Anita de Jesús Peralta de Bello, en contra 
del acusado Virgilio Cordero hijo, y 'en consecuencia, con-
dena a éste al pago de RD$2.50 a título de indemnización. 
a favor de la parte civil constituida Anita de Jesús Peralta 
de Bello, por los daños morales y materiales sufridos por 
ella; TERCERO: que debe condenar, como en efectp con-
dena, al acusado Virgilio Cordero hijo, al pago de las costas 
penales y civiles causadas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el acusado Virgilio Cordero hijo contra la men-
cionada sentencia, en fecha diez de enero del año mil nove-
cientos cincuenta y siete, la Corte a qua dictó la sentencia 
ahora impugnada, con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Declara inadmisible por haber sido interpuesta - 

1 
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tardíamente, el recurso de apelación interpuesto por el Dr. 
Miguel Ventura H., a nombre y representación del acusado 
Virgillo'Cordero hijo, de fecha diez del mes de enero del año 
znil novecientos cincuenta y siete, contra sentencia dictada 
en atribuciones criminales por la Primera Cámara de lo 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal en fecha diecinueve del mes de diciembre del año mil 
novecientos cincuenta y seis; SEGUNDO: Condena al acu-
sado Virgilio Cordero hijo, al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua para declarar inadmi-
sible el. recurso de apelación interpuesto por el acusado 
Virgilio Cordero hijo se fundó para ello en el artículo 282 
del Chdigo de Procedimiento Criminal, según el cual el 
condenado tiene diez días después del en que haya sido 
pronunciada la sentencia, para declarar en la secretaría del 
tribunal que la ha dictado, que interpone el recurso dé ape-
lación; que en el presente. caso los jueces del fondo compro-
baron que la sentencia apelada fué pronunciada por la 
Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional el diecinueve de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y seis, y la apelación fué decla-
rada el día diez de enero de mil novecientos cincuenta y sie-
te, esto es, dode días después de vencido el plazo establecido 
por el. artículo 282 del Código de Procedimiento Criminal, 
que en tal virtud, al declarar la Corte a qua inadmisible 
el recurso de apelación interpuesto por el acusado Virgilio 
Cordero hijo, hizo una correcta aplicación del citado texto 

• 	legal; 
Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 

sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 
sación interpuesto por Virgilio . Cordero hijo, contra sen- 
tencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en atri- 

' 'buciones criminales, de fecha veintiocho de mayo de mil 

novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Con-
dena al 'recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Bati ista C.—
Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— 
Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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te, esto es, dode días después de vencido el plazo establecido 
por el. artículo 282 del Código de Procedimiento Criminal, 
que en tal virtud, al declarar la Corte a qua inadmisible 
el recurso de apelación interpuesto por el acusado Virgilio 
Cordero hijo, hizo una correcta aplicación del citado texto 
legal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Virgilio . Cordero hijo, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en atri 
buciones criminales, de fecha veintiocho de mayo de mil  

novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Con-
dena al 'recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Bati ssta C.—
Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.--- 
Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hija.— ., 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-

guana, de fecha 22 de agosto de 1956. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Cristóbal Adames. 
Abogado: Lic. J. Humberto Terrero. 

Recurrido: Mauro Mesa. 
Abogado: Dr. Angel S. Canó Pelletier. 

,Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Co-
hén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, 
asistidos del Secretario General, en. la  Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día veintidós del mes de agosto de mil novecientos cincuen-
ta y siete, años 114' de la Independencia, 95' de la Restau-
ración y 28' de la ✓ra de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cristóbal 
, Adames, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 

del domicilio y residencia de la Sección de "Hato Viejo", del 
Municipio de San Juan de la Maguana, Provincia Benefac-
tor, cédUla 5897, serie 12, 'exonerada, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de San Juan dé la Maguana, de fecha 
veintidós de agosto de mil novecientos cincuenta y seis ,dic-
tada en atribuciones civiles, cuyo dispositivo se copia en 
otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Jovino Herrera Arnó, cédula 8376, serie 
12, sello 49810, en representación del licenciado Angel S. 
Canó Pelletier, cédula 334, serie 10, sello 4631, abogado del 
recurrido Mauro Mesa, dominicano, mayor de edad, soltero, 
agricultor, del docimilio y residencia de la ciudad de San 
Juan de la Maguana, cédula 5148, serie 12, sello 507411, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha ocho 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito 
por el licenciado J. Humberto Terrero, , cédula 2716, serie 
10, sello 6011, en nombre y en representación del recurrente, 
en el cual se invocan los medios de casación que más ade-
lante se expondrán; 

Visto el memorial de defensa depositado en fecha dieci-
nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
suscrito por el licenciado Angel S. Canó Pelletier, abogado 
de la parte recurrida señor Mauro Mesa; 

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 2, 6, 8 y 10 de la Ley 671, 
del 19 de septiembre de 1921; 455 del Código de Procedi-
miento Criminal; 2262 del Código Civil; 133 y 141 .  del 
Código de Procedimiento Civil y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fechas tres y treinta y uno de enero y dos de mayo del 
año mil novecientos cuarenta y cinco, por ante el Juzgado 
de Paz del actual Municipio de San Juan de la Maguana y 
de acuerdo con las previsiones de la entonces vigente Ley 
N" 671 (antigua Orden Ejecutiva) sobre Préstamos con 
Prenda sin Desapoderamiento, Cristóbal Adames suscribió 
en provecho de Miguel Paniagua cuatro contratos de prés-
tamos, por las sumas de noventisiete pesos con cincuenta 
centavos (RD$97.50), doscientos cuatro pesos (RD$204.00); 
quinientos noventa y tres pesos (RD$593.00) y cuatrocien- 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana, de fecha 22 de agosto de 1956. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Cristóbal Adames. 
Abogado: Lic. J. Humberto Terrero. 

Recurrido: Mauro Mesa. 
Abogado: Dr. Angel S. Canó Pelletier. 

, Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Co-
hén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, 
asistidos del Secretario General, en. la  Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día veintidós del mes de agosto de mil novecientos cincuen-
ta y siete, años 114' de la Independencia, 95' de la Restau-
ración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cristóbal 
Adames, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
del domicilio y residencia de la Sección de "Hato Viejo", del . 

 Municipio de San Juan de la Maguana, Provincia Benefac-
tor, cédula 5897, serie 12, .exonerada, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de San Juan dé la Maguana, de fecha 
veintidós de agosto de mil novecientos cincuenta y seis ,dic-
tada en atribuciones civiles, cuyo dispositivo se copia en 
otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Jovino Herrera Arnó, cédula 8376, serie 
12, sello 49810, en representación del licenciado Angel S. 
Canó Pelletier, cédula 334, serie 10, sello 4631, abogado del 
recurrido Mauro Mesa, dominicano, mayor de edad, soltero, 
agricultor, del docimilio y residencia de la ciudad de San 
Juan de la Maguana, cédula 5148, serie 12, sello 507411, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha ocho 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito 
por el licenciado J. Humberto Terrero, , cédula 2716, serie 
10; sello 6011, en nombre y en representación del recurrente, 
en el cual se invocan los medios de casación que más ade-
lante se expondrán; 

Visto el memorial de defensa depositado en fecha dieci-
nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
suscrito por el licenciado Angel S. Canó Pelletier, abogado 
de la parte recurrida señor Mauro Mesa; 

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 2, 6, 8 y 10 de la Ley 671, 
del 19 de septiembre de 1921; 455 del Código de Procedi-
miento Criminal; 2262 del Código Civil; 133 y 141 .  del 
Código de Procedimiento Civil y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fechas tres y treinta y uno de enero y dos de mayo del 
año mil novecientos cuarenta y cinco, por ante el Juzgado 
de Paz del actual Municipio de San Juan de la Maguana y 
de acuerdo con las previsiones de la entonces vigente Ley 
N^ 671 (antigua Orden Ejecutiva) sobre Préstamos con 
Prenda sin Desapoderamiento, Cristóbal Adames suscribió 
en provecho de Miguel Paniagua cuatro contratos de prés-
tamos, por las sumas de noventisiete pesos con cincuenta 
centavos (RD$97.50), doscientos cuatro pesos (RD$204.00); 
quinientos noventa y tres pesos (RD$593.00) y cuatrocien- 

• 
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tos ocho pesos (RD$408.00) oro, respectivamente, con sus 
correspondientes vencimientos el veintiséis de mayo, veinti-
cuatro de julio, treinta de julio y veintisiete de agosto del 
mismo año mil novecientos cuarenta y cinco; b) que en fe-
cha dos de agosto del año mil novecientos cuarenta y nueve, 
Mauro Mesa se hizo cesionario de los créditos vencidos, 
habiéndolos notificado a Cristóbal Adames en fecha quince 
del mes de diciembre de ese mismo año; c) que Mauro Mesa 
lanzó en fecha treinta de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta una demanda introductiva de instancia contra Cris-
tóbal Adames, previa una tentativa de conciliación que re-
sultó infructuosa; y d) que el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Benefactor, apoderado de dicha 
demanda, dictó en fecha primero de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, una sentencia con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y 'al 
efecto declara bueno en la forma el presente recurso de opo-
sición interpuesto por el señor Cristóbal Adames, contra 
sentencia civil número 7, de 'fecha 19 del mes de abril del 
año 1952, de este Juzgado de Primera Instancia, cuyo 
dispositivo figura copiado en otra parte de la presente sen-
tencia (se refiere a la misma dictada en oposición) ; SE-
GUNDO: que debe confirmar y al efecto confirma dicha sen-
tencia y en consecuencia condena al señor Cristóbal Ada-
mes, a pagar inmediatamente al señor Mauro Mesa, la suma 
de RD$1,302.50 (mil trescientos dos pesos con cincuenta 
centavos) oro, más los intereses legales que devenga dicha 
suma hasta el momento de la culminación de la acción y 
que deben ser liquidados por estados; TERCERO: Que debe 
condenar y al efecto condena al señor Cristóbal Adames, 
al pago de las costas y se ordena que las mismas sean dis-
traídas en provecho del licenciado Angel S. 'Canó Pelletier, 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por Mauro Mesa, la Corte de Apelación de San Juan 
de la Maguana dictó en fecha veintidós de agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis, la sentencia ahora impugna- 
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da cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: - 
 Declara regular el recurso de apelación interpuesto; Segun-

do: Condena a Cristóbal Adames a pagar inmediatamente a ' 

• Mauro Mesa la suma de RD$1,302.50, más los intereses 
devengados por esta suma a partir de la demanda; y Ter-
cero: Condena a Cristóbal Adames al pago de las 3/4 (tres 
Cuartas) partes de las costas causadas, ordenándose su 
distracción . en provecho del Lic. Angel S. Canó Pelletier; 
quien ha afirmado haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que por su memorial el recurrente invoca 
los siguientes medios de casación: "Primer Medio: Violación , 

 de los artículos 1, 2, 6, 8 y 10 de la Orden Ejecutiva N- 671,, 
hoy Ley I\T" 1841"; "Segundo Medio: ViolaCión a los prin-
cipios del artículo 455 del Código de Procedimiento Úrimi-
nal", y "Tercer Medio: Violación del artículo 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil"; 

Considerando, en cuanto a los medios primero y segun 
do, reunidos, que el recurrente alega, „en resumen, que 
los formularios de préstamos de que se trata, fueron sus-
critos al amparo de la citada Ley N" 671 del 19 de septiem-
bre de 1921 entonces vigente, y que la acción que podía 
ejercer el señor Mauro Mesa en el presente caso, no es 
sino la acción civil que nace de una infracción penal; que, . 

« además, sostiene dicho recurrente, que los créditos a 
que se refieren los citados forrhularios fueron pagados con 
entregas al acreedor originario de arroz en cáscara y dine-
ro efectivo; que, por la circunstancia de no haber exigido 
la constancia de esos pagos y no haber podido haceila 
prueba por testigos por tratarse de una suma ma'yor de 
treinta pesos, el exponente invocó la prescripción, y que 
esta prescripción no podía ser sino la de la acción civil que 
nace de un delito penal esto es, una prescripción de tres 
años y no la de veinte años establecida por el artículo 2262 
del Código Civil, como erradamente lo consideró la Corte 
a qua; pero, 

Considerando que los alegatos que el recurrente hace 
en relación con la violación de los artículos 1 y 2 de la anti- 
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tos ocho pesos (RD$408.00) oro, respectivamente, con sus 
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habiéndolos notificado a Cristóbal Adames en fecha quince 
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lanzó en fecha treinta de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta una demanda introductiva de instancia contra Cris-
tóbal Adames, previa una tentativa de conciliación que re-
sultó infructuosa; y d) que el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Benefactor, apoderado de dicha 
demanda, dictó en fecha primero de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, una sentencia con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y 'al 
efecto declara bueno en la forma el presente recurso de opo-
sición interpuesto por el señor Cristóbal Adames, contra 
sentencia civil número 7, de 'fecha 19 del mes de abril del 
año 1952, de este Juzgado de Primera Instancia, cuyo 
dispositivo figura copiado en otra parte de la presente sen-
tencia (se refiere a la misma dictada en oposición); SE-
GUNDO: que debe confirmar y al efecto confirma dicha sen-
tencia y en consecuencia condena al señor Cristóbal Ada-
mes, a pagar inmediatamente al señor Mauro Mesa, la suma 
de RD$1,302.50 (mil trescientos dos pesos con cincuenta 
centavos) oro, más los intereses legales que devenga dicha 
suma hasta el momento de la culminación de la acción y 
que deben ser liquidados por estados; TERCERO: Que debe 
condenar y al efecto condena al señor Cristóbal Adames, 
al pago de las costas y se ordena que las mismas sean dis-
traídas en provecho del licenciado Angel S. 'Canó Pelletier, 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por Mauro Mesa, la Corte de Apelación de San Juan 
de la Maguana dictó en fecha veintidós de agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis, la sentencia ahora impugna- 
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da cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO:' 
'Declara regular el recurso de apelación interpuesto; Segun-
do: Condena a Cristóbal Adames a pagar inmediatamente a 
Mauro Mesa la suma de RD$1,302.50, más los intereses 
devengados por esta suma a partir de la demandá; y Ter-
-cero: Condena a Cristóbal Adames al pago de las 314 (tres 
Cuartas) partes de las costas causadas, ordenándose su 
distracción en provecho del Lic. Angel S. Canó Pelletier; 
quien ha afirmado haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que por su memorial el recurrente invoca 
los siguientes medios de casación: "Primer Medio: Violación' 
de los artículos 1, 2, 6, 8 y 10 de la Orden Ejecutiva N" 671 . ,. 
hoy Ley N',  1841"; "Segundo Medio: ViolaCión a los prin-
cipios del artículo 455 del Código de Procedimiento Úrimi-
nal", y "Tercer Medio: Violación del artículo 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil"; 

Considerando, en cuanto a los medios primero y segun-
do, reunidos, que el recurrente alega, , en resumen, que 
los formularios de préstamos de que se trata, fueron sus-
critos al amparo de la citada Ley N° 671 del 19 de septiem-
bre de 1921 entonces vigente, y que la acción que podía 
ejercer el señor Mauro ,Mesa en el presente caso, no  es 
sino la acción civil que nace de una infracción penal; que,. 
. además, sostiene dicho recurrente, que los créditos a 
que se refieren los citados forrtmlarios fueron pagados con 
entregas al acreedor originario de arroz en cáscara y dine-
ro efectivo; que, por la circunstancia de no haber exigido 
la constancia de esos pagos y no haber podido haces la 
prueba por testigos por tratarse de una suma ma'yor de 
treinta pesos, el exponente invocó la prescripción, y que 
esta prescripción no podía ser sino la de la acción civil que 
nace de un delito penal esto es, una prescripción de tres 
años y no la de veinte años establecida por el artículo 2262 
del Código Civil, como erradamente lo consideró la Corte 
a qua; pero, 

Considerando que los alegatos que el recurrente hace 
en relación con la violación de los artículos 1 y 2 de la anti- 
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gua Ley N 9  671 vigente en la época de los contratos, no 
son pertinentes; que dichos textos solamente determinan las 
personas autorizadas a obtener préstamos así como las 
garantías que pueden ofrecer, las cuales conservarán en su 
poder, cuidadosa y gratuitamente, mientras estén afecta-
das para el pago del dinero prestado; que, en cuanto al ar-
tículo 6, éste sólo contiene el procedimiento que debe seguir 
el tenedor de los formularios para obtener la ejecución de su 
crédito cuando al vencimiento de los préstamos éstos no 
"han sido pagados, procedimiento que en virtud de dicho 
teXto'debe ser hecho dentro de los veinte días subsiguientes 
a dicho vencimiento, so pena de incurrir en las sanciones 
establecidas por el artículo 8 de la misma ley, al tenor del 
cual, el tenedor de un certificado de los ya dichos que deje 
transcurrir veinte días después del vencimiento, sin reque-,_ 
rir la venta de los objetos que garantizan su, crédito, perde-
rá la preferencia que esta Ley le concede, y quedará como 
acreedor puro y simple de su deudor; (lile en relación con 
estos últimos dos textos, artículos 6 y 8 de la Ley N9 671, 
la Corte a qua en la sentencia impugnada se ha limitado a 

"hacer la comprobación de que en el presente caso tos prés-
tamos vencieron en fechas veintiséis de mayo, veinticuatro 
de julio, treinta de julio y veintisiete de agosto de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, y que en fecha dos de agosto de 
mil novecientos cuarenta y nueve el señor Mauro Mesa se 
'hizo cesionario de dichos créditos, situación ésta que esta-
'bkee implícitamente que dentro del plazo de veinte días 
su )siguientes a esos vencimientos , el acreedor originario 
señor Miguel Paniagua no requirió la venta dé los objetos 
puestos en garantía, por lo cual perdió de conformidad con 
lo prescrito por el citado artículo 8 la preferencia que esta , 
ley le concede y quedó como acreedor quirografario de 
su deudor, con lo cual lejos de violar los referidos ar-
tículos 6 y 8 de la mencionada ley, el fallo impugnado los 
aplicó correctamente, al considerar que se trn<. , / - tina 
demanda civil tendiente a obtener el pago de 

Considerando que el recurrente también alega la vio-
lación del artículo 10 de la referida Ley N" 671 sin expresar 
de un modo preciso en qué consiste la violación . de dicho 
texto, aunque aduce en relación con los hechos que sirvieron 
de base a la demanda de que se trata, que el señor Miguel . 

 Paniagua incurrió en una infracción penal al no asentar 
en ios formularios de préstamos las entregas que le fueron 
hechas de arroz en cáscara y dinero efectivo para solventar 
los préstamos; pero, 

Considerando que esta última cuestión no ha sido obje- 1. 
 to del debate en la especie spmetida a la Corte a va, que 

si es cierto que la parte in fine del artículo 10 de la 
mencionada ley impone una pena al tenedor del certificado 
cuando acepte dinero en_ pago parcial del préstamo sin le-
vantar acta del mismo y sin notificárselo al Alcalde con 
arreglo al artículo 9 que regula esos pagos, no es menos 
cierto, que en el presente caso el recurrente se ha limitado 
sin ofrecer ninguna prueba, a afirmar que hizo el pago total 
mediante entregas de arroz en cáscara y dinero efectivo y 

'que se olvidó de exigir la constancia de esos pagos y que 
abía pedido un informativo, de lo cual no existe tampoco 

ninguna prueba en el expediente, informativo que tuvo que 
' abandonar según también afirma, por la imposibilidad de 
hacer la prueba, ya que se trataba de una suma mayor de 
treinta pesos, concretándose por ello, según lo ha expuesto 
en su memorial de casación, a invocar la prescripción de la 
acción al conocerse de la demanda de que se trata; que en 
tales condiciones carecen de fundamento los alegatos del 
recurrente de que en la sentencia impugnada se ha violado 
el mencionado artículo 10; 

Considerando que todo cuanto ha sido expuesto con 
ocasión del examen de los alegatos del recurrente pone de 
manifiesto que en el fallo impugnado no se han violado 
ninguno de los artículos citados de la antigua Ley NQ 671, 

) 7 que en el presente caso los jueces del fondo no han estado 
, 'apoderados de ninguna de las infracciones preVistas y casti- 
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gua Ley N9  671 vigente en la épOca de los contratos, no 
son pertinentes; que dichos textos solamente determinan la s 

 personas autorizadas a obtener préstamos así como las 
garantías que pueden Ofrecer, las cuales conservarán en su 
poder, cuidadosa y gratuitamente, mientras estén afecta-
das para el pago del dinero prestado; que, en cuanto al ar-

tículo 6, éste sólo contiene el procedimiento que debe seguir 
el tenedor de los formularios para obtener la ejecución de su 
crédito cuando al vencimiento de los préstamos éstos no 
'han sido pagados, procedimiento que en virtud de dicho 
texto-debe ser hecho dentro de los veinte días subsiguientes 
a dicho vencimiento, so pena de incurrir en las sanciones 
establecidas por el artículo 8 de la misma ley, al tenor del 
cual, el tenedor de un certificado de los ya dichos que deje 
transcurrir veinte días después del vencimiento, sin reque-
rir la venta de los objetos que garantizan su, crédito, perde-
rá la preferencia que esta Ley le concede, y quedará como 
acreedor puro y simple de su deudor; que en relación con 
estos últimos dos textos, artículos 6 y 8 de la Ley 1\19 671, 
la Corte a qua en la sentencia impugnada se ha limitado a 

'hacer la comprobación de que en el presente caso los prés-
tamos vencieron en fechas veintiséis de mayo, veinticuatro 
de julio, treinta de julio y veintisiete de agosto de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, y que en fecha dos de agosto de 
mil novecientos cuarenta y nueve el señor Mauro Mesa se 
'hizo cesionario de dichos créditos, situación ésta que esta-
hkee implícitamente que dentro del plazo de veinte días 
subsiguientes a esos vencimientos el acreedor originario 
señor Miguel Paniagua no requirió la venta de los objetos 
puestos en garantía, por lo cual perdió de conformidad con 
lo prescrito por el citado artículo 8 la preferencia que esta 
ley le concede y quedó coma acreedor quirografario de 
su deudor, con lo cual lejos de violar los referidos ar-
tículos 6 y 8 de la mencionada ley, el fallo impugnado los 
aplicó correctamente, al considerar que :se tratnb- c,'e una 
demanda civil tendiente a obtener el pago cle 

Considerando que el recurrente también alega la vio-
lación del artículo 10 de la referida Ley N9  671 sin expresar 
de un modo preciso en qué consiste la violación • de dicho 
texto, aunque aduce en relación con los hechos que sirvieron 
de base a la demanda de que se trata, que el señor Miguel 
Paniagua incurrió en una infracción penal al no asentar 
en los formularios de préstamos las entregas que le fueron 
hechas de arroz en cáscara y dinero efectivo para solventar 
los préstamos; pero, 

. 	Considerando que esta última cuestión no ha sido obje- 
to del debate en la especie sometida a la Corte a qpa, que 

lig..si es cierto que la parte in fine del artículo 10 de la 
mencionada ley impone una pena al tenedor del certificado 
cuando acepte dinero en, pago parcial del préstamo sin le-
vantar acta del mismo y sin notificárselo al Alcalde con 
arreglo al artículo 9 que regula esos pagos, no es menos 
cierto, que en el presente caso el recurrente se ha limitado 
sin ofrecer ninguna prueba, a afirmar que hizo el pago total 
mediante entregas de arroz en cáscara y dinero efectivo y 
que se olvidó de exigir la constancia de esos pagos y que 
había pedido un informativo, de lo cual no existe tampoco 
ninguna prueba en el expediente, informativo que tuvo que 
abandonar según también afirma, por la imposibilidad de 
hacer la prueba, ya que se trataba de una suma mayor de 
treinta pesos, concretándose por ello, según lo ha expuesto 
en su memorial de casación, a invocar la prescripción de la 

,ocasión 

acción al conocerse de la demanda de que se trata; que en 
tales condiciones carecen de fundamento los alegatos del 
recurrente de que en la sentencia impugnada se ha violado 
el mencionado artículo 101 

Considerando que todo cuanto ha sido expuesto con 
,ocasión del examen de los alegatos del recurrente pone de 
manifiesto que en el fallo impugnado no se han violado 

4 , ninguno de los artículos citados de la antigua Ley 1\19 671, 
Y que en el presente caso los jueces del rondo no han estado , 	, 

 
;apoderados de ninguna de las infracciones preVistas y casti- 
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gadas penalmente por lá referida Ley, sino de una cuestió n 
 puramente civil; que al invocar el recurrente ante los ml,n _ 

cionados jueces, la prescripción de la acción y considerars e 
 en el fallo impugnado que no se trataba de una prescrip-

ción de tres años sino de la prescripción de veinte años 
establecida por el artículo 2262 del Código Civil y tampoco 
se violó el artículo 455 del Código de Procedimiento  Criñni-
nal, por todo lo cual el primero y el segundo medios de 
casación deben ser desestimados; 

Considerando, en cuanto al tercero y último medio, que 
el recurrente alega en resumen, que la acción intentada 
por 1111auro Mesa por violación de las disposiciones de la Ley 
N^ 671 y la forma en que la Corte a qua la sitúa dentro del 
derecho civil, "no tiene los motivos suficientemente explíci-
tos para que se pueda considerar que ha habido una correc-
ta aplicación de la ley"; y que dicha Corte, "al ajustar su 
decisión a principios que rigen otra situación" violó el 
referido texto "por falta de base legal"; pero, 

Considerando que por cuanto ha sido expuesto con mo-
tivo del examen de los anteriores medios de casación, la 
sentencia impugnada no sólo contiene motivos suficientes 
que justifican plenamente su dispositivo, sino que además, 
la Corte a qua, al aplicar en el presente caso los principios 
del derecho civil y desestimar los. alegatos del recurrente 
de que se trata de una acción civil que tiene su origen en una 
infracción penal, una correcta aplicación de la ley y dió 
los motivos que eran pertinentes; que, además, dicho fallo 
contiene una expo1ición completa de los hechos y una des-
cripción de ras circunstancias de la causa que han permitido 
verificar que el mismo es el resultado de una exacta apli-
cación de la ley a los hechos que fueron soberanamente com-
probados por los jueces del fondo; que, en consecuencia, el 
tercer medio de casación debe ser también desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Cristóbal A dames cOntra sentencia 
de la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana de fe- 

id cha  veintidós de agosto del mil novecientos cincuenta y seis, 
dictada en atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Con-
dena a dicho recurrente al pago de las costas, ordenando 
su  distracción en favor del Lic. Angel S. Canó Pelletier, 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

Lsi La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y añolen él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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gadas penalmente por la referida Ley, sino de una cuestió n 
 puramente civil; que al invocar el recurrente ante los men-

cionados jueces, la prescripción de la acción y considerars e 
 en el fallo impugnado que no se trataba de una prescrip-

ción de tres años sino de la prescripción de veinte años 
establecida por el artículo 2262 del Código Civil y tampoco 
se violó el artículo 455 del Código de Procedimiento Crimi-
nal, por todo lo cual el primero y el segundo medios de 
casación deben ser desestimados; 

Considerando, en cuanto al tercero y último medio, que 
el recurrente alega en resumen, que la acción intentada 
por dáur:o Mesa por violación de las disposiciones de la Ley 
N^ 671 y la forma en que la Corte a qua la sitúa dentro del 
derecho civil, "no tiene los motivos suficientemente explíci-
tos para que se pueda considerar que ha habido una cqrrec-
ta aplicación de la ley"; y que dicha Corte, "al ajustar su 
decisión a principios que rigen otra situación" violó el 
referido texto "por falta de base legal"; pero, 

Considerando que por cuanto ha sido expuesto con mo-
tivo del examen de los anteriDres medios de casación, la 
sentencia impugnada no sólo contiene motivos suficientes 
que justifican plenamente su dispositivo, sino que además, 
la Corte a qua, al aplicar en el presente caso los principios 
del derecho civil y desestirnnr los. alegatos del recurrente 
de que se trata de una acción civil que tiene su origen en una 
infracción penal, una correcta aplicación de la ley y dió 
los motivos que eran pertinentes; que, además, dicho fallo 
contiene una expo1ición completa de los hechos y una des-
cripción de las circunstancias de la causa que han permitido 
verificar que el mismo es el resultado de una exacta apli-. 
catión de la ley a los hechos que fueron soberanamente com-
probados por los jueces del fondo; que, en consecuencia, el 
tercer medio de casación debe ser también desestimado;  

/cha  veintidós de agosto del mil novecientos cincuenta y seis, 
dictada en atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Con-
dena a dicho recurrente al pago de las costas, ordenando 
su distracción en favor del Lic. Angel S. Canó Pelletier, 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año/en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

I1 

5 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Cristóbal Aclames contra sentencia 
de la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana de fe- 
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Recurrente: Ramón Fernández. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente, Pedro R. Batista C4 Primer 
Sustituto de Presidente; Luis Logroño Cohén, Dr. Carlos 
Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando E. Ra-
velo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro Mateo-
Fernández, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audienciaS, en Ciudad Trujillo, Distrito Na-
cional, hoy día veintidós del mes de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia. 95' 
de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dieta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre 'el recurso de casación interpuesto por Ra 
Fernández, dominicano, mayor de edad, casado, agricul 
domiciliado y residente en la sección de Sabana Igle 
jurisdicción de Santiago de los Caballeros, cédula 3389, 
rie 35, sello exonerado, contra sentencia pronunciada 
sus atribúciones correccionales por la Primera Cámara 
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju 
de Santiago en fecha veinte y siete de marzo del pres 
año mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositiv 
copia más adelante; - 

C!'.' 	 no en la lectura del rol;  

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de  la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo, en fecha 27 de marzo del 
presente año, a requerimiento del recurrente, en la cual no 
$e invoca ningún medio determinado de casación; - 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 2, 4, y su párrafo, de la Ley 
Ni? 1268 del año 1946, y 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
entos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 

ón Fernández fué sometido a la justicia prevenido del 
heáho de violación a la Ley N° 1268 del año 1946 (que pre- 
vee y sanciona los malos tratamientos hacia los animales 
dowa'sticos o destinados al servicio del hombre) por quere- 
lla presentada contra él por Emilio Fernández, ante el Jefe 
de Puesto del Ejército Nacional de Sabana Iglesia, jurisdic- 
ción del municipio de Santiago; b) que apoderado del hecho 
el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Mu- 
nicipio de Santiago, fué pronunciada en fecha veinte y cin- 
co de febrero del presente año, la sentencia cuyo dispositivo 
dice así: "Falla: Primero: Que debe declarar como al efecto 
declara al nombrado Ramón Fernández, de generales ano- 
tadas, culpable de violar las disposiciones contenidas en el 

,artículo 1ro. de la Ley N° 1268, y, en consecuencia, se le 
condena a pagar una multa de RDS10.00 (Diez pesos oro) ; 
Segundo: Que debe condenar como al efecto condena al 
precitado inculpado al pago de las costas del procedimiento"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter- 
Puesto por el prevenido fué pronunciada por la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis- 
trito Judicial de Santiago la sentencia ahora-  impugnada, 
cuYP dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Que debe 
declarar y declara bueno y válido por haber sido hecho en 
hiempo hábil, el recurso de apelación interptiesto por el pre- 

ido Ramón Fernández contra sentencia N° 294 de fecha 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fech a 

 27 de marzo de 1957. 

Materia: Penal. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de p l.,. 
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fe cha 

 27 de marzo de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Fernández. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente, Pedro R. Batista C4 Primer 
Sustituto de Presidente; Luis Logroño Cohen, Dr. Carlos 
Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando E. Ra-
velo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodorniro Mateo-
Fernández, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audienciaS, en Ciudad Trujillo, Distrito Na-
cional, hoy día veintidós del mes de agosto de mil no. 
cientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 95' 
de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dieta en 
diencia pública, como corte de casación, la siguiente s
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ra 
Fernández, dominicano, mayor de edad, casado, agricul 
domiciliado y residente en la sección de Sabana Igl 
jurisdicción de Santiago de los Caballeros, cédula 3889, 
rie 35, sello exonerado, contra sentencia pronunciada 
sus atribúciones correccionales por la Primera Cámara Pe• 
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi 
de Santiago en fecha veinte y siete de marzo del pres 
año mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo 
copia más adelante: " 

no en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de  la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría del Tribunal a quo, en fecha 27 de marzo del 
presente año, a requerimiento del recurrente, en la cual no 
se  invoca ningún njedio determinado de casación; 

Éi La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell-
' do, y vistos los artículos 1, 2, 4, y su párrafo, de la Ley 

68 del año 1946, y 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre Pro-
lento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
entos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 

n Fernández fué sometido a la justicia prevenido del 
hecho de violación a la Ley N^ 1268 del año 1946 (que gre- 

y sanciona los malos tratamientos hacia los animales 
mésticos o destinados al servicio del hombre) por quere.- 

Ila presentada contra él por Emilio Fernández, ante el Jefe 
de Puesto del Ejército Nacional de Sabana Iglesia, jurisdic- 
ción del municipio de Santiago; b) que apoderado del hecho 
el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Mu- 
nicipio de Santiago, fué pronunciada en fecha veinte y cin- 
co de febrero del presente año, la sentencia cuyo dispositivo 
dice así: "Falla: Primero: Que debe declarar como al effecto 
declara al nombrado Ramón Fernández, de generales ano- 
tadas, culpable de violar las disposiciones contenidas en el 
artículo 1ro. de la Ley N" 1268, y, en consecuencia, se le 
condena a pagar una multa de RD$10.00 (Diez pesos oro) ; 
Segundo: Que debe condenar como al efecto condena al 
precitado inculpado al pago de las costas del procedimiento"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter- 
Puesto por el prevenido fué pronunciada por la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis- 
trito Judicial de Santiago la sentencia ahora impugnada, 
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Que debe 
declarar y declara bueno y válido por haber sido hecho en 
hiempo hábil, el recurso de apelación interptiesto por el pre- 

ido Ramón Fernández contra sentencia N^ 294 de fecha 
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25 de febrero de 1957, del Juzgado de Paz de la Primera 
 

Circunscripción del Municipio de Santiago, que lo condenó 
a pagar una multa de RD$10.00 (Diez Pesos oro) y co stas 

 por el delito de violación al artículo 1ro. de la Ley N9  126g 
sobre malos tratamiéntos a los , animales, en perjuicio del 
señor- Emilio Fernández; Segundo: que debe confirmar y 
confirma en todas sus partes la sentencia recurrida; y Ter-
cero: Que debe condenar y condena al expresado recurren.. 
te, Ramón Fernández, al pago de las costas de su recurso 
de alzada"; 

Considerando que el tribunal a quo dió por establecido. 
mediante los elementos de prueba que fueron regularmente 
administrados en la instrucción de la causa, 1ro. que el pre-
venido Ramón Fernández, en fecha 22 de febrero del pre-
sente año, arrancó con violencia las plumas de las alas de 
un gallo propiedad de Emilio Fernández, ocasionándole des-
prendimiento parcial de la piel; 2do. que ese hecho ocurrió 
en la Sección de Sabana Iglesia, jurisdicción del municipio 
de Santiago, lugar del domicilio y residencia tanto del pre-
venido como del querellante; y 3ro. que no se ha determina-
do, que esos actos... se hayan ejercido públicamente; 

Considerando que Si es cierto que en los hechos así 
comprobados y admitidos por el tribunal a quo, se encuen-
tran reunidos los elementos que caracterizan la infracción 
imputada al prevenido, o sea la de realizar actos de malos 
tratamientos hacia los animales domésticos o destinados 
al servicio del hombre, entre los cuales, por la definición 
contenida en el párrafo II del artículo 1ro. de la Ley NI 
1268 del año 1946 entran las aves de corral como el gailo 
que fué objeto de las violencias cometidas por el prevenido, 
no menos cierto es también que los actos de malos trata-
mientos contra dichos animales se sancionan con las penas 
de seis días a un mes de prisión correccional o multa de seis 
a cincuenta pesos o con ambas penas a la vez, cuando son 
ejercidos públicamente, y con las penas de multa de uno a 
cinco pesos o prisión de uno a cinco día o ambas penas a 
la vez, según la gravedad del caso, cuando dichos actos no 

revisten el carácter de publicidad, según lo preceptúan 
el artículo 1ro. de dicha ley y el párrafo I de la misma, res-
pectivamente; 

Considerando que, por aplicación de estos textos lega-
les, es obvio que si en la especie, de acuerdo con lo consig-
nado en el fallo impugnado el elemento publicidad no quedó 
determinado, las sanciones que correspondían al hecho co-
metido pór el prevenido, eran las penas de multa de uno a 
cinco pesos o la prisión de uno a cinco días o ambas penas 
a la vez; que, por tanto, al condenar al prevenido a la pena 
de diez pesos oro de multa por el hecho que le fué imputado, 
es evidente que en el fallo impugnado se ha incurrido en la 
violación del párrafo I del artículo 1ro. de dicha Ley, en 
cuanto a la pena que ha sido impuesta; 

Por tales motivos, Primero: -Casa, en cuanto a la apli-
cación de la pena la sentencia pronunciada por la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, en fecha veinte y siete de marzo de mil 
novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo figura copia-
do en otro lugar del presente fallo y envía el asunto así de-
limitado, ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Espaillat; y Segundo: Declara de Oficio las costas. 

(Firmados) 'H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Luis Logroño Cohén.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. 
Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Clod. Mateo-
Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel 
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25 de febrero de 1957, del Juzgado de Paz de la Primera  
Circunscripción del Municipio de Santiago, que lo condenó 
a pagar una multa de RD$10.00 (Diez Pesos oro) y costas 

 por el delito de violación al artículo 1ro. de la Ley N9  126g 
sobre malos tratamiéntos a los , animales, en perjuicio del 
señor Emilio Fernández; Segundo: que debe confirma" y 
confirma en todas sus partes la sentencia recurrida; y Ter.. 
cero: Que debe condenar y condena al expresado recurren-
te, Ramón Fernández, al pago de las costas de su recurso 
de alzada"; 

Considerando que el tribunal a quo dió por establecido, 
mediante los elementos de prueba que fueron regularmente 
administrados en la instrucción de la causa, 1ro. que el pre-
venido Ramón Fernández, en fecha 22 de febrero del pre-
sente año, arrancó con violencia las plumas de las alas de 
un gallo propiedad de Emilio Fernández, ocasionándole des-
prendimiento parcial de la piel; 2do. que ese hecho ocurrió 
en la Sección de Sabana Iglesia, jurisdicción del municipio 
de Santiago, lugar del domicilio y residencia tanto del pre-
venido como del querellante; y 3ro. que no se ha determina-
do, que esos actos... se hayan ejercido públicamente; 

Considerando que Si es cierto que en los hechos así 
comprobados y admitidos por el tribunal a quo, se encuen-
tran reunidos los elementos que caracterizan la infracción 
imputada al prevenido, o sea la de realizar actos de malos 
tratamientos hacia los animales domésticos o destinados 
al servicio del hombre, entre los cuales, por la definición 
contenida en el párrafo II del artículo 1ro. de la Ley NI 
1268 del año 1946 entran las aves de corral como el gallo 
que fué objeto de las violencias cometidas por el prevenido, 
no menos cierto es también que los actos de malos traca- 
;vientos contra dichos animales se sancionan con las penas 
de seis días a un mes de prisión correccional o multa de seis 
a cincuenta pesos o con ambas penas a la vez, cuando son 
ejercidos públicamente, y con las penas de multa de uno a 
cinco pesos o prisión de uno a cinco día o ambas penas a 
la vez, según la gravedad del caso, cuando dichos actos no  

revisten el carácter de publicidad, según lo preceptúan 
el artículo 1ro. de dicha ley y el párrafo I de la misma, res-
pectivamente; 

Considerando que, por aplicación de estos textos lega-
les, es obvio que si en la especie, de acuerdo con lo consig-
nado en el fallo impugnado el elemento publicidad no quedó 
determinado, las sanciones que correspondían al hecho co-
metido pór el prevenido, eran las penas de multa de uno a 
cinco pesos o la prisión de uno a cinco días o ambas penas 
a la vez; que, por tanto, al condenar al prevenido a la pena 
de diez pesos oro de multa por el hecho que le fué imputado, 
es evidente que en el fallo impugnado se ha incurrido en la 
violación del párrafo I del artículo 1ro. de dicha Ley, en 
cuanto a la pena que ha sido impuesta; 

Por tales motiuos, Primero: Casa, en cuanto a la apli-
cación de la pena la sentencia pronunciada por la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, en fecha veinte y siete de marzo de mil 
novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo figura copia-
do en otro lugar del presente fallo y envía el asunto así de-
limitado, ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Espaillat; y Segundo: Declara de Oficio las costas. 

(Firmados) 'H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Luis Logroño Cohén.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. 
Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Clod. Mateo-
Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
-eñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel 

o 

1 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación cié Santiago de 
29 de abril de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Baudilio Armando Perálta. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre deJa. República, la Stiprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Luis Logroño. Cohén, Dr. Carlos 
Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando B. Ra-
velo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro Mateo-
Fernández, asistidos del Secretario General, en la Sala don-, 
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Na-
cional, hoy día veintitrés del mes de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como cbrte de casación la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Baudilio 
Armando Peralta, dominicano, mayor de edad, soltero, jor-
nalero, domiciliado y residente en Boca de Mao, Esperanza, 
cédula 7487, serie 31, sello 3059303, contra sentencia dic-
tada en sus atribuciones correccionales, por la Corte de 
Apelación de Santiago, en fecha veintinueve de abril del'' 
mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada el -1'1a 

Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintinueve de abril. 
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mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del 
urrente, en la cual no se invoca ningún medio determi-
do de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
rado, y vistos los artículos 408, modificado, del Código 

enal; 1341 del Código Civil, » 1, 20 y 43 de la Ley sobre 
cedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere consta le-siguiente: a) que 
por ante el Magistrado Procurador Fiscal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago fué 
sometido el nombrado Baudilio Armando Peralta, inculpado 
de abuso de confianza en perjuicio de Ramón Jiménez Var-
gas; b) que, en fecha quince de febrero del año en curso, 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan: 
cia del Distrito Judicial de Santiago, conoció del caso y lo 
decidió por sentencia cuyo dispositivo dice: "Primero: Des-
carga al prevenido Baudilio Armando Peralta, de generales 
que constan, del delito de abuso de confianza en perjuicio 
del señor Ramón Jiménez Vargas, por insuficiencia de prue-
'Vas; Segundo: Declara las costas de oficio"; 

Considerando que sobre los, recursos de apelación in-
terpuestos por Ramón Jiménez Vargas, y el Magistrado 
Procurador General de la Corte de Apelación de Santiago, 
la referida Corte, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo se copia á continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Declara inadmisible el recurso de apelación interpuesto por 
el señor Ramón Jiménez Vargas, por no ser parte en el 
proceso; SEGUNDO: Admite en la forma el recurso de' 
apelación interpuesto por el Magistrado Procurador Gene-
ral de esta Corte; TERCERO: Rechaza el pedimento del 
abogado del prevenido, mediante el cual se opone a la au-
dición de los testigos en razón de tratarse de una suma ma-
yor de treinta pesos oro (RD$30.00); y en consecuencia, 
envía el conocimiento de la presente causa, para una fecha 
que se fijará oportunamente a fin de que sean citados los 
señores Juan Domingo Cruz, Francisco Mirabal Medrano, 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de lecha  
29 de abril de 1957. 

Materia: Penal, 

Recurrente: Baudilio Armando Perálta. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de,la República, la Süprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Luis Logroño. Cohén, Dr. Carlos 
Manuel Lamarche Henriquez, licenciados Fernando H. Ra-
velo de la Fuente, Néstor Contín Ayhar y Clodomiro Mateo-
Fernández, asistidos del Secretario General, en la Sala don-. 
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Na-
cional, hoy día veintitrés del mes de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como cOrte de casación la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Baudilio ' 
Armando Peralta, dominicano, mayor de edad, soltero, jor-
nalero, domiciliado y residente en Boca de Mao, Esperanza, 
cédula 7487, serie 31, sello 3059303, contra sentencia dic-
tada en sus atribuciones correccionales, por la Corte de 
Apelación de Santiago, en fecha veintinueve de abril del 
mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada e/1'1a 

Secretaría de la Corte a aua, en fecha veintinueve de abril;  

del mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del 
recurrente, en la cual no se invoca ningún medio determi-
nado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 408, modificado, del Código 
Penal; 1341 del Código Civil, » 1, 20 y 43 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lasiguiente: a) que:  
por ante el Magistrado Procurador Fiscal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago fué 
sometido el nombrado Baudilio Armando Peralta, inculpado 
de abuso de confianza en perjuicio de Ramón Jiménez Var-
gas; b) que, en fecha quince de febrero del año en curso, 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera instan: 
cia del Distrito Judicial de Santiago, conoció del caso y lo 
decidió por sentencia cuyo dispositivo dice: "Primero: Des-
carga al prevenido Baudilio Armando Peralta, de generales 
que constan, del delito de abuso de confianza en perjuicio 
del señor Ramón Jiménez Vargas, por insuficiencia de prue-
bas; Segundo: Declara las costas de oficio"; 

Considerando que sobre los, recursos de apelación in-
terpuestos por Ramón Jiménez Vargas, y e] Magistrado 
Procurador General de la Corte de Apelación de Santiago, 
la referida Corte, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo se copia á continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Declara inadmisible el recurso de apelación interpuesto por -
el señor Ramón Jiménez Vargas, por no ser parte en el 
proceso; SEGUNDO: Admite en la forma el recurso de' 
apelación interpuesto por el Magistrado Procurador Gene-
ral de esta Corte; TERCERO: Rechaza el pedimento del 
abogado del prevenido, mediante el cual se opone a la au-
dición de los testigos en razón de tratarse de una suma ma-
yor de treinta pesos oro (RD$30.00); y en consecuencia, 
envía el conocimiento de la presente causa, para una fecha 
que se fijará oportunamente a fin de que sean citados los 
señores Juan Domingo Cruz, Francisco Miraba] Medrano, 

p 



partidas de diez pesos, doce pesos y quince pesos; para cuyo 
efecto se ordena citar a los señores Juan Domingo Cruz, 
Francisco Mirabal Medrano, Alcibíades Martínez, Julio No-
va, Lic. J. G. Rodríguez, Elpidio Barranco y al Procurador 
Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, quienes depondrán 
sobre las circunstancias enunciadas; todo de acuerdo a los 
principios generales del derecho y en virtud de la Ley 1\1° 
1014, para una mejor sustanciación de la causa; 2do. que se 
reserven las costas"; que dicho examen revela, además, que 
el Dr. Juan Rafael Reyes Nouel, abogado del procesado, 
concluyó de la manera siguiente: "que se opone a la audición 
de los testigos, en razón de tratarse de una suma mayor de 
treint- ►  pesos oru y consecuentemente al reenvío de la 
causa"; 

Considerando que la Corte a qua fundamenta su deci- 
sión en los siguientes motivos: "que el más ligero examen 
y coteiamiento de la querella y estas declaraciones (las del 
querellante) evidencian que en el caso, en lo invocado por 
el querellante, se ha tratado siempre de una serie de contra- 
tos sucesivos de mandato concertados diariamente entre di- 
cho querellante señor Ramón Jiménez Vargas y el prevenido 
Baudilio A. Peralta, en virtud de los cualeS este último reci- 
bía determinadas cantidades de dulces por un valor de diez 
a quince pesos oro, con la obligación de devolver el produc- 
to de cada venta, salvo percibir el 15% de la misma, y que, 
en el curso de las sucesivas violaciones a esos contratos, Be- 

1 gó a disponer fraudulentamente de la cantidad de RD$125. 
30, de la cual el prevenido sólo reconoció por ante la auto- 
ridad policial, haber dispuesto hasta la suma de RD$78.00"; 
y en "que los diversos contratos de mandato intervenidos, 
que invoca el querellante en la especie y ofrece probar por 
medio de testigos, no tienen por objeto un valor mayor de 
treinta pesos, y (en) cada uno de ellos es admisible, por 
consiguiente, el uso de la prueba testimonial, en mérito de 
lo consignado en el artículo 1341 del Código Civil"; pero, 

Considerando que, ciertamente, tal como lo reconoce 
la Corte a qua, según los principios jurídicos que dominan la 
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Alcibíades Martínez, Julio NoVa, Lic. J. Gabriel Rodrígue z, 
Elpidio Barranco y el Procurador Fiscal del Distrito Judi-
cial de Santiago, Dr. Rafael Cabrera Hernández para com-
probar la existencia de contratos sucesivos de mandatos, 
cuyas• cuantías son inferiores a treinta pesos oro, que alega 
el agraviado Ramón Jiménez Vargas, parte querellante ha-
ber celebrado con el prevenido Baudilio Armando Peralta 
y que motivaron el sometimiento de abuso de confianza de 
tque está inculpado el mencionado procesado;— CUARTO: 
Reserva las costas"; 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que el Magistrado Procurador Gene-
ral de la Corte de Santiago, con motivo del caso del cual 
se trata, presentó en la audiencia celebrada por la referida 
Corte, en fecha veinticuatro de abril del año en curso, las 
siguientes conclusiones; "1ro. que se reenvía el conocimien-
to dé la causa correccional a cargo del procesado Baudilio 
Armando Peralta, prevenido del delito de abuso de confian-
za en perjuicio del señor Ramón Jiménez Vargas, para otra 
fecha, a fin de probar por intermedio de testigos los siguien-
tes hechos: que el procesado Baudilio Armando Peralta, se 
dedicaba a la venta de dulcts en pastas, las cuales le entre-
gaba para que las vendiera el señor Ramón Jiménez Vargas, 
derivando un beneficio de un quince por ciento sobre la 
venta bruta que hiciera.; que dicho procesado compareció 
ante el Jefe de Puesto de Esperanza, Sargento Juan Domin-
go Cruz y reconoció deber al señor Ramón Jiménez Vargas, 
la cantidad de RD$78.00, que se comprometió a pagar a 
razón de dos pesos oro mensuales a dicho señor Ramón 
Jiménez Vargas; que a ese respecto sobre la deuda antes 
mencionada asintió el referido procesado ante el Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, y en presencia 

4 
del Lic. J. G. Rodríguez, admitió-deber la cantidad mencio-
nada, obligándose a pagar al mencionado .Ramón Jiménez 
Vargas; y finalmente, que la especie mencionada la entrega-
ba el señor Jiménez Vargas para la venta a Baudilio Arman-
do .Peralta, diariamente, a. excepción de los domingos. en 
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.Alcibíades Martínez, Julio NoVa, Lic. J. Gabriel Rodríguez, 
Elpidio Barranco y el Procurador Fiscal del Distrito Judi-
cial de Santiago, Dr. Rafael Cabrera Hernández para com-
probar la existencia de contratos sucesivos de mandatos, 
cuyas cuantías son inferiores a treinta pesos oro, que alega 
el agraviado Ramón Jiménez Vargas, parte querellante ha-
ber celebrado con el prevenido Baudilio Armando Peralta 
y que motivaron el sometimiento de abuso de confianza de 
(que está inculpado el mencionado procesado;— CUARTO: 
Reserva las costas"; 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que el Magistrado Procurador Gene-
ral de la Corte de Santiago, con motivo del caso del cual 
se trata, presentó en la audiencia celebrada por la referida 
Corte, en 'fecha veinticuatro de abril del año en curso, las 
siguientes conclusiones; "lro. que se reenvía el conocimien-
to dé la causa correccional a cargo del procesado Baudilio 
Armando Peralta, prevenido del delito de abuso de confian-
za en perjuicio del señor Ramón Jiménez Vargas, para otra 
fecha, a .fin de probar por intermedio de testigos los siguien-
tes hechos: que el procesado Baudilio Armando Peralta, se 
dedicaba a la venta de duldés en pastas, las cuales le entre-
gaba para que las vendiera el señor Ramón Jiménez Vargas, 
derivando un beneficio de un quince por ciento sobre la 
venta bruta que hiciera; que dicho procesado compareció 
ante el Jefe de Puesto de Esperanza, Sargento Juan Domin-
go Cruz y reconoció deber al señor Ramón Jiménez Vargas, 
la cantidad de RD$78.00, que se comprometió a pagar a 
razón de dos pesos oro mensuales a dicho señor Ramón 
Jiménez Vargas; que a ese respecto sobre la deuda antes 
mencionada asintió el referido procesado ante el Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, y en presencia 
del Lic. J. G. Rodríguez, admitió. deber la cantidad mencio-
nada, obligándose a pagar al mencionado'Ramón Jiménez 
Vargas; y finalmente, que la especie mencionada la entrega-
ba el Señor Jiménez Vargas para la venta a Baudilio Arman-
do .Peralta, diariamente, a excepción de los domingos. en  

partidas de diez pesos, doce pesos y quince pesos; para cuyo 
efecto se ordena citar a los señores Juan Domingo Cruz, 
Francisco Mirabal Medrano, Alcibíades Martínez, Julio. No-
va, Lic. J. G. Rodríguez, Elpidio Barranco y al Procurador 
Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, quienes depondrán 
sobre las circunstancias enunciadas; todo de acuerdo a los 
principios generales del derecho y en virtud de la Ley Nn 
1014, para una mejor sustanciación de la causa; 2do. que se 
reserven las costas"; que dicho examen revela, además, que 
el Dr. Juan Rafael Reyes Nouel, abogado del procesado, 
concluyó de la manera siguiente: "que se opone a la audición 
de los testigos, en razón de tratarse de una suma mayor de 
treinta pesos oro y consecuentemente al reenvío de la 
causa"; 

Considerando que la Corte a qua fundamenta su deci-
sión en los siguientes motivos: "que el más ligero examen 
y coteiamiento de la querella y estas declaraciones (las del 
querellante) evidencian que en el caso, en lo invocado por 
el querellante, se ha tratado siempre de una serie de contra-
tos sucesivos de mandato concertados diariamente entre di-
cho querellante señor Ramón Jiménez Vargas y el prevenido 
Baudilio A. Peralta, en virtud de los cualeS este último reci-
bía determinadas cantidades de dulces por un valor de diez 
a quince pesos oro, con la obligación de devolver el produc-
to de cada venta, salvo percibir el 15% de la misma, y que, 
en el curso de las sucesivas violaciones a esos contratos, lle-
gó a disponer fraudulentamente de la cantidad de RD$125. 
30, de la cual el prevenido sólo reconoció por ante la auto-
ridad policial, haber dispuesto hasta la suma de RD$78.00"; 
y en "que los diversos contratos de mandato intervenidos, 
que invoca el querellante en la especie y ofrece probar por 
medio de testigos, no tienen por objeto un valor mayor de 
treinta pesos, y (en) cada uno de ellos es admisible, por 
consiguiente, el uso de la prueba testimonial, en mérito de 
lo consignado en el artículo 1341 del Código Civil"; pero, 

Considerando que, ciertamente, tal como lo reconoce 
la Corte a qua, según los principios jurídicos que dominan la 
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prueba en materia de abuso de confianza, los contratos cuya 
violación origina este delito, deben ser probados e interpre-
tados de acuerdo con las reglas del derecho civil; 

Considerando que, consecuentemente, al considerar la 
Corte a qua que, en la especie se trata "de una serie de 
contratos sucesivos de mandato concertados diariamente" 
entre el querellante y el prevenido, debió tener en cuenta, 
al determinar si en el caso era admisible la prueba testimo-
nial, el valor reunido del objeto de todos esos contratos, 
que de acuerdo con los hechos y circunstancias de la causa, 
constantes en la sentencia impugnada, sobrepasaba de los 
treinta pesos oro, y no el valor del objeto de cada uno de 
ellos; que al no haberlo hecho así, es evidente que la Corte 
a qua ha violado, por errónea interpretación, el artículo 
1341 del Código Civil, por lo cual la sentencia impugnada 
debe ser anulada; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
, ciada en sus atribuciones correccionales, por la Corte de 
Apelación de Santiago, en fecha veintitnueve de abril de 
mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto 
ante la Corte de Apelación de La Vega; y Segundo: Declara 
de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.--
Luis Logroño C.— Carlos Manuel Lamarche H.— F. E. Ra-
velo de la Fuente. Néstor Contín Aybar.— Clod. Mateo-
Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que 'figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 1957 

 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís de fecha 10 de abril de 1957. 

Materia: Penal, 

   

Recurrente: Ramón Sinencio Ruiz (a) Moncho. 

 

 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño 
Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y 
Clodomiro Mateo-Fernández, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito Nacional, hoy día veintitrés del mes de agos-
to de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la 
Independencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte dé casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Sinencio Ruiz (a) Moncho, dominicano, mayor de edad, 
soltero, del domicilio y residencia de La Romana, cédula 
4098, serie 26, sello 278428, contra sentencia pronunciada 
en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de San Pedro de Macorís en fecha diez de abril del 
corriente año mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído dictamen del Magistrado Procurador General 
de la k2p!:•illica; 
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prueba en materia de abuso de confianza, los contratos cuya 
violación origina este delito, deben ser probados e interpre-
tados de acuerdo con las reglas del derecho civil; 

Considerando que, consecuentemente, al considerar la 
Corte a qua que, en la especie se trata "de una serie de 
contratos sucesivos de mandato concertados diariamente" 
entre el querellante y el prevenido, debió tener en cuenta, 
al determinar si en el caso era admisible la prueba testimo-
nial, el valor reunido del objeto de todos esos contratos, 
que de acuerdo con los hechos y circunstancias de la causa, 
constantes en la sentencia impugnada, sobrepasaba de los 
treinta pesos oro, y no el valor del objeto de cada uno de 
ellos; que al no haberlo hecho así, es evidente que la Corte 
a qua ha violado, por errónea interpretación, el artículo 
1341 del Código Civil, por lo cual la sentencia impugnada 
debe ser anulada; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
,ciada en sus atribuciones correccionales, por la Corte de 
Apelación de Santiago, en fecha veintitnueve de abril de 
mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto 
ante la Corte de Apelación de La Vega; y Segundo: Declara 
de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Luis Logroño C.— Carlos Manuel Lamarche H.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.-*-- Néstor Contín Aybar.— Clod. Mateo-
Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 1957 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís de fecha 10 de abril de 1957. 

Materia: Penal, 

Recurrente: Ramón Sinencio Ruiz (a) Moncho. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño 
Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y 
Clodomiro Mateo-Fernández, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito Nacional, hoy día veintitrés del mes de agos-
to de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la 
Independencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Sinencio Ruiz (a) Moncho, dominicano, mayor de edad, 
soltero, del domicilio y residencia de La Romana, cédula 
4098, serie 26, sello 278428, contra sentencia pronunciada 
en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de San Pedro de Macorís en fecha diez de abril del 
corriente año mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la RopOlica; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la • 
Secretaría de la Corte a qua en fecha diez de abril del año 
que cursa, a requerimiento del recurrente, en la cual no 
se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 2, 3, 5, 6 y 7 de la Ley N-
3143, del año 1951, y 1, 20 y 43 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha primero de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco, Charles Jarvis presentó quei:ella ante el 1 4rocurador 
Fiscal del Distrito Judicial de La Altagracia, contra Ra-
món Sinencio Ruiz (a) Moncho, acusando a éste de haberle 
tomado desde hacía dos años, la cantidad de RD$5$.00 
(cincuenta y ocho pesos oro) para hacerle un documento 
notarial ante el Tribunal de Tierras, sobre una casa que 
el querellante tenía con la señora Agatha Isaac, documen-
to que a la 'fecha de la querella no había sido instrumentado; 
b) que apoderado del hecho el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Altagracia, en fecha siete 
de junio de mil novecientos cincuenta y cinco fué pronun-
ciada la sentencia en defecto cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Que debe pronunciar y pronuncia, defecto 
contra el nombrado Ramón Sinencio Ruiz (a) Moncho, por 
no haber comparecido a esta audiencia, no obstante haber 
sido legalmente citado; SEGUNDO: Que debe declarar y 
declara, al nombrado•Ramón Sinencio Ruiz (a) Moncho, de 
generales ignoradas, culpable de violación a la Ley N" 3143. 
sobre anticipo de trabajo, en perjuicio de Charles Jarvis, 
y en consecuencia y acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, lo condena a sufrir la pena de tres (3) meses 
de prisión correccional; y TER(1.','ERO: Que debe condenar 
y condena, a dicho prevenido, al pago de las costas"; c) 
que sobre el recurso de oposición del prevenido, fué pro-
nunciada en fecha trece de agosto del indicado año, la sen-
tencia de la cual es el dispositivo siguiente: "FALLA: PRI- 

mERO: Que debe declarar, como al efecto declara, nulo y 
sin ningún efecto, el recurso de oposición interpuesto por el 
nombrado Ramón Sinencio Ruiz (a) Moncho, de generales 
Ignoradas, contra la sentencia dictada por este Juzgado de 
Primera Instancia, en fecha 7 del mes de junio del año 
1955, que lo condenó en defecto, a sufrir la pena de tres (3)' 
meses de prisión correccional, por violación a la Ley N 9 

 3143, sobre anticipo de trabajo, en perjuicio de Charles 
Jarvis, por no haber comparecidb a esta audiencia, no obs- - 
tante haber sido legalmente citado; y SEGUNDO: Que debe 
condenar y condena, a dicho prevenido, al pago, de las 
costas"; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación del 
prevenido, la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís 
pronunció la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositiva 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido 
en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto 
por el nombrado Ramón Sinencio Ruiz (a) Moncho, contra-
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por eI 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Altagracia, en fecha 13 de agosto de 1956, cuya parte 
dispositiva figura copiada en otro lugar de la presente deci-
sión. — SEGUNDO: Confirma la sentencia recurrida. —
TERCERO: Condena al inculpado Ramón Sinencio Ruiz al 
pago de las costas"; 

Considerando que, cuando se trata de los delitos incri-
minados por los artículos 1 y 2 de la Ley N^ 3143, de 1951, 

' el ministerio público no tiene la facultad de ejercer la ac-
ción pública, sino después que se hayan cumplido las forma-
lidades de la puesta en mora a que se refieren los artículos 
5 y 6 de- dicha ley; 

Considerando que el examen del fallo impugnado y el 
de los documentos a que él se refiere, pone de manifiesto 
que en la especie esta medida no ha sido cumplida; que, no 
obstante ello, la Corte a qua procedió al examen del 'fondo 
de la prevención, en vez de declarar la acción pública in 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la • 
Secretaría de la Corte a qua en fecha diez de abril del año 
que cursa, a requerimiento del recurrente, en la cual no 
se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 2, 3, 5, 6 y 7 de la Ley N- 
3143, del año 1951, y 1, 20 y 43 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha primero de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco, Charles Jarvis presentó quel'ella ante el procurador 
Fiscal del Distrito Judicial de La Altagracia, contra Ra-
món Sinencio Ruiz (a) Moncho, acusando a éste de haberle 
tomado desde hacía dos años, la cantidad de RD$5#8.00 
(cincuenta y ocho pesos oro) para hacerle un documento 
notarial ante el Tribunal de Tierras, sobre una casa que 
el querellante tenía con la señora Agatha Isaac, documen-
to que a la 'fecha de la querella no había sido instrumentado; 
b) que apoderado del hecho el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Altagracia, en fecha siete 
de junio de mil novecientos cincuenta y cinco fué pronun-
ciada la sentencia en defecto cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Que debe pronunciar y pronuncia, defecto 
contra el nombrado Ramón Sinencio Ruiz (a) Moncho, por 
no haber comparecido a esta audiencia, no obstante haber 
sido legalmente citado; SEGUNDO: Que debe declarar y 
declara, al nombrado•Ramón Sinencio Ruiz (a) Moncho, de 
generales ignoradas, culpable de violación a la Ley N" 3143. 
sobre anticipo de trabajo, en perjuicio de Charles Jarvís, 
y en consecuencia y acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, lo condena a sufrir la pena de tres (3) meses 
de prisión correccional; y TER CERO: Que debe condenar 
y condena, a dicho prevenido, al pago de las costas"; c) 
que sobre el recurso de oposición del prevenido, fué pro-
nunciada en fecha trece de agosto del indicado año, la sen-
tencia de la cual es el dispositivo siguiente: "FALLA: PRI- 
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MERO: Que debe declarar, como al efecto declara, nulo y 
sin ningún efecto, el recurso de oposición interpuesto por el 
nombrado Ramón Sinencio Ruiz (a) Moncho, de generales 
ignoradas, contra la sentencia dictada por este Juzgado de 
Primera Instancia, en fecha 7 del mes de junio del año 
1955, que lo condenó en defecto, a sufrir la pena de tres (3) 
meses de prisión correccional, por violación a la Ley 1\1 9 

 3143, sobre anticipo de trabajo, en perjuicio de Charles 
Jarvis, por no haber comparecidb a esta audiencia, no obs-

, tante haber sido legalmente citado; y SEGUNDO: Que debe 
condenar y condena, a dicho prevenido, al pago, de las 
costas"; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación del 
, prevenido, la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís 
pronunció la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido 

. en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto 
por el nombrado Ramón Sinencio Ruiz (a) Moncho, contra 
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Altagracia, en fecha 13 de agosto de 1956, cuya parte 
dispositiva figura copiada en otro lugar de la presente deci-
sión. — SEGUNDO: Confirma la sentencia recurrida. —
TERCERO: Condena al inculpado Ramón Sinencio Ruiz, al 
pago de las costas"; 

Considerando que, cuando se trata de los delitos incri-
minados por los artículos 1 y 2 de la Ley N^ 3143, de 1951, 
el ministerio público no tiene la facultad de ejercer la ac-
ción pública, sino después que se hayan cumplido las forma-
lidades de la puesta en mora a que se refieren los artículos 
5 y 6 de- dicha ley; 

Considerando que el examen del fallo impugnado y el 
••de los documentos a que él se refiere, pone de manifiesto 

que en la especie esta medida no ha sido cumplida; que, no 
obstante ello, la Corte a qua procedió al examen del fondo 
de la prevención, en vez de declarar la acción pública in- 
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admisible, por estar subordinada esta acción a la puesta 
en mora necesaria para ponerla en movimiento; 

Considerando que al estatuir de ese modo, la Corte a 
qua, desconoció los artículos 5 y 6 de la Ley NQ 3143 cita-
dos, y consecuentemente violó las reglas del apoderamiento 
de los tribunales correccionales en esta materia, motivo por 
el cual la sentencia impugnada debe ser casada, pero esta 
casación debe ser pronunciada sin envío a otro tribunal, 
pues no queda nada por juzgar en cuanto al fondo y en 
proceso no figura que el querellante se hubiera constituido 
en parte civil; 

Por tales motivos, Primero: Casa, sin envío, la senten-
cia pronunciada en sus atribuciones correccionales por la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha diez 
de abril del presente año mil novecientos cincuenta y siete, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; y 

_Segundo: Declara de oficio las costas. • 
(Firmados H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 

Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.-- 
Clod. Mateo-Fernández.—. Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

. La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— •  (Fdo. Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 1957 

sentencia,  impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma. 

corls de fecha 10 de abril de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Sinencio Ruiz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrera Billini, Presidente; Pedro R: Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño 
Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez,. licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Néstor'Contín Aybar y 
Clodomiro Mateo-Fernández, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito Nacional, hoy día veintitrés del mes de agosto 
'de mil novecientos cincuenta y siete, arios 114' de la Inde-
pendencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Sinencio Ruiz, mayor de edad; dominicano, soltero, emplea-
'do, cédula 4098, serie 26, sello 278328, domiciliado y resi-
dente en La Romana, contra sentenciaPpronunciada en atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís, en fecha diez de abril de mil novecientos 
cincuenta y•siete, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación le\ ;, tafia en la 

Secretaría de la Corte a qua, a requr'z, , I 	' recu-, 
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admisible, por estar subordinada esta acción a la puesta 
'en mora necesaria para ponerla en movimiento; 

Considerando que al estatuir de ese modo, la Corte a 
 qua, desconoció los artículos 5 y 6 de la Ley NQ 3143 cita-

dos, y consecuentemente violó las reglas del apoderamiento 
de los tribunales correccionales en esta materia, motivo por 
el cual la sentencia impugnada debe ser casada, pero esta 
casación debe ser pronunciada sin envío a otro tribunal, 
pues no queda nada por juzgar en cuanto al fondo y en 
proceso no figura que el querellante se hubiera constituido 
en parte civil; 

Por tales motivos, Primero: Casa, sin envío, la senten-
cia pronunciada en sus atribuciones correccionales por la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha diez 
de abril del presente año mil novecientos cincuenta y siete, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: Declara de oficio las costas. • 

(Firmados H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.-
Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar. 
Clod. Mateo-Fernández.—. Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

(Fdo. Ernesto Curiel hijo.— 

ti  

SENTENCIA DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 1957 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís de fecha 10 de abril de 1957. 

Niateria: Penal. 

Recurrente: Ramón Sinencio Ruiz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
ü. Herrera Billini, Presidente; Pedro R: Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño 
Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez,, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Néstor' Contín Aybar y 
Clodomiro Mateo-Fernández, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito Nacional, hoy día veintitrés del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y siete, arios 114' de la Inde-
pendencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Sinencio Ruiz, mayor de edad; dominicano, soltero, emplea-
do, cédula 4098, serie 26, sello 278328, domiciliado y resi-
dente en La Romana, contra sentenciaPpronunciada en atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís, en fecha diez de abril de mil novecientos 
cincuenta y•siéte, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación leva.; 'tafia en la 

Secretaría de la Corte a qua, a requer;7:* ' .- 1  recu-, 
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rrente, el mismo día del fallo, en la cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 406, 408 y 463, apartado 6^ 
del Código Penal; 1° y 65 de la ley sobre Procedimiento' 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere corista lo siguiente: "1°— 
que en fecha seis del mes de junio del ario 1956, Félix Can-
talicio Rosa Javier, -compareció ante el Magistrado Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial de La Altagracia y presentó 
querella contra Ramón Sinencio Ruiz, la cual dice así: 
"que comparecía-por ante este Despacho, a interponer for-
mal querella contra el nombrado Ramón Sinencio Ruiz, 
residente en esta ciudad, por el hecho de que en fecha 4 de 
.abril del año en curso, le entregué la suma de quinietitos 
sesenta y cinco pesos (RD$565.00) para la compra de una 
casa y hasta la fecha no he recibido ni la venta de la casa 
ni el dinero y en reiteradas ocasiones le he solicitado mi di-
nero o la venta de la casa y lo que hace es ponerme plazos 
y nunca los cumple. Lo que pongo al conocimienio de la 
justicia para que se proceda de acuerdo a la Ley. Informó 
además el querellante que el dinero que él menciona, era 
para comprar la casa N° 5 de la calle José María Beras de 
esta ciudad"; 2) que -en fecha veintisiete de julio del año 
mil novecientos cincuenta y seis, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, dictó en 
sus atribuciones correccionales una sentencia en defecto con-
tra el nombrado Ramón Sinencio Ruiz, por no haber com-
parecido a la audiencia, no obstante haber sido legalmente 
citado; lo declaró culpable de haber cometido el delito de 
abuso de confianza, en perjuicio de Félix Cantalicio Rosa 
Javier, y lo condenó a la pena de seis (6). meses de prisión 
correccional, acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes, y finalmente, lo condenó al pago de las costas; 3) que 
en fecha diecinueve (19) de septiembre del año mil nove-
cientos cincuenta y siete, el prevenido Ramón Sinencio 

Ruíz, interpuso formal recurso de oposición por no estar 
conforme con la anterior sentencia; 4) que en fecha dieci-
nueve de octubre del mismo ario, el Juzgado de Primera 
Instancia conoció del mencionado recurso de oposición, y 
dictó una sentencia con el siguiente dispositivo: FALLA: 
Primero: Que debe declarar y declara, bueno y válido en 
cuanto a la forma el recurso de oposición interpuesto por 
el nombrado Ramón Sinencio Ruiz, de generales anotadas, 
contra la sentencia de fecha 27 de julio de 1956, dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia, que lo condenó en 
defecto a sufrir la pena de seis (6) meses de prisión correc-
cional por el delito de abuso de confianza en perjuicio de 
Félix Cantalicio Rosa Javier; Segundo: Que en cuaoto al 
fondo, y, qbrando por propia autoridad, debe modificar, 
como al efecto modifica, la indicada sentencia y en conse-
cuencia lo condena a sufrir la pena de cuatro (4) meses 
de prisión correccional, acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes; y Tercero: Que debe condenar y condena, 

f 
a dicho prevenido, al pago de las costas; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inter- 
puesto por el Prevenido Ramón Sinencio Ruiz, fué pronun- 
ciada la sentencia ahora impugnada, con el siguiente dispo- 
sitivo: FALLA: Primero: Declara regular y válido, en cuan- 
to a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el 
ombrado Rarnón Sinencio Ruiz, contra sentencia dictada, 

en atribuciones correccionales, por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, en fecha 
19 de octubre de 1956, cuya parte dispositiva figura copiada 

otro lugar de la presente decisie.n; *Segundo: Confirma 
sentencia recurrida; y Tercero: Condena al inculpado Ra- _ 

Inón„Sinencio Ruiz, al pago de las costas; -.. 
' Considerando que la Corte a qua mediante la pondera-

., . 
ón de, los elementos de prueba que fueron regularmente 

: . ortados en la instrucción de la causa, dió por establecido 
) , giguiente: "1) que en fena cuatro de abril del ario mil 

ii, „ovecientos cincuenta y seis (1956) Félix Cantalicio Rosa 

'.. 
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rrente, el mismo día del fallo, en la cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 406, 408 y 463, apartado 6° 
del Código Penal; 1° y 65 de la ley sobre Procedimiento' 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere corista lo siguiente: "19— 
que en fecha seis del mes de junio del ario 1956, Félix Can-
talicio Rosa Javier, -compareció ante el Magistrado Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial de La Altagracia y presentó 
querella contra Ramón Sinencio Ruiz, la cual dice así: 
"que comparecía-por ante este Despacho, a interponer for-
mal querella contra el nombrado Ramón Sinencio Ruiz, 
residente en esta ciudad, por el hecho de que en fecha 4 de 
.abril del ario en curso, le entregué la suma de quinientos 
sesenta y cinco pesos (RD$565.00) para la compra de una 
casa y hasta la fecha no he recibido ni la venta de la casa 
ni el dinero y en reiteradas ocasiones le he solicitado mi di-
nero o la venta de la casa y lo que hace es ponerme plazos 
y nunca los cumple. Lo que pongo al conocimieni:o de la 
justicia para que se proceda de acuerdo a la Ley. Informó 
además el querellante que el dinero que él menciona, era 
para comprar la casa N° 5 de la calle José María Beras de 
esta ciudad"; 2) que -en fecha veintisiete de julio del ario 
mil novecientos cincuenta y seis, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, dictó en 
sus atribuciones correccionales una sentencia en defecto con-
tra el nómbrado Ramón Sinencio Ruiz, por no haber com-
parecido a la audiencia, no obstante haber sido legalmente 
citado; lo declaró culpable de haber cometido el delito de 
abuso de confianza, en perjuicio de Félix Cantalicio Rosa 
Javier, y lo condenó a la pena de.seis (6). meses de prisión 
correccional, acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes, y finalmente, lo condenó al pago de las costas; 3) que 
en fecha diecinueve (19) de septiembre del ario mil nove-. 
cientos cincuenta y siete, el prevenido Ramón Sinencio 

Ruiz, interpuso formal recurso de oposición por no estar 
conforme con la anterior sentencia; 4) que en fecha dieci-
nueve de octubre del mismo ario, el Juzgado de Primera 
Instancia conoció del mencionado recurso de oposición, Y 

t dictó una sentencia con el siguiente dispositivo: FALLA: 
Primero: Que debe declarar y declara, bueno y válido en 
cuanto a la forma el recurso de oposición interpuesto por 
el nombrado Ramón Sinencio Ruiz, de generales anotadas, 
contra la sentencia de fecha 27 de julio de 1956, dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia, que lo condenó en 
defecto a sufrir la pena de seis (6) meses de prisión correc-
cional por el delito de abuso de confianza en perjuicio de 
Félix Cantalicio Rosa Javier; Seg,undo: Que en cuanto al 
fondo, y, Obrando por propia autoridad, debe modificar, 
como al efecto modifica, la indicada sentencia y en conse-
cuencia lo condena a sufrir la pena de cuatro (4) meses 
de prisión correccional, acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes; y Tercero: Que debe condenar y condena, 
a dicho prevenido, al pago de las costas; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el Prevenido Ramón Sinencio Ruiz, fué pronun-
ciada la sentencia ahora impugnada, con el siguiente dispo-
sitivo: FALLA: Primero: Declara re,.;fular y válido, en cuan-
to a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el 
nombrado Rarñón Sinencio Ruiz, contra sentencia dictada, 
en atribuciones correccionales, por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, en fecha 
19 de octubre de 1956, cuya parte dispositiva figura copiada 
.en otro lugar de la presente decisk,n; *Segundo: Confirma 
la sentencia recurrida; y Tercero: Condena al inculpado Ra-
Inón..Sinencio Ruiz, al pago de las costas; 

Considerando que la Corte a qua mediante la pondera-
CiÓT1 de, los elementos de prueba que fueron regularmente 
aportados en la instrucción de la causa, dió por establecido 
lo siguiente: "1) que en fec'la cuatro de abril del ario mil 
novecientos cincuenta y seis (1956) Félix Cantalicio Rosa 
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Javier le entregó la suma de quinieritos sesenta y cinco 
 pesos oro (RD$565.00) a Ramón Sinencio Ruiz en su calidad 

de corredor pa .ra que éste comprara para el primero u na 
 casa propiedad de Luis Armando Ricart; 2) que en el pro-

ceso consta un recibo suscrito por Ramón Sinencio Rui z 
 que copiado textualmente dice así: "He recibido del señor 

de la Rosa Javier la suma de (RD$565.00) pesos oro en pa go 
 de la casa perteneciente al señor Luis Armando Ricart de 

la cual soy corredor de venta, La Romana 4 de abril de 
1956 (Fdo.) Ramón Sinencio Ruiz"; 3) que el prevenido 
Ramón Sinéncio Ruiz, en su calidad de mandatario de Félix 
Cantalicio Rosa Javier no efectuó la compra de la casa y 
dispuso en su próvecho personal de la suma de quinientos 
sesenta y cinco pesos oro (RD$565.00) que le fué entregada 
para los fines ya expresados; 

Considerando que en los hechos así comprobadds y ad-
mitidos por la Corte a qua está caracterizado el delito de 
abuso de confianza puesto a cargo del recurrente, previsto 
por el artículo 408 Código Penal, y sancionado por el ar-
tículo 406 del mismo Código, con las pená de prisión co-
rreccional de uno a dos años y multa que no bajará de 
cincuenta pesos, ni excederá el tanto de la tercera parte de 
las indemnizaciones y restituciones que se deban al agra-
viado; que, en consecuencia, al ser condenado dicho recu-
rrente a la pena de cuatro meses de prisión correccional, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, en el 
caso, además de darse al hecho de la prevención la califica-
ción legal que le corresponde, le ha sido impuesta una san-
ción que está ajustada al citado artículo 406 del Código Pe-
nal, combinado con el inciso 6 del artículo 463 del mismo 
Código; 

Considerando que examinado el fallo impugnado en sus 
demás aspectos no contiene ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramón Sinencio rtuiz contra senten-
cia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís de  

fecha diez de abril de mil novecientos cincuenta y siete, dic-

tada en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Conde-
na  al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini. Pedro R. Batista C.-
Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche 
0, F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Confin Aybar.— 
ciod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Javier le entregó la suma de quinientos sesenta y cinco 
pesos oro (RD$565.00) a Ramón Sinencio Ruiz en su calidad 
de corredor pa.ra que éste comprara para el primero una 
casa propiedad de Luis Armando Ricart; 2) que en el pro-
ceso consta un recibo suscrito por Ramón Sinencio Raiz 
que copiado textualmente dice así: "He recibido del señor 
de la Rosa Javier la suma de (RD$565.00j pesos oro en pago 
de la casa perteneciente al señor Luis Armando Ricart de 
la cual soy corredor de venta, La Romana 4 de abril de 
1956 (Fdo.) Ramón Sinencio Ruiz"; 3) que el prevenido 
Ramón Sinéncio Ruiz, en su calidad de mandatario de Félix 
Cantalicio Rosa Javier no efectuó la compra de la casa y 
dispuso en su provecho personal de la suma de quinientos 
sesenta y cinco pesos oro (RD$565.00) que le fué entregada 
para los fines ya expresados; 

, Considerando que en los hechos así comprobadol y ad-
mitidos por la Corte a qua está caracterizado el delito de 
abuso de confianza puesto a cargo del recurrente, previsto 
por el artículo 408 Código Penal, y sancionado por el arwil 
tículo 406 del mismo Código, con las penal de prisión co-
rreccional de uno a dos años y multa que no bajará de 
cincuenta pesos, ni excederá el tanto de la tercera parte de 
las indemnizaciones y restituciones que se deban al agra-
viado; que, en consecuencia, al ser condenado dicho recu-
rrente a la pena de cuatro meses de prisión correccional, 
acogiendo en su favor circunStancias atenuantes, en el 
caso, además de darse al hecho de la prevención la califica-
ción legal que le corresponde, le ha sido impuesta una san-
ción que está ajustada al citado artículo 406 del Código Pe-
nal, combinado con el inciso 6 del artículo 463 del mismo 
Código; 

Considerando que examinado el fallo impugnado en sus 
demás aspectos no contiene ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramón Sinencio Ruiz contra senten-
cia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís de 

Ola diez de abril de mil novecientos cincuenta y siete, dic-

tada en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Conde-
na al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera 	Pedro R. Batista C.— 
Damián Báez B.— Luis. Logroño C.— Carlos 111. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Confin Aybar.— 
Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 

sGee :e:ea:Jueces que fig,uran en su encabezamiento, en la au-
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 195: 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Distrít() ju. 
dicial de La Vega de fecha 19 de junio dé 1956. 

Materia: Civil. 

Recurrentes: Carmen López Santos de 'Espino y Lucas Espili., 

Abogado: Dr. Ramón González Hardy'. 

Recurrido: Ramona Peña. 
Abogado: Dr. Francisco Cruz Maquín. 

República Dominicana. 
Dios, Patria y Libertad. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte tie Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B.,. Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en, la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintiocho del mes de agosto de mil novecientos cincuenta 
y siete, arios 114' de la Independencia, 95' de la Restaura-
ción y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carmen 
López Santos .de Espino, dominicana, mayor de edad, e 
sada, comerciante, domiciliada, y residente en la ciudad clo 
La Vega, cédula 3460, serie aPT, sello 168815, y por Luc Ls 
Espino, dominicano, mayor ide edad, casado, domicilia 
y residente en la ciudad de La Vega, cédula 11970, se 
47, exonerado, contra sentencia pronunciada en grado 
apelación por la Cámara Civil y Comercial del Jiagado 
Primera Instancia del Distrito Judicial de L'a Vega,  

fecha diez -y nueve de junio de mil novecientos cincuenta 
v seis, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de türno.en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Diógenes del Orbe hijo, cédula 24215, serie 

47, sello 32776, en representación del Dr. Ramón A. Gon-
zález Hardy, cédula 24562, serie 47, sello 38492, abogado 
de los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Eugenio A. Matos Félix, cédula 16762, se-
rie 47, sello 49361, en representación del Dr. Francisco 
Cruz Maquín, cédula 15439, serie 47, sello 22441, abogado 
de la recurrida Ramona Peña, dominicana, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos, dorniciliada y residente en 
la ciudad de La Vega, cédula 8259, serie 47, sello 964481, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la Re-Pública; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha vein-
tiséis de septiembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
suscrito por el Dr. Ramón A. González Hardy, abogado de 
los recurrentes, en el cual se invocan los medios .que luego 
se indican; 

Visto el memorial de defensa notificado el siete •de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por 
el Dr. Francisco Cruz Maquín, abogado de la recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después 4.haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, párrafo 29 del Código de 
Procedimiento Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando qué en la sentencia imptignada consta lo 
siguiente: 1) que con motivo de la demanda en resiliación 
de contrato de arrendamiento, en pago de alquileres y en 
desalojo interpuesta por Ramona Peña contra'Carmen Ló-
pez de Espino, el Juzgado de Paz de la Primera Circuns-
cripción de La Vega, dictó en fecha diecisiete de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, una sentencia con 
el siguiente dispositivo: FALLA: "PRIMERO: que debe ad-
mitir como al eferto admite las conclusiones presentadas 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DF AGOSTO DE 1957 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Distrito la _ 
dicial de La Vega de fecha 19 de junio de 1956. 

Materia: Civil. 

Recurrentes: Carmen López Santos de Espino y Lucas Espino, 

Abogado: Dr. Ramón González Hardy. 

Recurrido: Ramona Peña. 
Abogado: Dr. Francisco Cruz Maquín. 

República Dominicana. 
Dios, Patria y Libertad. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintiocho del mes de agosto de mil novecientos cincuenta 
y siete, años 114' de la Independencia, 95' de la Restaura-
ción y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carmen 
López Santos .de Espino, dominicana, mayor de edad, ca-
sada, comerciante, domiciliada y residente en la ciudad de 
La Vega, cédula 3460, serie 47, sello 168$15, y por Lu( 
Espino, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado 
y residente en la ciudad de La Vega, cédula 11970, seri 
47, exonerado, contra sentencia pronunciada en grado d 
apelación por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado d 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Ea Vega, e  

fecha diez y nueve de junio de mil novecientos cincuenta 
v  seis, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Diógenes del Orbe hijo, cédula 24215, serie 

47, sello 32776, en representación del Dr. Ramón A. Gon-
zález Hardy, cédula 24562, serie 47, sello 38492, abogado 
de los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Eugenio A. Matos Félix, cédula 16762, se-
rie 47, sello 49361, en representación del Dr. Francisco 
Cruz Maquín, cédula 15439, serie 47, sello 22441, abogado 
de la recurrida Ramona Peña, dominicana, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos, domiciliada y residente en 
la ciudad de La Vega, cédula 8259, serie 47, sello 964481, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha vein-
tiséis de septiembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
suscrito por el Dr. Ramón A. González Hardy, abogado de 
los recurrentes, en el cual se invocan los medios que luego 
se indican; 

Visto el memorial de defensa notificado el siete de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por 
el Dr. Francisco Cruz Maquín, abogado de la recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de, haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, párrafo 29 del Código de 
Procedimiento Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: 1) Cale con motivo de la demanda en resiliación 
de contrato de arrendamiento, en pago de alquileres y en 
desalojo interpuesta por Ramona Peña contra Carmen Ló-
pez de Espino, el Juzgado de Paz de la Primera Circuns-
cripción de La Vega, dictó en fecha diecisiete de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, una sentencia con 
el siguiente dispositivo: FALLA: "PRIMERO: que debe ad-
mitir como al eferto admite las conclusiones presentadas 
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por la parte demandante, señora Ramona Peña, por ser 
justas y reposar en prueba legal; SEGUNDO: que debe r es _ 
cindir como al efecto rescinde el contrato verbal dé inquw_ 
nato existente entre la señora Ramona Peña y Carmel a 

 López de Espino, sobre la casa radicada en la ciudad de U_ 
Vega, (Ensanche Guarionex) la cual colinda al Norte: co n 

 Baudilia Peralta; Sur: Cleotilde Peralta; Este: Eufemia y 
Oeste: con Ernesto Batista, por falta de pago de mensuali-
dades vencidas y no pagadas de parte de la demandada 
Carmela López de Espino; y TERCERO: que debe ordenar 
como al efecto ordena, que la señora Carmela López de 
Espino, desaloje la casa ya descrita propiedad del deman-
dante, y de no hacerlo así, se proceda a su desalojo; CUAR-
TO: que debe condenar y condena a la señora Carmela 
López de Espino,- al pago de la suma de RD$48.00 y que 
adeuda a la señora Ramona Peña, por concepto de' ocho 
mensualidades vencidas y no pagadas, a razón de RD$6.00 
cada mensualidad; QUINTO: que debe ordenar como a" 
efecto ordena que la presente sentencia sea ejecutoria si: - 

 fianza, no obstante el recurso de oposición o apelación 
SEXTO: Condena además a la señora Carmela López de 
Espino, parte que sucumbe al pago de las costas"; y 2) que 
sobre el recurso de apelación interpuesto por Carmen López 
Santos de Espino, y sobre la intervención hecha en grado 
de apelación por Lucas Espino, el Tribunal a quo dictó el 
fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo se copia a continua-
ción: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido en 
cuanto a la forma, el recurso de apelación intentado por 1, 
señora Carmen López Santos de Espino, contra sentenci 
del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del mu-
nicipio de La Vega, de fecha diecisiete de diciembre de mi 
novecientos cincuenta y cuatro; y la demanda en interven-
ción intentada por el señor Lucas Espino;— SEGUNDO: 
Rechaza la excepción de incompetencia solicitada por la 
intimante señora Carmen Santos de Espino, y por el de-
mandante en intervención , señor Lucas Espino, por infun-
dadas;— TERCERO: Confirma la referida sentencia ape- 
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lada;— CUARTO Condena a la señora Carmen López 'San-
tos de Espino, al pago en favor de la señóra RaMoria Peña, 
de diez y seis mensualidades más, vencidas y "no' pagadas 
a razón de RD$6.00, seis pesos oro cada una; QUINTO: 
Co:¿:dena a los señores Carmen López SantóS de espino, 

• parte intimante y al señor Lucas Espino, párte interviniente 
que sucumben al pago de las costas, distraídas en proVeche -
del Dr. Francisco Cruz Maquí!), quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que los recurrentes invocan los siguien-
tes medios: "Primer Medio: Violación de los. artíCUlos 1421 
y 1426 del Código Civil; Segundo Medio: Falta de motivos.. 
Falta de calidad de Ramona Peña para demandar -y por 
ende ausencia de base legal en la sentencia";. :- 

Considerando que en el desarrollo de estos mediot se 
alega esencialmente que el Juzgado de Paz de /a. Primera 
Circunscripción del municipio de La Vega ha debido decla-
rar su incompetencia para estatuir sobre-la demanda inten-
tada por Ramona Peña contra Carmen 'López Santos de . 

 Espino, en resiliación de contrato de .arrendamiento, pago 
de alquileres y desalojo, en vista de que ellos ,negaron, for-
malmente en sus conclusiones de audiencia. la .calidad de 
propietaria de la demandante y la existencia del contrate: 
de locación; 

Considerando, en derecho, que la competencia excep-
cional que el artículo 1, párrafo 82, del Código de PrOce-
dimiento Civil atribuye a los Juzgados de Paz paraconocer" 
de las demandas en resiliación de los contratos, de. arren-
damiento por falta de pago de los alquileres, en palo de 
estos alquileres y en desalojo, cesa cuando. surge contención 
sobre la existencia de dichos contratos o cuando se sweite 
una cuestión que ponga 'en causa el derecho de •propiedad del 
inmueble; 

Considerando que el examen del ,fallo impugnado de-
muestra Que la recurrente Carmen López Santos de Fipino 
alegó ante el Tribunal a quo que "los juzgados de paz son 
incompetentes para conocer de las acciones qué 'sérefléren. 
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• 
por la parte demandante, señora Ramona Peña, Por se 
justas y reposar en prueba legal; SEGUNDO: que debe re„-__ 
cindir como al efecto rescinde el contrato verbal dé inquili-
nato existente entre la señora Ramona Peña y Carmela 
López de Espino, sobre la casa radicada en la ciudad de La, 
Vega, (Ensanche Guarionex) la cual colinda al Norte: con 
Baudilia Peralta; Sur: Cleotilde Peralta; Este: Eufemia y 
Oeste: con Ernesto Batista, por falta de pago de mensuali-
dades vencidas y no pagadas de parte de la demandada 
Carmela López de Espino; y TERCERO: que debe ordenar 
como al efecto ordena, que la señora Carmela López de 
Espino, desaloje la casa ya descrita propiedad del deman-
dante, y de no hacerlo así, se proceda a su desalojo; CUAR-
TO: qué debe condenar y condena a la señora Carmela 
López de Espino,. al pago de la suma de RD$48.00 y que 
adeuda a la señora Ramona Peña, por concepto de' ocho 
mensualidades vencidas y no pagadas, a razón de RD$6.00 
cada mensualidad; QUINTO: que debe ordenar como al 
efecto ordena que la presente sentencia sea ejecutoria sin 
fianza, no obstante el recurso de oposición o apelación; 
SEXTO: Condena además a la señora Carmela López de-- 
Espino, parte que sucumbe al pago de las costas"; y 2) que 
sobre el recurso de apelación interpuesto por Carmen Lópe7 
Santos de Espino, y sobre la intervención hecha en grado 
de apelación por Lucas Espino, el Tribunal a quo dictó eI 
fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo se copia a continua-
ción: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido en 
cuanto a la forma, el recurso de allelación intentado por 1,, 
señora Carmen López Santos de Espino, contra sentencL 
del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del mu-
nicipio de La Vega, de fecha diecisiete de diciembre de mí 
novecientos cincuenta y cuatro; y la demanda en interven 
ción intentada por el señor Lucas Espino;— SEGUNDO: 
Rechaza la excepción de incompetencia solicitada por la 
intimante señora Carmen Santos de Espino, y por el de-
mandante en intervención señor Lucas Espino, por infun-
dadas;— TERCERO: Confirma la referida sentencia ape- 

da*— CUARTO Condena a la señora Carmen López 'San-
tos de Espino, al pago en favor de la señora Ráírkona Peña, 

diez y seis mensualidades más, vencidas y no• pagadas 
a razón de RD$6.00, seis pesos oro cada una; QUINTO: 
CoY.dena a los señores Carmen López SantoS de ESpino, 
parte intimante y al señor Lucas Espino, párte interviniente 
que sucumben al pago de las costas, distraídas en .proVeche' 
del Dr. Francisco Cruz Maquí!), griten afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que los recurrentes invocan los siguien-
tes medios: "Primer Medio: Violación de los. artleUlos 1421 
y 1426 del Código Civil; Segundo Medio: Falta de motivos_ 
Falta de calidad de Ramona Peña para demandar y por 
ende ausencia de base legal en la sentencia";• :• 

Considerando que en el desarrollo de estos medios se 
alega esencialmente que el Juzgado de Paz de Primera 
Circunscripción del municipio de La Vega ha debido decla-
rar su incompetencia para estatuir sobre la demanda inten-
tada por Ramona Peña contra Carmen 'López Santos de 
Espino, en resiliación de contrato de arrendamiento, pago 
de alquileres y desalojo, en vista de que ellos negaron for-
malmente en sus conclusiones de audiencia la calidad de 
propietaria de la demandante y la existencia del contrato' 
de locación; 

Considerando, en derecho, que la competencia excep-
cional que el artículo 1, párrafo 82, del Código de PrOce-
dimiento Civil atribuye a los Juzgados de Paz para. conocer-
de las demandas en resiliación de los contratos, de. &t'Yen.- 
damiento por falta de pago de los alquileres, en pago. de 
estos alquileres y en desalojo, cesa cuando. surge contención 
sobre la existencia de dichos contratos o cuando se suscite 
una cuestión que ponga en causa el derecho de propiedad del 
inmueble; 

Considerando que el examen del fallo imPugnado de-
muestra que la recurrente Carmen López Santos de Espino 
alegó ante el Tribunal a quo que "los juzgados de, paz son 
incompetentes para conocer de las acciones. que. sé re. tieren 
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a la 'discusión sobre la naturaleza del contrato, en el sen_ 
tido de si existe o no un verdadero contrato de inquilinato", 
y que el recurrente Lucas Espino, parte interviniente, alegó 
a su vez que la cosa objeto del invocado contrato "es pro-
piedad suya . .. por haberla fabricado en el año 1952"; 

Considerando que, por consiguiente, el Tribunal a quo 
ha debido, al plantearse una cuestión que puso en causa 
el derecho de propiedad del inmueble y la existencia del con-
trato de arrendamiento, declarar la incomPetencia del Juz-
gado de Paz, y, consecuentemente; la suya propia como 
tribunal de apelación, para conocer de la antes mencionada 
demanda; que al no hacerlo así y estatuir sobre el 'fondo, 
dicho tribunal ha violado el artículo 1, párrafo 29 del Código 
Civil; 

Considerando que de acuerdo con la parte final del ar-
tículo 20 de la Ley sobre Procedimiento de Casación si la 
sentencia fuere casada por causa de incompetencia dispon-
drá el envío del asunto por ante el Tribunal que debe cono-
cer de él, y lo designará igualmente; 

•Por tales motivos, Primero: Casa, por causa de incom-
petencia, la sentencia pronunciada en grado de apelación 
por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega en fecha diez y 
nueve de junio de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo 
dispositivo se copia en otra parte del presente fallo, y de-
signa el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Espaillat, para conocer del asunto como tribunal de pri-
mer grado, y Segundo: Condena a recurrida al pago de 
las costas, cuya distracción se ordena en provecho del Dr. 
Ramón Gonzáléz Hardy, abogado de los recurrentes, quien 
afirma haberlas avanzado en su mayor pante. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— 
Carlos MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— 
Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 28 de 
de septiembre de 1956. 

Materia: Tierras. 

Recurrentes: Sucs. de Ramón Francisco y de Juana Lachapelle 
José Francisco. 

Abogado: Manuel Castillo Corporán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmeirte constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez y licenciado Néstor 
Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudád Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día veintiocho del mes de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los suce-
sores de Ramón Francisco y de Juana Lachapelle, y por Jo-
sé - Francisco, dominicano, mayor de edad. casado, agricul-
tor, cédula 9801, serie 2, sello 630136, domiciliado y residen-
te en la sección de Cambita Sterling, jurisdicción del muni-
cipio de San Cristóbal, provincia Trujillo; Ramón Francis-
co Lachapelle, dominicano, maybr de edad, casado, agri-
cultor, cédula 265 serie 2, sello exonerado domiciliado y re-
sidente en la sección de Cambita Sterling, jurisdicción del 
municipio de San Cristóbal, provincia Trujillo, y Ana Fran-
cisco L. Viuda García, dominicana, mayor de edad, viuda,  

ocupada en los quehaceres domésticos, cédula 6144, serie 
2, sello 90444, domiciliada y residente en la casa número 
173, de la calle Padre Ayala, de la ciudad de San Cristóbal, 
provincia Trujillo, contra sentencia pronunciada por el 
Tribunal Superior de Tierras, en fecha veintiocho de sep-
tiembre del año mil novecientos cincuenta y seis, en rela-
ción con la Parcela N 9  55, del Distrito Catastral 1\1 9  2 del 
municipio de San Cristóbal, provincia Trujillo, sitio de Cam-
bita Uribe y Cambita Sterling, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

-Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Jovino Herrera Arrió, cédula 8376, serie 

12, sello 49810, en representación fiel doctor' Manuel Cas-
tillo Corporán, cédula 11804, serie 1, sello 5652, abogado 
de los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el' memorial de casación depositado en la Secre-, 
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha veintinueve • 
de noviembre del año mil novecientos cincuenta y seis, sus-
crito por el Dr. Manuel Castillo Corporán, abogado de los 
recurrentes, en el cual se invocan los medios que luego se 
indican; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia, 
'de fecha veintiui4o de, febrero del año r11 novecientos 
cincuenta y siete, por la cual se declara el defecto de la parte 
recurrida en el presente recurso de casación, Epifania Sie-
rra y Manuel Emilio Francisco; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 913 y 922 del Código Civil; 136 
de la Ley de Registro de Tierras; 133 del Código de Proce-
dimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: "que la Parcela N 9  55 del Distrito Catastral 
N9  2 del Municipio de San Cristóbal fué adjudicada por De z 

 cisión No 4 del Tribunal Superior de Tierras de fecha 3 de 
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sidente en la sección de Cambita Sterling, jurisdicción del 
municipio de San Cristóbal, proyincia Trujillo, y Ana Fran-
cisco L. Viuda García, dominicana, mayor de edad, viuda,  

ocupada en los quehaceres domésticos, cédula 6144, serie 
2, sello 90444, domiciliada y residente en la casa número 
173, de la calle Padre Ayala, de la ciudad de San Cristóbal, 
provincia Trujillo, contra sentencia pronunciada por el 
Tribunal Superior de Tierras, en fecha veintiocho de sep-
tiembre del año mil novecientos cincuenta y seis, en 
ción con la Parcela NQ 55, del Distrito Catastral 151 9  2 del 
municipio de San Cristóbal, provincia.  Trujillo, sitio de Cam-
bita Uribe y Cambita Sterling, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Jovino Herrera Arnó, cédula 8376, serie 

12, sello 49810, en representación del doctor• Manuel Cas-
tillo Corporán, cédula 11804, serie 1, sello 5652, abogado 
de los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto er memorial de casación depositado en la Secre ; 
 taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha veintinueve 

de noviembre del año mil novecientos cincuenta y seis, sus-
crito por el Dr. Manuel Castillo Corporán, abogado de los 
recurrentes, en el cual se invocan los medios que luego se 
indican; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia, 
'de fecha veintiuno de, febrsero del año mil novecientos 
cincuenta y siete, por la cual se declara el defecto de la parte 
recurrida en el presente recurso de casación, Epifania Sie-
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 913 y 922 del Código Civil; 136 
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 'cisión N9 4 del Tribunal Superior de Tierras de fecha 3 de 
o 
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julio de 1951, en favor de los Sucesores de Ramón Francis.. 
co por prescripción; pero estos señores no aclararon en el 
saneamiento que el finado Ramón Francisco había dejado 
un testamento y que por este testamento había donado 25 
tareas al señor Manuel Emilio Francisco; que ésto dió lugar 
a una acción en revisión por fraude interpuesta por este 
último señor y por su madre Epifania Sierra; que la revisión 
por 'fraude la acogió el Tribunal Superior por sentencia de 
fecha 24 de noviembre del 1954, y en consecuencia se dejó 
sin efecto la sentencia que se había dictado en el saneamien-
to y se designó al Juez del Tribunal de Tierras residente en 
San Cristóbal para que realizara nuevamente el saneamien-
to de esa parcela; que el Juez así designado reconoció los 
derechos de Manuel Emilio Francisco y de su madre Epifa-
nia Sierra sobre las veinticinco (25) tareas, con sus mejo-
ras consistentes en 25 cocoteros parideros; que, en cuanto 
al resto de la parcela, por esa misma sentencia el Juez or-
denó su registro en favor de los Sucesores de Ramón. Fran-
cisco y de Juana Lachapelle de Francisco"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por José Francisco, en representación de los Suce-
sores de Ramón Francisco y Juana Lachapelle, el-Tribunal 
Superior de' Tierras dictó la sentencia ahora impugnada, 
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 1^— Se rechaza 
por falta de fundaniento, la apelación interpuesta por el se-
ñor José Francisco Lachapelle a nombre de los Sucesores 
de Ramón Francisco y Juana Lachapelle en fecha 19 de 
de septiembre de 1955;— 2 9.— Se confirma la Decisión N° 
42 de Jurisdicción original, de fecha 31 de agosto del 1955, 
cuyo dispositivo dice así: PARCELA NUMERO 55.— Super-
ficie: 12 Has., 32 As. 56 Cas. 1 9— Que debe rechazar, co-
mo al efecto rechaza, por improcedente y mal fundada, la 
reclamación formulada por los Sucesores de Ramón 'Fran-
cisco y Juana Lachapelle de Francisco, de generales más 
adelante anotadas, en cuanto pretenden la adjudicación en 
favor suyo de la totalidad de esta Parcela y sus mejoras;-
2°— Que debe ordenar, como al efecto ordena, el registro 
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del derecho de propiedad de esta parcela y sus mejoras, del' 
siguiente modo: — a)— Una porción de terreno de 1 Hec-
tárea, 57 Areás, 21 centiáreas, 60 Decímetros cuadrados.: 
(25 Tareas Nacionales), con sus mejoras consistentes en: 
25 cocoteros parideros, a tomar en donde tienen o tuvieron 
su casa y para que ,se dividan en partes iguales, a favor de' 
los señores Epifania Sierra y Manuel Eifiilio Francisco, 
dominicanos, mayores de edad, solteros, provistos respecti-
vamente, de las cédulas personales de identidad Nos. 2988-2-
2298271-54 y 22864-2-1981746-54, la primera de oficios do-
mésticos y el último agricultor, y ambos domiciliadol y re-
sidentes en la sección de Los Toros, jurisdicción de la Co-
mún. de San Cristóbal, Provincia Trujillb; y b)— resto 
de la Parcela, con todas sus mejoras, en comunidad y para 
que se dividan según sea de derecho, en. favor de los •SuCe-
sores de Ramón Francisco y Juana LaChapelle de Francis-
co, dominicanos, domiciliados y residentes en Cambita Ster-
ling, jurisdicción de la Común de San Cristóbal, ProvinCia 
Trujillo"; , , , 

Considerando que los recurrentes alegan los siguientes 
, medios: "PRIMER MEDIO: Violación al Art. 900 y el Art. 
901 del Código Civil.— Desnaturalización de los • hechos 
y falta de base legal";— "SEGUNDO MEDIO: Violación 
por falsa aplicación del Art. 913 del Código Civil, 'De la 

• porción /de biedes disponibles";— "TERCER MEDIO: :— 
Violación por inaplicación•del Ar. 66 acápite c) de la Vigente 
Ley de Registro. de Tierras N9 1542 de fecha 7 de noviembre 
de 1947, Gaceta Oficial N °  6707";— "CUARTO MEDIO: . 

 Violación .del Art. 141 del Código de Procedimiento Civil; 
insuficiencia de motivos en la sentencia; Desnaturalización 
de los hechos y falta de base legal"; 

Considerando, en cuanto al segundo medio ;  en el cual 
se invoca la violación del artículo 913 del Código Civil, so-
bre el fundamento de que los cálculos realizados por los 
jueces del fondo "no. se ajustan a la realidad de la porción 
que estaba en capacidad para legar el finado Ramón Fran-
cisco"; o 
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julio de 1951, en favor de los Sucesores de Ramón Francis-
co por prescripción; pero estos señores no aclararon en el 
saneamiento que el finado Ramón Francisco había dejado 
un testamento y que por este testamento había donado 25 
tareas al señor Manuel Emilio Francisco; que ésto dió lugar 
a una acción en revisión por fraude interpuesta por este 
último señor y por su madre Epifania Sierra; que la revisión 
por fraude la acogió el Tribunal Superior por sentencia de 
fecha 24 de noviembre del 1954, y en consecuencia se dejó 
sin efecto la sentencia que se había dictado en el saneamien-
to y se designó al Juez del Tribunal de Tierras residente en 
San Cristóbal para que realizara nuevamente el saneamien-
to de esa parcela; que el Juez así designado reconoció los 
derechos de Manuel Emilio Francisco y de su madre Epifa-
nia Sierra sobre las veinticinco (25) tareas, con sus mejo-
ras consistentes en 25 cocoteros parideras; que, en cuanto 
al resto de la parcela, por esa misma sentencia el Juez or-
denó su registro en favor de los Sucesores de Ramón. Fran-
cisco y de Juana Lachapelle de Francisco"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por José Francisco, en representación de los Suce-
sores de Ramón Francisco y Juana Lachapelle, el Tribunal 
Superior de Tierras dictó la sentencia ahora impugnada, 
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: in— Se rechaza 
por falta de fundamento, la apelación interpuesta por el se-
ñor José Francisco Lachapelle a nombre de los Sucesores 
de Ramón Francisco y Juana Lachapelle en fecha 19 de 
de septiembre de 1955;— 2 9-- Se confirma la Decisión N° 
42 de Jurisdicción original, de fecha 31 de agosto del 1955, 
cuyo dispositivo dice así: PARCELA NUMERO 55.— Super-
ficie: 12 Has., 32 As. 56 Cas. 1°— Que debe rechazar, co-
mo al efecto rechaza, por improcedente y mal fundada, la 
reclamación formulada por los Sucesores de Ramón 'Fran-
cisco y Juana Lachapelle de Francisco, de generales más 
adelante anotadas, en cuanto pretenden la adjudicación en 
favor suyo de la totalidad de esta Parcela y sus mejoras;— 
2°— Que debe ordenar, como al efecto ordena, el registro  

del derecho de propiedad de esta parcela y sus mejoras, del 
siguiente modo: — a)— Una porción de terreno de 1 Hec-
tárea, 57 Amas, 21 centiáreas, 60 Decímetros cuadrados 
(25 Tareas Nacionales), con sus mejoras consistentes en 
25 cocoteros parideros, a tomar en donde tienen o tuvieron 
su casa y para que . se dividan en partes iguales, a favor de' 
los señores Epifania Sierra y Manuel Emilio Francisco, 
dominicanos, mayores de edad, solteros. provistos respecti-
vamente, de las cédulas personales de identidad Nos. 2988-2- 
2298271-54 y 22864-2-1981746-54, la primera de oficios do-
mésticos y el último agricultor, y ambos domiciliados y re-
sidentes en la sección de Los Toros, jurisdicción de la Co-
mún de San Cristóbal, Provincia Trujillo; y b)— El resto 
de la Parcela, con todas sus mejoras, en comunidad y para 
que se dividan según sea de derecho, en favár de los Suce-
sores de Ramón Francisco y Juana Lachapelle de Francis-
co, dominicanos, domiciliados y residentes en Cambita Ster-
ling, jurisdicción de la Común de San Cristóbal, Provincia 
Trujillo"; 

Considerando que los recurrentes alegan los siguientes 
medios: "PRIMER MEDIO: Violación al Art. 900 y el Art. 
901 del Código Civil.— Desnaturalización de los hechos 
y falta de base legal";— "SEGUNDO MEDIO: Violación 
por falsa aplicación del Art. 913 del Código Civil, 'De la 
;porción ide bienies disponibles";— "TERCER MEDIO:—
Violación por inaplicación del Ar. 66 acápite c) de la vigente 
Ley de Registro de Tierras N" 1542 de fecha 7 de noviembre 
de 1947, Gaceta Oficial N" 6707";— "CUARTO MEDIO: 
Violación del Art. 141 del Código de Procedimiento Civil; 
insuficiencia de motivos en la sentencia; Desnaturalización 
de los hechos y falta de base legal"; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, en el cual 
se invoca la violación del artículo 913 del Código Civil, so-
bre el fundamento de que los cálculos realizados por los 
jueces del fondo "no se ajustan a la realidad de la porción 
que estaba en capacidad para legar el finado Ramón Fran-
cisco"; 
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Considerando que para calcular la reserva y determin ar 
 si 'ésta ha sido disminüida por las liberalidades consentidas 

por el de cujus, es preciso, primero: evaluar.los bienes qu e 
 componían eí patrimonio del difunto en el momento de su 

defunción y deducir del total el pasivo correspondiente; y 
segundo: agregarle al monto neto de los bienes existentes, 
el valor de lbs bienes que hubiesen sido objeto de donación 
entre vivos, siendo este total definitivo el que dará la suma 
sobre la cual deberá calcularse la reserva; 

Considerando que el Tribunal a quo se ha limitado a 
admitir en el fallo impugnado que el legado hecho por el 
finadó Ramón Francisco en favor de Epifania Sierra y de 
Manuel Emilio Francisco, según testamento público otorga-
do por el Notario Lic. Felipe A. Cartagena N., el 9 de 'febre-
ro de 1940, no excedía de la porción disponible, adoptándo 
pura y simplemente-  los motivos del Juez de Jurisdicción 
Original, quien estimó que la liberalidad consentida por el 
de cujus no excede de la porción disponible, sobre el funda-
mento exclusivo de que las 25 tareas reclamadas por Epifa-
nia Sierra y Manuel Emilio Francisco, "representan única-
mente la cuarta parte del área total perteneciente a Ramón 

'Francisco -en la parcela de que se trata. .., admitiendo la 
hipótesis de que el testador no tuviera más bienes en la 
época de su fallecimiento"; pero 

Considerando que al estatuir- de este modo el Tribunal 
a quo ha desconocido el artículo 922 del Código Civil, y ha 
violado, consecuentemente, el artículo 913 del mismo Códi-

• go; que, en efecto, para la correcta aplicación de este últi-
mo texto legal, los jueces del fondo han debido determinar, 
en primer término, las partes alícuotas respectivas del dis-
ponible y la reserva, las cuales varían según el número de 
hijos; y establecer luego, definitivamente, y no por hipótesis, 
cuáles eran los bienes que componía el patrimonio de Ramón 
Francisco en el momento de su fallecimiento, evaluarlos, y 
deducir del total el pasivo correspondiente, para obtener de 
:resteornodo el activo neto de los bienes existentes; y roalinr,  

en fin, todas las operaciones requeridas por el artículo 
922 del Código Civil, para calcular la reserva y determinar 
si ésta fué disminuida por el legado consentido por el de 
elijas, en favor de Epifania Sierra y Manuel Emilio Fran- 
cisco; 

. Considerando que, por consiguiente, procede acoger el 
segundo medio y anular el fallo impugnado, sin que sea 
necesario examinar los demás medios del recurso; 

Por tales motivos, Primero: Caáa la sentencia pronun-
ciada por el Tribunal Superior de Tierras, en fecha veinti-
ocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
en relación con la Parcela N 4  55, del Distrito Catastral N9 

 2 del municipio de San Cristóbal, provincia Trujillo, sitios 
de "Cambita Uribe" y "Cambita Sterling", cuyo dispositi-
vo' se copia en otra parte del presente fallo, y envía el asun-
to ante el mismo Tribunal; y Segundo: Condena•a los recu-
rridos al pago delas costas, cuya distracción se ordena en 
provecho del Dr. Manuel Castillo Corporán, abogado de los 
recurrentes, quien 'afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte. • 

(Firmados) H. Hernera Billini.-- Pedro. R. Batista C.-
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.-
Carlos MI. Lamarche H.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y 'firmada por los 
'ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 
iencia pública del día, mes y año en él expresados y. fué 

firmada, leída y publicada p9r mí, Secretario General, que 
'certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Considerando que para calcular la reserva y determinar 

si ésta ha sido disminuída por las liberalidades consentida s 
 por el de cujus, es preciso, primero: evaluar.los bienes que 

componían el patrimonio del difunto en el momento de su 
- defunción y deducir del total el pasivo correspondiente; y 
segundo: agregarle al monto neto de los bienes existentes, 
el valor de los bienes que hubiesen sido objeto de , donación 
entre vivos, siendo este total definitivo el que dará la suma 
sobre la cual deberá calcularse la reserva; 

Considerando que el Tribunal a quo se ha limitado 
admitir en el fallo impugnado que el legado hecho por el 
finado Ramón Fi'ancisco en favor de Epifania Sierra y de 
Manuel Emilio Francisco, según testamento público otorga-
do por el Notario Lic. Felipe A. Cartagena N., el 9 de febre-
ro de 1940, no excedía de la porción disponible, adoptando 
pura, y simplemente los motivos del Juez de Jurisdicción 
Original, quien estimó que la liberalidad consentida por el 
de cujas no excede de la porción disponible, sobre el funda-
mento exclusivo de que las 25 tareas reclamadas por Epifa-
nia Sierra y Manuel Emilio Francisco, "representan única-

-mente la , cuarta parte del área total perteneciente a Ramón 
- Francisco -en la parcela de que se trata. .., admitiendo la 
hipótesis de que el testador no tuviera más bienes en la 
época de su fallecimiento"; pero 

Considerando que al estatuir de este modo el Tribunal 
a quo ha desconocido el artículo 922 del Código Civil, y ha 
violado, consecuentemente, el artículo 913 del mismo Códi-
go; que, en efecto, para la correcta aplicación de este últi-
mo texto legal, los jueces del fondo han debido determinar, 
en primer término, las partes alícuotas respectivas del dis-
ponible y la reserva, las cuales varían según el número de 
hijos; y establecer luego, definitivamente, y no por hipótesis, 
cuáles eran los bienes que componía el patrimonio de Ramón 
Francisco en el momento de su fallecimiento, evaluarlos, y 
deducir del total el pasivo correspondiente, para obtener de 
:esteornodo el activo neto de los bienes existentes; y roalinr, 
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en  fin, todas las operaciones requeridas por el artículo 
922 del Código Civil, para calcular la reserva y determinar 
si ésta fué disminuida por el legado consentido por el de 
cujus, en favor Epifania Sierra y Manuel Emilio Fran- 

ese
isgcuoiConsiderando que, por consiguiente, procede acoger el 

;ido medio y anular el fallo impugnado, sin que sea 
necesario examinar los demás medios del recurso; 

Por tales motivos, Primero: Caáa la sentencia pronun-
ciada per el Tribunal Superior de Tierras, en fecha veinti-
ocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
en relación con la Parcela N 4  55, del Distrito Catastral N9 

 2 del municipio de San Cristóbal, provincia Trujillo, sitios 
de "Cambita Uribe" y "Cambita Sterling", cuyo dispositi-
vOse copia en otraparte del presente fallo, y envía el asun-
to ante el mismo Tribunal; y Segundo: Condena•a los recu-
rridos al pago delas costas, cuya distracción se ordena en 
provecho del Dr. Manuel Castillo Corporán, abogado de los 
recurrentes, quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte. 

(Firmados) H. Herilera Billini.-- P&Ire.R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.—
Carlos Ml. Lamarche H.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y. fué 
firmada, leída y publicada p9r mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 27 

de marzo de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Andrés Lora. 

Abogado: Dr. Antinoe Valentín Hernández. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida- por los Jueces liecenciados 
H. Herrerá Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar, y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, eri Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día veintiocho del mes de agosto de mil 
novecientos cincuenta y siete, arios 11.4' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' *de la Era de Trujillo, dicta en 

audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Andrés Lo-
ra; dominicano, mayor de edad, casado, industrial, del domi-
cilio y residencia de la ciudad y municipio de Santiago de 
los Caballeros, cédula NQ 13005, serie 31, sello N9 4432 par, 
1957, contra sentencia pronunciátla en sus atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelactón de Santiago en fecha 
veinte y siete de marzo del año mil novecientos cincuenta 
siete, cuyo dispositivo se copia más adelanté; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

s e ed e lraevEtpiaaú ebdilei cala: t; 

orte a qua en fecha ocho de abril del pre-
del recurso de casación levantada en la 

sente ario, a requerimiento del recurrente, en la cual no se 
lega ningún medio determinado de casación; 	- 

a Visto el memorial depositado en la Secretaría de esta 
Suprema Corte de Justicia en fecha 21 de junio, del alío 
1957, suscrito por el Dr. Antinoe Valentín Hernández, cédu-
la N9 5159, serie 32, sello N9 4'2889 para 1957, abogado del 
recurrente, en el cual se invocan los medios de casación que' 
luego serán enunciados; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 25, 30 (modificado por la Ley 
N° 2480 del ario 1950) ; 83 apartado b), de la Ley N9 1896 
del ario 1948 sobre Seguros Sociales; 8 y 14 del Reglamento 
N' 5566 del ario 1948 para la ejecución de dicha ley, y 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que-ella se refiere consta lo siguiente: a). que 
en fecha 1 de agosto de 1956, el Inspector de la Caja Domi-
nicana de Seguros Sociales Nelson A. Arias P., levantó el 
acta N9 48365, en la que consta que el patrono Andrés Lora 
ha infringido la Ley N9 1896 (Arts. 24-25) y el Reglamento 
No 5566, Arts. 8 y 14, sobre Seguros Sociales, ál tener "dife-
rencias en el pago de las cotizaciones del Seguro Social Obli-
gatorio, correspondientes a sus trabajadores según se indi-
ca en el Form. 1-8 mod. anexo a dicha acea"; b) que en 
dicho anexo, (Form. 1-8 Mod.) N9 51708 de la misma fecha 
consta que el indicado patrono debió pagar el.7.5% sobre la 
suma de RD$13,614.30 ó Sea RD$1,021.08 y sólo pagó el 
7.5% sobre la suma de RD$4,313.89, ó sea RD$323.54 a la 
Caja Dominicana de Seguros Sociales, quedando una dife-
rencia no pagada de RD$697.54, por concepto de Cotizaciones 
correspondientes a sus trabajadores Fermín Núñez; Abigan 
de los Ríos; José Banks Saldaña;.Belise Paulino Fernández; 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 195'7 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de ievna 
de marzo de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Andrés Lora. 

Abogado: Dr. Antinoe Valentín Hernández. 

Dios, Patria y Libertnd. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces liecenciados 
H. Herrerá Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar, y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, eri Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día veintiocho del mes de agosto de mil 
novecientos cincuenta y siete, arios 11.4' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28'de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: • 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Andrés Lo-
ra; dominicano, mayor de edad, casado, industrial, del domi-
cilio y residencia de la ciudad y municipio de Santiago de 
los Caballeros, cédula NQ 13005, serie 31, sello N9 4432 panl 
1957, contra sentencia pronunuiáda en sus atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelactón de Santiago en fecha 
veinte y siete de marzo del año mil novecientos cincuenta Y 
siete,' cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

s e cd e 1 raevtRi sa ert piaaú eboilei cal aac t; 
dél recurso de casación levantada en la 

orte a qua en fecha ocho de abril del pre-
sente ario, a requerimiento del recurrente, en la cual no se 
alega ningún medio determinado de casación; 4 

Visto el memorial depositado en la Secretaría de esta 
suprema Corte de Justicia en fecha 21 de junio, del ario 
1957, suscrito por el Dr. Antinoe Valentín Hernández, cédu-
la N° 5159, serie 32, sello N9 42889 para 1957, abogado del 
recurrente, en el cual se invocan los medios de casación que 
luego serán enunciados; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 25, 30 (modificado por la Ley 
N' 2480 del ario 1950); 83 apartado b), de la Ley N9 1896 
del ario 1948 sobre Seguros Sociales; 8 y 14 del Reglamento 
N° 5566 del ario 1948 para la ejecución de dicha ley, y 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que-ella se refiere consta lo siguiente: a), que 
en fecha 1 de agosto de 1956, el Inspector de la Caja Domi-
nicana de Seguros •Sociales Nelson A. Arias P., levantó el 
acta 19.9' 48365, en la que consta que el patrono Andrés Lora 
ha infringido la Ley N9 1896 (Arts. 24-25) y el Reglamento 
No 5566, Arts. 8 y 14, sobre Seguros Sociales, ál tener "dife-
rencias en el pago de las cotizaciones del Seguro Social Obli-
gatorio, correspondientes a sus trabajadores según se fndi-
ca en el Form. 1-8 mod. anexo a dicha acta"; b) que en 
dicho anexo, (Form. 1-8 mod.) N9 51708 de la misma fecha 
consta que el indicado patrono debió pagar el.7.5`,1.• sobre la 
suma de RD$13,614.30 ó sea RD$1,021.08 y sólo pagó el 
7.5% sobre la suma de RD$4,313.89, ó sea RD$323.54 a la 
Caja Dominicana de Seguros Sociales, quedando una dife-
rencia no pagada de RD$697.54, por concepto de Cotizaciones 
correspondientes a sus trabajadores Fermín Núñez; Abigall 
de los Ríos; José Banks Saldaña;.Belise Paulino Fernández; 
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1 

José Eugenio Castro Peña; Hipólito Espinal Rosario; joa_ 
quin Rodríguez; Faustino Pithardo Espinal; José E. Castro 
Peña; Miguel Collado, Basilio Frías Almonte, Rafael E. 
Gómez M.,... durante el período -comprendido del 24 de 
mayo de 1954 al 1 de julio de 1956; ya que elaboró durante 
ese período la cantidad de 1.944'millves 900 cigarros en su 
Fábrica N9 (-) denominada "Esperanza"... a un costo de 
RD$7.00 el millar en obra de mano, pero solamente relacionó 
en sus libros de sueldos y jornales un número ' reducido de 
los trabajadores y a ésto's les ha hecho aparecer con sala-
rios inferiores a los que han devengado, según los datos 
extraídos del Libro Oficial de Cigarros de Rentas Internas, 
Form. C-90, y de los citados libras de sueldos y jornales de 
dicho patrono . . ."; c) que enviado el expediente al Procu-
rador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, este funcio-
nario apoderó del hecho a la Tercera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia de dicho Distrito Judicial, la 
cual dictó en fecha seis de noviembre de 1956, la sentencia 
cuyo dispositivo dice 'así: "FALLA: Primero: Que debe de-
clarar y declara al nombrado Andrés Lora, de generales 
que constan, culpable del delito de violación a la Ley 1896 
sobre Seguros Sociales, y en consecuencia se condena al 
pago de una multa de 'Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00), 
al pago de las cotizaciones adeudadas; Sr Segundo: Condena 
además al preVenido al pago de las costas"; 

Considerancio, que sobre el recurso de apelación inter-
pulsto por el prevenido, 'fué pronunciada por la Corte de 
Apelación de Santiago la sentencia ahora impugnada, de la 
cual es el siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: Admite 
en la forma él recurso de apelación; Segundo: Confirma la 
sentencia, apelada, dictada en atribuciones correccionales, 
en fecha seis del mes de noviembre del ario mil novecientos 
cincuenta y seis, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, me-
diante la cual condenñ al nombrado Andrés 'Lora, al pago \ 
de una multa de r‘:-.(--r-ila pesos oro y de las cotizaciones i  

adeudadas a la Caja Dominicana de Seguros Sociales, y a 
las costas, pero hasta la cantidad de las cotizaciones que se 
ba podido establecer por la sustanciación de la causa; Ter-
cero: Condena al procesado Andrés Lora, al pago de las 
costas; , • 

* Considerando, que el recurrente invoca los medios si-
guientes de casación: "Primero: Falta de base legal; y Se-
gundo: Violación del art. 25 de lá Ley N9 1896 sobre Seguros 
Sociales";' 

Considerando, en cuanto al segundo medio, el cual se 
examina priniero, que el recurrente alega, en síntesis, que 
"la Corte a qua... tomó como base para hacer las deduc-
ciones. . . la cantidad de cigarros que elaboró cada obrero 
por semana... en vez de tener en cuenta la cantidad en 
pesos (salario) que devengó cada operarid,..."; que "O 
pago de laá cotizaciones es indbldual y no, colectivo . ."; 
que "e1 legislador entendió, al establecer el cuadro sinóptico 
(léase de categorías)- del art. 25. .. que la determinación del 
promedio del salario debe hacerse con relación al sujeto y 
nó como lo apreció erróneamente la Corte, colectivamente 
...en relación con lá producción de la industria . ."; pero, 

Considerando, que, contrariamente a lo alegado por el 
recurrente en este medio la Corte a qua para condenar 
prevenido por la infracción puesta a su cargo, tuvo en cuen-
ta la producción indiVidual de cada trabajador (tabaqliero) 
y el salario semanal prómedio devengado por cada uno de 
ellos, para situar los pagos de las cotizaciones del Seguro 
Social en la sección 11 del Cuadro de Categorías aue figura 
en dicho texto legal y consecuentemente para precisar la 
diferencia dejada de pagar a la Caja Dominicana de Seguroá 
Sociales por el patrono diferencia ésta que en sustancia 
constituye el objeto mismo de la prevención, o sea la viola-
ción de los arts. 30 (modificado) de la 'Ley N9 1896 sobre_ 
Seguros Sociales y 8 y 14 del Reglamento N9 5566 del año-
1949 para la ejecución de la misma; que, tratándose en la 
espede de un delito cual es la infracción a la Ley de Segu- 

, 
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José Eugenio Castro Peña; Hipólito Espinal Rosario; Joa, 

quin Rodríguez; Faustino Pithardo Espinal; José E. Castro 
Peña; Miguel Collado, Basilio Frías Almonte, Rafael E 
Gómez M.,. .. durante el período -comprendido del 24 de. 
mayo de 1954 al 1 de julio de 1956; ya que elaboró durante 
ese período la cantidad de 1.944 millares 900 cigarros en su 
Fábrica 1\19 (-) denominada "Esperanza"... a un costo de 
RD$7.00 el millar en obra de mano, pero solamente relacionó 
en sus libros de sueldos y jornales un número reducido de 
las trabajadores y a ésto's les ha hecho aparecer con sala-
rios inferiores a los que han devengado, según los datos 
extraídos del Libro Oficial de Cigarros de Rentas Internas, 
Form. C-90, y de los citados libras de sueldos y jornales de 
dicho patrono . ."; c) que enviado el expediente al Procu-
ra.dor Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, este funcio-
nario apoderó del hecho a la Tercera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia de dicho Distrito Judicial, la 
cual dictó en fecha seis de noviembre de 1956, la sentencia 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Primero: Que debe de-
clarar y declara al nombrado Andrés Lora, de generales 
que constan, culpable del delito de violación a la Ley 1896 
sobre Seguros Sociales, y en consecuencia se condena al 
pago de una multa de <Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00), 
al pago de las cotizaciones adeudadas; jr Segundo: Conclenr 
además al prekrenido al pago de las costas"; 

Considerando, que sobre el recurso de apelación inter-
pasto por el prevenido, Tué pronunciada por la Corte de 
Apelación de 'Santiago la sentencia ahora impugnada, de la 
cual es el siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: Admite 
en la forma él recurso de apelación; Segundo: Confirma la 
sentencia. apelada, dictada en atribuciones correccionales, 
en fecha seis del mes de noviembre del ario mil novecientos 
cincuenta y seis, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sántiago, me-
dian'te la cual condenñ n.1 nombrado Andrés "Lora, al paga 
de una multa de pesos oro y de las cotizacionigh  

adeudadas a la Caja Dominicana de Seguros Sociales, y a 
las costas, pero hasta la cantidad de las cotizaciones que se 
ha podido establecer por la sustanciación de la causa; Ter-
cero: Condena ál procesado Andrés Lora, al pago de las 
costas; 

Considerando, que el recurrente invoca los medios si-
auientes de casación: "Primero: Falta de base legal; y Se-
;Lindo: Violación del art. 25 de la Ley N? 1896 sobre Seg-uros 
sociales";' 

Considerando, en cuanto al segundo medio, el cual se 
examina priniero, que el recurrente alega, en síntesis, que 
"la Corte a qua... tomó como base para hacer las deduc-
ciones. . la cantidad de cigarros que elaboró cada obrero 
por semana... en vez de tener en cuenta la cantidad en 
pesos (salario) que devengó cada operaria,. .."; que "el 
pago de laá cotizaciones es indúgdual y no, colectivo. . ."; 
que "el legislador entendió, al establecer el cuadro sinóptico 
(léase de categorías) del art. 25. .. que la determinación del 
promedio del salario debe hacerse con relación al sujeto y 
nó como lo apreció erróneamente la Corte, colectivamente 
...en relación con lá producción de la industria. .."; pero, 

Considerando, que, contrariamente a lo alegado por el 
recurrente en este medio la Corte a qua para condenar 
prevenido por la infracción puesta a su cargo, tuvo en cuen-
ta la producción individual de cada trabajador (tabaqtiero) 
y el salario semanal- proinedio devengado por cada uno de 
ellos, para situar los pagos de las cotizaciones del Seguro 
Social en la sección II del Cuadro de Categorías aue figura 
en dicho texto legal y consecuentemente para precisar la 
diferencia dejada de pagar a la Caja Dominicana de Seguroá 
Sociales por el patrono diferencia ésta que en sustancia 
constituye el objeto mismo de la prevención, o sea la viola-
ción de los arts. 30 (modificado) de la 'Ley N9 1896 sobre _ 
Seguros Sociales y 8 y 14 del Reglamento l\r? 5566 del año-
1949 para la ejecución de la misma; que, tratándose en la 
especie de un delito cual es la infracción a la Ley de Segu- 



 

1738 
	

BOLETÍN JUDICIAL 
	

BOLETIN JUDICIAL 	 1739 

ros Sociales y a su reglamento, sancionada con penas de 
multa o de prisión correccional, de conformidad con el apar. 
tado b) del art. 83 de la ley mencionada, nada impedía que 
la Corte a qua, sin violar el art. 25 de la misma ley, edifica-
se su convicción acerca' de la culpabilidad del prevenido en 
las actas que figuran en el expediente; en los libros de suel-
dos y jornales aportados al debate Dor el propio prevenido; 
en los testimonios de la causa y también en la producción 
global de la factoría, de la cual fué deducida la cantidad ela-
lorada por el propio prevenido por no estar lujeto al pago 
de cotizaciones del Seguro Social, extractada de los libros 
oficiales de Rentas Internas, ya que dicha infracción podía 
ser probada por todos los medios autorizados por la ley; que, 
en tales condiciones, el medio que se examina carece de 
fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, en cuanto al agravio fundado en la falta 
de base legal; que el recurrente alega, en primer término, 
que "la Corte a qua ha estimado correctas las deducciones 
hechas por el Inspector. .. actuante. tomando como base el 
libro de producción (de cigarros) de Rentas Internas"; que 
"no hay un texto legal que faculte el Inspector de la Caja 
Dominicana de Seguros Sociales. .. a tomar como base para 
hacer deducciones de cotizaciones, el libro de producción de 
Rentas Internas", que "ese libro no podrá estar nunca de 
acuerdo con el libro de sueldos y jornales de la cigarrería... 
ya que el propio propietario (el prevenido y recurrente) tra-
bajaba como tabaquero. .. y no figura sueldo en su favor en 
dicho libro de sueldos y jornales. .."; y, en segundo término, 
que, "a partir de la Ley 1\19 4672 del 10 (léase 13) de abril 
de 1957, —promulgada después de la fecha del sometimiento 
—es que se puede prescindir del libro de sueldos y jorna-
les. . y calcularse las cotizacionhs . . a base de tarifas adop-
tadas por la Caja de Seguros Sociales. .. pues dicha Ley 
agregó un párrafo al art. 33 de la Ley N° 1896", que dice: 
a falta de los libros de sueldos y jornales o de un sistema 
'organizado de contabilidad, o cuando los datos que propor- 

cionen éstos sean considerados insuficientes o inexactos, los 
salarios sobre los cuales se pagarán cotizaciones serán calcu-
lados a base de tarifas adoptadas por la Caja Dominicana de 
seguros Sociales, previa aprobación por Decreto del Poder 
Ejecutivo. Si las actividades a que se refieren los salarios 
cuya cotización se trata de calcular no han sido objeto de 
regulación en las indicadas tarifas, las cotizaciones de los 
mismos serán calculadas a base de las informaciones que 
puedan obtener las autoridades del seguro social"; y que 
"al no ceñirse los Inspectores . .. al libro de sueldo de jor-
nales, y tomar como base el libro de producción, sin un 
texto legal que lo autorice. .. la sentencia carece de base 
legal"; .pero, 

Considerando, que, contrariamente a lo alegado en pri-
mer término, el examen de la sentencia pone de manifiesto 
que la Corte a qua dedujo de la producción de la factoría, 
la cantidad de cigarros que elaboró como trabajador de ella, 
su propio propietario, o sea el prevenido, por no estar sujeto 
al pago de salario y por consiguiente a deducciones de coti-
zaciones del seguro social; que, en estas condiciones, aun-
que el libro de producción de la factoría, tomado del Libro 
Oficial de Cigarros de Rentas Internas, (Form. C-90) no 
podía estar de acuerdo con el libro de sueldos y jornales de 
la factoría, esta circunstancia en nada influyó en la solución 
dada al caso por la Corte a qua, ya que ésta se fundó, para 
establecer la diferencia dejada de pngar a la Caja Domini-
cana de Seguros Sociales por concepto de cotizaciones, en los 
salarios semanales promedios devengados por cada uno de 
los trabajadores (tabaqueros) empleados en dicha factoría 
por el prevenido, y la producción de aquellos fué la que 
retuvo dicha Corte para hacer los cálculos correspondientes; 
que, por otra parte, si es cierto que ningún texto de ley auto-
riza de manera expresa que sea tomado el libro de produc-
ción de Rentas Internas, para hacer las deducciones de las 
cotizaciones que deben pagarse al seguro social, tampoco 
ninguno lo prohibe; que tratándo3e de la prueba de una in- 
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ros Sociales y a su reglamento, sancionada con penas de 
multa o de prisión correccional, de conformidad con el apar_ 
tado b) del art. 83 de la ley mencionada, nada impedía que 
la Corte a qua, sin violar el art. 25 de la misma ley, edifica-
se su convicción acerca' de la culpabilidad del prevenido en 
las actas que figuran en el expediente; en los libros de suel-
dos y jornales aportados al debate flor el propio prevenido; 
en los testimonios de la causa y también en la producción 
global de la factoría, de la cual-fué deducida la cantidad ela-
lorada por el propio prevenido por no estar mjeto al pago 
de cotizaciones del Seguro Social, extractada de los libros 
oficiales de Rentas Internas, ya que dicha infracción podía 
ser probada por todos los medios autorizados por la ley; que, 
en tales condiciones, el medio que se examina carece de 
fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, en cuanto al agravio' 'fundado en la falta 
de base legal; que el recurrente alega, en primer término, 
que "la Corte a qua ha estimado correctas las deducciones 
hechas por el Inspector. . . actuante, tomando como base el 
libro de producción (de cigarros) de Rentas Internas"; que 
"no hay un texto legal que faculte el Inspector de la Caja 
Dominicana de Seguros Sociales. .. a. tomar como base para 
hacer deducciones de cotizaciones, el libro de producción de 
Rentas Internas", que "ese libro no podrá estar nunca de 
acuerdo con el libro de sueldos y jornales de la cigarrería. .. 
ya que el propio propietario (el prevenido y recurrente) tra-
bajaba como tabaquero. . . y no figura sueldo en su favor en 
dicho libro de sueldos y jornales. .."; y, en segundo término, 
que, "a partir de la Ley 1\19 4672 del 10 (léase 13) de abril 
de 1957, —promulgada después de la fecha del sometimiento 
—es que se puede prescindir del libro de sueldos y jorna-
les. . . y calcularse las cotizacionhs . . . a base de tarifas adop-
tadas por la Caja de Seguros Sociales . .. pues dicha Ley 
agregó un párrafo al art. 33 de la Ley Nn 1896", que dice: 
a falta de los libros de sueldos y jornales o de un sistema 
organizado de contabilidad, o cuando los datos que propor- 
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cionen éstos sean considerados insuficientes o inexactos, los 
salarios sobre los cuales se pagarán cotizaciones serán calcu-
lados a base de tarifas adoptadas por la Caja Dominicana de 
seguros Sociales, previa aprobación por Decreto del Poder 
Ejecutivo. Si las actividades a que se refieren los salarios 
cuya cotización se trata de calcular no han sido objeto de 
regulación en las indicadas tarifas, las cotizaciones de los 
mismos serán calculadas a base de las informaciones que 
puedan obtener las autoridades del seguro social"; y que 
"al no ceñirse los Inspectores. .. al libro de sueldo de jor-
nales, y tomar como base el libro de producción, sin un 
texto legal que lo autorice. .. la sentencia carece de base 
legal"; .pero, 

Considerando, que, contrariamente a lo alegado en pri-
mer término, el examen dé la sentencia pone de manifiesto 
que la Corte a qua dedujo de la producción de la factoría, 
la cantidad de cigarros que elaboró como trabajador de ella, 
su propio propietario, o sea el prevenido, por no estar sujeto 
al pago de salario y por consiguiente a deducciones de coti-
zaciones del seguro social; que, en estas condiciones, aun-
que el libro de producción de la factoría, tomado del Libro 
Oficial de Cigarros de Rentas Internas, (Form. C-90) no 
podía estar de acuerdo con el libro de sueldos y jornales de 
la factoría, esta circunstancia en nada influyó en la solución 
dada al caso por la Corte a qua, ya que ésta se fundó, para 
establecer la diferencia dejada de pz.,..gar a la Caja Domini-
cana de Seguros Sociales por concepto de cotizaciones, en los 
salarios semanales promedios devengados por cada uno de 
los trabajadores (tabaqueros) empleados en dicha factoría 
por el prevenido, y la producción de aquellos fué la que 
retuvo dicha Corte para hacer los cálculos correspondientes; 
que, por otra parte, si es cierto que ningún texto de ley auto-
riza de manera expresa que sea tomado el libro de produc-
ción de Rentas Internas, para hacer las deducciones de las 
cotizaciones que deben pagarse al seguro social, tampoco 
ninguno lo prohibe; que tratándo3e de la prueba de una in- 
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fracción de la Ley 1896 del 1948 y de su Reglamento /si, 
5566 del ario 1949, sancionada con penas correccionales, la 
prueba de este delito según se ha dicho antes, podía hacerse 
por todos los medios autorizados por el derecho común; que, 
en este orden de ideas, el hecho de que la Corte a qua fun. 
dara su convicción en los libros oficiales de Rentas Internas, 
en los libros de sueldos y jornales aportados al debate, así 
como en los demás elementos de la causa, y que por estos 
médios se hiciera el cálculo de las cotizaciones que debieron 
ser pagadas al seguro social y la diferencia dejada de pagar, 
no puede justificar en forma alguna el agravio que se exa- 

. mina en el aspecto ya señalado; que, por otra parte, el hecho 
de aue la Ley 1\79 4672 del 13 de abril del presente ario, 
adicionara un párrafo al Art. 33 de la Ley 1896, según lo 
cita el recurrente, el cual ha sido transcrito, no puede impli-
car tampoco que la Corte a qua actuara en contra de pre-
cepto legal alguno, ya que la prueba de la infracción podía. 
hacerse, como se ha dicho, por todos los medios autorizados 
por la ley; 

Considerando, por último, que como el fallo impugnado 
contiene una exposición clara, precisa y completa, de los 
hechos y una descripción de las circunstancias de la causa 
que han permitido a esta jurisdicción verificar que la sen-
tencia impugnada es el resultado de una correcta aplicación 
de la ley a los hechos aue fueron soberanamente comproba-
dos por los jueces del fondo, es obvio que el agravio que se 
examina 'fundado en la falta de base legal —vicio que pro-
viene de la exposición incompleta de un hecho decisivo que 
no permite reconocer si la ley ha sido bien o mal aplicada—
carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, finalmente, que la Corte a qua, mediante 
la ponderación de los elementos de prueba que fueron regu-
larmente administrados en la instrucción de la causa, dió 
por establecido que el prevenido Andrés Lora, en su condi-
ción de patrono de varios obreros (tabaqueros), dejó de 

pagar la cantidad de RD$526.66 (Quinientos veinte y seis 
pesos, sesenta y seis centavos oro) a la Caja Dominicana 
de Seguros Sociales por concepto de diferencias en el pago 
de las cotizaciones del seguno social obligatorio; 

Ir Considerando, que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a gin, se encuentran reunidos los ele-
mentos constitutivos de la infracción prevista por los arts:_ 
30 (modificado por la Ley N" 2480 del ario' 1950) de la Ley 
N9 1896 del ario 1948 para la ejecución de dicha ley, que el 
art. 83, apartado b) de la misma, sanciona con las penas de 
multa de cincuenta a trescientos pesos o prisión de dos meses 
a un año; que, en consecuencia, al declarar la Corte a qua 
culpable al prevenido de la infracción puesta a su cargo, le 
atribuyó a los hechos de la prevención la calificación legal 
que les corresponde según su propia naturaleza y al conde-
narlo a la pena de cincuenta pesos de multa por dicha infrac-
ción, y además, al pago de la cantidad adeudada a la Caja 
Dominicana de Seguros Sociales, le impuso sanciones y con-
denaciones que se encuentran ajustadas a la ley; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, no contiene ningún vicio que justi-
f ique su 'casación; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Andrés Lora contra sentencia pro-
nunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de Santiago en fecha veinte y siete de marzo 
del presente ario mil novecientos cincuenta y siete, de la cual 
se copia el dispositivo en otro lugar del presente fallo; y Se-
gundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas"; 

(Firmados) H. Herrera 	Pedro R. Batista C.— 
. Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Confin Aybar.— Clod. Mateó-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 
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fracción de la Ley 1896 del 1948 y de su Reglamento N. 
5566 del año 1949, sancionada con _nenas correccionales, ]a, 
prueba de este delito según se ha dicho antes, podía hacerse 
por todos los medios autorizados por el derecho común; que, 
en este orden de ideas, el hecho de que la Corte a qua fun.- 
dara su convicción en los libros oficiales de Rentas Internas, 
en los libros de sueldos y jornales aportados al debate, así 
como en los demás elementos de la causa, y que por estos 
médios se hiciera el cálculo de las cotizaciones que debieron 
ser pagadas al seguro social y la diferencia dejada de pagar, 
no puede justificar en forma alguna el agravio que se exa- 

. mina en el aspecto ya señalado; que, por otra parte, el hecho 
de nue la Ley N° 4672 del 13 de abril del presente ario, 
adicionara un párrafo al Art. 33 de la Ley 1896, según lo 
cita el recurrente, el cual ha sido transcrito, no puede impli-
car tampoco que la Corte a qua actuara en contra de pre-
cepto legal alguno, ya que la prueba de la infracción podía 
hacerse, como se ha dicho, por todos los medios autorizados 
por la ley; 

Considerando, por último, que como el fallo impugnado 
contiene una exposición clara, precisa y completa. de los 
hechos y una descripción de las circunstancias de la causa 
que han permitido a esta jurisdicción verificar que la sen-
tencia impugnada es el resultado de una correcta aplicación 
de la ley a los hechos nue fueron soberanamente comproba-
dos por los jueces del fondo, es obvio aue el agravio que se 
examina 'fundado en la falta de base legal —vicio que pro-
viene de la exposición incompleta de un hecho decisivo que 
no permite reconocer si la ley ha sido bien o mal aplicada—
carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, finalmente, que la Corte a qua, mediante 
la ponderación de los elementos de prueba que fueron regu-
larmente administrados en la instrucción de la causa, die) 
por establecido que el prevenido Andrés Lora, en su condi-
ción de patrono de varios obreros (tabaqueros), dejó de 

pagar la cantidad de RD$526.66 (Quinientos veinte y seis 
pesos, sesenta y seis centavos oro) a la Caja Dominicana 
de Seguros Sociales por concepto de diferencias en el pago 
de las cotizaciones del segun() social obligatorio; 

1011 Considerando, que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qu% se encuentran reunidos las ele-
mentos constitutivos de la infracción prevista por los arts: 
30 (modificado por la Ley 1\19 2480 del ario' 1950) de la Ley 
NQ 1896 del ario 1948 para la ejecución cle dicha ley, que el 
art. 83, apartado b) de la misma, sanciona con las penas de 
multa de cincuenta a trescientos pesos o prisión de dos meses 
a un. año; que, en consecuencia, al declarar la Corte a qua 
culpable al prevenido de la infracción puesta a su cargo, le 
atribuyó a los hechos de la prevención la calificación legal 
que les corresponde según su propia naturaleza y al conde-
narlo a la pena de cincuenta pesos de multa por dicha infrac-
ción, y además, al pago de la cantidad adeudada a la Caja 
Dominicana de Seguros Sociales, le impuso sanciones y con-
denaciones que se encuentran ajustadas a la ley; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
pn sus demás aspectos, no contiene ningún vicio que justi-
f ique su 'casación; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-. 
sación interpuesto por Andrés Lora contra sentencia pro-
nunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de Santiago en fecha veinte y siete de marzo 
del presente ario mil novecientos cincuenta y siete, de la cual 
se copia el dispositivo en otro lugar (lel presente fallo; y Se-
gundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas"; 

(Firmados) H. Herrera 	Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los MI. Lamarche H.-- F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Confin Aybar.— Clod. Mateó-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 1957 

sentencia impugnada; Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
feclia 5 de marzo de 1957. 

»dedo,: Penal. 

D.currente: Procurador General de la Corte de Apelación de CM-
_ 	dad Trujillo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituda por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista' C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luís Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Nést,or Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-

. 	trito Nacional, hoy día veintiocho dcl mes de agosto de mil 
novecientos cincuenta y siete, arios 114' de la Independen- 
cia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 

• sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Pro- 
, •curador General de la Corte de Apelación de Ciudad Tru- 

jillo, contra sentencia pronunciada por la misma Corte 
en fecha cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y sic- 

/ 'te, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
I a República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha-ocho de marzo de 
mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del Pro-
curador General de la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo, Lic. José Miguel Pereyra Goico, cédula 3958, serie 
31, sello 37503, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

Vista el acta complementaria de la que contiene el 
recurso,' levantada en la secretaría de la preindicada Corte 
a qua, el día chico de abril de mil novecientos cincuenta y 
siete, a requerimiento del mencionado Procurador General 
de la indiéada Corte, en la cual se invocan los siguientes 
medios: "Primero: violaciOn al. artículo 309 Código Penal, 
última parte, al desconsiderar la lesión permanente del agra-
viado señor Heriberto Hernández; Segundo: por haber la 
sentencia recurrida desnaturalizado los hechos al hacer caso 
omiso aL certificado médico- de uno de los, especialistas de 
esta localidad, que, consignaba una lesión permanente en 
perjuicio del mencionado Heriberto Hérnández, dociimento 
éste que hace parte de las glosas del proceso; juzgando la 
Corte a qua en materia correccional; bajo las más amplias 
reservas de derecho"; 

La Suprema Corte de justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 37 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que sobre el reCurso de apelación inter-
puesto por el. Procurador Fiscal del Distrito Nacional, la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, dictó la sentencia 
ahora impugnada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
1VIERO: Declara regular y válido en la forma, el presente-
recurso de apelación; SEGUNDO: Modifica la sentencia ape-
lada, dictada en atribuciones correccionales por la Segunda 
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, en fecha cinco del mes de noviembre del 
año mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo apa-
rece copiado en otro higar del presente fallo; y, obrando  

por propia autoridad, condena al prevenido Fidel Medina, 
a seis meses de prisión correccional, por el delito de golpes 
voluntarios curables despliés de veinte días, en perjuicio 
de Heriberto Hernández, acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes; TERCERO: Condena al prevenido Fidel 
Medina, al pago de las costas"; 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento- de Casación, cuando el recurso de ca-
sación sea interpuesto por el ministerio público, por la par-
te civil o por la persona civilmente responsable, el depósito 
de un memorial con la indicación de los medios de Casación 
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el . 
recurso en la declaración correspondiente; 

Considerando que en el' presente caso el Procurado'r 
General de la Corte de Apelación. dé Ciudad Trujillo, com-
pareció por ante la Secretaría de la Corte a qua el día ocho • 
de marzo de mil novecientos cincuerta y siete y en él acta „ 
que hizo levantar en ocasión de su recurso, no alegó ningún 
medio determinado' de casación; que, posteriormente, 
compareció el preindicado Procurador General a la Secre-
taría de la, mencionada Corte, en fecha cinco de abril de 
ese mismo ario '(1957), fuera del plazo en que podría inten-
tar útilmente su recurso, e hizo levantar otra acta señalando 
los motivos en que fundamenta su casación; 

Considerando que ésto 110 satisface la.3 exigencias de 
la- ley, ya que el depósito de un memorial con la indicación 
de los medios requeridos por dicho texto legal, indispensa-
ble en la especie por no haberse Motivgklo el recurso en la 
declaración original del ocho de marzo "aercorriente ario, 
no fué hecho en la secretaría de la Corte N qua, ni tampoco 
remitido directamente a la Suprema Corte de Justicia, for-
malidad ésta due no`puede ser sustituida por ninguna otra 
equivalente; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso 
de casación interpuesto por el. Procurador General de la 
Corte de Apelación ,de Ciudad Trajino, contra sentencia 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha •ocho de marzo de 
mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del Pro-
curador General de la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo, Lic. José Miguel Pereyra Goico, cédula 3958, serie 
31, sello 37503, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

Vista el acta complementaria de la que contiene el 
recurso, levantada en la secretaría de la preindicada Corte 
a qua, el día cinco de abril de mil novecientos cincuenta y 
siete, a requerimiento del mencionado Procurador General 
de la indicada Corte, en la cual se invocan los siguientes 
medios: "Primero: violación al artículo 309 Código Penal, 
última parte, al desconsiderar la lesi(fn permanente del agra-
viado señor Heriberto Hernández; Segundo: por haber la 
sentencia recurrida desnaturalizado los hechos al hacer caso 
omiso al certificado médico de uno de los4especialistas de 
esta localidad, que consignaba una lesión permanente en 
perjuicio del mencionado Heriberto Hernández, documento 
éste que hace parte de las glosas del proceso; juzgando la 
Corte a Qua en materia correccional; bajo las más amplias 
reservas de derecho"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 37 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que sobre el returso de apelación inter-
puesto por el Procurador Fiscal del Distrito Nacional, la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, dictó la sentencia 
ahora impugnada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
IVIERO: Declara regular y válido en la forma, el presente-
recurso de apelación; SEGUNDO: Modifica la sentencia ape-
lada, dictada en atribuciones correccionales por la Segunda 
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, en fecha cinco del mes de noviembre del 
ario mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo apa-
rece copiado en otro lugar del presente fallo; y, obrando  

por propia autoridad, condena al prevenido Fidel Medina, 
a seis meses de prisión correccional, por el delito de golpes 
voluntarios curables desptiés de veinte días, en perjuicio 
de Heriberto Hernández, acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes; TERCERO: Condena al prevenido Fidel 
Medina, al pago de las costas"; 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de ca-
sación sea interpuesto por el ministerio público, por la par-
te civil o por la persona civilmente responsable, el depósito 
de un memorial con la indicación de los medios de casa,ción 
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el 
recurso en la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso el Procuraddr 
General de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, com-
pareció por ante la Secretaría de la Corte a qua el día ocho 
de marzo de mil novecientos cincuenta y siete y en el acta , 
que hizo levantar en ocasión de su recurso, no alegó ningún 
medio determinado. de casación; que, posteriormente, 
compareció el preindicado Procurador General a la Secre-
taría de la mencionada Corte, en fecha cinco de abril de 
ese mismo año (1957), fuera del plazo en que podría inten-
tar útilmente su recurso, e hizo levantar otra acta señalando 
los motivos en que fundamenta su casación; - 

Considerando que ésto no satisface la.; exigencias de 
la. ley, ya que el depósilo de un memorial con la indicación 
de los medios requeridos por dicho texto legal, indispensa-
ble en la esnecie por no haberse motivado el recurso en la 
declaración original del ocho de marzo 'ael 'corriente ario, 
no fué hecho en la secretaría de la Corte 9, qua, ni tampoco 
remitido directamente a la Suprema Corte de Justicia, for-
malidad ésta que no‘puede ser sustituída por ninguna otra 
equivalente; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso 
de casación interpuesto por el Procurador General de la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, contra sentencia 
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dictada por dicha Corte, en fecha cinco de marzo de 
novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia 
otro lugar del presente fallo; y Segundo: Declara de ofi 
las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
Juan A. Morel.— Dámián Báez B — Luis Logroño C. 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Nés-
tor Contín Aybar. Clod. Mateo-Fernáridez.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-s 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 30 DE AGOSTO -DE 1957 

sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Distrito Na-- 
cional de fecha 27 de agosto, 1956. 

Materia: Trabajo. 

Recurre.nte: Marino Cruz y Díaz' 
Abogado: Dr. Pedro Fanduiz. 4- 

Recurrido: La Regia & Mella, d. por A. 
Abogados: Dres. Rafael de Moya Grullón, Mario C. Suáre:z y An-

tonio Martínez Ramírez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúblita, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
1 Sustituto de Presidente;-Juan A. Morel, Segundo Sustituto 

de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríque.z, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus, audiencias, en Ciudad Trujillo, 
trito Nacional, hoY día treinta del mes de agosto de mil 
novecientos cincuenta y siete, arios 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la yra de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de.casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marino 
Cruz. y Díaz, dominicano, mayor de edad, de este domicilio 
y residente en la calle "Arzobispo Valera" N" 34-A, de Ciu-
dad Trujillo, obrero, cédula N^ 9705, serie 32, sello al día 
N(' 5329, contra sentencia pronunciada por la Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, como Tribunal de Trabajo de segundo gradó, en 
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dictada por dicha Corte, en fecha cinco de marzo de nul 
novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia ( 
otro lugar del presente fallo; y Segundo: Declara de ofi(; 
las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Dámián Báez B — Luis Logroño C 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Nés-
tor Contín Aybar. Clod. Mateo-Fernáridez.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Marino Cruz y Díaz.' 
Abogado: Dr. Pedro Fanduiz. ' 

Recurrido: La Regia & Mella, C. por A. 
Abogados: Dres. Rafael de Moya Grullón, Mario C. SuáreZ y An-

tonio Martínez Ramírez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúblita, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 

I Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
, .de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 

Carlos Manuel Lamarche HenríqueZ, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus, audiencias, en Ciudad Trujillo, 
trito Nacional, hoY día treinta del mes de agosto de mil 
novecientos cincuenta y siete, arios 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la yra de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de.casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marino 
Cruz. y Díaz, dominicano, mayor de edad, de este domicilio 
y residente en la calle "Arzobispo Valera" N" 34-A, de Ciu-
dad Trujillo, obrero, cédula N" 9705, serie 32; sello al día 
NI' 5329, contra sentencia pronunciada por la Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, como Tribunal de Trabajo de segundo gradó; en 

SENTENCIA DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 1957 

sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Distrito Na-
' 	cional de fecha 27 de agosto, 1956. 
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fecha veintisiete de agosto de mil novecientos cincuen 
y seis cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Pedro Fanduiz, cédula N9 19672, serie 56, 

sello 40759, abogado del recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el Dr. Mario C. Suárez, cédula 3150, serie 65, sello 
49471, por sí y en representación de los doctores Rafael 
de Moya Grullón, cédula 1050, serie 56, sello 6519, y Anto-
nip:Aantínez R.amirez cédula 22494, serie 31, sello 41190, 
abogados de la parte recurrida la Regia & Mella, C. por A., 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oíde el dictamen' del Magistrado Procurador General 
de la República; 

•Visto el memorial de casación depositado en fecha 
.catorce de enero del corriente año y suscrito por 'el Dr. 
Pedro Fanduiz, abogado del recurrente, en el cual se invo-
can los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa notificado el siete de 
febrero del corriente ario, suscrito por los Dres. Rafael de 
Moya Grullón, Antonio Martínez Ramírez y Mario C. Suá-
ret, abogados de la recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 78, incisos 3 y 21, y 691 del 
Código de Trabajo, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que'con motivo de la demanda en pago 
de las prestaciones que el Código de Trabajo acuerda a los 
trabajadores despedidos sin causa justificada, intentada por 
Marino Cruz y Díaz, contra la Regia & Mella, C. por A., el 
Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito 
Nacional, como Tribunal de Trabajo de primer grado, dictó 
en fecha nueve de diciembre del mil novecientos cincuenta 
y cinco, una sentencia con el siguiente dispositivo: "CA-
LLA: Primero: Que en virtud de que la Regia 1'71,  

por A., patrono de Marino Cruz y Díaz, obrero, no ha pro-
bado la justa causa invocada como fundamento del despido, 
este tribunal declara el despido injustificado y resuelto el 
contrato por culpa del patrono, y en consecuencia condena 
a este último a pagar al trabajador Marino Cruz y Díaz, 
demandante, los valores siguientes: a) RD$19.92 (diecinue-
ve pesus con noventa y dos centavos) por concepto de pre-
aviso, de conformidad con el art. 69 inciso 29 del Código 
Trujillo de Trabajo; b) RD$16.60 (dieciséis pesos con sesen-
ta centavos) por concepto de auxilio de cesantía, de confor-
midad con el art. 72 inciso 19 del Código Trujillo de Trabajo; 
e) RD$20.00 (veinte pesos oro) por concepto de vacaciones, 
de conformidad con el art. 168 del Código Trujillo de Tra-
bajo; y d) RD$149.40 (ciento cuarenta y nueve pesos con 
cuarenta centavos) por concepto de indemnizaciones de con-
formidad con el art. 84 incisos 19 y 3" del Código Trujillo 
de Trabajo; Segundo: Declara las costas de eficio"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por la Regia & Mella, C. por A., el Tribunal a quo, 
en funciones de Tribunal de Trabajo de seg,undo grado, dic-
tó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia 
a continuación: "FALLA: Primero: Acoge por ser justo y 
reposar sobre prueba legal el recurso de apelación interpues-
to por la Regia & Mella, C. por A., contra la sentencia de 
Trabajo del Juzgado de Paz de la Primera„Circunscripción 
de este Distrito de fecha 9 de diciembre 'de 1955 dictada en 
favor de Marino Cruz y Díaz; Desestimando las conclusio-
nes de esta parte intimada por ser infundada y, en conse-
cuencia', reconociendo justificado el despido revoca la sen- 

,1 tencia de que se trata; y Segundo: Condena al intimado que 
sucumbe al pago de tan solo las costas"; 

Considerando que el recurrente alega los siguientes 
L medios: "Primer Medio: Violación del artículo 78 apartado 

39. Violación del artículo 78 apartado 21, Código Trujillo de 
Trabajo.— Violación de los principios que rigen la jornada 
de trabajo conforme al Código Trujillo de Trabajo, conteni- 

• 
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fecha veintisiete de agosto de mil novecientos cincuenta 
y seis cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Pedro Fanduiz, cédula N" 19672, serie 56, 

sello 40759, abogado del recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el Dr. Mario C. Suárez, cédula 3150, serie 65, sello 
49471, por sí y en representación de los doctores Rafael 
de Moya Grullón, cédula 1050, serie 56, sello 6519, y Anto-
nip~tinez Ramírez cédula 22494, serie 31, sello 41190, 
abogados de la parte recurrida la Regia & Mella, C. por A., 
en la lectura de sus conclusiones; 

Gide el dictamen' del Magistrado Procurador General 
de ta República; 

• Visto el memorial de casación depositado en fecha 
catorce de enero del corriente ario y suscrito por 'el Dr. 
Pedro Fanduiz, abogado del recurrente, en el cual se invo-
can los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa notificado el siete de 
febrero del corriente ario, suscrito por los Dres. Rafael de 
Moya Grullón, Antonio Martínez Ramírez y Mario C. Suá-
rei, abogados de la recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 78, incisos 3 y 21, y 691 del 
Código de Trabajo, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que' con motivo de la demanda en pago 
de las prestaciones que el Código de Trabajo acuerda a los 
trabajadores despedidos sin causa justificada, intentada por 
Marino Cruz y Díaz, contra la Regia & Mella, C. por A., el 
Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito 
Nacional, como Tribunal de Trabajo de primer grado, dictó 
en fecha nueve de diciembre del mil novecientos cincuenta 
y cinco, una sentencia con el siguiente dispos;tivo: "CA-
LLA: Primero: Que en virtud de que la Regia t's I 
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r A patrono de Marino Cruz y Díaz, obrero, no ha pro-
Po " bado la justa causa invocada como fundamento del despido, 
este tribunal declara el despido injustificado y resuelto el 
contrato por culpa del patrono, y en consecuencia condena 
a este último a pagar al trabajador Marino Cruz y Díaz, 
demandante, los valores siguientes: a) RD$19.92 (diecinue-
ve pesos con noventa y dos centavos) por concepto de pre-
aviso, de conformidad con el art. 69 inciso 20 del Código 
Trujillo de Trabajo; b) RD$16.60 (dieciséis pesos con sesen-
V. centavos) por concepto de auxilio de cesantía, de confor-
midad con el art. 72 inciso 1«, del Código Trujillo de Trabajo; 
c) RD$20.00 (veinte pesos oro) por concepto de vacaciones, 
de conformidad con el art. 168 del Código Trujillo de Tra-
bajo; y d) RD$149.40 (ciento cuarenta y nueve pesos con 
cuarenta centavos) por concepto de indemnizaciones de con-
formidad con el art. 84 incisos 19 y 39 del Código Trujillo 
cle Trabajo; Segundo: Declara las costas de oficio"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por la Regia & Mella, C. por A., el Tribunal a quo, 
en funciones de Tribunal de Trabajo de segundo grado, dic-
tó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia 
a continuación: "FALLA: Primero: Acoge por ser justo y 
reposar sobre prueba legal el recurso de apelación interpues-
to por la Regia & Mella, C. por A., contra la sentencia de 
Trabajo del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción 
de este Distrito de fecha 9 de diciembre 'de 1955 dictada en 
favor de Marino Cruz y Díaz; Desestimando las conclusio-
nes de esta parte intimada por ser infundada y, en conse-
cuencia', reconociendo justificado el despido revoca la sen-
tencia de que se trata; y Segundo: Condena al intimado que 
suCumbe al pago de tan solo las costas"; 

Considerando que el recurrente alega los siguientes 
medios: "Primer Medio: Violación del artículo 78 apartado 
39. Violación del artículo 78 apartado 21, Código Trujillo de 
Trabajo.— Violación de los principios que rigen la jornada 
de trabajo conforme al Código Trujillo de Trabajo, conteni- 
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dos en los artículos 136 y siguientes, de dicho Código, espe_ 
• cialmente del artículo 147 del Código Trujillo de Trabajo; 

Segundo Medio: Contradicción de motivos; falta de base 
legal"; 

Considerando, en cuanto a los dos medios,_ reunidos, 
que el Tribunal- a quo admitió en el fallo impugnado que el 
despido del trabajador Marino Cruz y Díaz estaba justifi-
cado al tenor del artículo 78, inciso 3^, del Código de Tra-
bajo, y que por tantd, el patrono, la Regia & Mella, C. por 
A., no había incurrido en ninguna responsabilidad, confor-
me ,a1 artículo 79 del mismo Código, en primer término, 
porque el hecho de 'haber "sostenido una riña con el chófer 
del camión 'en que trabajaba, estando en esos momentos 
en la realización de un trabajo encomendádole", constituye 
la causa prevista por dicho texto legal, "no siendol óbice 
a ello —según se proclama en dicho fallo— el que hubiera 
pasado quince minutos después del horario reguler, puesto 
que el mencionado trabajador estaba aún en sus labores"; 
y en segundo término, porque la circunstancia anteriormen-
te expuesta, "cuando menos constituye la falta grave", pre-
vista por el inciso 21 del mencionado artículo 78 del Código' 
de Trabajo; pero, 

Considerando que la justa cauáa de despido a eme se, 
refiere el inciso 39 del artículo 78 del 'Código de Trabaj 
queda caracterizada cuando el trabajador cometido fal-
ta de nrobidad o de honradez, actoá o intentos de violencia 
injurias o malos tratamientos contra el patrono o s.0 
parientes, el capataz o los jefes de oficina, taller u otro 
centro de la empresa, durante suS labores; 

Considerando qué en el presel te caso el Tribunal a qun 

se ha limitado a -expresar en el Talio impugnado que el 
tual recurrente sostuvo "tina riña con er chófer del cainióti 
en que trabaja", sin precisar, como estuvo en el deber del', 
hacerlo, si la riña tüvo *su origen en algún acto o intento é', - 
violencia cómetido por el trabajador demanda:11'e en per-
inicio del chófer del caniión en donde presta'n 3U servici 

que, por consiguiente, en el aspecto examinado, el Tribunal 
quo no ha justificado legalmente su decisión, puesto que 

en ausencia de esta comprobación. de puro hecho, es im-
posible verificar si el inciso 3^ del artículo 78 del Código 
de Trabajo ha sido correctamente aplicado; 

Considerando, que, por otra parte, el fallo inpugnado 
ha violado el inciso 21 del art. 78 del Código de Trabajo, 
en cuanto ha admitido, de oficio, que el actual recurrente 
ha cometido la falta grave prevista por dicho* texto legal, 
ya que el hecho retenido por el Juzgado a quo, o sea el de 
sostener una riña con el chófer del camión en donde pres-
taba sus servicios —en ausencia de otras circunstancias 
que tiendan a calificarlo-- tampoco puede ser retenido como 
una falta grave a sus obligaciones contractuales que jus-
tifique su despido sin ninguna responsabilidad para el pa-
trono; 

Por tales motivos; Primer¿: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, como Tribunal de 
Trabajo de segundo grado, en fecha veintisiete de agosto 
de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se 
copia en otra parte del presente fallo, y envía el asunto an-
te el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
San Pedro de Macorís; y Segundo: Condena a la recurrida 
al pago de las costas cuya distracción se ordena en provecho 
del Dr. Pedro Fanduiz, abogado del recurrente, quien afir- 
ma haberlas avanzado en su totalidad". 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— 
Carlos Ml. Lamarche H. — F. E. Ravelo de la Fuente.— 
Né.stor Confin' Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
'señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

udienciá pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
lirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
ertifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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- SENTENCIA DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
3 de junio de 1957. 

. Materia: Penal. 

Recurrente: Francisco Antonio Taveras (a) Berto Pérez.' 
Abogado: Dr. José Antonio López. 

Dios, Patria y Libertnd. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto 'de Presidente; Jtian A. Morel, Segundo Stistituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luís Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente; Néstor Contín,Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus- audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día treinta del mes de agosto de mil 
novecientos cincuenta y siete, arios 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Antonio Taveras (a) Berto Pérez, dominicano, mayor de 
edad, soltero, vendedor de billetes (de la Lotería Nacional) 
natural de áan Víctor sección rural del municipio de Moca, 
domiciliado y residente en la -ciudad de Santiago de los Ca-
balleros, cédula 29718, serie 56, sello de Rentas Internas 
NQ 3215009 para 1957, contra Sentencia pronunciada' en gra-
do de apelación en rT.Is atribuciones correccionales por la 
Corte de Apelaci,Sp c',--rtiago, en fecha tres de junio del 

año mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se 
copiará más adelante; , 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

"y Vista el acta del recurso de Casación levantada en la 
' Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del Dr. José 
Antonio López, cédula 1\19 2963, serie 31, sello de renova-
ción No 46598. para 1957, abogado del recurrente, en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de h'aber deli-
berado, y vistos los artículos 355 y 463, inciso 6, del Código 
Penal; 1382 del Código Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
por querella presentada por Ramón Antonio Paulino ante 
la Policía Nacional, Destacamento de Santiago de los Ca- 
balleros, fué sometido a la justicia el nombrado Francisco 
Antonio Taveras (a) Berto Pérez inculpádo del hecho de 
sustracción de la mehor Isabel Segunda Peralta, de trec4 
arios de edad, seglin el acta de nacimiento correspondiente, 
hija natural del querellante; b) que más tarde,Sa iniciada 
la vista de la causa. ante la Primera Cámara Penal _del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de"Santiago, 
apoderada del hecheyel Procurador Fiscal de dicho distrito 
judicial solicitó el reenvío de la causa a fin de perseguir 
también al prevenido por el delito de gravidez, ya que la 
agraviada, según el certificado médico-legal que fué deposi-
tado, se encontraba encinta como de cinco meses; c) que 
reiniciada así lá causa, en fecha once de abril del presente 
ario fué pronunciada por dieha Cámara Penal la sentencia 
condenatoria que figura transcrita en el dispositivo de la 
sentencia ahora impugnada; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del 
Prevenido, fué pronunciada la sentencia ahora impugnada, 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
3 de junio de 1957. 

. Materia: Penal. 

Recurrente: Francisco Antonio Taveras (a) Berto Pérez.• 
Abogado: Dr. José Antonio López. 

Dios, Patria y Liberbd. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto 'de Presidente; Jüan A. Morel, Segundo Süstituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín,Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día treinta del mes de agosto de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de 'Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Antonio Taveras (a) Berto Pérez, dominicano, mayor de 
edad, soltero, vendedor de billetes (de la Lotería Nacional) 
natural de áan-Víctor sección rural del municipio de Moca, 
domiciliado y residente en la 'ciudad de Santiago de los Ca-
balleros, cédula 29718, serie 56, sello de Rentas Internas 
N9 3215009 para 1957, contra sentencia pronunciada en gra-
do de apelación en rus atribuciones correccionales por la 
Corte de Apelaci¿Si, '--rtiago, en fecha tres de junio del 
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año mil novecientos cincuenta y siete, cuyó dispositivo se 
copiará más adelante; , 

Oído el alguacil de 'turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de Casación levantada en la 

Sc'cretaría de la Corte a ata, a requerimiento del Dr. José 
Antonio López, cédula N9 2963, serie 31, sello de renova-
ci6n N9 4659a para 1957, abogado del recurrente, en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de h'aber deli-
berado, y vistos los artículos 355 y 463, inciso 6, del Código 
Penal; 1382 del Código, Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo Siguiente: a) que 
por querella presentada por Ramón Antonio Paulino ante 
la Policía Nacional, Destacamento de Santiago de los Ca-
balleros, fué sometido a la justicia el nombrado Francisco 
Antonio Taveras (a) Berto Pérez inculpádo del hecho de 
sustracción de la mdnor Isabel Segunda Peralta, 'de trecd 
arios de edad, según el acta de nacimiento correspondiente, 
hija natural del querellante; b) que más tarde,"ya iniciada 
la vista de la causa.. ánte la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de"Santiago, 
apoderada del hechó,•el Procurador Fiscal de dicho distrito 
judicial solicitó el reenvío de la causa a fin' de perseguir 
también al prevenido por el delito de gravidez, ya que la 
agraviada, según el certificado médico-legal que fué deposi-
tado, se encontraba encinta como de cinco meses; c) que 
reiniciada así la causa, en fecha once de abril del presente 
añ'o fué pronunciada por diCha Cámara Penal la sentencia 
condenatoria que figura transcrita en el dispositivo de la 
sentencia ahora impugnada; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del 
prevenido, fué pronunciada la sentencia ahora impugnada, 
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cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Primero: Admite en 
la forma el recurso de apelación; Segundo: Confirma la 
sentencia apelada, dictada en atribuciones correccionales, 
en fecha once del mes de abril del año en curso (1957), por 
la Primera, Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del l5iStrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "Primero: Que debe declarar y declara al nom-
brado Francisco Antonio Taveras (a) Berto Pérez, de ge-
nerales anotadas, culpable de sustracc.ión y gravidez en per-
juicio de la menor Isabel Segunda Peralta, de 13 años de 
edad y en consecuencia de su reconor:ida culpabilidad, aco-
giendo circunstancias atenuantes y en virtud del principio 
del no cúmulo de penas lo condena a sufrir un mes de pri-
sión correccional y al pago de una multa de RD$30.00; 
Segundo: Que debe declarar y declara buena la constitución 
en parte civil de la señora Paulina Peralta madre de la alra-
viada, contra el acusado; Tercero: Que debe condenar y 
condena al prevenido Francisco Antonio Taveras (a) Berto 
Pérez al pago de una indemnización de RD$100.00 (cien 
pesos oro), en provecho de la parte civil éonstituída; Cuarto: 
Que debe ordenar y ordena nue en caso de insolvencia tanto 
la' multa como la indemnización sean compensables con 
prisión correccional a razón de un día por cada peso dejado 
de pagar; Quinto: Que debe condenar y condena al preveni-
do al pago de las costas penales y civiles con distracción de 
estas últimas en provecho del Licdo. J. Gabriel Rodríguez, 
quien informa haberlas avanzado en su.rInayor parte; decla-
rando esta Corte que la agraviada era hasta entonces repu-
tada como honesta'; Tercero: Condena al procesado al pago 
de las costas de esta alzada"; 

Considerando, que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de los.elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa, entre otros hechos, los siguientes: 1" que Francisco 
Antonio Taveras (a) Bertó Pérez, sostenía relaciones amo-
rosas' con Isabel Segunda Peralta, de trece años de edad;  

e 
2., que mantuvo relaciones sexuales con ella en la habitación 
por él ocupada; 39 que luego condujo a dicha habitación 
a id mencionada menor y allí vivió maritalmente con ella 
p01' algún tiempo; 4^ que de esas relaciones resultó embara-
zada la aludida menor; y 59 que hasta el momento de este 
último hecho, la mencionada joven estaba reputada como 
honesta; 

Considerando que en los hechos así comprobados y 
admitidos por la Corte a qua se encuentran reunidos los ele-
mentos constitutivos de los delitos de sustracción y de 
gravidez de una joven menor de diez y seis arios, previsto 
por el Art. 355 del Código Penal y sáncionados por ese mis-
mo texto legal, (párra'fo primero, primera parte y párrafo 
segundo) con las penas de uno a dos arios de prisión y multa 
de doscientos a quinientos pesos; que, en consecuencia, al 
declarar la Corte a qua culpable 11 prevenido- de dichos 
delitos, le atribuyó a los hechos de la prevención la califi 
ración legal que les corresponde, según su propia natura-
leza, y al condenarlo a las penas de un mes de prisión co-
rreccional y treinta pesos de multa. acogiendo en su pro-
vecho circunstancias atenuantes y aplicando en el caso el 
principio del no cúmulo de las penas, le impuso sanciones 
que se encuentran ajustadas a la ley; 

Considerando, en cuanto se refiere a las condenaciones 
iviles, que al tenor del Art. 1382 del Código Civil, la con-

, 1-nación en daños y perjuicios, cuya cuantía es apreciada 
,)beranamente por los jueces del fondo, queda justificada 

cuando éstos hayan comprobado: 1) la existencia de una 
alta; 2) un perjuicio ocasionado a quien reclama la repa-
ción; y 3) una relación de causa a efecto entre la falta y 
el perjuicio; 

Considerando que a este respedo la Corte a qua dió 
' ■ or establecido que los delitos cometidos por el prevenido 

.usaron daños morales y materiale a la parte civil consti-
,ttuída, o sea a la señora Paulina Peralta, madre de la joven 
-;raviada; que, por consiguiente, al condenar al prevenido 
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cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Primero: Admite en 
la forma el recurso de apelación; Segundo: Confirma la 
sentencia apelada, dictada en atribuciones correccionales, 
en fecha once del mes de abril del año en curso (1957), por 
la Primera, Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del nistrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "Primero: Que debe declarar y declara al nom-
brado Francisco Antonio Taveras (a) Berto Pérez, de ge-
nerales anotadas, culpable de sustracción y gravidez en per-
juicio de la menor Isabel Segunda Peralta, de 13 arios de 
edad y en consecuencia de su reconoeida culpabilidad, aco-
giendo circunstancias atenuantes y en virtud del piincipio 
del no cúmulo de penas lo condena a sufrir un mes de pri-
sión correccional y al pago de una multa de RD$30.00; 
Segundo: Que debe declarar y declara buena la constitución 
en parte civil de la señora Paulina Peralta madre de la aigra-
viada, contra el acusado; Tercero: Que debe condenar y 
condena al prevenido Francisco Antonio Taveras (a) Berto 
Pérez al pago de una indemnización de RD$100.00 (cien 
pesos oro), en provecho de la parte civil éonstituída; Cuarto: 
Que debe ordenar y ordena Que en caso de insolvencia tanto 
la multa como la indemnización sean compensables con 
prisión correccional a razón de un día por cada peso dejado 
de pagar; Quinto: Que debe condenar y condena al preveni-
do al pago de las costas penales y civiles con distracción de 
estas últimas en provecho del Licdo. J. Gabriel Rodríguez, 
quien informa haberlas avanzado en str Mayor parte; decla-
rando esta Corte que la agraviada era hasta entonces repu-
tada como honesta'; Tercero: Condena al procesado al pago 
de las costas de esta alzada"; 

Considerando, que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de lomlementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa, entre otros hechos, los siguientes: 1" que Francisco 
Antonio Taveras (a) Bertó Pérez, sostenía relaciones amo-
rosas' con Isabel Segunda Peralta, de trece años de edad; 

• e 
2- que mantuvo relaciones sexuales con ella en la habitación 
por él ocupada; 3" que luego condujo a dicha habitación 
a ,la mencionada menor y allí vivió maritalmente con ella 
por algún tiempo; 4" que de esas relaciones resultó embara-
zada la aludida menor; y 59 que hasta el momento de este 
último hecho, la mencionada joven estaba reputada como 
honesta; 

Considerando que en los hechos así com'probados y 
admitidos por la Corte a qua se encuentran reunidos los ele-
mentos constitutivos de los delitos de sustracción y de 
gravidez de una joven menor de diez y seis años, previsto 
por el Art. 355 del Código Penal y sancionados por ese mis-
mo texto legal, (párra'fo primero, primera parte y párrafo 
segundo) con las penas de uno a dos arios de prisión y multa 
de doscientos a quinientos pesos; que, en consecuencia, al 
declarar la Corte a qua culpable al prevenider de dichos 
delitos, le a.tribuyó a los hechos de la prevención la califi: 
cación legal que les corresponde, según su propia natura-
leza, y al condenarlo a las penas de un mes de prisión co-
mccional y treinta pesos de multa, acogiendo en su pro-
vecho circunstancias atenuantes y aplicando en el caso el 
'principio del no cúmulo de las penas, le impuso sanciones 
que se encuentran ajustadas a la ley; 

Considerando, en cuanto se refiere a las condenaciones 
viles, que al tenor del Art. 1382 del Código Civil, la con-
enación en daños y perjuicios, cuya cuantía es apreciada 
nberanamente por los jueces del fondo, queda justificada 

cuando éstos hayan comprobado: 1) la existencia de una 
Yalta; 2) un perjuicio ocasionado a quien reclama la repa- 

Ición; y 3) una relación de causa a efecto entre la falta y 
el perjuicio; 

Considerando que a este respeeto la Corte a, qua dió . 
por establecido que los delitos cometidos por el prevenido 
causaron daños morales y materiales a la parte civil consti-
tuida, o sea a la señora Paulina Peralta, madre de la joven 
l•-,raviada; que, por consiguiente, al condenar al prevenido 
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a pagar a la parte civil, una indemnización que fué estimada 
soberanamente en la cantidad de cien pesos oro (RD$100._ 

• 00), en el fallo impugnado Se ha hecho una correcta apli-
cación del Art. 1382 del Código Civil; 

Considerando que examinado el fallo impugnado en sus 
demás aspectos no contiene ningún vicio que justifique su 
anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Francisco Antonio Taveras" (a) Berto 
Pérez, contra sentencia pronunciada por la Corte de Ape-
lación de Santiago en grado .de apelacidn y en sus atribu-
ciones correccionales, en fecha tres de junio del ario en cur-
so, mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se 
copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena 
a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Cladomiro Mateo-Fernández.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido da-da y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la n-l-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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sENTENCIA DE FECHA 30 DE IGOSTO DE 1957. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha 23 de enero de 1957. 

matrria: Penal. 

Recurrente: José Benjamin Ber. 
Abogado: Dr. Juan Canto Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus—
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando-
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Cloclomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día treinta del mes de agosto de mit 
novecientos cincuenta y siete, arios 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Benja-
mín Ber, súbdito inglés, mayor de edad, soltero, herrero, 
domiciliado y residente en esta ciudad, con cédula 658A,, 
serie 1, sello 631016, contra sentencia *de la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo, de fecha veintitrés de enero de 
mil novecientos cincuenta y siete, dictada en atribuciones 
correccionales, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Pronuncia el defecto contra el prevenido José Ben-
jamín Ber, por no haber comparecido a esta audiencia para 
la cual fué legalmente citado; SEGUNDO: Declara regular 
Y válido en la forma el presente recurso de apelación; TER- 
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a pagar a la parte civil, una indemnización que fué estimada 
soberanarnente en la cantidad de cien pesos oro (RD$100._ 
00), en el Nilo impugnado Se ha hecho una correcta apli-
cación del Art. 1382 del Código Civil; 

Considerando que examinado el fallo impugnado en sus 
demás aspectos no contiene ningún vicio que justifique su 
anulación; 

Por talés motivos, Primero: Rechaza el recurso de ea.. 
sación interpuesto por Francisco Antonio Taveras' (a) Berto 
Pérez, contra sentencia pronunciada por la Corte de Ape-
lación de Santiago en grado .de apelació'n y en sus atribu-
ciones correccionales, en fecha tres de junio del ario en cur-
so, mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se 
copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena 
a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firrnad6s) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clodomiro Matee-Fernández.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 30 DE 4GrOSTO DE 190 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 

fecha 23 de enero de 1957. 

materia: Penal. 

~rente: José Benjamín Ber. 

Abogado: Dr. Juan Canto Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus—
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando-
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día treinta del mes de agosto de mi/ 
novecientos cincuenta y siete, arios 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Benja-
mín Ber, súbdito inglés, mayor de edad, soltero, herrero, 
domiciliado y residente en esta ciudad, con cédula 6580,, 
serie 1, sello 631016, contra sentencia *de la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo, de fecha veintitrés de enero de 
mil novecientos cincuenta y siete, dictada en atribuciones 
correccionales, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Pronuncia el defecto contra el prevenido José Ben-
jamín Ber, por no haber comparecido a esta audiencia para 
la cual fué legalmente citado; SEGUNDO: Declara regular 
y válido en la forma el presente recurso de apelación; TER- 
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	 bonfirrna la Sentencia apelada, dictada en atribucio- 
nes C9rreccionales por la Primera Cámara de lo Penal del 
Juzgado de Priniera Instancia del Distrito Nacional en fecha 
diecinueve (19) del mes de octubre de mil novecientos cin_ 
cuenta y seis, cuyo dispositivo copiado textualmente dice 
así: 'Falla: Primero: que debe declarar y declara, al ziom-
brado José Benjamin Ber, de generales anotadas, padre del 
menor Bernardo Antonio; Segundo: que debe declarar y 
declara, al nombrado José Benjamín Ber, culpable del delito 
de violación a la Ley N° 2402, en perjuicio del menor Ber-
nardo Antonio procreado con la señora Rita Elena Cerda 
Rodríguez, y .en consecuencia, lo condena a dos arios de 
prisión correccional; Tercero: que debe fijar y fija, en la 
surna de diez pesos (RDS10.00) oro mensuales, el monto 
de la pensión a.limenticia que el prevenido deberá suminis-
trarle á larmádre querellante para las atenciones y nece-
sidades 'del' Menor en referencia; Cuarto: que debe ordenar 
y ordeha, .la ejecución provisional de la sentencia, a partir 
de la 'fecha de la querella, no obstante cualquier recurso; 
Quinto: que debe condenar y condena al indicado prevenido 
al pago de las Costas penales causadas"; y CUARTO: Con-
dena al prevenido 'José 13enjamin Ber, al pago de las costas"' 

Oído el alguacil de turno en la lectura.del rol; 

' Oído el doctor Juan Canto Rosario, cédula 8429, serie 
23, sello 35230, abogado del recurrente, en la lectura de sus 
conchisiones; 

,Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la• República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintisiete de mayo 
de .mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del 
doctor Juan Canto Rosario, en la cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

' Visto el escrito de conclusiones depositado en fecha 
cinco.' de agosto de mil novecientos cincuenta y siete, sus- 
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crito por el doctor Juan Canto Rosario en representación 
dei recurrente, en el cual no se invoca ningún medio de 
casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 4, párrafo I, de la Ley N° 2402, 
de 1950 y 1, 29, 30 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que el artículo 29 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación establece que "el plazo para inter-
poner el recurso de casación es de diez días, contados desde 
la fecha del pronunciamiento de la sentencia, si el acusado 
estuvo presente en la audiencia en que ésta fué pronunciada 
o si fué debidamente citado para la misma", y que "en todo 
otro caso, el plazo correrá a partir de la notificación de la 
sentencia"; que, por otra parte, al tenor del párrafo I del 
artículo 4 de la Ley N9 2402, del 1950, en esta materia, la 
sentencia que intervenga será considerada contradictoria 
comparezcan o no los padres delincuentes, y en consecuen-
cia, no será susceptible de oposición; 

Considerando que en el presente caso la sentencia im-
pugnada que condenó al prevenido José Benjamín Ber por 
el delito de violación a la referida Ley N° 2402 en per-
juicio del menor Bernardo Antonio, procreado con la señora 
Rita Elena Cerda Rodríguez, fué dictada en defecto contra 
dicho prevenido en fecha veintitrés de enero de mil nove-
cientos cincuenta y siete; que dicha sentencia le fué notifi-
cada personalmente al recurrente, por el alguacil Aníbal 
Mordán Céspedes, de Estrados de la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en fecha quince de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y siete; que, en tales condiciones, el pre-
sente recurso, interpuesto el veintisiete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y siete, es tardío, pues es evidente 
que para esa fecha estaba vencido el plazo de la casación, 
que comenzó a correr desde la 'fecha de la notificación que 
se le hizo de la referida sentencia; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re,- 
curso de casación interpuesto por José Benjamín Ber, con- 
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CERO:" bonfirma la Sentencia apelada, dictada en atribucio-
nes corréccionalel por la Primera Cámara de lo Penal del 
Juzgado de Prirriera Instancia del Distrito Nacional en fecha 
diecinueve (19) del mes de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y seis, cuyo dispositivo copiado textualmente dice 
así: 'Falla: Primero: que debe declarar y declara, al rrom-
brado José Benjamín Ber, de generales anotadas, padre-del 
menor Bernardo Antonio; Segundo: que debe declarar y 
declara, al nombrado José Benjamín Ber, culpable del delito 
de violación a la Ley N‘' 2402, en perjuicio del menor Ber-
nardo Antonio procreado con la señora Rita Elena Cerda 
Rodriguez, y .en consecuencia, lo condena a dos años de 
prisión. correccional; Tercero: que debe fijar y fija, en la 
sufría de diez pesos (RD$10.00) oro mensuales, el monto 
de la penpiem alimenticia que el prevenido deberá suminis-
trarle á la. madre querellante para las atenciones y nece-
sidades 'dél Menor en referencia; Cuarto: que debe ordenar 
y ordeha, la ejecución provisional de la sentencia, a partir 
de la 'fecha de la querella, no obstante cualquier recurso; 
Quinto: que debe condenar y condena al indicado prevenido 
al pago de las costas penales causadas"; y CUARTO: Con-
dena al prevenido 'José Benjamín Ber, al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura. del rol; 

•Oído el doctor Juan Canto Rosario, cédula 8429, serie 
23, sello 35230, abogado del recurrente, en la lectura de sus 
con clúsiones ; 

Oído ,e1 dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

.Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintisiete de mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del 
doctor. Juan Canto Rosario, en la cual no se invoca ningún 
medio. determinado de casación; 

•Visto el escrito do conclusiones depositado en fecha 
cincd de agosto de mil novecientos cincuenta y siete, sus- 
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grito por el doctor Juan Canto Rosario en representación 

del recurrente, en el cual no se invoca ningún medio de 
casación; 

La Supre.ma Corte de Justicia. después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 4, párrafo I, de la Ley N" 2402, 
de 1950 y 1, 29, 30 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
'Casación; 

Considerando que el artículo 29 de la Ley sobre Pro-
Cedimiento de Casación establece que "el plazo para inter-
poner el recurso de casación es de diez días, contados desde 
la fecha del pronunciamiento de la sentencia, si el acusado 
estuvo presente en la audiencia en que ésta fué pronunciada 
o si fué debidamente citado para la misma", y que "en todo 
otro caso, el plazo correrá a partir de la notificación de la 
sentencia"; que, por otra parte, al tenor del párrafo I del 
artículo 4 de la Ley 1\19 2402, del 1950, en esta materia, la 
sentencia que intervenga será considerada contradictoria 
comparezcan o no los padres delincuentes, y en consecuen-
cia, no será susceptible de oposición; 

Considerando que en el presente caso la sentencia im-
pugnada que condenó al prevenido José Benjamín Ber por 
el delito de violación a la referida Ley N.• 2402 en per-
juicio del menor Bernardo Antonio, procreado con la señora 
Rita Elena Cerda Rodríguez, fué dictada en defecto contra 
dicho prevenido en fecha veintitrés de enero de mil nove-
cientos cincuenta y siete; que dicha sentencia le fué notifi-
cada personalmente al recurrente, por el alguacil Aníbal 
Mordán Céspedes, de Estrados de la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en fecha quince de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y siete; que, en tales condiciones, el pre-
sente recurso, interpuesto el veintisiete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y siete, es tardío, pues es evidente 
que para esa fecha estaba vencido el plazo de la casación, 
que comenzó a correr desde la fecha de la notificación que 
se le hizo de la referida sentencia; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re,- 
curso de casación interpuesto por José Benjamín Ber, con- 



tra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
de fecha veintitrés de enero de mil novecientos cincuenta 
y siete, dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispo-
sitivo se ha copiado en otro lugar del presente fallo; y Se_ 
pitido: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini. — Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en lá 
audiencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

BOLETÍN JUDICIAL 	 1761 

SENTENCIA DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de áan Pedro de Ma-
corís de fecha 20 de diciembre de 1956. 

materia: Penal. 

Recurrentes: José del Carmen Rodríguez y Cristela Viola de Nadal. 
Abogados: Lic. Laureano Canto Rodríguez y Dr. Jorge Martínez 

Lavandier. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licen'ciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar, y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día treinta del mes de agosto de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' Cle la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia; 

Sobre los recursos de casación interpuestos, respecti- 
vamente, por José del Carmen Rodríguez, dominicano,' ma- 
yor de edad, comerciante, dorriiciliado y residente en San 
Pedro de Macorís, con cédula N° 19349, serie 23, sello N° 
826790 y por Cristella Viola de Nadal, doMinicana, mayor 
de edad, casada, de oficios domésticos, domiciliada y resi- 

,IP dente en la misma ciudad de San Pedro de Macorís, con 
cédula I\19 3742, serie 23, sello NQ 932888, esta última en su 

II calidad de D'arte civil constituida, contra sentencia de la 
' . Corte de Apelación de San Pedro' de Macorís, de fecha vein- já , 	. 
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tra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
de fecha veintitrés de enero de mil novecientos cincuenta. 
y siete, dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispo-
sitivo se ha copiado en otro lugar del presente fallo; y Se_ 

pitido: Condena al recurTente al pago de las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini. — Pedro R. Batista C.— 

Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en lá 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 1957 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de áan Pedro de Ma-
corís de fecha 20 de diciembre de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: José del Carmen Rodríguez y Cristela Viola de Nadal. 
Abogados: Lic. Laureano Canto Rodríguez y Dr. Jorge Martínez 

Lavandier. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licen'ciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Confin Aybar, y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 

. Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis- 
trito Nacional, hoy día treinta del mes de agosto de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
95' Cle la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia; 

Sobre los recursos de casación interpuestos, respecti-
vamente, por José del Carmen Rodríguez, dominicano,' ma-
yor de edad, comerciante, dorriiciliado y residente en San 
Pedro de Macorís, con cédula N° 19349, serie 23, sello N° 
826790 y por Cristella Viola de Nadal, doMinicana, mayor 
de edad, casada, de oficios domésticos, domiciliada y resi-
dente en la misma ciudad de San Pedro de Macorís, con 
cédula 1\19 3742, serie 23, sello NQ 932888, esta última en su 

1i calidad de D'arte civil constituída, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha vein- 
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te de' diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, dictada 
en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se cópia 
en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Jorge Martínez Lavandier, cédula N9 37944, 

serie 1, sello N9 47722, abogado de la recurrente Cristella 
Viola de Nadal, parte civil constituida, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a, qua, en fecha veintiuno del mes de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, a requeri-
miento del recurrente José del Carmen Rodríguez, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casaqión; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintidós de diViem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento 
del Dr. Jorge Martínez Lavandier, en nombre y en repre-
sentación de la recurrente Cristella Viola de Nadal, parte 
civil constituída, en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación y se expresa que los mismos serán 
expuestos en un memorial que depositará en su oportunidad; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha tres 
de julio de mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por 
el Lic. Laureano Canto Rodríguez, cédula N9 7667, serie 
23, sello N9 18548, en nombre y en representación del re-
currente José del Carmen Rodríguez, en el cual se invocan 
los medios de casación, que más adelante se expondrán; ,j 

Visto el memorial de casación depositado en fecha quin-
ce de julio de mil novecientos cincuenta y siete, suscrito 
por el Dr. Jorge Martínez Lavandier, en *nombre y en re-
presentación de la recurrente CAstella. Viola de Nadal, par-
te civil constituida, en el cual se invocan los siguientes me-
dios de casación: "PRIMER MEDIO: Violación de los ar-
tículos 355 del Código Penal y 1382 del Código Civil"; y 
"SEGUNDO MEDIO: Falta de motivos"; 

La Suprema Corte de Justicia., despu4s 	haMr,deli- 
berado y vistos los artículos 1, 20 y 23 :inciso. 39 	Le.y- 
sobre Procedimiento de Casación; 	• 	;., . 	. 

Considerando' que en la sentencia IMPugnada y én los 
documentos a queella se refiere, cofistá lo Siguiente á) que 
en fecha once de julio.de mil novecientos cincuenta y"cinco; 
compareció ante el Oficial del ella del Cuartel General:de la 
6ta. Compañía de lá Policía Nacional en la Ciudad' de San 
Pedro de Macorís, la menor Angela Santiago, dominicana, 
de 17 años de edad, soltera, de oficios domésticos, 'del' dornP 
cilio y residencia de aquella ciudad y preáentó un'a'cjtierella 
contra José del Carmen RodrIgtiez, por el-hechd. dé 'éste 
haberle "ofendido, en meses pasados, sosteniendo relado * ries 
sexuales en varias ocasiones, encontrándose actualffiente 
en estado de embarazo de un promedio de Más' &Menos sie-
te meses, hecho ocurryo en el establecimientó eóniérciár 
que dichO José del Carmen Rodríguez tiene en la callé'Pre-, 
sidente Henríquez N9 88"; b) que a réqUerimierito 'dé' Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judidal 'dé' San 
Pedro de Macorís a quien fué remitida esa qúéréllá; el 
Médico Legista Dr. Juan A. Silva 	expidió en feCtiá'driee 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco Un éérkifidado 
Médico, en el cual se expresa que la referida' ménbz' 'se 
encuentra en estado de embarazo y que ° éste :tiene un. os 
seis meses"; c) que de conformidad con el Certifidad¿:k de 
Declaración de Nacimiento N9 801 expedido* Por el Oficiar 
del Estado Civil de San Pedro dé Macorís én. fechal6 
enero de 1940, la menor Angela Santiago nació el día 5 de 
enero de 1938, siendo sus padres el exponente ante' 
oficial del Estado Civil señor Juan Santiago y la f.señóra . 
Altagracia Zapata; d) que en fecha 5 de agosto de 195:5, el 
ministerial Eneznorén DalMasí, Alguacil, de Estrados 'del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Jud5cial.de San 
Pedro de Macorís, actuando requerimiento de señora 
Cristella Viola de Nadall teniendo por abogado constituido 
al Dr. Jorge Martínez Lavandier, notificóa José del Carrnen 
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te de' diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, dictada 
en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Jorge Martínez. Lavandier, cédula N9 37944, 

serie 1, sello N9 47722, abogado de la recurrente Cristella 
Viola de Nadal, parte civil constituida, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
',de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintiuno del mes de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, a requeri-
miento del recurrente José del Carmen Rodríguez, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casagión; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintidós de diViem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento 
del Dr. Jorge Martínez Lavandier, en nombre y en repre- I ; 

sentación de la recurrente Cristella Viola de Nadal, parte 
civil constituida, en la cual no se invoca ningún medio de- ,a1..1 
terminado de casación y se expresa que los mismos serán '"Nr 

expuestos en un memorial que depositará en su oportunidad; 
Visto el memorial de casación depositado en fecha tres 

de julio de mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por I 
el Lic. Laureano Canto Rodríguez, cédula N9 7667, serie 

23, sello N9 18548, en nombre y en representación del re-
currente José del Carmen Rodríguez, en el cual se invocan 
los medios de casación, que más adelante se expondrán; A* 

Visto el memorial de casación depositado en fecha quin-
ce de julio de mil novecientos cincuenta y siete, suscrito 
por el Dr. Jorge Martínez Lavandier, en *nombre y en re-
presentación de la recurrente CAstella Viola de Nadal, par-
te civil constituida, en el cual se invocan los siguientes me-
dios de casación: "PRIMER MEDIO: Violación de los ar-
tículos 355 del Código Pal y 1382 del Código Civil"; y 
"SEGUNDO MEDIO: Falta de motivos"; 
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La Suprema Corte de Justicia., despults 119 haNr:deli-
berado y vistos los artículos 1, 20 y 23 :inciso. 39 dei.la 
sobre Procedimiento de Casación. 	 , 	. 

Considerando' que en la sentencia irriPugnadá y én los 
'documentos a que ella se refiere, dotistá lo Siguiente á) 'que 
en fecha once de julio:de mil novecientos cincuenta Y'cinco; 
coznpareció ante el Oficial del *día del Cuartel deneral'de la 

•6ta. Compañía de lá Policía Nacional en la dudad' 	Safi 
Pedro de Macorís, la menor Angela Santiago, dominicana, 
de 17 años de edad, soltera, de oficios domésticos, 'del' doMP 
cilio y residencia de aquella ciudad y prelentó una 'cjtierella 
contra José del Carmen Rodrigtiez, por erhechó dé éste 
haberle "ofendido, en meses pasados, sosteniendo relado hes 
sexuales en varias ocasiones, encontrándose aduahhente 
en estado de embarazo de un promedio de mas' b'rri-eriós sie-
te meses, hecho ocurri90 en el establecimiento eónierciál: 
que dicho José del Carmen Rodríguez tiene en 'la cállé'Pre-
sidente Henríquez N9 88"; b) que a réqUerimierito'dérMa-- 
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judidal 'dé' San 
Pedro de Macorís a quien fué remitida esa qUerellá; el 
Médico Legista Dr. Juan A. Silva 	expidió en feéhá'driCe 
de julio de mil novecientos cincuenta Y cinco Un Celkifieado 
Médico, en el cual se expresa que la referida' menbz' ."se 
encuentra en estado de embarazo y que " éste .tiehé unos 
seis meses"; c) que de conformidad con el Certifidadó, de 
Declaración de Nacimiento N9 801 expedido* Por el OfidaI 
del Estado Civil de San Pedro dé Macorís en .fechal6 de 
enero de 1940, la menor Angela Santiago nació el día 5 de 
enero de 1938, siendo sus padres el exponente ante' dicho. 
oficial del Estado Civil señor Juan Santiago y la f.señóra . 
Altagracia Zapata; d) que en fecha 5 de agosto de 195.5, el 
ministerial Eneznorén Dalmasí, Alguacil, de Esp.'. ados 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito judicial:de San. 
Pedro de Macorís, actuando ,a. requerimiento de. Ja., señora 
Cristella Viola de Nadall teniendo por abogado cOnstituido 
al Dr. Jorge Martínez Lavandier, notificóa José del Carmen 
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ROdrígilez en un acto en virtud del cual lo citó y emplazó 
a comparecer el día 11 de agosto del mismo ario ante el 
Juzgado de Primera In.stancia del mencionado Distrito Ju-
dicial, a los siguientes fines: "Atendido a que mi requerido 
José del Carmen Rodríguez sustrajo e hizo grávida a la 
menor Angela Santiago, de dieciséis años de edad, come-. 
tiendo el delito previsto y sancionado por el artículo 355 
del Código Penal; Atendido a que dicha menor estaba bajo 
el, cuidado y.el amparo moral y material de mi requiriente; 
Atendido a que... José del Carmen Rodríguez ha llevado 
con ello muy serias y graves daños, tanto morales como, 
materiales a mi requiriente, quien se ha sacrificad() para 
mantener y educar a la menor Angela Santiago, viendo así 
destrozadas sus esperanzas... y honestos esfuerzos de ha-
cer de ella una mujer de bien para la sociedad en que vive 
... Atendido a todas las demás razones que se expondrán 
en lugar y hora oportunos, oíga Mi requerido a mi requi-
riente pedir y al Juez fallar; Primero: Condenar a José del 
Carmen Rodríguez a pagar la suma de tres mil pesos oro 
.a la señora Cristella Viola Eduard de Nadal a título de 
indemnización por los daños y perjuicios morales y mate-
riales ocasionados por haber sustraído y hecho grávida a su 
pupila, la menor Angela Santiago y Segundo: Condenar a 
José del Carmen Rodríguez al pago de las costas"; c) que 
en, fecha 22 de septiembre de 1955 el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís de-
bidamente apoderado, dictó una sentencia cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: Primero: Que debe declarar y declara, 
regular y válida en cuanto a la forma, la constitución en 
parle civil de las señoras Altagracia Zapata de Santiago y, 
Cristella Viola de Nadal, contra el nombrado José del 
Carmen Rodríguez; Segundo: Que aplicando el principio del 
no cúmulo de penas y acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, debe condenar y condena al nombrado José del 
Carmen Rodríguez (a) Cuñao, al pago de una multa ascen-
dente a la suma de ciento cincuenta pesos (1?P'' 00) 
oro por los delitos de sustracción 	' 	 le 

menor Angela Santiago; Tercero: Que debe condenar y 
condena, al nombrado José del Carmen Rodríguez (a) Cu-
ña°, al pago de una indemnización de quinientos pesoá (RD 
$500.00) oro, en favor de cada una de las partes constituidas 
(en parte civil), señores Altagracia Zapata de Santiago y 
Cristella Viola de Nadal, a título de daños y perjuicios 
morales y materiales; Cuarto: Que debe ordenar y ordena, 
que en caso de insolvencia del inculpado, tanto la multa 
como las indemnizaciones sean compensables con prisión a 
razón de un día por cada peso dejado de pagar; y Quinto: 
Que debe condenar y condena al prevenido José del Carmen 
Rodríguez (a) Cuñao, al pago de las costas penales y civi-
les, distrayendo estas últimas en provecho del Dr. Jorge 
Martínez Lavándier, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación in-
terpuestos contra la referida sentencia, la Corte de Apela-
ción de San Pedro de Macorís dictó en fecha 20 de diciem-
bre de 1956 la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: Primero: Declara en cuanto a la 
forma, regulares y válidos los presentes recursos de apela-
ción interpuestos respectivamente, por el inculpado José del 
Carmen Rodríguez (a) Cuñao, y por las partes civiles cons-
tituidas, señoras Altagracia Zapata de Santiago y Cristella 
Viola de Nadal, contra sentencia dictada en atribuciones 
correccionales y en fecha 22 de septiembre de 1955 por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís, cuya parte dispositiva figura en otro 
lugar de la presente decisión; Segundo: Confirma, en lo 
que concierne al aspecto penal, la indicada sentencia; Ter-
cero: En cuanto a las condenaciones de carácter civil, con-
forme la sentencia recurrida, en lo que concierne a la in-
demnización acordada a la parte civil constituida señora 
Altagracia Zapata de Santiago; y revoca la misma senten-
cia en cuanto a la indemnización acordada a la señora Cris-
tella Viola de Nadal, parte civil constituida, por improce-
dente y mal fundada; Cuarto: Condena al referido inculpado 
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ROdríg.uez en un acto en virtud del cual lo citó y emplazó 
a comparecer el día 11 de agosto del mismo ario ante el 
Juzgado de Primera In.stancia del mencionado Distrito Ju-
dicial, a los siguientes fines: "Atendido a que mi requerido. 
José del Carmen Rodríguez sustrajo e hizo grávida a la 
menor Angela Santiago, de dieciséis arios de edad, come-. 
tiendo el delito previsto y sancionado por el artículo 355 
del Código Penal; Atendido a que dicha menor estaba bajo 
el cuidado y.el amparo moral y material de mi requiriente; 
Atendido a que... José del Carmen Rodríguez ha llevado 
coro ello muy serios y graves daños, tanto morales como, 
materiales a mi requiriente, quien se ha sacrificad° para 
mantener y educar a la menor Angela Santiago, viendo así 
destrozadas sus esperanzas... y honestos esfuerzos de ha-
cer de ella una mujer de bien para la sociedad en que vive 
...Atendido a todas las demás razones que se expondrán 
en ltsgar y hora oportunos, oiga rhi requerido a mi requi-
riente pedir y al Juez fallar; Primero: Condenar a José del 
Carmen Rodríguez a pagar la suma de tres mil pesos oro 
a la señora Cristella Viola Eduard de Nadal a título de 
Indemnización por los daños y perjuicios morales y mate-
riales ocasionados por haber sustraído y hecho grávida a su 
pupila, la menor Angela Santiago y Segundo: Condenar a 
José del Carmen Rodríguez al pago de las costas"; c) que 
.en fecha 22 de septiembre de 1955 el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís de-
bidamente apoderado, dictó una sentencia cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: Primero: Que debe declarar y declara, 
regular y válida en cuanto a la forma, la constitución en 
parte civil de las señoras Altagracia Zapata de Santiago y , 
Cristella Viola de Nadal, contra el nombrado José del 
Carmen Rodríguez; Segundo: Que aplicando el principio del 
no cúmulo de penas y acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, debe condenar y condena al nombrado José del 
Carmen Rodríguez (a) Cuñao, al pago de una multa ascen-
dente a la suma de ciento cincuenta pesos (PP`1' r/O) 
oro por los delitos de sustraccilm le 

la menor Angela Santiago; Tercero: Que debe condenar y 
condena, al nombrado José del Carmen Rodríguez (a) Cu-
ña°, al pago de una indemnización de quinientos pesos (RD 
$500.00) oro, en favor de cada una de las partes constituídas 
(en parte civil), señores Altagracia Zapata de Santiago y 
Cristella Viola de Nadal, a título de daños y perjuicios 
morales y materiales; Cuarto: Que debe ordenar y ordena, 
que en caso de insolvencia del inculpado, tanto la multa 
como las indemnizaciones sean compensables con prisión a 
razón de un día por cada peso dejado de pagar; y Quinto: 
Que debe condenar y condena al prevenido José del Carmen 
Rodríguez (a) Cuñao, al pago de las costas penales y civi-
les, distrayendo estas últimas en provecho del Dr. Jorge 
Martínez Lavándier, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación in-
terpuestos contra la referida sentencia, la Corte de Apela-
ción de San Pedro de Macorís dictó en fecha 20 de diciem-
bre de 1956 la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: Primero: Declara en cuanto a la 
forma, regulares y válidos los presentes recursos de apela-
ción interpuestos respectivamente, por el inculpado José del 
Carmen Rodríguez (a) Cuñao, y por las partes civiles cons-
tituidas, señoras Altagracia Zapata de Santiago y Cristella 
Viola de Nadal, contra sentencia dictada en atribuciones 
correccionales y en fecha 22 de septiembre de 1955 por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís, cuya parte dispositiva figura en otro 
lugar de la presente decisión; Segundo: Confirma, en lo 
que concierne al aspecto penal, la indicada sentencia; Ter-
cero: En cuanto a las condenaciones de carácter civil, con-
forme la sentencia recurrida, en lo que concierne a la in-
demnización acordada a la parte civil constituida señora 
Altagracia Zapata de Santiago; y revoca la misma senten-
cia en cuanto a la indemnización acordada a la señora Cris-
tella Viola de Nadal, parte civil constituida, por improce-
dente y mal fundada; Cuarto: Condena al referido inculpado 
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José del Carmen Rodríguez (a) Cuñao, al pago de las costas 
penales y a las civiles que se relacionan con la acción en 
reparación interpuesta por la señora Altagracia Zapata de 
Santiago, distrayendo estas últimas en provecho del Dr. 
Jorge Martínez Lavandier, quien afirma haberlas avanza-
do en su mayor parte; y Quinto: Condena a la señora Cris-
tella Viola de Nadal, sucumbiente, al pago de las costas 
civiles relativas a su demanda"; 

Considerando que por su memorial, el recurrente José 
del Carmen Rodríguez invoca los siguientes medios de ca-
sación: "PRIMER MEDIO: Violación del artículo 23 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, en cuanto la senten-
cia recurrida fué dada por los jueces que no asistieron a 
todas las audiencias" y "SEGUNDO MEDIO: Violación del 
artículo 23 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación en 
cuanto la sentencia recurrida no contiene motivos, o los 
mismos son insuficientes"; 

Considerando en cuanto al primer medio de casación 
por el cual el recurrente alega que la sentencia. impugnada 
fué dada por jueces que no asistieron a todas las audien-
cias, que el artículo 23, inciso 3, de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación consagra como un medio del cual puede 
deducirse la casación, el caso en que la sentencia "ha sido 
dada por jueces que no han asistido a todas las audiencias 
de la causa"; 

Considerando que en la especie el examen del expe-
diente demuestra lo siguiente: 1) que en la audiencia cele-
brada el seis de junio de mil novecientos cincuenta y seis la 
Corte a qua estuvo constituída por los Magistrados Santia-
go O. Rojo Carbuccia, Presidente; Eladio Ramírez Suero, 
Segundo Sustituto de Presidente, y Doctores Ramón Díaz 
Ordóñez y Rubén Suro, Jueces, y ya después de realizarse 
una medida de instrucción, se reenvió el conocimiento de 
dicha causa por no estar bien sustanciada, ordenándose un 
ailálisis de las sangres del prevenido, del menor y de la ma-
dre querellante; 2) que en la audie.ncia que tuvo efecto el 
día veinte de agosto de mil novecientos cincuenta y seis,  

4,para proceder a la continuación" de la causa, no estuvo 
presente el Magistrado Eladio Ramírez Suero, Segundo Sus-
tituto de Presidente; y la Corte a qua estuvo constituida 
por los Magistrados Santiago O. Rojo Carbuccia, Presiden-
te, Mario Abreu Penzo, Primer Sustituto de Presidente; 
quien no había asistido a la primera audiencia; y 3). que 

en las posteriores audiencias que tuvieron efecto los días 
treinta de octubre, doce y veinte de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis, siempre para "proceder a la con-
tinuación" de la causa, la Corte a qua estuvo integrada por 
los Magistrados Santiago O. Rojo Carbuccia Presidente; Ra-
món Díaz Ordóñez y Rubén Suro, quienes asistieron a todas 
las audiencias, y por Mario Abreu Penzo, Primer Sustituto 
de Presidente; quien como se ha dicho no asistió a la pri-
mera audiencia; 

Considerando que lo anteriormente expuesto pone de 
Manifiesto que la Corte a qua. no estuvo siempre constituida 
en las diversas audiencias del proceso por todos los jueces 
que la integraban cuando se dictó la sentencia condenatoria 
ahora impugnada; que estando comprobada la composición 
ilegal de la Corte A. qua, por haber intervenido en la sen-
tencia sobre el fondo jueces que no concurrieron a todas 
las audiencias, la decisión de que se trata no es válida, y 
por tanto debe ser anulada; acogiendo el presente medio 
de casación; 

Considerando en cuanto al recurso de casación inter-
, puesto por Cristella Viola de Nadal, parte' civil constituida, 

que habiendo sido anulada la sentencia impugnada por 
los motivos anteriormente expuestos con ocasión del examen 
del recurso intentado por el prevenido José del Carmen 
Rodríguez, no es necesario examinar dicho recurso de ca-
sación; 

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorls en fecha 
veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta iy seis, 



1766 	 BOLETÍN JUDICIAL BOLETÍN JUDICIAL 	 1767 

José del Carmen Rodríguez (a) Cuñao, al pago de las costas 
penales y a las civiles que se relacionan con la acción en 
reparación interpuesta por la señora Altagracia Zapata de 
Santiago, distrayendo estas últimas en provecho del Dr. 
Jorge Martínez Lavandier, quien afirma haberlas avanza-
do en su mayor parte; y Quinto: Condena a la señora Cris-
tella Viola de Nadal, sucumbiente, al pago de las costas 
civiles relativas a su demanda"; 

Considerando que por su memorial, el recurrente José 
del Carmen Rodríguez invoca los siguientes medios de ca-
sación: "PRIMER MEDIO: Violación del artículo 23 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, en cuanto la senten-
cia recurrida fué dada por los jueces que no asistieron a 
todas las audiencias" y "SEGUNDO MEDIO: Violación del 
artículo 23 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación en 
cuanto la sentencia recurrida no contiene motivos, o los 
mismos son insuficientes"; 

Considerando en cuanto al primer medio de casación 
por el cual el recurrente alega que la sentencia, impugnada 
fué dada por jueces que no asistieron a todas las audien-
cias, que el artículo 23, inciso 3, de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación consagra como un medio del cual puede 
deducirse la casación, el caso en que la sentencia "ha sido 
dada por jueces que no han asistido a todas las audiencias 
de la causa"; 

Considerando que en la especie el examen del expe-
diente demuestra lo siguiente: 1) que en la audiencia cele-
brada el seis de junio de mil novecientos cincuenta y seis la 
Corte a qua estuvo constituida por los Magistrados Santia-
go O. Rojo Carbuccia, Presidente; Eladio Ramírez Suero, 
Segundo Sustituto de Presidente, y Doctores Ramón Díaz 
Ordóñez, y Rubén Suro, Jueces, y ya después de realizarse 
una medida de instrucción, se reenvió el conocimiento de 
dicha causa por no estar bien sustanciada, ordenándose un 
a:nálisis de las sangres del prevenido, del menor y de la ma-
dre querellante; 2) que en la audiencia: que tuvo efecto el 
día veinte de agosto de mil novecientos cincuenta y seis,  

,,para proceder a la continuación" de la causa, no estuvo 
presente el Magistrado Eladio Ramírez Suero, Segundo Sus-
tituto de Presidente; y la Corte a qua estuvo constituída 
por los Magistrados Santiago O. Rojo Carbuccia, Presiden-
te, Mario Abreu Penzo, Primer Sustituto de Presidente; 
quien no había asistido a la primera audiencia; y 31 que 

en las posteriores audiencias que tuvieron efecto los días 
treinta de octubre, doce y veinte de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis, siempre para "proceder a la con-
tinuación" de la causa, la Corte a qua estuvo integrada por 
los Magistrados Santiago O. Rojo Carbuccia Presidente; Ra-
món Díaz Ordóñez y Rubén Suro, quienes asistieron a todas 
las audiencias, y por Mario Abreu Penzo, Primer Sustituto 
de Presidente; quien como se ha dicho no asistió a la pri-
mera audiencia; 

Considerando que lo anteriormente expuesto pone de 
manifiesto que la Corte a qua no estuvo siempre constituída 
en las diversas audiencias del proceso por todos los jueces 
que la integraban cuando se dictó la sentencia condenatoria 
ahora impugnada; que estando comprobada la composición 
ilegal de la Corte st qua, por haber intervenido en la sen-
tencia sobre el fondo jueces que no concurrieron a todas 
las audiencias, la decisión de que se trata no es válida, y 
por tanto debe ser anulada; acogiendo el presente medio 
de casación; 

Considerando en cuanto al recurso de casación inter-
puesto por Cristella Viola de Nadal, parte' civil constituida, 
que habiendo sido anulada la sentencia impugnada por 
los motivos anteriormente expuestos con ocasión del examen 
del recurso intentado por el prevenido José del Carmen 
Rodríguez, no es necesario examinar dicho recurso de ca-
sación; 

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de San Pedro de Macor:s en fecha 
yeinte de diciembre de mil novecientos cincuenta ry seis, 



cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
'fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo; y Segundo: Declara de oficio las costas». 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C 
Juan A. Mgrel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente. 
Néstor Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

St241TENCIA DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 1957 

se:dolida impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de fe-
cha 20 de marzo de 1957. 

materia: Penal. 

Recurrente: Jesús María Paula y Heriberto Paula. 

Abogado: Dr. Roberto Rymer K. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día treinta del mes de agosto de mil 
novecientos cincuenta y siete, arios 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jesús Ma-
ría Paula, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado y residente en la sección de Hato Viejo, del 
municipio de .Yamasá, cédula 3592, serie 5, cuyo sello de 
renovación no consta en el expediente, y por Heriberto Pau-
la, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en 
la sección de Hato Viejo, municipio de Yamasá, cédula 
4492, serie 2, cuyo sello de renovacIón no consta en el ex-
Pediente; contra sentencia correccional pronunciada por la 
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cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del Presente 
fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo; y Segundo: Declara de oficio las costas',. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Mprel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C. 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente. 
Néstor Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.—  

sENTENCIA DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 1957 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de fe-
cha 20 de marzo de 1957. 

materia: Penal. 

Recurrente: Jesús Maria Paula y Heriberto Paula. 

Abogado: Dr. Roberto Rymer K. 

Dios, Patria y Libert9.d. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro 
Mateo-Fernández, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día treinta del mes de agosto de mil 
novecientos cincuenta y siete, arios 114' de la Independencia, 
95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jesús Ma-
ría Paula, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado y residente en la sección de Hato Viejo, del 
municipio de .Yamasá, cédula 3592, serie 5, cuyo sello de 
renovación no consta en el expediente, y por Heriberto Pau-
la, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en 
la sección de Hato Viejo, municipio de Yamasá, cédula 
4492, serie 2, cuyo sello de renovación no consta en el ex-
Pediente; contra sentencia correccional pronunciada por la 
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Paula, representados por el doctor Roberto Rymer Kuisser; 
TERCERO: Declara que Luis Manuel Carbuccia es persona 
civilmente responsable de un hecho ilícito cometido por su 
empleado Enrique Martínez, en consecuencia condena a Luis 

' Manuel Carbuccia a pagar una indemnización de cincuenta 
pesos oro (RD$50.00) en favor de la parte civil constituida 
corno justa reparación del daño que les ha causado; CUAR- 

. TO: Condena a Luis Manuel Carbuccia, al pazo de las costas 
civiles y ordena que éstas sean distraídas en provecho del 
abogado de la parte civil por haber declarado que las ha 

- ' avanzado"; 

Ipp ' 	Considerando que sobre los recursos de apelación inter- 
. puestos por el procesado Luis Manuel Carbuccia y por la , 

Corte de Apelación de San Cristóbal, en fecha veintt, 
marzo de mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositi-
vo se transcribe más adelante; 

Oído el alguacil,de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Roberto Rymer K., cédula 1644, serie 

66, sello 49513, abogado de los recurrentes, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a una, en fecha veinticinco de abril 
de mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del 
Dr. Roberto Rymer K., abogado de los recurrentes, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación 

Visto el memorial de casación depositado el día de la 
audiencia, suscrito por el Dr. Roberto Rymer K., abogado 
de los recurrentes, en el cual se invocan los medios de ca-
sación que más adelante se expondrán; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3 del Código de Procedimiento 
Criminal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la. sentencia impugnada y en -los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: que el 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
seis, Jesús María Paula y Heriberto Paula presentaron que-
rella contra Luis Manuel Carbuccia inculpándolos del delito 
de destrucción de cosechas y de empalizadas, en su perjui-
cio; que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Trujillo, apoderado del hecho, en fecha cuatro de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, lo falló en 
la forma siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara que Luis 
Manuel Carbuccia no es culpable del delito puesto a su 
cargo, en consecuencia lo descarga de responsabilidad pe-
nal; SEGUNDO: Declara regular y vá'cla la constitución 
en parte civil hecha por Jesús María Paula y Heriberto 

parte civil constituida Heriberto y Jesús María Paula, la 
Corte de Apelación de San Cristóbal dictó la sentencia aho-
ra impugnada, de la cual su dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regulares y válidos los recursos de 
apelación interpuestos por el inculpado Luis Manuel Car- 
buccia y por la parte civil constituida, contra sentencia de 
fecha 4 de diciernbre de 1956, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; SE- 
GUNDO: Revoca la sentencia apelada y, en consecuencia, 

1 rechaza las conclusiones de la parte civil constituida, en 
razón de que, examinados nuevamente los hechos objeto de 
la prevención, no subsiste a cargo del inculpado Luis Ma-
nuel Carbuccia, ningún delito ni cuasi-delito civil, que com-
prometa su responsabilidad civil y que pueda ser ponderada 
por esta Corte, accesoriamente, como tribunalk correccional 
de segnndo grado; TERCERO: Declara la incompetencia, 
tanto del Juzgado a' quO, como de esta Corte, para estatuir 
respecto de la demanda de la parte civil constituida, fundada 

. en que el inculpado Luis Manuel Carbuccia es comitente 
1, del señor Enrique Martínez, encargado de la finca, en razón 

de que esta acción está basada en circunstancias extrañas 
a la prevención y porque además, el inculpado no fué citado 

1 	' 
• 
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Corte de Apelación de San Cristóbal, en fecha veinle r¡e 
marzo de mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositi-
vo se transcribe más adelante; 

Oído el alguacil)de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Roberto Rymer K., cédula 1644, serie 

,66, sello 49513, abogado de los recurrentes, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veinticinco de abril 
de mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del 
Dr. Roberto Rymer K., abogado de los recurrentes, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación 

Visto el memorial de casación depositado el día de la 
audiencia, suscrito por el Dr. Roberto Rymer K., abogado 
de los recurrentes, en el cual se invocan los medios de ca-
sación que más adelante se expondrán; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3 del Código de Procedimiento 
Criminal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca- 1 
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los-
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: que el 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
seis, Jesús María Paula y Heriberto Paula presentaron que-
rella contra Luis Manuel Carbuccia inculpándolos del delito, 
de destrucción de cosechas y de empalizadas, en su perjui-
cio; que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-' 
dicial de Trujillo, apoderado del hecho, en fecha cuatro de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, lo falló en 
la forma siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara que Luis 
Manuel Carbuccia no es culpable del delito puesto a su 
cargo, en consecuencia lo descarga de responsabilidad pe-
nal; SEGUNDO: Declara regular y vá".cla la constitución 
.en parte civil hecha por Jesús María Paula y Heriberto 

tila, representados por el doctor Roberto Rymer Kuisser; 
TERCERO: Declara que Luis Manuel Carbuccia es persona 
civilmente responsable de un hecho ilícito cometido por su 
empleado Enrique Martínez, en consecuencia condena a Luis 

,yanuel Carbuccia a pagar una indemnización de cincuenta 
pesos oro (RD$50.00) en favor de la parte civil constituida 
como justa reparación del daño que les ha causado; CUAR-
TO: Condena a Luis Manuel Carbuccia, al pago de las costas 
civiles y ordena que éstas sean distraídas en provecho del 
abogado de la parte civil por haber declarado que las ha 
avanzado"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación inter-
puestos por el procesado Luis Manuel Carbuccia y por la 
parte civil constituida Heriberto y Jesús María Paula, la 
Corte de Apelación de San Cristóbal dictó la sentencia aho-
ra impugnada, de la cual su dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regulares y válidos los recursos de 
apelación interpuestos por el inculpado Luis Manuel Car-
buccia y por la parte civil constituida, contra sentencia de 
fecha 4 de dicieMbre de 1956, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de 'Trujillo, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; SE-
GUNDO: Revoca la sentencia apelada y, en consecuencia, 
rechaza las conclusiones de la parte civil constituida, en 
razón de que, examinados nuevamente los hechos objeto de 
la prevención, no subsiste a cargo del inculpado Luis Ma-
nuel Carbuccia, ningún delito ni cuasi-delito civil, que com-
prometa su responsabilidad civil y que pueda ser ponderada 
por esta Corte, accesoriamente, como tribunal‘ correccional 
de segUndo grado; TERCERO: Declara la incompetencia, 
tanto del Juzgado a-quo, como de esta Corte, para estatuir 
respecto de la demanda de la parte civil constituida, fundada 
en que el inculpado Luis Manuel Carbuccia es comitente 
del señor Enrique Martínez, encargado de la finca, en razón 
de que esta acción está basada en circunstancias extrañas 
a la prevención y porque además, el inculpado no fué citado 
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para responder del hecho cometido por su empleado; y 
CUARTO: Rechaza el pedimento del abogado de la parte d.. 
vil constituida, relativo a la condenación en costas contra 
Luis Manuel Carbuccia, por infundado"; 

Considerando que contra la sentencia impugnada los 
recurrentes Jesús María Paula y Heriberto Paula invocan: 
"violación a la Ley y a la jurisprudencia, y desconocimiento 
de los principios", y en apoyo de este medio sostienen que so-
licitaron ante la Corte a qua, que Luis Manuel Carbuccia fue-
se condenado a pagarle una indemnización de quinientos 
pesos y las costas procesales; que dicha Corte lo descargó 
del delito penal, y al declarar su incompetencia y la del 
Juzgado de Primera Instancia, para estatuir sobre la de-
manda en daños y perjuicios, desconoció "la unidad de ju-
risdicción de nuestros tribunales, y el alcance de la respon-
sabilidad civil del patrono por los daños causados por sus 
empleados en el ejercicio de sus funciones, así como la 
responsabilidad de los dueños por los daños causados por 
sus animales"; pero, 

Considerando que por aplicación del artículo 3 del Có-
digo de Procedimiento Criminal, los tribunales represivos 
sólo pueden conocer de la acción civil dirigida contra la 
persona civilmente responsable cuando dichos tribunales se 
encuentren apoderados de la acción pública dirigida contra 
las personas de quienes se deba responder; 

Considerando que del examen de la sentencia impugna-
da y de los documentos a que ella se refiere, resulta que los 
jueces del fondo no han sido apoderados de ninguna preven-
ción puesta a cargo de Enrique Martínez, que es el emplea-
do que se indica como autor de la falta de la cual debía res-
ponder Luis Manuel Carbuccia, como comitente; que, por 
consiguiente, al declararse incompetente la Corte a qua, para 
estatuir sobre la acción civil dirigida contra el mencionado 
Luis Manuel Carbuccia en su calidad de persona civilmente 
responsable del daño causado por el hecho de su empleado,  

hizo una correcta aplicación del artículo 3 del Chdigo de 
Procedimiento Criminal; 

Considerando en cuanto al "vicio de milidad" .de' la sen-
tencia impugnada, invocada por los recurrentes en la parte 
final de su memorial, quienes alegan que dicha sentencia 
"no expresa si el caso fué o no fallado en audiencia pública"; 
que, este alegato carece de fundamento; que, en efecto, el 
acta de audiencia correspondiente expresa que "se declaró, 
abierta la audiencia pública, en atribuciones correccionales, 
para dictar sentencia en la causa seguida al nombrado Luis 
Manuel Carbuccia", y en la sentencia misma, en su página 
primera, consta que la Corte a qua dictó en audiencia públi-
ca la sentencia objeto del presente recurso; que, en conse-
cuencia, la Corte a qua no ha incurrido en ninguno de los 
vicios denunciados por los recurrentes; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés de los recurrentes, ningún vicio que justifique sa 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Heriberto Paula y Jesús María Paula, 
contra sententia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, 
de fecha veinte de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fa-
llo; y Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las 
costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Nés-
tor Contín Aybar.— Clod. Mateo-Ferná'ndez.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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para responder del hecho cometido por su empleado; y 
CUARTO: Rechaza el pedimento del abogado de la parte ei.. 
vil constituida, relativo a la condenación en costas contra 
Luis Manuel Carbuccia, por infundado"; 

Considerando que contra la sentencia impugnada los 
recurrentes Jesús María Paula y Heriberto Paula invocan: 
"violación a la Ley y a la jurisprudencia, y desconocimiento 
de los principios", y en apoyo de este medio sostienen que so-
licitaron ante la Corte a qua, que Luis Manuel Carbuccia fue-
se condenado a pagarle una indemnización de quinientos 
pesos y las costas procesales; que dicha Corte lo descargó 
del delito penal, y al declarar su incompetencia y la del 
Juzgado de Primera Instancia, para estatuir sobre la de-
rnanda en daños y perjuicios, desconoció "la unidad de ju-
risdicción de nuestros tribunales, y el alcance de la respon-
sabilidad civil del patrono por los daños causados por sus 
empleados en el ejercicio de sus funciones, así como la 
responsabilidad de los dueños por los daños causados por 
sus animales"; pero, 

Considerando que por aplicación del artículo 3 del Có-
digo de Procedimiento Criminal, los tribunales represivos 
sólo pueden conocer de la acción civil dirigida contra la 
persona civilmente responsable cuando dichos tribunales se 
encuentren apoderados de la acción pública dirigida contra 
las personas de quienes se deba responder; 

Considerando que del examen de la sentencia impugna-
da y de los documentos a que ella se refiere, resulta que los 
jueces del fondo no han sido apoderados de ninguna preven-
ción puesta a cargo de Enrique Martínez, que es el emplea-
do que se indica como autor de la falta de la cual debía. res-
ponder Luis Manuel Carbuccia, como comitente; que, por 
consiguiente, al declararse incompetente la Corte a qua para 
estatuir sobre la acción civil dirigida contra el mencionado 
Luis Manuel Carbuccia en su calidad de persona civilmente 
responsable del daño causado por el hecho de su empleado,  

hizo una correcta aplicación del artículo 3 del Código de 
procedimiento Criminal; 

Considerando en cuanto al "vicio de nulidad" de' la sen-
tencia impugnada, invocada por los recurrentes en la parte 
final de su memorial, quienes alegan que dicha sentencia 
"no expresa si el caso fué o no fallado en audiencia pública"; 
que, este alegato carece de fundamento; que, en efecto, el 
acta de audiencia correspondiente expresa que "se declaró. 
abierta la audiencia pública, en atribuciones correccionales,. 
para dictar sentencia en la causa seguida al nombrado Luis 
Manuel Carbuccia", y en la sentencia misma, en su página 
primera, consta que la Corte a qua dictó en audiencia públi-
ca la sentencia objeto del presente recurso; que, en conse-
cuencia, la Corte a qua no ha incurrido en ninguno de los 
vicios denunciados por los recurrentes; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne *al 
interés de los recurrentes, ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Heriberto Paula y Jesús María Paula, 
contra sententia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, 
de fecha veinte de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fa-
llo; y Seg-undo: Condena a los recurrentes al pago de las 
costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Nés-
tor Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y. firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Cuije' hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís, de fecha 11 de junio de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juan Isidro López. 

Dios, Pattia y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia,..regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto. de Presidente; Damián Báez B., Dr. Carlos Ma-
nuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando E. Ravelo 
de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro Mateo-
Fernández, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Na-
cional, hoy día treinta del mes de lgosto de mil novecien-
tos cincuenta y siete, arios 114' de la Independencia, 95' 
de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente, sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Isi-
dro LÓIICZ, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
del ddcnicilio y residencia de Jamao Afuera, jurisdicción de 
Salcedo, cédula 24201, serie 54, sello 3120641, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, 
de tedia once de junio de mil novecientos cincuenta y siete, 
dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es el 
siguiente:-"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en 
cuanto ,a la forma, el presente recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido Juan Lsidro López, contra sentencia 
dictada en fecha veintisiete de marzo de mil novecientos 
cincuenta y siete por el Juzgado de Primera Instancia del 

Distrito Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo es el siguiente: 
■ 'Falla: Primero: que debe declarar Y declara al nombrado 

Juan Isidro López, de generales que constan, culpable del 
delito de violación a la Ley N° 2402, en perjuicio de la me-
nor Olga Josefina López, de 2 años y 7 meses de edad, pro-
creada con la señora María Lucía Almonte, y en consecuen-
cia, lo condena a sufrir la pena de dos años de prisión co-
rreccional; Segundo: que debe fijar y 'fija en la suma de 
cinco pesos (RD$5.00) oro la pensión mensual que dicho 
padre deberá pasarle a la madre de la referida menor para 
las átenciones y necesidades de la misma; Tercero: que debe 
ordenar y ordena la ejecución provisional de la sentencia 
no obstante cualquier recurso; Cuarto: que debe condenar-
lo y lo condena, además, al pago de las costas'; SEGUNDO: 
Pronuncia el defecto contra él prevenido por no haber com-
parecido a esta audiencia; TERCERO: Confirma la senten-
cia apelada; y CUARTO: Condena al prevenido al pago de 
las costas de esta instancia"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en fecha catorce de junio de 
mil novecientos cincuenta y siete, a requerliniento del recu-
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley N" 2402, de 
1950, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca- 
sación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la 
Pena de dos arios de prisión correccional; que no se ha esta- 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de Ma. 
corís, de fecha 11 de junio de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juan Isidro López. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, Tegularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto. de Presidente; Damián Báez B., Dr. Carlos Ma-
nuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando E. Ravelo 
de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro Mateo-
Fernández, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Na-
cional, hoy día treinta del mes de Rgosto de mil novecien-
tos cincuenta y siete, arios 114' de la Independencia, 95' 
de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente\ sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Isi-
dro López, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
del 'domicilio y residencia de Jamao Afuera, jurisdicción de 
Salcedo, cédula 24201, serie 54, sello 3120641, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, 
de feéliá once de junio de mil novecientos cincuenta y siete, 
dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es el 
siguiente:-"FALLA: PRIMERO: tieclara regular y válido en 
cuanto .a la forma, el presente recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido Juan Isidro López, contra sentencia 
dictada en fecha veintisiete de marzo de mil novecientos 
cincuenta y siete por el Juzgado de Primera Instancia del 

Distrito Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo es el siguiente: 
Talla: Primero: que debe declarar y declara al nombrado 
Juan Isidro López, de generales que constan, culpable del 
delito de violación a la Ley NQ 2402, en perjuicio de la me-
nor Olga Josefina López, de 2 arios y 7 meses de edad, pro-
creada con la señora María Lucía Almonte, y en consecuen-
cia, lo condena a sufrir la pena de dos arios de prisión co-
rreccional; Segundo: que debe fijar y fija en la suma de 
cinco pesos (RD$5.00) oro la pensión mensual que dicho 
padre deberá pasarle a la madre de la referida menor para 
las atenciones y necesidades de la misma; Tercero: que debe 
ordenar y ordena la ejecución provisional de la sentencia 
no obstante cualquier recurso; Cuarto: que debe condenar-
lo y lo condena, además, al pago de las costas'; SEGUNDO: 
Pronuncia el defecto contra él prevenido por no haber com-
parecido a esta audiencia; TERCERO: Confirma la senten-
cia apelada; y CUARTO: Condena al prevenido al pago de 
las costas de esta instancia"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en fecha catorce de junio de 
mil novecientos cincuenta y siete, a requerhniento del recu-
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley N^ 2402, de 
1950, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
Pena que exceda de seis meses de prisión correccional no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la 
Pena de dos arios de prisión correccional; que no se ha esta- 
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blecklo que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco que 
haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la sus_ 
pensión de la ejecución de la pena, de conformidad con los 
artículos 7 y 8 de la Ley NQ 2402, de 1950; que, por tanto, el 
presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Juan Isidro López, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís, de fecha once de junio de mil novecientos cin-
cuenta y siete, dictada en atribuciones correccionales, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; y Seg-undo: Condena a dicho recurrente al pago de las 
costa. - 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Carlos MI. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— 
Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que' 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apebación de Santiago de fecha 
24 de mayo de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Gaspar Domínguez (Alexis). 

Abogado: Flavio Darío Espinal. 

Dios, Patria y Libertad. 
R,epública Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Dr. Carlos Manuel Lamar-
che Henríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Néstor Contín Aybar y Clodomiro Mateo-Fernández, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día treinta del mes de agosto de mil novecientos cincuenta 
y siete, arios 114' de la Independencia, 95' de la Restaura-
ción y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gaspar 
Domínguez (Alexis), dominicana-mayor de edad, emplea-
do, domiciliado y residente en Jicomé, jurisdicción del mu-
nicipio de Esperanza, con cédula 8241, serie 49, cuyo sello 
de renovación no consta en el expediente, contra sentencias 
de la Corte de Apelación de Santiago de fechas veinticua-
tro de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, dictadas 
en atribuciones correccionales, cuyos dispositivos se copian 
a continuación: 1.— "FALLA: PRIMERO: Acoge las con-
clusiones incidentales del abogado asistente de la quere-
llante señora Elvira A. Pérez, en el sentido de que no sean 
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blecklo que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco que 
haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la sus-
pensión de la ejecución de la pena, de conformidad con los 
artículos 7 y 8 de la Ley N° 2402, de 1950; que, por tanto, ei 
presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Juan Isidro López, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís, de fecha once de junio de mil novecientos cin-
cuenta y siete, dictada en atribuciones correccionales, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; y Seg-undo: Condena a dicho recurrente al pago de las 
costa. - 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Carlos Ml. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Con-Un Aybar.— 
Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que' 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 1957 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
24 de mayo de 1957. 

»Merla: Penal. 

Recurrente: Gaspar Domínguez (Alexis). 

Ahogado: Flavio Darío Espinal. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. 1VIorel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Dr. Carlos Manuel Lamar-
che Henríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Néstor Contín Aybar y Clodomiro Mateo-Fernández, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día treinta del mes de agosto de mil novecientos cincuenta 
y siete, arios 114' de la Independencia, 95' de la Restaura-
ción y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gaspar 
Domínguez (Alexis), dominicana-mayor de edad, emplea-
do, domiciliado y residente en Jicomé, jurisdicción del mu-
nicipio de Esperanza, con cédula 8241, serie 49, cuyo sello 
de renovación no consta en el expediente, contra sentencias 
de la Corte de Apelación de Santiago de fechas veinticua-
tro de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, dictadas 
en atribuciones correccionales, cuyos dispositivos se copian 
a continuación: 1.— "FALLA: PRIMERO: Acoge las con-
clusiones incidentales del abogado asistente de la quere-
llante señora Elvira A. Pérez, en el sentido de que no sean 
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Oídos los testigos propuestos por el \prevenido Gaspar De_ 
mínguez (a) Alexis, para probar la no paternidad en rela- 
•ción con la menor Reyna Gertrudis cuyo sostenimiento se 
reclama, por ser justas y fundadas en ley, y en consecuen-
cia, desestima las conclusiones del abogado del prevenido 
por improCedentes e infundadas; SEGUNDO: Ordena la 
continuación inmediata de la causa, en virtud de la ley 
sobre incidentes en materia penal; y TERCERO: Reserva 
las costas";— 2.— "FALLA: PRIMERO: Admite en la 
forma los recursos de apelación;— SEGUNDO: Confirma 
la sentencia apelada, dictada en atribuciones correcciona-
les, en fecha doce del mes de abril del ario en curso (1957), 
por la Segunda Cá,mara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, en sus ordinales 
Tercero, Cuarto y Quinto, que copiados dicen así: 'Falla:. .. 
Tercero: que debe declarar y declara al referido prevenido 
Gaspar Domínguez (a) Alexis, culpable de violación a la 
Ley 2402, en perjacio de las aludidas menores, (Ana Do-
minga y Reyna Gertrudis Pérez), y en consecuencia, lo 
condena a sufrir la pena de dos años de prisión correccio-
nal, por el mencionado delito; Cuarto: que debe fijar y fija 
en la suma de diez pesos (RD$10.00) oro, la pensión que 
el inculpado Gaspar Domínguez (a) Alexis, deberá pasarle 
mensualmente a la madre querellante, en beneficio de las 
referidas menores a partir de la fecha de la querella; Quin-
to: que debe'ordenar y ordena la ejecución provisional cie 
la presente sentencia'; Tercero: Condena al probesado al 
pago de las costas"; 4t 

Oído el salguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de,la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua en fecha veinticuatro de mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del 
doctor Flavio Darío Espinal, cédula 36110, se,rie 31, sello 
25863, en nombre y en representación del recurrente, en la 
cual se expresa que interpone dicho recurso por no estar  

conforme con las mencionadas sentencias, limitado el pre- - 
~te recurso en cuanto a la segunda sentencia a la conde- - 

pronunciada en su contra en cuanto a la menor Rey- • nación 
na Gertrudis" y que oportunamente depositará un memo-- 
rial de casación; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha nue-
ve de agosto de mil novecientos cincuenta y siete, suscrito 
por el doctor Flavio Darío Espinal en nombre y en repre-
sentación del recurrente, en el cual se invocan "contra la 
sentencia" del veinticuatro de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y siete (sobre el fondo), los siguientes medios de 
casación: "PRIMER MEDIO: Desnaturalización de• los he-
chos de la causa"; "SEGUNDO MEDIO: Violación de los 
principios que rigen la materia de la prueba"; y "TERCER 
MEDIO: Violación de la Ley N° 2402"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley NQ 2402, de 
1950, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-. 
sación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la pe-
na de dos años de prisión correccional; que no se ha esta-
blecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco 
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la 
suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad con 
los artículos 7 y 8 de la Ley N9 2402, de 1950; que, por 
tanto, el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Gaspar Domínguez (a) 

•Alexis, contra sentencias de la Corte de Apelación de San-
rtiago de fechas veinticuatro de mayo de mil novecientos 
cincuenta y siete, dictadas en atribuciones correccionales, 
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Oídos los testigos propuestos por el prevenido Gaspar DQ. 
mínguez (a) Alexis, para probar la no paternidad en rela-
,ción con la menor Reyna Gertrudis cuyo sostenimiento se 
reclama, por ser justas y fundadas en ley, y en consecuen-
cia, desestima las conclusiones del abogado del prevenido 
por improCedentes e infundadas; SEGUNDO: Ordena la 
continuación inmediata de la causa, en virtud de la ley 
sobre incidentes en materia penal; y TERCERO: Reserva 
las costas";— 2.— "FALLA: PRIMERO: Admite en la 
forma los recursos de apelación;— SEGUNDO: Confirma 
la sentencia apelada, dictada en atribuciones correcciona-
les, en fecha doce del mes de abril del año en curso (1957), 
por la Segunda Cárnara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, en sus ordinales 
Tercero, Cuarto y Quinto, que copiados dicen así: Talla:... 
Tercero: que debe declarar y declara al referido prevenido 
Gaspar Domínguez (a) Alexis, culpable de violación a la 
Ley 2402, en perjukio de las aludidas menores, (Ana Do-
minga y Reyna Gertrudis Pérez), y en consecuencia, lo 
condena a sufrir la pena de dos años de prisión correccio-
nal, por el mencionado delito; Cuarto: que debe fijar y fija 
en la suma de diez pesos (RD$10.00) oro, la pensión que 
el inculpado Gaspar Domínguez (a) Alexis, deberá pasarle 
mensualmente a la madre querellante, en beneficio de las 
referidas menores a partír de la fecha de la querella; Quin-
to: que debe 'ordenar y ordena la ejecución provisional de 
la presente sentencia'; Tercero: Condena al prdcesado al 
pago de las costas"; ir 

Oído el ,alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de, la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a Qua en fecha veinticuatro de mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del 
doctor Flavio Darío Espinal, cédula 36110, serie 31, sello 
25863, en nombre y en representación del recurrente, en la 
cual se expresa que interpone dicho recurso por no estar 

 

• 

A 

conforme con las mencionadas sentencias, limitado el pre- • 

sente recurso en cuanto a la segunda sentencia a la conde- - 
nación pronunciada en su contra en cuanto a la menor Rey- - 
na Gertrudis" y que oportunamente depositará un memo—
rial de casación; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha nue-
ve de agosto de mil novecientos cincuenta y siete, suscrito 
por el doctor Flavio Darío Espinal en nombre y en repre-
sentación del recurrente, en el cual se invocar» "contra la 
sentencia" del veinticuatro de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y siete (sobre el fondo), los siguientes medios de 
casación: "PRIMER MEDIO: Desnaturalización de los he-
chos de la causa"; "SEGUNDO MEDIO: Violación de los 
principios que rigen la materia de la prueba"; y "TERCER 
MEDIO: Violación cíe la Ley N" 2402"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley N" 2402, de' 
1950, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la pe-
na de dos arios de prisión correccional; que no se ha esta-
blecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco 
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la 
suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad con 
los artículos 7 y 8 de la Ley N9 2402, de 1950; que, por 
tanto, el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Gaspar Domínguez (a) 
Alexis, contra sentencias de la Corte de Apelación de San-
tiago de fechas veinticuatro de mayo de mil novecientos 
cincuenta y siete, dictadas en atribuciones correccionales, 
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cuyos dispositivos han sido copiados en otro lugar del pre-
sente fallo; y Segundo: Condena a dicho recurrente al pago 
de las costas. 

. (Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Carlos Ml. Lamarche 

F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Confin Aybar.— 
Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él .expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 1957 

tencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Puerto Plata de lecha 24 de mayo de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Abraham Fuentes hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño 
Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y 
Clodomiro Mateo-Fernández, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito Nacional, hoy día treinta del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y siete, arios 114' de la Inde-
pendencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Abraham 
Fuentes hijo, dominicano, mayor de edad, soltero, oficinista, 
del domicilio y residencia de la ciudad y municipio de Puerto 
Plata, cédula N° 13484, serie 37, (no se indica renovación 
del sello de Rentas Internas para 1957), contra sentencia 
pronunciada en grado de apelación y en sus atribuciones 
correccionales, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Puerto Plata en fecha veinte y cuatro de 
mayo del presente ario mil novecientos cincuenta y siete, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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cuyos dispositivos han sido copiados en otro lugar del pre. 
sente fallo; y Segundo: Condena a dicho recurrente al pago 
de las costas. 

. (Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Carlos 1VIl. Lamarche 
1-1. F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— 
Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firrnada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
derttfico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 1957 

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Puerto Plata de fecha 24 de mayo de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Abraham Fuentes hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño 
Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Néstor Contín Aybar y 
Clodomiro Mateo-Fernández, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito Nacional, hoy día treinta del mes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Inde-
pendencia, 95' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Abraham 
Fuentes hijo, dominicano, mayor de edad, soltero, oficinista, 
del domicilio y residencia de la ciudad y municipio de Puerto 
Plata, cédula N" 13484, serie 37, (no se indica renovación 
del sello de Rentas Internas para 1957), contra sentencia 
pronunciada en grado de apelación y en sus atribuciones 
correccionales, por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Puerto Plata en fecha veinte y cuatro de 
mayo del presente ario mil novecientos cincuenta y siete, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Generaj 
de la República; 4/19, 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado a quo en fecha veinte y cuatro de 
mayo del presente ario, a requerimiento del recurrente, en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado, y vistos los arts. 50 y 56 de la Ley 1\19 392 del ario 
1943, sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas; y 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha 10 de mayo del presente ario 1957, el Capitán del 
Ejército Nacional José Aníbal Varga.s Rosario envió ante el 
Fiscalizador del Juzgado de Paz del municipio de Puerto 
Plata, para:fines de 'sometimiento a la justicia, al nombrada 
Abranam Fuentes hijo, por el hecho de porte ilegal de arma 
blanca (un cuchillo) ; b) que apoderado del hecho el Juzgado 
de Paz del municipio de Puerto Plata, en fecha catorce de 
mayo fué pronunciada la sentencia cuyo dispositivo se copia 
a continuación: "FALLA: Primero: Que debe condenar y 
condena al nombrado Abraham Fuentes hijo, de generales 
anotadas, a sufrir seis meses de prisión' y el pago de las 
costas, por violación a los artículos 50 y 56 de la Ley N' 392. 
(porte ilegal de un cuchillo) ; Segundo: Que debe ordenar 
y ordena la confiscación del cuchillo cuerpo del delito"; 

Considerando, que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, el Juzgado de Primera Instancia de/ 
Distrito Judicial de Puerto Plata pronunció la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Pri-
mero: Que debe declarar y declara, regular. y válido, en 
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por 
el nombrado Abraham Fuentes hijo, de generales que cons-
tan en el expediente, contra sentencia dictada por el Juzga-
do de Paz del Municipio de Puerto Plata, de fecha catorce 
de mayo del ario en curso, 1957, que lo condenó a sufrir la 
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pena de seis meses de prisión correccional y al pago de las 
costas, por violación del artículo 50 de la Ley N° 392, del 
20 de septiembre de 1943, publicada en la Gaceta Oficial N° 
5975 (Porte Ilegal de un cuchillo de 9 pulgadas de largo por 
1 pulgada de ancho), por haber sido interpuesto dicho recur-
so en tiempo útil; Segundo: Que debe confirmar y confirma, 
en cuanto al fondo, la sentencia recurrida por considerar 
que el Juez a qua, en el presente caso, ha hecho una correc-
ta aplicación de la Ley; Tercero: Que debe condenarlo y lo 
condena, al pago de las costas penales de esta alzada"; 

Considerando, que el Tribunal a quo dió por establecido, 
mediante las pruebas que fueron regularmente administra-
das en la instrucción de la causa, que en fecha nueve de 
mayo del corriente ario, el prevenido Abraham Fuentes hijo 
fué sorprendido por miembros del E. N., portando un cuchi-
llo de nueve pulgadas de largo por una pulgada de ancho; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el tribunal a quo, se encuentran reunidos los 
elementos constitutivos del delito de porte ilegal de arma 
blanca, previsto por el art. 50 de la Ley N° 392 del ario 1943 
sobre Comércio, Porte y Tenencia de Armas, y sancionado 
por el artículo 56 de la misma ley cori las penas de multa de 
veinte y cinco a trescientos _pesos o prisión de uno a sejs me-
ses; que, en consecuencia, al declarar el tribunal a quo al 
prevenido Abraham Fuentes hijo, culpable del referido deli-
to, le atribuyó al hecho la calificación legal que le corres-
ponde según su propia naturaleza, y al condenarlo a la pena 
de seis meses de prisión correccional y ordenar además, la 
confiscación del cuchillo' ocupado, cuerpo del delito, le im-
puso una pena ajustada a la ley; 

Considerando, que examinado en sus demás aspectos, 
seul faanlluoiaimciópnugnado, no contiene ningún vicio que justifique 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Abraham Fuentes hijo contra sen-
tencia pronunciada en grado de apelación por el Juzgado 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado a quo en fecha veinte y cuatro de 
mayo del presente ario, a requerimiento del recurrente, en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado, y vistos los arts. 50 y 56 de la Ley N° 392 del año 
1943, sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas; y 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

' Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha 10 de mayo del presente ario 1957, el Capitán del 
Ejército Nacional José Aníbal Vargas Rosario envió ante el 
Fiscalizador del Juzgado de Paz del municipio de Puerto 
Plata, para- fines de 'sometimiento a la justicia, al nombrado 
Abraham Fuentes hijo, por el hecho de porte ilegal de arma 
blanca (un cuchillo) ; b) que apoderado del hecho el Juzgadc 
de Paz del municipio de Puerto Plata, en fecha catorce de 
mayo fué pronunciada la sentencia cuyo dispositivo se copias 
a continuación: "FALLA: Primero: Que debe condenar y 
condena al nombrado Abraham Fuentes hijo, de generales 
anotadas, a sufrir seis meses de prisión y el pago de las 
costas, por violación a los artículos 50 y 56 de la Ley N° 392 
(porte ilegal de un cuchillo) ; Segundo: Que debe ordenar 
y ordena la confiscación del cuchillo cuerpo del delito"; 

Considerando, que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Puerto Plata pronunció la sentenci, 
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Pri-
mero: Que debe declarar y declara, regular y válido, en 
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto pol 
el nombrado Abraham Fuentes hijo, de generales que cons-
tan en el expediente, contra sentencia dictada por el Juzga- , 
do de Paz del Municipio de Puerto Plata, de fecha catorce 
de mayo del ario en curso, 1957, que lo condenó a sufrir la 
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pena de seis meses de prisión correccional y al pago de las 
costas, por violación del artículo 50 de la Ley N9 392, del 
20 de septiembre de 1943, publicada en la Gaceta Oficial N° 
5975 (Porte Ilegal de un cuchillo de 9 pulgadas de largo por 

pulgada de ancho), por haber sido interpuesto dicho recur-
so en tiempo útil; Segundo: Que debe confirmar y confirma, 
en cuanto al fondo, la sentencia recurrida por considerar 
que el Juez a qua, en el presente caso, ha hecho una correc-
ta aplicación de la Ley; Tercero: Que debe condenarlo y lo 
condena, al pago de las costas penales de esta alzada"; 

Considerando, que el Tribunal a quo dió por establecido, 
mediante las pruebas que fueron regularmente administra-
das en la instrucción de la causa, que en fecha nueve de 
mayo del corriente ario, el prevenido Abraham Fuentes hijo 
fué sorprendido por miembros del E. N., portando un cuchi-
llo de nueve pulgadas de largo por una pulgada de ancho; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el tribunal a quo, se encuentran reunidos los 
elementos constitutivos del delito de porte ilegal de arma 
blanca, previsto por el art. 50 de la Ley N9 392 del ario 1943 
sobre Comércio, Porte y Tenencia de Armas, y sancionado 

, por el artículo 56 de la misma ley con las penas de multa de 
veinte y cinco a trescientos _pesos o prisión de uno a se,is me-
ses; que, en consecuencia, al declarar el tribunal a quo al 

, prevenido Abraham Fuentes hijo, culpable del referido deli- 
to, le atribuyó al hecho la calificación legal que le corres- 
ponde según su propia naturaleza, y al condenarlo a la pena 
de seis meses de prisión correccional y ordenar además, la 
confiscación del cuchillo ocupado, cuerpo del delito, le im- 
puso una pena ajustada a la ley; 

Considerando, que examinado en sus demás aspectos, 
esul faanlluolaimciópnugnado, no contiene ningún vicio que justifique 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 
sación interpuesto por Abraham Fuentes hijo contra sen- 

ncia pronunciada en grado de apelación por el Juzgado 
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de Primera Instancia dél Distrito Judicial de Puerto Plata 
en fecha veinte y cuatro de mayo del presente año mil no_ 
vecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas"; 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— 
Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha 5'do dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.—  

411.• 	 Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de, la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Fernando E. Ravelo 
de la Fuente, Néstor Contín Aybar y Clodomiro Mateo-Fer-
nández, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día catorce del mes de agosto de mil novecientos 
cincuenta y siete, arios 114' de la Independencia, 94' de 
la Restauración y 28' de la Era cl?_, Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de revisión interpuesto por Juan To-
más Fernández, dominicano, mayor de edad, casado, inge-
niero, cédula 31246, serie 31, sello 9481, contra sentencias 
dictadas en fechas veintiocho de junio y veintinueve de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco por la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, que contienen respectivamente, los 
dispositivos que se copian a continuación: "FALLA: 1°— 
Se pronuncia defecto contra el Ingeniero Juan Tomás Fer-
nández, por no haber comparecido a esta audiencia para 
la cual fué citado legalmente; 2Q— Se declara a dicho pre-
venido culpable de violación a la Ley sobre Seguros So-
ciales, y en consecuencia, lo condena a sufrir 3 meses de 
prisión correccional y costas; 3°— Se condena además a/ 
pago de las cotizaciones adeudadas"; "FALLA: Primero: 
Se pronuncia defecto contra el nombrado Juan Tomás Fer-
nández, por no haber comparecido a esta audiencia no obs-
tante haber sido legalmente citado; Segundo: Se declara aI 
Prevenido culpable del delito de violación a la Ley Sobre 
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término de treinta días, a contar de la fecha en que 'fue pro-
veído por el Presidente el auto en que se autoriza el emplaza-
miento; que esta caducidad puede ser pronunciada a pedi-
mento de parte o de oficio; 

Atendido, que en el expediente no hay constancia de 
que el recurrente haya emplazado al recurrido; 

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, 

RESUELVE: 

Declarar, de oficio, la caducidad del recurso de casación 
interpuesto por el doctor J. Bienvenido Natera, contra sen-
tencia de la:Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-
cha catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
seis. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Mor'el.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— 
Néstor Contín Aybar.— Clod. Mateo-Fernández.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que Tiguran en su encabezamiento, en Cá-
mara de Consejo, el mismo día, mes y ario en él expresados, 
lo que yo, Secretario General, certifico.— (Fdo.) Ernesto 
Curiel hijo.— 

Labor realizada por la Suprema Corte de Justicia 
durante el mes de agosto, 1957. 

A SABER: 

Recursos de casación civiles conocidos 	 
Recursos de casación civiles fallados 	 
Recursos de casación penales conocidos 	 
Recursos de casación penales fallados 	 
Recursos de casación en materia contencioso-

administrativa conocidos 	  
Recursos de revisión penal conocidos 	 
Rcursos de revisión penal fallados 	  
Recursos de apelación sobre libertad provisio- 

nal bajo fianza conocidos 	  
Recursos de apelación sobre libertad provisio- 

nal bajo fianza fallados 	  
Recursos declarados caducos 	  

Desistimientos 	  
Juramentación de Abogados 	  
Resoluciones administrativas 	  
Autos autorizando emplazamientos 	  
Autos pasando expedientes para dictamen 	 

Autos fijando causas 	  

Total 	  218 

Ernesto*Curiel hijo, 
Secretario General de la Suprema 

Corte de Justicia. 

Ciudad Trujillo, agosto 31, 1957. 
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